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l N T R .O D. u e e l o N 

Uno de los temas m~s controvertidos ~n los Oltimos 20 anos. 

lo constituye sin duda, la Empresa Pública Mexicana, asl co

mo la del contexto Internacional so pretexto de la Moderniz! 

ción Económica prevaleciente en el mundo, eri este sentido -

pretendemos contribuir al estudio especifico del Sector Pa-

raestatal de nuestra Administración Pública, lugar donde se 

ubica y se desarrolla la actividad Siderúrgica, rama indus-

trial donde interviene el Estado Mexicano y cuya importancia 

ha cobrado especial interés en nuestro caso de estudio, por 

la forma de contribuir al desarrollo del pa!s en la produc-

ción y abastecimiento y comercialización de productos de ac! 

ro, mediante la figura del Crédito y los soportes jurldicos 

que garantizan su operación en las relaciones comerciales -

que efectúa nuestra entidad en el cumplimiento del cometido 

privado de 13 Actm!~istración Pública en sus tareas concr! 

tas. 

Por lo que en este sentido: 

a}.- En el CAPITULO Primero, analizaremos los ANTECEDENTES 

DOCTRINALES DE LA EMPRESA DE PARTICIPACION ESTATAL EN 
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LOS ESTADOS UN.!.D.Q.~~X!CANOS, donde su panorama abare~ 

rJ los grandes temas de LAS EMPRESAS DE PART!C!PAC!ON 

ESTATAL EN LA AOM!NISTRACION PUBLICA FEDERAL; aspectos 

que nos ubican en su MARCO JURIO!CO, determinando as! 

los parJmetros Constituctonales en que se desenvuelven 

y su JctuJl regulación jur!dica. 

b}.· En el CAPITULO SEGUNDO, se le da especial interés a .. 

LAS PERSPECTlVAS DE LA SIDERURGIA NACIONAL EN LAS POS

TR!MER!AS DEL SIGLO 11, enfocando algunos aspectos de 

inter~s general como el de LAS RELACIONES DE COORO!NA

C!ON CON LA AOMINISTQAC[ON PUBLICA FEDERAL. y el sena-

lamiento so~re algunos Jspectos de LA IMPO~TANCIA DE 

LA EMPRESA S!JERURG!CA ?AQAESTATAL EN LA ECONOM!A DE 

LOS ESTADOS US!OOS MEXICANOS, donde se destacan algu-

nos as~ect~S ae LA [NOUSTR!A SIDERURG!CA NACIONAL. ta

les ~~~~ ~us ~RIGESES. EíOLUCION, LA P0SlC10N DE LA --

[~DUSTR[A OEL ~!ERRO EN EL SIGLO 11, lNTEqVENCION!SMO 

ALTOS ~oa~as ~E ~E•ICO. S.A. DE c.v .. constderando a · 
la S!DERu~s::' ~A:AAO CA~OENAS LAS TRUCHAS. S.A. ! 3 . 

1~ SiOE~URGI~ JEL SECTO~ ?RlVAOO en relación a la REC-

TOR!A ECC~~MI~' DEL ESTADO. LA RECONVERS!ON, LA MOOER

SIZACiON 1 ~EESTR~CTURAClON DE LA INDUSTRIA S!DERURGl-
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_., 
CA PARAESTAT~L. que nos ubica en· el"marco de -¡a.MODER-

N!ZAC!ON como inminente reprivaúza~io'~ de-_dive~sos cg_ 

metidos Estatales. 

e).- En el CAPITULO TERCERO, se realiza un estudio sobre la 

figura del CREDITO que conlleva a establecer una breve 

semblanza en cuanto a su EVOLUCION Y NATURALEZA JURJ-

OICA EN ALTOS HOR1~0S DE ME.\ICO, S.A. DE C.V., sobre la 

base de su IDEA CONCEPTUAL, que proporciona los eleme~ 

tos para ilustrar su NATURALEZA DEL CREOITO en nuestra 

paraestatal, convirtiánduse en un medio ágil y eficaz 

en sus relaciones comerciales con !os particulares, y 

como impulsor dinámico de la distribución y comerciall 

zación de los productos de acero a !a industria nacio-

nal, y 

d).- En el CAPITULO CUARTO, se~alamos la forma en cómo el -

crédito es impulsor de suma i~portancia sobre la base 

de LOS OTORGAMIENTOS DE CREOITO EN LA INDUSTRIA S!OE-

RURG!CA PARAESTATAL NACIONAL. as! como SOPORTE JURIDI-

CD, estableciendo primera~ente LA !MPDRHNCIA OEL CRE

D!TD COMO IMPULSOR DE L~ ECONOMIA NACIONAL, y se~alan-

do !01 OSJETiVOS Y 'RDCEO!M!ENTQS para su otorgamiento 

con las :ebldas CONS!DERACIDNES ADM!N!STRATIVO-PROCEDJ 
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MENTALES (INTERNAS) y PRlNClPIOS DE RECONSIOERACION -

CREOIT!Cl.A PARA SU OTORGA)l!ENTO y las POSTURAS lNTER-

ORGANlCAS EN LA PRACTICA CREOlTlCIA DE ALTOS HORNOS OE 

MEXICO. S.A. DE C.V. y segundo, se concluye con el anl 

lisls de los CR!TER_lOS JURlO!COS DE LAS GARANll.AS COMO 

SOPORTE JURIO!CO DEL CREOlTO. SU NOClON lNSTRUMENTAL, 

su dplicación en las operaciones comerc1Jles con nues

tra entidad paraestatdl CLASlFlCANDO los instrumentos 

crediticios en sus formas cllsicas y las CONVENClONA-

LES que se utl 1 izan en ALTOS HORNOS OE MEXICO, S.A. DE 

C.V., respecto de sus operaciones comerciales. 
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C A P 1 T U L O 

BREVES ANTECEDENTES DOCTRINARIOS Y LEGISLAT!VOS OE LA EMPRE

SA DE PARTICIPACION ESTATAL EN LOS ESTADOS UN!DOS MEXICANOS. 

1.A.- LAS EMPRESAS DE PART!CIPACION ESTATAL EN LA ADMINIS-
TRACION PUBL!CA FEDERAL.· 2.a.- ANTECEDENTES DEL SECTOR -
INDUSTRIAL PARAESTATAL MEXICANO.· 3.b.- CONCE?TUALIZACION 
DOCTRINAL.· 4.aa.- CONCEPTUALIZACION EN EL DERECHO COMPA
RADO.- 5.aaa.- CONCEPTUALIZACION EN EL DERECHO ES?A~OL.--
6.bbb.- CLASIFICACION OE LA EMPRESA PUBLICA ESPA~OLA.-
7 .bb.- CONCEPTUALIZACION EN EL DERECHO FRANCES.- 8.cc.- -
CONCEPTUAL!ZACION EN EL DERECHO ALEMAN.· 9.dd.- CONCEP
TUALIZACICN DOCTAINAQ[A EN EL DERECHO MEXICANO SOSRE E~PRESA 
PUBLICA.- 4.c.- CLASIFICACION DE LAS EMPRESAS PUSLICAS.-· 
5.aa.- EMPRESAS C~EAOAS PO~ EL GOSIER~O FEDERAL.- 6.bb.-
OIP~ESAS ASSORB [DAS POR EL Goa [ ERNO FEDERAL.. 7 .ce. - LAS 
CREADAS PO~ LA SA~CA DE OESAqROLLO.· 8.- A MANERA DE CON
CLUSION.- 9.d.- CA~ACTERISTICAS DE LA EMPRESA PUBLICA Y -
LA EMPRESA PR[~ADA.· 10.aa.- LA JUSTIFICACIO~ DE LA INTER 
~ESCION DEL EST~DO E~ LA ECOSO~Il.- 11.bb.- ~!FERE~Cr~s 7 
DDCi~INAR!AS EkT~E LA AOM!\ISTQAC!OS PUBL!CA 1 LA ADMINISTRA 
CION nIVAOA.- 12.aaa.- OI•!:RENC!•S E':o~iOMI:.AS.- 13.biib: 
LAS D!FERENCIAS SOCIALES.· 14.ccc.- LAS DiFE,ENC!AS POLI
TICAS.- 15.ddd.- D!FERENCIAS NORMATIVAS.· 16.cc.- RE-
CONSIDERACIONES.- 17.- PA!NC!PALES D!FERENC!AS ENTRE ADMI 
N!Siil.ACIQ.N PUSL!O 1 ADMINISTRAC[ON PRIV.ADA.- 18.S.- MAR":" 
CO JURIDICO DE LA ENPqESA.· 19.a.- VISION CONSTITUCIONAL. 
20.aa.- LAS EMPRESAS •UBLICAS CONS!OE'A~AS ESr;AiEG!CAS.- -
21.bb.- LAS EMPRESAS PUSL!CAS CONSIDERADAS PRIOR!TARIAS.- · 
22.b.- LA LEGISLACIDN ADMl,ISTRAT!VA SOBRE ENTIDADES •ARAES 
!ATALES.- 23.aa.- OSO CONCRETO. LA EMPRESA DE .•ARTIC!?A:: 
C!ON ESTATAL MAIQ¡ITAR!A EN LAS LEYES REGLAMEN7ARIA5 DEL AR
TICULO 90 CONSTiTUC!ONAL.- 24 bb.- LEY FEDE•~AL DE ENTIDA 
DES PARAESIATALES ?ARA EL CASO E AL es HORNOS DE ~Exrco. _:
S.A. DE C.~ .• COMO ENTIDAD ºA~A STAT L.- 25.cc.- EN EL ·· 
MAICO DE LA LEY REGLA~ENTA~IA J L TI ULO IV CONSTITUCIONAL Y 
EN ~ATER!A DE RES?JNSASIL!DAOES EN R LAC!ON AL ARTICULO 93 · 
CONSTITUC!OSAL. 
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1.A.- LAS EMPRESAS DE PARTICIPACION 

TRACION PUBL!CA FEDERAL. 

Dos son los fenómenos que caraC:tedzan a la actúa! 

situación económica y pollticá de 'nuestro pa is, y 

que se traduce en una intervención cada 

del Estado en la vida e'conom i ca nacional (1) prime-

ramente, y también una Intervención cada d!a mayor -

de los capitales extranjeros, particularmente el ,nor-

(1) Criterio Que tal parece que en•et sexenio 1988-1994, -
t lende hacer del Estado un instrumento en manos de 1 C,! 
pita! extranjero. con apo}o incondicional de ta Burgu! 
s!a Nacional Mexicana, pues se están concentrando en -
un reducido número de empresarios mexicanos y de fir-
mas transnacíonales. lo oue pone en riesgo la sobera-
nla económica del oals~ Critica de JESUS SILVA HERZOG 
Foro Internacic~al uFor~a:tón de Economistas en Améri
ca Latina", El Financiero, Martes 27 de r:iarzo de 1990, 
c. 5. asl como !a ~estura del Proyecto Empresarial, -
~las~ad~ er, México la Oisouta or la Nación, Pers ec
:ivas y O~ciones ·e esarro o. ae ~ "· ~o ano y 
ftLlo. <.ar[,Js. ca. ea. 1989, ed. Siglo XXI. Mé<ico, -
D.F .. ¡::;). óJ. a 6S, adem.!s del brillante estudio de 
RU!Z-DUi:~Vi. Jori;e, en su obra, (infra {57) ), op. 116 
a 125. 
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teamericano, en nuestra vida econ6.mic.a, social y po-

l l ti ca. Son dos fenómenos los m~s importantes para 

poder valorizar las tareas del Estado (2) y (3) y 

de las Empresas Par.aestatales y para precisar su as_ 

ciOn en el futuro. 

Por ello, el origen del Estado Rector, (4r lo encontramos 

en la trascendente Intervención Económica que la Revolución 

Mexicana otorgó al Naciente Estado de principios de siglo. 

El constituyente originario de 1916-1917, para el cumpli

miento de las metas revolucionarias. generó dos grandes ve! 

tientes, que teniendo caracterlsticas diferentes se comple

mentan para conducir el desarrollo del pals. En efecto el 

articulo 90 Constitucional, contempla que por un lado, la -

Administración Pública Central se ha avocado a la toma de -

decisiones del Poder Ejecutivo referentes a la producción, 

(2), (3) cfr. en CORTIÑAS-PELAEZ, León, en su estudio pre
liminar a la obra de GUERRERO, Omar, Teorla de la Ad-
".linistr.aciOn Pública. en sus pp. xlii1 a lv11, respec
to de Ia categorización de las tareas del Poder Públi
co en Derecho ~exicano. 

(4) ARTS. 27 y 28; y las reformas Constitucionales de - -
1983 a los ARTS. 25, 26 y 28, Constitucionales. publi
cadas en el Diario Oficial de la Federación el 3 de f~ 
brero de 1963. 
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distribución y regulación de bienes y servicios públicos, y 

por otro, la Paraestatal que conforme a la Ley Orgánica que 

expide el Congreso de la Unión, que distribuirá los nego- -

cios del orden administrativo de la Federación que estar,án, 

a cargo de las Secretarlas de Estado y Departam"ent~;" Admi-

nistratlvos. 

La Admi~lstraci6n Pública Paraestatal se ha dlstingüido de 

la Central, por ser un instrumento del Ejecutivo, creado P! 

ra cubrir objetivos en áreas de carácter especifico que pu~ 

den incluir las tareas del sector central cuando estos obj~ 

tivos requieren una respuesta dinámica a las demandas de la 

sociedad. Al abordar a la Administración Pública, y para -

el caso concreto el de la Empresa Pública Paraestatal (5) -

estableceremos sus antecedentes conceptualización, clasifi

cación y caracterización, no sólo en el ámbito propio del -

Derecho Público, sino su comparación con la Administración 

Privada. (6) 

(5) 

(6) 

La LOAPF en su articulo lo., tercer párrafo, establece 
los criterios de composición de la Administración Pú-
blica Paraestatal. 

CORTIRAS-PELAEZ, León, Las Ciencias Administrativas en 
América latina, UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA, !NS
f( 1010 DE Ot.Rt.CHO PUBLICO, Carácas 1972, pp. 28 a 61. 
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De lo anteriormente planteado y para introducirnos en el -

universo d~ li Empre~a POblica. haremos una ,breve sembianza 

de lo que ha sidO el desarrollo de lás Empres·as PÍlblié',as en 

2.a.-

(7) 

La Empres~ POblica surgió en México dent~~ de l~ or

ganización del virreinato, cre~ndose los organismos 

precursores de la Empresa Estatal. Tal es el caso' -

del Estanco (7) del tabaco o Real Renta del Tabaco, 

de esta manera el Estado intervenla para regular y -

restringir algunas actividades económicas. y especial 

mente asr!colas y mineras, que pudieran afectar la -

economla de la Metrópoli, as! se da el estableclmle~ 

to de otros monopolios estatales para diversos pro--

El Estanco fue el monopolio especifico sobre una deter 
minada rama de la producción, establecido por el go- 7 
bierno Español durante la Colonia. Ver CARRILLO-CAS-
TRO. Alejandro, y GARCIA-RAMIREZ. Sergio, Las Emeresas 
Públicas en Mé•ico. ed. Miguel Angel Porroa, México, -
1983. p. 33. 
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,duetos tales como', el cobre,',el',estaño,'el 0 _plomo, y 

princ;ipalmente los importántlsiníos'~stáncós:del azo

gue. de la sal y de la pólvora. 

Entre otras se tiene también a la Casa de la Moneda, que se 1!! 

corporo a la Administración Real en 1762 y la Fabrica Real de 

Pólvora cuyas instalaciones se establecieron en 1780. 

En el transcurso del tiempo, se fue modificando la -

estructura social de la Nueva España, las prerrogatl 

vas y ventajas segulan beneficiando en su mayor!a a 

los españoles. situación que provocó una integración 

nacionalista entre Mestizos y Criollos. originando el rrovimie_!! 

to de Independencia de 1810 y que culmina en 1821. 

ta intervención del Poder POblico en la actividad 

económica del México Independiente en las décadas sl 

guientes. adoptó modalidades diversas para responder 

-aras nuevas necesidades-y en 1830--s'e'"érea-el-,Sanco 

de Av!o, con capital social de un ~i116n"de pesos, -

con objeto de desarrollar a la Industria. (8) 

(8) COLON-REYES, linda Ivette, Los Ortrnes de la Burgue-
,, sla ~Banco de Avlo, ed., ,El cabal 1to, s.A., la. ed. 

Cd. , éx1co, 1982. p. 115. , , 
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Posteriormente. en 1637. se funda:el Banco de Amort.!_ 

:ación de la ~toneda de Cobre, y durante~la última a~ 

ministración de Antonio López de SANTA ANNA, el Est! 

do definió con mayor precisión slliniervenciOn como 

motor de las actividades eé:o11,0micas 'rnédi_a'nte decreto 

del 22 de abril de 1853. (9) y a fines del Régimen 

Porfirista·· 1_a creaclón·de:·los_Ferrocarriles Naciona

les éle México, ( 10) su-rgiO como--una -gran empresa --

Véase, ITURRIAGA. José E., La Administración Pública 
Durante la Dictadura SANTA ANNl$1A. en aportaciones -
al ccnoc1mlento de la Adm1n1strac1ón Federal, México, 
Secretarla de la Presidencia. Dirección de Estudios -
Administrativos, 1976. p. 71. 

LACROIX-GURRIA. Jorge, B1bllograf!a Mexicana de Fe-
rrocarriles, Biblioteca Técnica Ferrocarrilera, Ferro 
cJrrtles Sacicnales de ~éxicc. M~xico 1956. p. 159,
(lnforme del Secretario de Hacienda y Crédito. a -
las C!maras Federales sobre el uso de las faculta-
des conferidas al Ejecutivo de la Unión por Ley -
del 6 de ·diciembre de 1905 para la consolidación de 
los Ferrocarriles Nacional de México y Central Mexi 
cano donde contiene, Ley de autorización del 26 de 
diciembre de 1906 para la incorporación de las pro
piedades de la compan!a de los Ferrocarriles Nacio 
nales de México y Central Mexicano; Decreto so-~ 
bre constitución de la compan!a Ferrocarriles Nacio
nales de México, Escritura Constitutiva y Estatu-
tos de la ~isma, Capital y deuda titulada de los Fe 
rrocarri les Nacional, Central e Internacional). ET 
26 de mar:o de 1908 se crearon los Ferrocarriles -
Nacionales de México, S.A., el Estado adquirió la 
mayorla d~ las acciones. 
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(\2) 
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.controlada por el Estado (ti) y con un propósito n! 

clonali~ta; es verdad que la creación de los Ferro

carriles Nacionales (12) obedeció, no a uno, sino a 

varios motivos, entre otros el de evitar la quiebra 

de las mayores empresas privadas ferroviarias de la 

época; pero también es cierto que esa empresa es en 

donde el Estado consiguió la posición dominante, ta~ 

bién tuvo la intención de quitar de manos del capi-

tal extranjero el control del transporte moderno, -

por considerarlo una actividad estratégica (13) ta~ 

to en lo económico como en lo militar. 

El 17•de julio de 1909, FELIPE PESCADOR, al frente de 
un grupo de mexicanos del gremio ferrocarrilero, se -
comprometió, frente al pats a llevar adelante el movi 
miento y control de los trenes, con igual o mayor efT 
cacia que los extranjeros, iniciAndose as! la MEXICA~ 
NIZACION del Sistema Ferroviario Nacional, que culmi
nó en \912 con el releve de m3~ulnistas y conducto- -
res; por personal mexicano. Revista FERRONALES, Ju-
lío-Agosto, 1986, Núm. 7-8, TOMO LXXI, ed .• Departa-
mento de Relaciones Públicas de los Ferrocarriles Na
cionales de México, Buenavista. Méx .. 1986. 

Actualmente estl considerada por imperio Constitucio
n31. como una ~rea estratégica en atención al articu
lo 28, p&rrafo cuarto. 

Este criterio se siaue sustentando, atendiendo a lo 
dispuesto en el articulo 28 Constitucional, en don
de establece que, el Estado ejercer& el control 
de las &reas estratégicas y prioritarias. 
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El grupo de Empresas Públicas que forman el ! !amado 

Sector Paraestatal se ha Ido conformando en el tiem

po por un amplio y variado nOmero de razones, de Ec~ 

no~la, de·lnflacl6n, de Fomento del empleo, etc •• -

que surgieron al amparo de muy distintas circunstan

cias, sobre todo crisis económica, CARRILLO-CASTRO y 

GARC!A-R~M!REZ (14) distinguen, tres etapas, que r~ 

ferld.as bhicamente al aspecto de control, sirven P! 

ra Ilustrar el crecimiento del Sector, de la s!guie!!_ 

te manera: 

PRIMERA ETAPA.- CRECIMIENTO COYUNTURAL. (1925-1945). 

Esta primera etapa que abarca el periodo post-revol~ 

clonarlo se caracteriza por El establecimiento Coyun 

tura! por Agregación aleatoria y Aslstem!tlco de las 

E•presas Públicas. 

Puede decirse que durante esta época se establecle-

ron fundamentalmente aquellos organismos y empresas 

que integran buena parte de la Infraestructura lnstl 

(U) Idea, (7), pp. 36 a 51. 
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tucional que si,rvi6 de ,bas'e para el desarrollo post! 

rlor ,del pats. En ese sentido se afirma que en di-

cho_ lapso se mantuvo con claridad el concepto parae1 

tata! de las entidades mencionadas. en cuanto al ap~ 

yo y complementariedad Que establecen con el sector 

central. El significado del t~rmino Empresa Desee~ 

tralizada. de uso corriente hasta hace unos quince 

o veinte anos se defin[a con precisión que no obs-

tante estar subordinada a los fines supremos del -

Estado (15) gozaba de cierto grado de autonomla, -

(independientemente de la seílalada conceptualmente), 

incluso siguen gozando de dicha autonomla (16) con-

(tSJ ldem, (1), (2), pp. xxxviii y xi, establece que, 
la búsqueda del bienestar y cultura del pueblo, la 
lucha contra la pobreza y la protección del inte
rés pQb!icc, ~e~ fines ~~e ta~bién sen oCjetivos 
supremos ce la Constitución Federal Mexicana de -
1917 y "ºr consiguiente je la Administración Pú-
bl ica Federal de nuestro pa!s. 

(16) La LOAPF establece en su articulo 14•, que dentro 
de la Ad~inlstraclón P~bllca Paraestatal, seran -
ccnsiée~acos como Or~anismos Descentralizados, las 
lnstltuciJnes creadas- oor disposición del Congre 
so de ta Uni6n, e en su caso por el Ejecutivo
Federal, con personal id ad jur!dica y patrimonio -
propios. cualc:"iera que sea la forma o estruc
tura leg3l qu: ado~ten. 
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siderando que orgánicamente los fines Estatales (17) 

se cumplen también por las dependencias centrales y 

sus órganos desconcentrados. 

ESTABLECIMIENTOS OE ORGANOS OE CON

( 1947-1958). 

Esta eUpa coincide con el Inicio del. próceso dé' in

dustrlal ización del pals ª· travé.s de_u11¡¡"p0Út1ca ,de 

s~stitución de importaciones que lniclal~éllie'fue l.!!. 

ducida por la Segunda Guerra Mundla;, pa~a ~des~IJ~s -
• ' ·,', ·~ ':,-o-;: .... ~·, ·,. 

adoptarse como objetivo expllclto,de'.la':¡;o1iúéá In-
:;... ,n;: 

dustrial. 

·¡, 

En esa forma· el Estado ~míi1ei~;.hf~~~Í~c1~V m'fs".i111~
_ pl ia.1 dlrecta11enteen'10's',procesos d'.e"io'riíiaclón de 

(17) Los fines del Estado. se reducen a una polltlca. que 
teniendo en vista el orden, la coordinación y el ser
vicio, promueva un ambiente favorable al desarrollo -
de las actividades particulares, dentro de un Ambito 
de Derecho, de Justicia. de Orden, de Paz, de Seguri
dad y del 3ien Común, MONTEJANO, Bernardlno, Los Fi
nes Del Derecho, Monograflas Jur!dicas 108 Abe~ 
rrot, 1970. Buenos Aires. Argentina. p. 92. -
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capital, no sólo en facilitar la infraestructura f!-

s!ca e lns~ituc!onal requerida. sino a través de una 

clara actitud empr~sarial a través de proyectos ais

,lados, sin que formaran parte de él o existiera un -

planteamiento general respecto de la participación -

directa en la economta. 

Ho obstante el número de empresas y organismos empe

zó a aumentar lo que hizo necesario establecer algún 

esquema de control que permitiera agruparlas y orde

nar sus ac'tividades. Para tal fin se expide en 1947 

la primer Ley (18) para er tontrol de organismos -

descentralizados y empresas de participación Estatal. 

Los sistemas de Planeaci6n se remontan a principios 

Abrogada en el a~o 
la Ley Federal de 
cada en el Diario 
14 de mayo de 1986. 

de 1986, para sustituirla por 
Entidades Paraestatales, publi
Oficial de la Federación del -
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de la década d~ los anos treinta, cuando CARDEMAS es 

postulado a la presidencia de la RepOblica, adhirié_!! 

dose ~l Plan Sexenal, (19) y a finales del sexenio 

del Presidente AYILA CAMACHO, e1 número de empresas 

y organismos del Estado hablan adquirido una gran 

significación y se advert!a una clara tendencia a un 

crecintento todavla mayor. 

Por ello el primer ano de gobierno del Presidente -

ALEMAN, se manifiesta abiertamente la preocupación -

por establecer mecanismos para el control administra 

tivo y la supervisión financiera; del creciente uni 

verso de entidades paraestatales. (20) A partir de 

1959 el nOmero de e~presas. organismos y fidetccml-

sos crece aceleradamente. este aumento se explica -

por la incorporación al sector paraestatal de un - -

gran nOmero de sociedades privadas que por alguna --

Citado por MARTINEZ-CASTMlON, José .i.ntonio, El lnte-
rés POblico fi la Intervención Estatal, Tesis Profes10 
nal de Oerec o. UHÁM-ENEP ACAnAR, 1984, p. IU, con
apoyo de MENDl-TZYl. en su obra, ldeoloola y Praxis · 
Polltica de C1rcenas. ed. Siglo XXI, ~a. ed. Sé•1co. 
1977, p. ~. 

ldem, (7), p. 36 a 51. 
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causa en-·partlcular estaba en ~iesgo su permanencia 

como ~nidades productivas y fuentes de empleo y ~lg! 

nas de eUas eran propietarias de numerosas fil la les 

que también ingresaron a dicho sector, lo que elevó 

en forma inmediata la cantidad de entidades paraest2_ 

tales. cuando en realidad sólo se Incorporaron u~as 

cuantas, como es el caso de.las filiales de Fundido

ra Monterrey, $.,\., empresa que forma parte del obj! 

to de nuestro estudio. Durante la Administración de 

-1970-1976, y a raíz de que el sector público paraes

tatal s~ vio afectado por un crecimiento desordenado 

y no programado que propició un desequilibrio en - -

aquellas Secretarlas de Estado que teóricamente de-

blan actuar como unidades normativas de sector, debl 

do a esta situación el Gobierno Federal tomó dlver-

sas medidas entre las cuales ~e encuentran las si- -

_guientes: 

t.- La 

2.-
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(23) 

(24) 

(25) 
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Gasto POblico. (22) 

3.- En.1975 a~torlzO el Inicio de los estudios que 

perm i t le~an 1 a l~p l antac 16n del Presupuesto de 

:Programa y Actividades. (23) 

4.- La creación de las Comisiones Sectoriales en el 

sexenio 1970-1976, como comple•ento a los es- -

fuerzas de programación y coordinación global -

de las actividades de la AdmlnlstraciOn PObllca 

Federal, durante el sexenio 1970-1976, se esta

bleclero_n una _serle de comisiones sectoriales y 

subsectorlales entre las que destacan: 

a.-

b.-

. ~ 

La·comlsl6n. Nacional de-la Ind~strla Azuc.! 

r~:~a~i;'(24'¡ e\ :·: 'ih ''.'{~.' : ':: 

l; c~~·1}l~'~;~t~:~~,¡~~á~-~~ d~··j a~~Í nd1i'st r la -

. sic1ePií~9'Í~:ª_::::¡2·5·r };_{: ·*;~ ,·y ! 

-;;:;~-, .-,·-it .· -->::' ·, ~:·;,~;;;:,''.' x~·~· -::-~_·::~r· ·'.'ii~'-"'· ,,:.;. . ; .·, -~<·· ; .~:··; . 
i..7d: -·:~:.·. ~-:."'"·~ --·~,~-' 

< ~-. _' 

. -~-='"7"':~- d~·=;::.':J~-'é-~-f~=--·-:;:_~·~C,_,_:_-~-.. ~-'-'-=.._'--'=~-·,7;--~~-=-c-- -'-:-_:;":o---~-=----;"--"'·--
. -- ,;·-

Cread~:p~~ A~~e;~: V~r~~Í del Presidente de lá RepO-
bl ica en 1971; · 

op; .. cit.S11i' 
- . - ;::- ,· ~ .· - . -· .. ' 

Cre~da.p6i D~crei6 Presidencial de 15 de diciembre de 
1970. D.O.F. de 18 de diciembre de 1970. 

Op. cit., (7) 
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c.- la Comisión Nacional de Energéticos. (26) 

d.- la Comisión Coordinadora de Polltica lndu~ 

tria! del Sector Público. (27) 

e.- la Comisión Mixta de la Industria Textil -

del ilgodón. (28) 

>, 'i 

3.b.- CONCEPTUAL!ZACION DOCTRINAL 

(26) 

(27) 

(28) 

(29) 

El Estado cre·a empresas pObl leas, ante el urgente -

problema 'de satisfacer necesidades de car~cter gene

ral. .en aquellos campos en que la iniciativa partic.!!_ 

lar resulta. impotente e indiferente, (29) y también 

Acuerdo Presidencial. o.o •. F. 27 de febrero de -
1973. 

Acuerdo Presidencial 1975. 

Acuerdo Presidencial, D.O.F. 21 de enero de 1975. 

Porque no son lucrativas, mejor dicho choca 
con las exigencias de lucro individual. ldem., 
(6). 
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en donde se agudizan las tensiones sociales (30) p~ 

ra las empresas particulares. la formación de estas 

entidades. est3 motivada por la consideración de que 

no se deben llegar a manos de particulares determinl 

Aas actividades. en las que operan fuertes razones -

de defensa nacional, de polltica nacional e interna-

cional. (31) 

La eepresa pública aparece as! como la forma que re

visten ciertas Entidades jurldlco-económicas de nat~ 

raleza Publica o Semlpública que requieren autonomla, 

flexibilidad y esplritu empresarial y a las que per

JUdica la rigidez de una administración burocratlca. 

Co•o fue el caso dei nacimiento del FAClSMO en la 
Italia de 1919. con SENITO MUSSOLlNI al frente, -
como consecuencia. a la inflación monetaria. desocu 
pacion, ineficacia parlamentaria y descontento ge-~ 
neral. provocado por la polltica de la posguerra. 
GALKIN, Alejandro. Nazismo. Facismo l Falangismo. 
Citado por MA•TiNEZ-cAo!A•uN, José An onto. supra -
Núm. (19) pp. 65 a 73. 

ldem. (2], (3) . en el sentido de que los COMETIDOS 
esenciales del Estado Me•icano en el apogeo libe
ral. plas~ado en la ConstituciOn de 1857, se res- -
tringen sOlo a, Relaciones Exteriores. Guerra, Jus 
tlcia, Hacienda y lo Interior. p. 111i. -



28 

4.a.a.- CONCEPTUALUACION EN DERECHO COMPARADO. 

En breves notas conoceremos algunas teor!as 

y conceptos que descubren la esencia de la -

Empresa Pública en España, Francia y Alema-

nia. hasta llegar ª· la conceptual iZaciOn dos_ 

trinal y la establecida en la leglslación.m_! 

xican<t. 

s.aaa.-

i' . ..e 

Fa!ta en Espa~a un esquema claro y 

consolidado, positiva y doctrinal-

mente del régimen jur!dlco de la E!!! 

presa Públ lea." 

"No, parece exagerado decir que el -

fundamento último de una regulación 

.coherente de la Empresa Pública se 

na!la en claridad con que logre de

definirse el papel que a la misma -
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corresponde cumplir e~ un/sistema -

( 32) soclo~ec'cinómi i:o, determinado·: 

Lo que importa es 'determinar el cr.!_ 

-terlo con q~e debe~ r~ali~arse dl:

chas actividades, la estrategia en 

base a la cual se debe establecer -

orden de prioridades, en definitiva 

la colocación de la empresa pública 

en el ámbito del sistema éconómlco 

y de las formas de Administración. 

(33) 

En torno al objeto en estudio, los 

economistas han int'entado justlfl-

car (al anal Izar, el papel de la e_!!! 

(32) En el sistema socio-polltico mexicano, nos encontra-
mos que. en nuestra Carta Magna en el Art. 26, esta-
biece el criterio base de la Organización para el de
sarrollo socio-económico de la Nación. 

(33) En México las encontramos fundamentadas Constitucio-
nalmente en el Art. 90, que determina cómo se confor
ma la Administración Pública Federal, criterio que -
permite bajarlo a los otros niveles. polltico-admi-
nlstratlvo. en relación al Art. 40, en relación al --
115 y 116 y el caso particular para el D.F. de acuer
do al 73-Vl, base la. 



(34) 

(35) 
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presa pública en una econom!a capi

talista) ·que; "La emp.resa pOblica 

debe realizar funciones lmprescindl 

bles para el mantenimiento del li--

bre mercado. El desarrollo de la -

libre competencia produce fenómenos 

que impiden asegurar el empleo 6ptl 

mo del capital y del trabajo." (34) 

y en este sentido los Keynesianos -

externan que; "La empresa pdblica 

tiene justificación coyuntural, li

gada a la necesidad de mantener y -

aumentar la demanda y el empleo, 

(35) por lo que respecta a las te~ 

rlas Marxistas se recalca que, "La 

funcionalidad de la empresa pública 

como soporte de !~ economla capita-

lista al considerarla, bien como --

GARCIA-ENTERR!A, Eduardo y SANCHEZ-MORON, Miguel, El 
Régimen Jurldico de la Empresa Pública en Esqa~a. VTI 
Sem1nar10 lnternac1onal sobre Regulación de a Empre
sa Pública, Instituto de Investigaciones Jur!dicas. -
UNAM, 1967, pp. 20B. 209. 

ldem. (34) 
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lnstru~anto destinado al manteni- -

miento de la tasa de ganancias del 

~apita! privado, bien factor que --

permite al mismo tiempo la acumula

ción del capital monopolista (36) -

propio del Estado capitalista de -

nuestra época y la necesaria legitl 

mación del sistema socio-polltico -

mediante el incremento de los gas-

tos sociales. (37) 

Este enfoque corresponde en buena -

parte a la realidad. la empresa p~ 

blica juega en todos los sistemas -

económicos occidentales un papel de 

apoyo al sector privado, por lo que 

es muy repetido el concepto de eco-

nomfa mixta. 

(36) La Constitución Polltica Mexicana en su Art. 26, cuar 
to p!rrafo establece Que, no constituyen monopolios 7 
las funciones que el Estado ejerza de manera exclusi
'ª en las !reas estratégicas a las que se refiere es
te precepto. 

[37) Idem. (3~) 



(38) fdem, (34) 
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Ese apoyo puede producirse en muy -

variadas formas. que va desde la p~ 

ra y simple función de "Tapar Aguj! 

ros" (38) que el mercado va dejan

do abiertos en el funcionamiento --

global del sistema económico y del 

sistema socio-polltico. hasta una -

efectiva co-dirección de la econo--

mfa. 

El concepto de empresa pública en 

el D~recho Español carece de una de 

fínici6n positiva. pero doctrinal-

mente hay cierta unanimidad, en 

cuanto a considerarú como: ••. 

•una unidad organizativa (39) que 

(39) •unidad Organizativa, vinculada a la Administración PQ 
blica, expresión que abarca desde órganos relativamen 
te autónomos so~etidos a relaciones cuasi-jer~rquicas. 
hasta sociedades ~rivadas dirigidas y controladas por 
un ente p1bl ice·: ldel!l, (3~). p. 228. 
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reall¿a una actl•idad económica (40) 

y que estl vinculada a la Adminis-

tr•c ión Pública.• 

6.bbb.- CLASIF!CACION DE LA EMPRESA PUBLICA 

ESPAAOLA. (41) 

Respecto de ta clasificación Españ~ 

la en cuanto a la empresa pública, 

encontra~os algunos criterios que -

se identifican generalmente nuestro 

Derecho Positi•o. de tal forma Que. 

podemos mencionar lo siguiente: 

(40) •unidad Administrati•a que realiza una actividad econó 
mlca, se ha precisado que la empresa pública realiza
actividades económicas. orientadas al mercado, es de
cir. orientadas d la ~rc~~cción de bienes y servicios 
destinados a ser vendidas en el mercado~ en la reali
zación de Co~ettdos Pri•Jéos. ldem. (34) p. 228. y en 
efecto, la coincidencia con el Derecho Nacional ~e•i
cJno es real. toda vez que encontramos en éste a las 
de>endencias y órganos d~sconcentrados (Arts. t•.3• y 
t7• de la LOAPF} y a las entidades paraestatales en -
dende se hallJn, ~}~los organismos descentatizados, -
b) em~res~ ae ~~rticipJctén estatal mayorítarid y so
ciedades na:ionales de crédito: etc. 

(41) !dem. (34) pp. 227, 228. 
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1.- •servicios Centralizados.- Ca! 

sideradas como unidades administra

tivas sin personalidad jurldica, p~ 

ro gozando de cierta autonomla fun

cional y contable. Estos servicios 

tienen dos vertientes que los dis-

tinguen, por un lado los dotados -

por medio de subvención, y por el -

otro, los creados por la administr! 

ciOn de fondos especiales.' 

2.- ~Organismos Autónomos.- Que -

son empresas con personalidad jurl

dica que realizan actividades de c~ 

r~cter empresarial sometidas con 

m~s o menos excepciones al Derecho 

_esJ_vado, se crean y se e_,tinguen m_g_ 

diante Ley y es precisamente su Ley 

institutiva, su estatuto el que de

termina el régimen de su organiza--

" ci6n y actividades. 

3.- •saciedades Mercantiles Bajo -

Control POblica~~ Son -empr sas con 
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personal ldJ¡j jurldio prtvada, con

trcladH por el EstJdO o directame::. 

te por organismos autónomos, para -

la realización directa de actlvlda-

des industriales. mercantiles. de -

transporte u otras análogas de nat~ 

raleia y finalidJdes predominJnte--

mente económicas y que tienen forma 

de SociedJdes Anóni~33 y se rigen -

por normas de Derecho Mercantil. Ci 

,¡1 y Laboral." 

7.bb.- CONCEPTUALIZACIOH EN EL DERECHO FRANCES. (~2) 

En cuanto al Derecho Francés veremos que la 

empresa pdbllca está ligada conceptualmente 

a la Institución de la personalidad jurldica 

y a- !as- actividades del Estado llloderno (43) 

!den. (3~}. ~- 474. criter~c que sost.ien~ JEAN ~!VERO. 

ldem. (2} (3) • en cuanto a considerar también a los 
co~etidos 3grcpecuJr1os. y no sólo e los industriales 
y ~~rcJntiles. ;o. 'I~iii y liv~ 



(39] \r;:ad r.;.; 
... l ~:l. 
te a.u ~é 
~ ,'\ s t 3. s 
·.;'.1 en t.<~ 

l 

·' 
e 
_., 
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global d~l sist~mJ ~conóm:co y ~el 

sistemJ socio-rolft1co. hdStJ unJ -

efecti\J c~-J1rec:1ón de la· ~cono--

m!J. 

el Dere(~O Esca~ol CJrece d~ ut1J ª! 

fin1cit:--: i.'OSittv.:. t:i¿ro ccct:~·ir-\l~--

cuanto J c2~st~erar·la =~~o: •.. 

''Un.1 U!"1t·~.!d 0r~J.:ii:-.:t1'1J 

V ¡ : a - a ' a '. ~ 
,, ¡ s ., -~ r : : ·' ~ -o -

~ s ~- 0 J:'l ; - j •1l: 

' \ 
, ' s l ·~ : r 

dem { -J 2 ~ 
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B.cc.- ~~1:_l!ALIZACIQN EN EL DERECHO ALEMAH. (47) 

,, 
La empresa pública en Alemania formJ pa~ 

te al mismo tiempo. de la administración 

y de lu polltica. encontr~ndose por lo -

tanto ubicada entre la politlca y el mer 

Cddo .. " 

En el Derecho alemln no e1(ste un con--

cepto - muy preciso de empresa pública y 

en gen-eral se ha formado un consenso 

para aplicar a su definición conjuntame!)_ 

te. un criterio formal (~S) y otro 

(~7) SCHEYING, Dieter H .• E~oresas Públicas en la Repúbli
ca Federal Alemano. !de'll. {34), p. 5l9. 

l~S} ~or lJs rel3ciones espec!ficas con los poderes públi
cos. ouec~n s¿r J~ Jis:i~:J fn~o!e. l3 E~rr@s~ Pübli 
ca puece tnt¿;rarse ¿n el ~J~po administrJtiv~ ccmo.
or;~n1s~o o ser,1cto J¿ Q¿re~~J ?ú~lico. sin e~~3rgo. 
para q~e e'istJ como tal. y no :0mo simple departamen 
to adninistrativo se reQ~1ere que goce Qor lo menos ~ 
de 3utono~il Je h¿cho fre~te a la adM1nistraci6n ~is
m!.. Por 1o t~n:o. lo que i~~orta en este aspecto es 
que la ~n;resa esté s jeta J un control social por --
01rte ~e los ~ooeres ~tiic~s y no el i~terés ftsico 
cue ;cdr!1 :~n~r l~ a ti~id3d oor ella desarrollada. 
l~e-:t. t-L"). p. 5'5iJ. 
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material. (49) Pudiera decirse que la in-

tención de los alemanes es la de precisar lo 

mis posible. su concepto de empresa pública, 

ante to cual queda definida como: ... Una en 

tidad ligada al Estado o en forma mis amplia, 

a los Poderes Públicas. mediante relaciones 

especificas; y debe desarrollar una activi

dad de tipo econOmico. 

Por otra parte la actividad de la empresa 

püblica no es forzosamente "desinteresada". 

en realidad existen algunas de ellas cuyo 

objetivo es proporcionar ingresos al pre

supuesto general, la búsqueda de la gana.!1_ 

cia no es por lo tanto un elemento que --

sea Indispensable, ni que deba ser exclul 

d.o. 

(49) 'La actividad de tipo económico, mediante la produc- -
ci6n de bienes o la prestación de servicios, define 
el criterio material. Esta particioación activa en -
la vida económica diferenciar~ la empresa pública de 
otros ti~os de actividad, en ese campo de los oode-
res oúblicos tales como la intervención autoritaria 
o l~· ayuda a la acción de las empresas privadas!' 
ldem, (J7), ~- 550. 



{50} 

tS l ) 

3S 

9.dd.- CONCEPTUALIZAClON DOCTRINARIA Y EN EL DERE-

CHO MEXICANO SOS~E EMPRESA PUBLICA. 

En la literdtura sobre ~rnpr:?sas ;.:i.UtdicJs. --

e1iste una amplta vJrieJ~d Je definiciones y 

den a senJlar en primer termino. la propie-

dad parcial o total del ca~ttal por ~arte --

,del Estado. 'f en segundo lugar, esta particJ_ 

paclón esta fundada en un objetl~o espec!fl-

ce.~ as! RUIZ-MASSIEU~ la Ceftne co:no: ;1 Ur.d 

Entidad Personificada en la que el Estado na 

contribuido con Capitll par razones de lnte-

r~s Público. (SO) So('ial y GenHal." (51) 

También il señalarse a otras juristas. ten¿-

b1e:u.;- 19} .. YéC:Se ~l.~TfN 
socre as ~rot!em¿s sen!n 
~i~c. si :~~~ !~s ce~=~~ 
l t l -

-CASTA~ON, ~os~ Antcnic~ -
cos y ltn;ufsticos 021 tér 
cn¿s ¿n P~- 5 a 23 !09 l 

~u ¡ -:>! ssr ' r ~ r..:: e ~t í sd ·:e 0:1 
-:e J .... , " 

º .... ~ : 5 o .- , .. l 
n in r1 rn ,,_ ; ro; =g '" 
¿re a ?;;tt a ~ ~ 1.; ? i! ! 
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mos qu~ OLIVERA-TORO (52) considera que --

son: "Empresas Industriales o Comerciales -

que forman Unidades Económicas y Jur!dicas -

con objetivos de Interés Público y bajo la -

Prooiedad y Dirección Pública." Adem.l s de 

las consideraciones que aporta. GARC!~-RAM!

REZ, quien ha esbozado un intento de aDroxi-

mación al conceptv j~ifdicv de Empr¿sa Pübll 

ca, sugiriendo una descripción provisional a 

la luz del Derecho Pcs1tívo MexicJno. consi-

derandola como: "Una Unidad de Producción -

de Bienes o Prestación de Servicios que po--

see una contrdoartida ?dtrimonial c1recta. -

form~da por decisión ir.~eCiata del Estado. -

con recursos ql!e éste .:. .s_us conch.:ctos PJrJes 

tdtales reciben de fue~tes fiscales o credi-

tictas. o de asoc1ac1~~ con ~~"i!!!es ~~i~J-

dos o sociales. o de iJ 3;!i:aci~n de los --

precios y las tarifas Dor los bienes y ser-

vicios que ponen a disposición del Público. 

(52) OLIVERA-TORO, Jorge, Manual de Derecho Administrativo, 
ed. Porrúa, cuarta ed., México. 1916. p. 316. 
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y sujeta ~l cumplimiento forzoso y directo -

de los planes y programas gubernamentales y 

a un régimen especifico de control autorita

rio." {53) 

Sin embargo. al margen del concepto teórico. 

se encuentran en la Ley Organica de la Admi~ 

nístración Públ lea Federal. algunas caracte

r!sticas que aportan elementos para una posj_ 

ble definición en.el articulo 46, que esta-

blece que: ... 

"Son empresas de participación estatal mayo

rl taria las siguientes: 

1.- Las sociedades nacionales de crédito 

constituidas en los términos de su legisla-

-- ción especifica;_ 

Il.- las sociedades de cualquier otra º! 

tura!eza incluyendo las organizaciones auxí-

(53) lde'll, ( 14), p. 23 



liares nacionales de cr~dito; JSÍ come lds 

instituciones nacionales da seguras y flan-

zas. en que se satisfagan alguno o varios ~e 

los siguientes requisitos; 

J) Que el Go~lerno Federal o una o mis 

entidades oaraestatales, conjunta e separad~ 

mente~ aporten o sean propietarios de m~s -

del 50~ del capital social. 

b) Que en la constitución de su capi-

tal se hagan Figurar tftulos re,resentativos 

de capital social de serie especial que sólo 

puedan ser suscritas por el Gobierno fe

deral; o 

e) Que a~ Gobierno Federal corresponda 

la facultad de nombrar a la mayor!a de los -

~iembrcs del órgano de gobierno o su equi~a

lente. o bien designar al presidente o direc 

tor general. e cuando tenga facultades para 

vetar las Jcuerdos del propio órgano de go-

bíerno:· 
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Se asimilan.a las.empresas de participación 

estatal mayoritaria, a las sociedades civi-

les as! como las asociaciones civiles en las 

que la mayorla de los asociados sean depen-

dencias o entidades de la administración pú

blica iederal o servidores públicos federa-

les que participen en razón de sus cargos o 

algunas o varias de ellas se obliguen a rea

l izar o realicen las aportaciones económicas 

preponderantes. 

De donde tenemos qu• la_ Empresa ~Oblica pu-

diera definlrs~ co~o:~ .• 

Aquellas entidades que van y actúan para-

lelamente al Estado con una participación 

total o mayoritaria del capital social. y 

que en su constitución una porción especial -

del caoital es suscrita oor el Estado, ade-

mas de las facultades. respecto de los nom-

bramientos sobre sus órganos de Gobierno; 

as! como las facultades de veto respecto de 

las decisiones de sus órganos de Gobierno -

que permiten la coordinación administrativa 
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I....!l__cumplimiento de los fines supremos del 

Estado y sus tareas concretas. 

4.c.- CLASIFICACION DE LAS EMPRESAS PUBLICAS. 

(54) 

(55) 

La génesis del sector industrial a cargo del Gobier~ 

no Federal, puede expresarse diciendo que esta inte

grado al sector paraestatal siendo as!, parte de un 

todo, que se ha constituido en el tiempo mediante la 

uni6n de diversas partes (54) y para una mejor com

prensión de los criterios clasificatorios de nuestre 

empresa p1blica analizaremos tres grupos (55) bajo 

el siguiente orden: 

- De acuerdo a la LOAPF, las especies que integran a 
la Administración Pública Paraestatal son: al Or 
ganlsmos Descentralizados, b) Empresas de Partici7 
pación Estatal Mayoritaria, etc., que integran un 
subsistema orgánico especlf ico, porque forma par
te de ese sistema orgánico competencia! llamado -
Poder Público. 
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5.aa.- Las empresas cuya creación fue producto de -

una decisión explicita (56) del Gobierno F! 

deral para el logro de un fin especifico, 

aportando directamente capital o bien instr~ 

yendo a Nacional Financier~ u otra entidad, 

para que coadyuven con el Poder PQblico .en 

el cumplimiento de sus cometidos, teniendo -

como-ejemplo de ellos ·a: l57) 

1.- Los Astilleros Unidos de_Veracr_uz, ere! 

(56) Los Organismos descentralizados pueden crearse por De 
creta del Ejecutivo Federal o por el Congreso de la 7 
Unión, y la Sociedad Anónima de Derecno Privado me- -
diante los mecanismos contemplados en la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 

(57) Astilleros Unidos de Veracruz, creada por decreto del 
Gobierno Fejenl el q de junio de 1961, Azúcar, S.A. 
de C.V. fue creada mediante decreto del 7 de julio de 
1983~ CJmo ~ediéa de reestructuración administrativd 
d~ !~ ind~stria a~ucar~r3 ~3raest3tal. Siderúrgica L~ 
:aro C~rc..::n:?s L=s Tr 1Jchas.' S . .\ .. el 15 de octubre de-
1968 se CecidiC la creación de la Siderúrgica L:?s Tru 
chas. S.A .. el I' de julio de 1969 se constituyó for:
mJl~ent:. el c3~it3l fue s~scrtto por el Gobierno Fe
j2rll (51'), NAFINSA (251). ALTOS HORNOS y LA PERLA -
MINAS DE ~l~~RO, S ~. (12~). ~or un accionista priva
d-= (1~) v ~1:'\ ~idei cniso Gdr'a· la vent3 al oG~iico de 
::ctones: :::urz-oi.: ÑAS. Joroe. La Emoresa Pública, -
Elementos :-ara el \.Jr.i¿n Co:ñ arado. La Industria~ 
ra.estat:. -:r , ~:n:: , e .. on o e v.; tura con .... m1ca-
~t~Lr. l=. -?d. ~-ex co. 1988. pp. 16S 3 170. 
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da por decreto del Gobie~no ,Federai~el 

14 de ,junio de 1961. 

2.- Azúcar. S:A. de CiV., cr'ea:di'par~ei so~ 

bierno.federal mediai.'te h fusión de --:; 

Finasa y Unpasa. 

3.- La Siderúrgica Lázaro C!rdenas Las Tru

chas, S.A., creada por el Gobierno Fed~ 

ral el IS de octubre óe 1968. 

4.- Nuestro caso concreto, queda ubicado en 

esta clasificación. como podr! denos- -

trarse, estas empresas públicas fueron 

creadas por una disposición legislativa 

,que fijaba su á:n.bito coüjpetencial~ org! 

nizaci6n, derechos y obligaciones. se -

les dotó de P,atrimonic propio, y perso

nalidad jur!dica y forman parte de la -

Administración Pública Central Federal. 

6.bb.- Las empresas absorbidas por el poder público, 

que se e.ntier.de por aquéllas cuyo capital s~ 



cial por ratones diversas·. pasó a· ser direc:. 

tamente propiedad del Estado, adQuiriendo e~ 

toncei el carácter de empresa pOblica total, 

su nacimiento y adQuisición se verifican por 

medios diversos de una Sociedad mercantil, -

en donde el .Estado cr~a la sociedad 1 sus -

accionistas, le pertenecen en su totalidad, 

o bien i>!S ddquii~ri! o suscribe . .:.:Hwirtiéné2_ 

.se en sociedad de un solo socio. 

De esa suerte se llantiene la estructura privada, aun 

cuando cambia la forma mercantil, y a manera de eje! 

plo tenemos a: La Sociedad de E~plotación, Desarro

llo Hinero •. incorporada por acuerdo del Go~ierno Me

xicano con el de Francia el 9 de mayo de 1976 y ac-

tualmente en procese de liQuidación. Compañia Tex-

til Mexicana. S.A .. incoroorada cor el Gct>ierno fed~ 

ral en febrero de 1975. año en el cual los antiguo;· 

duenos de la sociedad transfirieron el total de las 

acciones, en la actual iéad ya no aparece en el cata

logo de ~ntid~des del Sector Público Federal. 

·sin embargo, puede ocurrir también que de manera in

directa el Estado sea ca-propietario, adQuiriendó e~ 



tcn.:es el orl,ter de empresa de. participación esta

tal 01ayor1 tfrtá •. por lo' que·: '<erémos ·tres casos para 

ex~licar este proceso: 

t.- Corresponder.~ J aquellas sociedades que por 

atqún.motho o ;:-roblema especifico {crediti

cio) p~se a ser propiedad de· alguna Saciedad 

llacíonal de Cr~dito, {58) 

case. de: 

como es e! -

1) la CompañfJ de ~ea! del Monte y ?achuca, 

S.A., incorporada por Nafinsa en 19.\7, -

que adquirió el IOOl de las acciones; 

b} La Comoa~!a !n~ustrlal de Atenquique, --

(S..S} - ~n ~l -~receso ll.!:ni!ao ae "'S.!cional izaci6n" ée la -
S~n.:~ ?r1v.!d.! .:e se~tieinbre ce 1982. fue ocasi·:n pro
plcia ZJr! ~rc~cver la i~cortante refor~a Que lo -
tr!nsfor~j ae Scciej!d An6ni~a en Organis~c ?0-
~li~c. e~ ~ .::e .:icie;ibr-: l'.!e 1982. creándose entonces 
!a SOClE} J NACIDIA~ DE c¡EDITO. quedandc in:egrada 
en L! ~c.~ en s:.; .\r:. 3~. Fr3cc. 2! .. ,s.5: Fracc. -
2a._ 1 :.! :::~? e.I'! s:.; .l, ~~. aae:r.:as ce su ~ro~ia -
!e;isiJ:i~ ~SJ~~!0- 0 Jl~ier. ~~~i~is!r!:ió~ 
Ecanónfc! ~ ~•,:ce. L n tria ?!r~estatal en Hé--
~· '¿.,:_.; a.:15.~ J.Jr!o Inte-:""1en:ion1s~c en ~!?-
~ice. ¿~. ~~~e ce ~~1 0n6~1ca-~~~t?. \~. ~c. -
,q:\1~::. ~:? d. :. 32~. 
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S.A., incorporada _a Nafinsa el 17 de.o~ 
. ... . :. ,. . '·.'. . ~ -.. -

'tubre éfe 1977;. ano en que adquirió el 

97i del capit~I so.cial, a~tualmente OP! 

rando por .la·i~iclati~a priva~a. 

2.- ·Aquéllas que'fueron absorbidas a un sector -

especifico· a través-de un organismo descen-

tralizado como, Jos ingenios Azucareros y -

que se incorporaron adenás al sector indus-

trial cuya cabeza de sector. es SEMIP, tales 

como: 

a) Inm~ebles U~pasa. S.A~ de C.V., creada 

. p_or fa Unl6.n Naclo~al de P~oductores de 

AzGcar, S.A.· de-c.v. ,el Ú·de diciembre 

de 1947, actuai'aaent:e en proceso de fu-

b) Fundiciones de Hierro y Acero, S.A., in

corporada por .soaaex el 31 de octubre de 

1963 y transferida a Altos Hornos de Mé

xico, S.A., el 15 de septiembre de 1971, 

fecha en la cual esta Gltima empr~sa ad

quirió el 1ooi de las acciones, hoy en -
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dla en .proceso de venta. 

3.- A las.empresas cuya incorporación a un sec-

.tor espe.clfico fue inducida por haber sido -

propiedad.de alguna de las empresas o socie

dad, que a su vez fue absorbida, con lo cual 

automáticamente también lo fueron ellas, y -

en esta situación se encontraron las filia--

les de: 

al Fundidora Monterrey (declarada en Quie-

bra el 10 de mayo de 1986 y en proceso -

de liquidación), como son Internacional 

de Aceros y Acero Centro de Servicio, -
º 
S.A., as! como, 

b) Siderúrgica Nacional, S.A., empresa in-

corporada por la asociación de Nafinsa -

con la Toyota Automatlc Loom Works. LTD. 

en proceso de venta actualmente. 

7.cc.- Las sociedades creadas por la Banca de Oesa-
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rrollo (59) o por: .. empresas cl'asificadas en 

el .. primer grupo, en base a la p~·rtldpaclón 
de pariicular~s·interese~~ Igualmente se -

presentan baJ.o laform.a.de adqtiis!ci6n por -

EstadÓ de una. parte ·del éapita.1 de una empr! 

sa mercantil. slh ··estatizarla, sino concu

rriendo con los par,ticulares, pero conpartl 

clpaCiÓn mayoritaria, iniciando as! una pen! 

'traú6n Est'at.ai· en el ·C~mpl) Jur!Olco·,me~.can

tl l, y con la asociación de. c'ápit~les pO~ll::: 
cos >'.privados en empres.as tales como: ,, 

_>: ' . '" +' 

1. - 'Acrcis. ~CA:.: que siint~grá: l>.0,r,Aceros 

• Es~alt~dos y Estuf~~ y Rei;lg~rid~;e~ .· -
Haclon~ies, s,.X.; •Co~stitulda el 7 de -

(59) NAFINSA y SOMEX, son los antecedentes de la Banca -
de Desarrollo Mexicana, y a partir de la expropiación 
Bancaria del 19 de septiembre de 1982 y de la promul
gación de sus respectivas leyes reglamentarlas del -
Servicio POblico de Banca y Crédito de 1982 y de 1985 
{D.O.F. de 14 de enero de 1985), previéndose la - -
transformación de las antiguas Sociedades Anónimas, -
Instituciones Nacionales de Crédito en Sociedades 
Nacionales de Crédito de Banca de Desarrollo. -
Véase ACOSTA-ROMERO, Miguel. Teorla General de Dere
cho Administrativo, Primer Curso, octaba ed1c16n, ed. 
Porrúa, Ré:dco, 1988, p. 411. 
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junio de 1974 mediante Escritura PObli

ca NOm. ~808, ~ctualmente ya pertenece 

a la initiativa privada, concretamente 

~¡ Grupo Vitro. 

2.- Mexicana de Autobuses, S.A. de c.v., 
-cre~da por Somex el 10 de septiembre de 

1951, actualmente en proceso de venta. 

8.- A KAHERA DE CONCLUSION. 

•1r1 :cie~ entender cuantitativamente al Sector Industrial 

?¡•!e>:atal, hemos áe ayudarnos de los siguientes cuadros -

~~e nas indican, primero, con un nOmero total de 134 empre-

33¡ res:a 1966, y segundo. con los porcentajes de acuerdo a 

(~':_ :~s gr~~os ~~ere~ s~~~iv!didos. por lo que, encontrar! 

~c3 ;~tersas e:apas en las que se conformaron las emp~e~as 

P!r!e;:a:ales cuando se efectuO, tanto su creación. su in-

:0•::·1cl6~. su inducci6n, o a través de terceros, estable

~:¿7.:~ ~~ pará~etro que nos denuestr~ claramente un aumento 

~~s=·~ar '~ºdel sec:or industrial paraestatal, obligando-· 

3Si ~¿ ~st!d~ intervenir económicamente en diversas ~re~s -

'"'-':•1!'.!s de la economla mexicana. lo que ocasionó un --
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sector desmedido y. desorgani'iado:por lo que hemos _de ayu-

darnos con la siguiente gr4fica; (60) 

No. de 
Empr~ 

70 . 

65 

60 

55 

50 

45 

40 

35 

30 
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S.I 

S.2 

cr.>dás por ti E>tado 

·,:J.~~~tt.L .1'.i•1 

;~:·:::~:':·: ... :t}:::::·:······:· 
'.·.::·/·:· ·.·.·.-:···.··.··· 

(60) idem, (55), p. 33. 

-:··· >:·:-:-:-.-:.·.·· 
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B 

Crtadas por terceros 

e 



Obsérvese que nue$:r~ 9r~~tr~ ~~s .~ ~~~~?~d~ !~?~5 es"~c!

ficas con sus poT:e~t12¿s ~~e ¡23 :~rr?s;="~~~ / ~~~. = 

el mismo senttdo ~eb2~~s ¿~· .:1~~~0 ~E: --~=··~~E--~~!-

tico {61) para ~oder ~~t0r~i~ar 10 _ :~i r~s~~,~~ :t:!~~~-

tatiYa~ente a cad3 ~rar= ast C)~0 J s.: -0s:2::~'~s SJ~;r~

pos. de donde results ~~d. 

AL SRUPO A.- (supr! 5!!.) la cor•es:c-::erc·· 

AL SRUPO 8.- (su~ra Ett. 

(61} ldem, (SS). ?· 32. 
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2.- A~roxlmadJmente 8 empresas que fueron -

absorbidas indirectamente por el Estado. 

y que fueron propiedad de alguna Insti

tución Naclonal de Crédito {NAFI~SA). 

3.- Aproalmadamente 12 empresas que fueron 

también absorbidas indirectamente por -

el Estado, pero a través de un organis

mo, entre los que destacan los Ingenios 

Azucareros. 

4.- Aproximadamente 45 empresas que fueron 

absorbidas por la absorción de las matr_i 

ces y entre las filiales. 

AL GRUPO C.- (supra-lec;) le correspondieron: 

1.- Aproximadamente 5 empresas que fueron -

creadas directamente por organismos - -

descentralizados o Instituciones Nacio

nales de Crédito (NAFINSA. SOHEX). 

2.- Aproximadamen•e 29 empresas que fueran 



1 • ~ ,...._ ~ llr 
l ~.a<"U:HJltl 

5; 

creadJs ~xp~~feso por el-Gobierne Fede-

ral o por filiales del GRUPO ~. 

tenemos~ 

f Mbq'"-.IN .t.., 

í 
i , •• ,~,,. ,_, ¡ 

·---------------.. -~·-~· ----·--·-~---+--·----t 
~ \.ot1t4rwc~ t-1 f I'{¡: 111.l:fai.,. ~C'•ll ?- \~q4,, l -::4 1 ! 

~~O'~": \•C 

' ···•t1·,·_-_-.-,-__ -_-1 ___ '" I¡ 
~~~~~~~~~--------· -- - ·----

------· l ;~~ .... ''°lilll'••.":l;) fH. (lll"0:[5..l~ !.J l)I ! 

''"ª'ª'!'.;(s. 
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creada (62) mediante Escritura Pública Núm. 26207 de julio 

6 de 1942 (no se menciona la constitución del capital ni de 

loi socios fundadores). gracias al financiamiento de Nafln-

-sa y la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, as! como 

de un grupo de Industriales particulares. 

Ahora bien, la dificil situación económica que prevaleció -

en el pals a finales de 1982, obligó al Gobierno Federal a 

implementar enérgicas medidas en materia de polltica econó

mica durante el periodo Que comprende de 1983-1986, dirigi

das a superar las Insuficiencias y desequilibrios que esta

b-an presentes y proyectar a la nación hacia un desarrollo -

económico y social mas firme. En complemento de estas ac-

c!ones, en 1987 se concertó el Pacto de Solidaridad Econórnl 

(62) ldem, (55), p. 125, AHMSA queda ubicada en el Grupo A, 
dentro del Subgrupo A-2, de las creadas indirectamen
te por el Estado. Por !o que. al respecto RU!Z-OUE-
RAS, Jorge, Emresa Pública, Elementos ~ara el Examen 
Com§arado, La noustrta Paraestatal en éxtco, •ando 
deultura Económtca-SE"4IP. ,qéxtco. 1988, cor:ienta que 
AHMSA a través de los anos ha sufrido varias modifica 
clones, sobre todo respecto del capital social y su~ 
administración, sus objetivos son: la producción, -
transformación y comercialización de productos side-
rúrgicos primarios, semiterminados y terminados, es
ta empresa no fue incluida al control de la Ornara de Di 
putadas hasta el año de 196! y es integrante del con~ 
junto de industrias siderúrgicas paraestatales incor~ 
radas a la entidad dominatriz llamada SIDERMEX, pp. -
169-170 (XVII). 
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ca con todos los sectores de la sociedad. siendo el princi

pal o~jetivo el combate a la inflación, y cuya estrategia -

para cumplir sus objetivos también incluyó la racionaliza

ción del tratamiento a la Empresa POblica. lnici~ndose un -

proceso de desincorporaci6n (63) de entidades en ramas ta-

les ccmo la petroqufmica secundariJ. farmacéltic~. refres--

cos embotellados. etc., de esta forma, el sector industrial 

paraestatal redujo (64) su participación a sólo 13 ramas -

productivas contra 28 en que lo hacia al inicio de este pr~ 

ceso, por lo que en resumen, el Sector Industrial del cual 

la cabeza de Sector es la Secretarla de Energ!a, ~inas e l~ 

dustria Paraestatal, de 219 empresas existentes al inicio -

de este proceso hasta aarzo de 1990, 146 empresas están en 

proceso de Venta, liquidación o Fusión en su caso o de - -

transferancias hacia el control de los estados de la Feder! 

c!6~. s~bsist!~nCü 73. d~ lds cudles el Estado se retira de 

(63) 

(6~) 

Con este propósito, en 1986 se modif!c6 el marco jur! 
dico y normativo en esta materia, dando por resultado 
adecuaciones a la Ley Organica de la Administración -
Pública federal. y entrando en vigor la Ley de Entida 
ées Paraestatales. 0.0.F. del 14 de mayo de 1986, y~ 
su Reglanento el 26 de enero de 1990. 

Ca:llogo de Dependencias f Entidades del Sector PObll 
co Federal 1989. 
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la rama siderúrgica, (65) anuncio hecho a través de los m! 

dios informativos del d!a S de marzo de 1990, de las cuales 

18 son filiales de .Sidermex. 

9.d.- CARACTERISTICAS DE LA EMPRESA PUBLICA Y LA EMPRESA -

PRIVADA; 

Gran parte de la~ polémic~s sobre empresas públicas 

se ha desarrollado a través de comparaciones con las 

empresas privadas, hay diversas opiniones sobre los 

fines de la empresa, desde un punto de vista econ6ml 

co, aceptandose que siempre la empresa privada tiene, 

como finalidad la obtención de un lucro o ganan

cia, (66) cuando se trata de empresas públicas o -

del Estado, se pierde su caracter!stica de obtención 

de lucro, para abarcar una finalidad mucho mas am- -

(65) Información periodlstica nacional del 8 de ·mano de -
1990, La Jornada, p. 1, 5. El Financiero, p. 1, 3, 4, 
S. El Excelsior, p. 4, 23, 30, 39. El Nacional, p. 
1. 6. El Economista, p. 1, 19, etc., etc. 

(66) ACOSiA-ROMERO, Miguel, Teor!a General del Derecho Ad
ministrativo, Primer Curso, Octava Edición Actualiza
da, Edit. Porrúa, México, 1988, p. 384. 
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'PI la, que .es atender el tnter.!s general o las neces_i_ 

dades colectivas en el cumplimiento de sus comet_i_ 

dos, (67.) Independientemente de la rentabilidad o -

utilidad pecuniaria· que se pueda obtener de ella, -

por lo que las caracterlsticas de la empresa pública 

son; (68) 

a).- Que el Estado aporte los elementos de C! 

pita!. naturaleza. organización y regula 

~el .elemento tfabajo. 

b).- .Que la empresa se encuentre destinada a 

producir bienes o servicios para satlsf! 

cer las necesidades colectivas sin que -

por ello Implique obtener lucro necesa--

rlamente. 

(67) Ante el creciente intervencionismo del Poder Público. 
en ramas, agropecuarias, industrial y mercantil de 
la economla ha llevado a una importante actuación -
en el campo de las actividades privadas, llamandose 
Cometidos Privados de la Administración, ldem, - -

(Z) (3) p. xiv. 

(68) ldem, (66). p. 385. 
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c).- Que las empresas se encuentren vigiladas 

y controladas en su actividad, por el El 

tacto, pudiendo senalar éste, las orient! 

ciones de la misma. 

d).- El régimen de la er:tpresa es de normas de 

Derecho Público y de Derecho Privado._ 

Y de- las Empresas-Privadas ser'!ari: 

a).~ El ca_pitalc- es_aportado por pardculares-. 

b)." la empresa también se encuentra destina-

da a producir bienes o servicios pero -

ademas de ~rear estos satisfactores.- se 

establece con fines de lucro. 

c).- la empresa privada se encuent~a·yrgflada 

y controlada por particulares·~-

d) .- El régimen jurídico de lá em¡/resa-priva

da es de· Derecho Privado,·ubicandose de!! 

tro de sus ~os ramas. Ja de ~erecho Ci-

v i l y Derecho Merc~ntil. 
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Por lo cual, con los elemento~ (69) para una posi-

ble definición de la Administración Pública nos per

mite plantear las caracter!sticas entre ambas admi-

ni straciones. (infra, (SS) ). 

1.- "La Administración PGblica es una comuni-

.dad superior a, y diversa de las Adminis

tr·aciones Privadas." 

2.- "Está constituida por una organizaci6~ de 

agentes públicos, subordinados al poder -

pol!tico. democrático y social: 

3.- '~iene fines como la quiebra de la domina

c.ión deformante y explotado'ra que es cau

sa de la causaci~n ~irc~lar acu~ulJtiva -

del subdesarrollo, 

Est3do democrático 

la realización del -

social de Derecho.• 

4.- "se propone para ello, la promoción inte-

gral del hombre en soc~edad, para lo cual 

(69) Idem, (6 ), p. 61. 
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considera primordial su participación do

minante en la aplicación, intensificación 

y perfeccionamiento técnico gerencial de 

los servicios prestaclonales del Poder PQ 

bl ico.' 1 

10.aa.- LA JUSTIFICACION OE LA INTERVEHCION DEL ES

TADO EN LA ECONOMIA. 

La justificante de la intervención del Est2_ 

do en actividades comerciales e.Industria-

les, se cuestiona lo sigule~te: ¿~~r qué'-· 

el Estado Interviene en actlvidad~s indus"~ 

triales tan fuera de sus funéiones; (70) 

tales como: fabricación de.~~~ulnas de co-

_(70) Sólo ~unciones jur!dicas, que se agotan a la emisión 
de actos ~anifestados por la voluntad general, como -
lo da a entender SERRA-ROJAS, -cfr. con el criterio 
del Dr. CORTIÑAS-PELAEZ. que permite diferenciar di-
cho concepto ya que la idea general es que el Estado 
al intervenir en actividades industriales como lo se
ñala- necesariamente establece una Función Admlnis-
trat iva, q~e no se agota con la emisión de actos jur! 
dices, pues exige la ejecución de los mismos mediante 
operaciones materiales para el cumplimiento de los co 
metidos del Poder POblico. (supra (2) (3) ) p. xli.-
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ser, malz Industrializado, acero, pellculas, 

carros de ferrocarrl l, y otras semeja!)_ 

tes?, (71) SERRA ROJAS, considera que es -

producto de la herencia de graves problemas 

ancestrales, (72) unidos a una creciente -

inseguridad economica y politica, cJrentes 

de los instrumentos necesarics para afron--

RUIZ-DUERAS, Jorge, La EjprÍsa Pública. Element~---º-ª
ra el Examen Comparado. a nJustr1a Paraestata-¡-e¡¡-:
Mr.TCo. Fondo de Cultura Econom~.-:-:: 
~p. 133, donde comenta sobre los bienes qu~ son 
indispensables para entrar al desarrollo industrial, 
apoyando el crecimiento de otros sectores, ade~~s de 
fortalecer la autonomla projuctiva y tecnológica, por 
lo que hJCe una subdi~1siOn: a) Bienes de CJnsu~o; 
b) Insumos Criticas; e) Sienes oara el consume B~
slco; d) Industria de Punta Tecnológ1ca,- por lo -
que en compJrJC\~n ~on SERR~-ROJAS. Andrés, Derecho -
Administrativo. Ed. Porrúa, Méuco, 1985, p./~ 
donde sostiene ¿! mismo cr!t~ri0 ~~e ~~~:~e;:J :Jn ¿: 
de SEMIP hJsta 1989, pero e~~ mJr:JdJ dtferencid con 
~l críterio que seña!~ el Dr. Le6~ C~rt:~JS tel~¿:, -
toda vez que para éste serian operJciones mdteriales 
y no funciones. ya que "función del poder público, es 
una manifestación de la voluntad general, mediante la 
emisión de actos Jur!dicos"- (le9lst1civo, jurisdic
cional y constituyente). ldem, (2) (3) • p. • .di, -
x 1 ¡ i. 

Desde el Vtrreinato. Independe~cia, Revclución, 
véase, SERRA-ROJAS. Andrés. Derecho Administrativo. 
ed. Porrúa, México, Doctrina. Leg1slac13n y Jurts
vrudencia, Decimotercera ed1c1ón, Tomo !!, Me.1co 

985, pp. 370 a 388. 
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tar sl_tuaciónes_ de esa magnitud. (73) 
-,~' 

'·,.· ... ·::·;;:·::::---~ ,,7 .. · ;\;:" 

·La lo,ter/~11A_!6~ :directa y ocasional del Es~ 
:t~do,erí;ái9~~os 'c.i~os excep~lonales. respo!)_ 

d!Ó -~-1110\iJ~h~eralll~nte fiscales y no al --
,::·'.'';'· ... :;-·_:,- ·:,··-·:- ··,_ .. ·.· 

p~o-~6sito:·de asumir actividades empresaria-. ..,_·- . . -- , . 
les: ou~ante el régimen de PORFIRIO DIAZ, 

-- ·,.,,,·-_e, 

s"e"_dleron grandes facilidades al capital .e21_ 

tranjero. y se comenzaron a desarrollar for 

-~ mas de empresas privadas para la explota- -

cl6n de recursos naturales tales como la ml 

nerla. petrOleo, ferrocarriles y otros, y~ 

el régimen de la libre empresa Quedó en ma

nos de los extranjeros con una precaria in

tervención del gobierno y de la clase capi

tal lsta nacional. alejada del desarrollo -

económico. Con la revolución armada y-so-

cial en nuestro pals en 1910 se seftalaron -

Como ejemplo tenemos a la etapa receslva de los Esta
dos Unidos de Norteamérica, en donde el Estado inter
vino en el campo de la economla, debido a la crisis -
econ0111lca de 1929-1934, dicha Intervención del Estado, 
beneficio a la clase en el poder. ldem. ( 19) p. 52 a 54. 
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nuevas rutas para la transformación no sólo 

en lo pol!tico-social, sino también en lo -

económico (74) y dentro de este contexto, 

el Sistema econ6m!co-pol!tico con la inter-

vención del Estado en la econom!a, se esti-

mularo~ todas las actividades privadas, las 

cuales se desenvolvieron bajo la tutela es

tatal, (75) apoyandolas con medidas protef 

cionistas (tales como la solidez de la mon! 

da, el régimen fiscal, crédito facil y am-

pl!o, subsidios, exenciones, etc.), que -

aseguraban los beneficios de la actividad -

empresarial. Esta posición Estatal es sub

sidiaria o complementaria, ya que su inter

vención aparecerl cuando as! lo reclama un 

interés social predominante, o cuando la 

iniciativa privada no quiera, _n()_pueda o 

(74) Gracia~ al Constitüy~~te. de· 1916-1917, el tual 
dejó .plas1J1ado . .et _Art. 1_35 'Consti_tucional, res-" 
pe~to de-- ·ras -.~decuaclones y" _reformas a la mi! 
ma; · 

{75} ldem,'(71), p. J87. 
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actúe con perjuicio para la comunidad. (76) 

Asl en este sentido surgieron la Industria 

siderúrgica, la petroqulmica, la automotriz 

y otras; que en forma exclusiva o en conc~ 

rrencia con los particulares, (77) las em-

presas públicas y se~i-pGblicJs na~ieron en 

México, al impulso de las ideas provenien--

tes de la AevolJción de 1910 inspiradas en 

la justa distribución de la riqueza na--

cional. (78) La modalidad intervencionis-

ta del Estado en la relación Estado-Econo--

mia, se afianza y consolida en México, bajo 

la forma de un proyecto de organización de-

(76) Con la creación de monopolios, prohibidos por nuestra 
legislaciOn, Art. 2a Constitucional. y permitiendo -
~sl~los monopolios Estatales. en lreas estratégicas y 
algunas prioritarias (Conasupo, Liconsa). etc. 

(77) Tal es el caso de los Cometidos Privados de la Adml-
nistrac:ón Pública. ldem. (2) (3) p. liv a !vil. 

(78) Arts. 25, 
distribu" 
queza Ce 

27, 28, Constitucionaies, referentes 
~n ce los recursos naturales y de 

nación. en forma equitativa, que 
ejercicio de la libertad, y del 
ho~~re en sociedad. 

ta el ~l oc 
sarrolio dei 

a la 
la ri 
permT 
de-7 
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no mi na.do P.l an Sexena l, ( 79) que pu so en -

marcha. e 1· programa nacional de organización 

en ·ta que.se observa la intervención direc

ti d~l Estado. (80) 

Oelo interior, debe preocuparnos la rep~i

v.<ttlzaclón y que para detenerla, en los - -

próximos a~os se debe perfeccionar nuestra 

economla i por ende las de las empresas pú

blica~. con adecuadas legislaciones admini! 

trativas. con personal superior e inferior 

técnicamente preparado y moralmente domina-

do para su labor (81) y una conciencia pú

blica que reconozca la necesidad y utilidad 

de estos organismos llamados a aprovechar y 

extender su actividad en beneficio de la 

Idem, ( 19). p. 161. 

ARROYO-VARGAS. Hortensia. El Ajuste del Sector ?araes 
tata!, Retrospectiva, Revista, COYUNTURA, ENEP-ARÁGOÑ, 
Organo de 01rus16n y An~lisis del Area de Econom!a, -
Otclembre de 1987, Núm. 15, p. 45. 

ISHIKAllK, Kaoru, lQué es el Control Total de Cal !dad?, 
La Modalidad Japonesa, eo. Horma, Colomb1a. 19$6, pp. 
3 a 206. 
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·nación y de las· demanda·s sociales, (82) en 

la actualidad se Ílevan a cabo magnos 

proyectos en la petroqu!rnlca, la siderúr-

gla, (83) tecnologla, insumos y servicios 

estratégicos. (84) fertilizantes, alimen

tos, (85) transportes, vivienda y otros --

renglones importantes de nuestra industria 

en donde se e•igló la intervención del Est! 

do. la empresa pública tendr~ que vivir --

una nueva etapa hacia el futuro y el Estado 

debera prepararse cuidadosamente para no -

fracasar. El ?Jan nacional de Oesar~ollo -

(82) Declaración del Ejecutivo federal a los medios infor-

(83) 

(84) 

(85) 

· ·mativos, en donde afirma que los recursos obtenidos -
por la privatización de Empresas Públicas, permitir~ 
atender con rapidez. los reclamos sociales. La Jorna 
da, 8 de marzo 1990. p. 1, 5. La Jornada, 15 de mar:
zo de 1990. p. 1, 2J. 

Se desincoroora el Estado de le rar.:a siderúrgica, por 
considerarla no prioritaria ni estrctégica. lnforma
ciOn period!scica nacional del di• S ~e marzo de 1990, 
La Jornada, El Financiero, El Nacional, El Universal, 
la Prensa, El Excélsior. 

Venta de Me~icana de Aviación y Aeroméxico, a partic~ 
1 a res. 

Venta de filiales de Conasupo (Ma!z Industrializado. 
galleteras) a empresas transnacionales. 
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tendr~ que adecuarse y orientar la nueva p~ 

litlca económica del sector paraestatal, y 

de la pol!tica económica nacional. 

11.bb.- O!fERENCIAS DOCTRINALES ENTRE LA ADM!NIS- -

TRACION PUBLICA Y LA ADMINISTRACION PRIVADA. 

Como na sido se~alado (surr' 9.d.). las ca

racter!sticas entre la Administración P1bli 

ca y la Administración Privada nos permiten 

entender sus diferencias fundamentales. (SG} 

La doctrina establece que la empresa priva

da en general. es la empresa constltuldi 

con propósitos de lucro, para organizar 

los~factores de la producción, (87) y la -

(So) lóem, (6), p. 2S a 5~ . 

(S7) ~r~. 12 
la Ley 
produ~c 
jo y la 

. Fracc. XV!!! Constitucionales y Art. 450 de 
ederal del Trabajo. adem~s los factores ce la 
6n lo forman, la Tierra. el CJpital, el Trab! 
Empresa. 
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doctrina económica (BB) se refiere a la e!!)_ 

presa como: "la organización de los facto

res de la producción con propósitos mercan

tiles", es indudable que el Derecho Admlnl~ 

trativo ha aprovechado del Derecho Privado 

la terminolog!a y naturaleza de la empresa 

en general, (8-9) y que la conceptual Iza- --

ción de la empresa corresponde en principio 

al campo del Derecho Mercantil trasladando 

al campo del Derecho PObllco-creando-asl-"

las confusiones que s~.han:susciiado al -.

crearse la entidad de~oml~ada empresa pObll 

ca. 

La distinción de la Adminfstr'ációrl PÓblica 

(88) Para ADAM SH!TH, el principal elemento del capitalis
mo, es el interés, que traducido, significa el apeti
to de lucro que mueve a la iniciativa privada frente 
a la demanda de articulas que requiere la sociedad pa 
ra satisfacer sus necesidades. con el Animo de acre-~ 
centar sus utilidades, véase MONTENEGRO, Walter, ln-
troducción a las Doctrinas Pol!tico-Económicas, 9¡=e:-:
V1arios, 122, Fondo de Cultura Económica, Tercera ed. 
Za. Reimpresión, México, 1984, p. 41. 

(89) ldem, (66), p. 19, 20, 21. 
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y de la Privada segOn CORT!NAS-PELAEZ (90) 

empJeza por establecer ~·e hablar de admi-

nistraci6n significa hablar de la adminis-

traclón pGblica sin que esto sea un "puris

mo linguistica", ya que hay que tomar en -

consideración !as "considerables diferen- -

cias• entre la privada y la püblica . 

. Si.guíendo a nuestrn autor, la distinción es 

una mera postura profesional, pero que sin 

embargo nos invita a tomar en cuenta conver. 

gencias, siendo la principal "para ª"'bas a~ 

ministr~ciones la de. un mero administrar.• 

Sin embargo, lo importante de la obra estr.!_ 

ba en que para nuestro autor las diferen- -

cia~~ntre ambas.administraciones se·redu--

cen a: 

A).- ~Diferencias Económicas.• 

(90) Idem, { 6), p. 24 a 54, 61. 
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B).- "Diferencias Sociales." 

C).- "Diferencias Pollticas." 

D).- "Diferencias Normativas." 

E).--•E incluso-Diferencias Técnicas.• 

12.aaa.- "Diferencias Económicas.- (91) L3 

administración tanto en los Esta

dos dominantes como en los domin~ 

dos, es esencialmente promotora -

de desarrollo. problemi éste que 

desfonda a la Iniciativa privada 

por dos razones:• 

1.- "La primacla de las inv~rsio

-nes no _lucratiVaL-en par_t i -

cular la llamada infraestru~ 

tura colectiva de equipanie~ 

to- que choca con las exige~ 

(91) Idem, (6), p. 29, 30. 
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c1as de lucro lndtvidual. -

económicamente el desarrollo 

sólo es posible gracias a dl 

chas inversiones, socialmen

te sólo es efectivo mediante 

ellas. ya Que no ha)· indus-

trialización, no hay turismo, 

sin medios de transportas; -

no hay mano de obra califiC! 

da ni tamooco movilidad so-

cial, sin escuelas. etc.» 

2.- "La ampliación de grupos hum! 

nos y su interdependencia, -

de donde funcionarios lati-

noamericanos estudian y erg! 

nizan las previsiones aún 

la prospectiva de la vica de 

ciudadanos latinoamericanos 

distantes miles de kilóme- -

tros, estos trabajos prepar! 

torios y aún de decisión es

capan cada vez m&s a la esf! 

ra de ad~inistración privada. 
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por otra parte el monopolio 

d·e hecho, de que suele estar 

dotada la actividad econOmi-

ca de la administraciOn pú-

bl ica impide la competencia 

y desventaja la búsqueda de 

la eficacia. concluyendo que 

una administraciOn promotora 

del desarrollo y una admini~ 

tración monopólica son de dl 
flcil si no de imposible CO.!! 

ciliación con los principios 

rectores de la administra- -

ción de la empresa privada.• 

13.bbb.--•Las· Diferencias Soc!jJes.- (92) -

· Se ha ·destile a do ( 93) . que 1 Ú bu-
-- - .,-"°-=-·-- ·---'--'--':-;oo--'-_: __ ~-

(92) i<iem. (6). p. 30, 31. 

(93) Jdem. (6). p. 30, apoy~ndose en LUHHAN, Niklas. 
Theorie Der Verwaltungsvissen~cheft Aufnabme und -
~. ed. urote. ~olonia. erlln. 1%6. p. 118. 
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rocracias Estatal¿s tienen un gr~ 

do de independencia oucho mayor -

que las administraciones privadas, 

son más autónomas respecto de su 

entorno y están más estrictamente 

especializadas en la particular -

función de e~itir aects1ones vin

culantes, la ad~ir.istr~ción púb!l 

ca es ei rrototípo de la adnínis

tración autosuficiente, sistenlt! 

camente independiente, las ad~i-

nistraciones privadas por el con

trario son sistemas tfpicamente -

subordinados a organizaciones más 

a~plias co~o lo son las f!bri:as 

de producción ~ e~pr~sas rje s~rvl 

cios gener~les, clubes soci~Ies o 

asociaciones no lucrativas. La 

administración pública puede asu

mí~ hoy no sólo los servicios - -

esenciales tradicionaies (94) 



(95) 

sino cuantos cometidos (951 

van surgiendo a los cuales los 

Poderes POblicos y la cludada

n!a que los elige y apoya, 

atribuyen relevancia vital pa

ra la supervisión y el ascenso 

de la dignÚicaciOn del - hombre 

en sociedad." 

"Podr!a señalarse que la - lmpéi: 

sonalldad de las estructuras 

administrativas, ladlstancia 

entre quienes deciden y quie-

nes ejecu_tan, su imposibilidad -

de reformarse a s! mismas, ha-

cen de la administración pOblJ. 

__ c_a__el terreno Ideal para las 

disfunclonal idades buro-crh!cas:" 

ldem, (31), ademAs de los cometidos sociales, 
servicios públicos y cometidos privados de la 
nlstrac Ión. 

de -
admj_ 
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14.ccc.- "Las Diferencias Pollticas.- (96) 

Las administraciones pOblicas de 

este umbral del siglo IX!, ion h! 

rramientas de la realizaciOn de -

lo democrático y lo social en el 

Estado de Derecho, no se trata -

tanto de producir bienes y servi

cios por estos mismos. sino en -

cuanto contribuyan sistemáticame~ 

te a la plenitud del hombre en s~ 

ciedad, son eminentemente adminl1 

traciones pol!ticas, su extens!On 

en número la multiplicación de 

sus poderes jur!dicos no están 

destinados al beneficio de inter! 

ses particulares sino al cumpli-

~iento de una voluntad ciudadana 

ratificada periódicamente por el 

pueblo a las urnas. Esta proyec

ción no puede reducirse a una me-

(96) ldem, (6), p. 31. 32. 
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ra obediencia respecto del 

ordenamiento jurldico, existe 

pero lo decisivo es el esfuer 

zo ·por forjar una estructura 

polltlca más justa. quebranta~ 

do o sustituyendo los focos -

privados de poder económico 

que la 

·"La .• ~d~inJi1/á~Yóti ~'pf!~ada en -

cuanto se p~opo~e . el ~~~lqúe~ 
cl111iento?i. de ~n~' mlnorla. me-

. diante '~f ·~~~t~~·1;;;;~:·1os 
~fo~ ~d~[~r~d~,M~~~.· hende 

::;·;-

C?POnérse;c c~da ¡~v~3';}!JJ~ .. á ·,. la -

yoluntád' de. l~s·· ~~yorl~s . an--
o;'··;··'_. "o,;,:;: .. .' 

siosas 'de :quebrar e! proceso 

· ::Cile- caJ~~cÍ~n ci ~¿u 1 ar acumu.l a-
- -=e;.,,:.>.=---=-~·_:_'_··---. 

ti va de • 1 a 1111 súiá. ~~Coi'ele]F 
plOs de. desar;ol~o Industrial 

·.ac~le~~dri;iúfo '~údiÚ_on · real¡~ 
zarse·.medi~nt~ una ,dls~reta 
pero. actlv!Úma :'intervención 



(97) 

(98) 

so 

Estatal. (97) o medi.ante una dl-

reCta asunCion (98) de .la ~ctivl 

dad económica por el Estado." 

"Por otra--parte la administración 

privada. en América Latina tiene -

dos caracterlsticas renidas con -

las exigencias del desarrollo:• 

I•- "Ella responde frecúentemente 

al proceso mundial de expan

sión del capitalismo, con -

respecto de grandes empresas 

que est!n succionando nues-

tras materias primas Y. abu-

sando de nuestra mano.de - -

obra barata.• 

Como ejemplo tenemos los casos de Inglaterra y los Es
tados Unidos de Norteamérica. en el periodo inicial, 
Idea, {6), p. 32. 

Est!n, Italia y Alemania, entre los paises de tardlo 
desarrollo industrial, Idem, (6), p. 32. 
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. .· . . : , 

2.- ~Cuando la admlnJstracl6n prl 

vada.·eó Alllé_rlc~ Latin.i' co- -

rresponde un<¿~1~h ~acl~~
nal nos 0 ~n~~né;~m~~'·;ariie-~~a· .. ·. 
org~nlzacÚ~y úii.inveí's111~-
nlsmo temeroso ~ue~ils~me pe

nos¡ y dlsf~nclo~~Í~~~te las 

rlesgosas exigencias dél de--

sarrollo." 

15.ddd.- "Diferencias Mor•attvas.- (99) La 

empresa privada se distingue de -

la empresa pObllca, por el régl-

men jurldlco que la regula, la e~ 

presa privada se rige por el C6dl 

go de Comercio, 1 a Ley Genera 1 de 

Sociedades Mercantiles, la Ley de 

Sociedades Cooperativas, y el Có

digo Civil, y en general por el -

(99) Idea, (6), p. 33 a 39. 
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Derecho Privado en sus dos ramas 

Importantes. el Derecho Civil y -

el Derecho Mercantil." 

SERRA-ROJAS (100) nos dice que doctrinalme~ 

te, "la empresa privada en forma general, -

es la empresa constituida por los particu-

lares con propósitos de lucro para organi-

zar los factores de la producción" as! mis

mo la doctrina afirma que: la empresa pú-

bl lca no puede tener los mismos objetivos -

Que la privada en términos de optimización 

de sus resultados financieros ya Que debe -

estar sujeta a la organización global Que -

dicte el interés público y su conclusión, -

la capacidad de conducción económica es el~ 

mental b~sicament~ de las institucionei so- __ 

ciales. (101) Por consiguiente la empresa 

SERRA-ROJAS, Andrés, Derecho Administrativo, Doctri
na, Legislación y Jurisprudencia. Decimotercera, ed. 
Tomo l, ed. Porrúa, México, 1985, p. 705. 

Establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo. 
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privada ti1rrere,,de ia em¡i~-~isa. pOblica por -

1 os si gul entes: cÓncept~~: ---- -
--.~·::- ... 

~-- ~ ?'/~ :::-:: 
.°'f~: ·:':~~·;,;;~e· ··,:;::~,~~;; ·:~.t-·'.,, :i:j~',- -,_ '"·-:·--- ·:· · ·:

a>:~·;. •Di verso·;rég l111en: Jur 1 d leo • 
. _-,: .. :~:-·::'':~::,:.=: ·>f~: \'/';:t;'--'-:\~'.~t;.--:~..::,,.·~- ¡;-? ·--~ . 

. _.,, ·,"\(,· ·¡;.;. ... ,, 

~~pr~Yá ?~~l~i~a_i:~-~ f_~rm_a con·• 

capfüff{A~'·}~J~P~J:t1_c_u 1 ares 

· 1 ª eiíli>reú ·¡;abúca Eon.b1~~~s 
del Estado. 

e). - La empresa prl va da es orga-nhada

Y dirigida por los particulares, 

la empresa pQbl~ca por element6s 

técnicos del Estado. 

La empresa pública, en su sentido m!s gene

ral corresponde al campo de las Ideas socl! 

listas, al entregar al Estado determinados 

Instrumentos de la producción. cada empresa 

pública que se crea robustece el poder eco

nómico del Estado. la empresa privada se d! 

senvuelve con sus propios elementos, en OC! 

slones el Estado apoya a las empresas prlv! 

das con subsidios, exención de Impuestos, -
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financiamientos, -

etc.; empresa privada no puede desligar-

se de_ la economla nacional, dependiendo de 

la- a7c)6n_~ pol-ltica y económica del Estado. 

EL Gobierno apoya a la empresa públ lea con 

recurso_s_propios del Estado, la empresa pr_!_ 

vada-por su propia naturaleza persigue sle! 

pre un propósito de lucro. 

La empresa pública persigue un interés gen! 

ral sin que obste que su régimen financiero 

requiera perseguir un propósito de lucro, -

por medio- de las empreBs públicas ~I Esta

dc puede desarrollar una pol!tica económica 

de grandes m!sas, como son el de proporcio

nar alimentos. vivienda, medicinas. vesti--

dos y__combatir especulaciones e,,cesivas. la 

industria siderúrgica, la industria automo

triz y la petroqu!mica, etc., revelan este 

régimen. 

La empresa privada desaparece por un acto -

voluntario de sus socios, que no viole los 
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derechos de sus trabajadores por quiebra o 

por suspensión de pagos, las empresas .pOblJ. 

cas pueden desapar~cer por .un acto deÍ Est2_ 

do, al derogar la ley o decreto que 1·a cr.e6, 

mediante. el consiguiente proceso ( 102) de 

. cdes i ncoporac Ión. 

Pensamos que la justificación de la inter-

venciOn del Estado en ta econom!~; ha pran

teado severos problemas doct~lnalescJI03) 

(102) Reglamento de la Ley de Entidades. Paraestatales, pQ
bllcada en el Diario Oficial de la Federación del 26 
de enero de 1990. 

( 103) ldem (71), pp. 15 a 109. en donde RUIZ-OUERAS esta-
blece un examen comparativo, diciéndonos que la in-
tervención del Estado a través de la planeación na-
c ional, la regulación del gasto y de los ingresos, -
la actividad directa en la producción, distribución 
y finanzas. ~an sido algunas de las respuestas a los 
problemas económicos nacionales por distintos gobier 
nos del orbe, las crisis económicas. el nivel de de~ 
sarrollo. el juego de las fuerzas sociales y el con
texto internacional, constriñen los alcances del Es
tado para lograr resultados acertados, el examen de 
las empresas públ los de algunos paises de Europa y 
América Latina nos da oportunidad de ana 1 izar sus exper! ene! as. 
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sin ~mbargo, para el caso mexicano. es im-

portant~ se~alar. reconsiderando algunos -

planteamientos generales. Que las caracte-

rlsticas y diferencias entre la empre~a pO

bl ica y la privada de nuestro pals. convie

ne precisarlos y como una pretendida aport! 

ctón estableceremos lo siguiente: 



Si 

!7_- FRIMCIPAlES OlfERENCIAS EHtRE AOHIX!STRACION PUBLICA Y AOMIHISTRACION PRIVADA. 

ADHIXISTRACION PUBLICA 

En la Aanin:str!ciOn P~~l:ca n~ es 

2.- Lis Jctivtdaaes deficitd~1as (105) pu! 

den llegar a tener im~licacicnes na--

{2) (3) o. •liil. hil. 

ft05} Ar~u:th!rtto-- em!}le~do :-ar.! aceler.?r ::l pro
cese de é¿sincorpcrac1ó~ y ~rt1Jt1~~-
ci6n de E~~res!S Pa~li,as~ c~yos r~
cursos a~~~nid~s por s~ ~entJ Jlr:en -
~el sup~as:: ~~ ser enc1~:a~cs =Jr? -
11 satisf?c:i6" de necesiCJ~es colecti
vas. 

ADMINISTRACION PRIVADA 

t~- Oepend~ Ce lJ octimi?ación de sus r! 

sultad~s finJncieros y como objetivo 

principal. es ll constante búsqueda 

de lucro. 

Z.- Tratan de evitar al nl>imo las acti

vidades deficitarias, puesto que limi-



~.ro~tc-~O;nicas, ~~~ . ;ra•l ~er.. ~r.- ~i:r-ju ~ -

ci~ ~~ l~~ fiaJp:as pO~lic~s-

{t01) I!i es ~l c1sc e~ l~s e~tiéa~~s ée s~r~t 
ci~ !11s:i~u::-t~:H! Q>..:¿_ :-e.?1i:an 1~ -:-rest"3. 
ció-:; i!i:? s¿r .. i~i,;,3 c::.b- ices~ r~.:.11:::!:1 a~ 
:i~fCl~¿s ~~~n::i~;~l s } de t~v¿stt;!-~ 
ci~~ ::;.:~1 -e•1.:1e;,.:1! ;r·.10:~ .. .-.:th ¡ja-: no 
s~e~;r¿ ¿¡ n¿~~~:e ¿- :~r=~~=s :z ~e~t!
~tti=1: fi~!~~i~~l. 

ta su desarrcllo t crecimiento. 

~stablecido _por el Proceso Adnin~~tra

tiYo \ \CS} t.:!ri.t.o en su fase Mec!n.ic.i c,g_ 

"ª Didmlco. 

qu~ la ley no permite :a ccupete~--

[tOS) R YES-?ONCE. Ag~st!~. El ?~~~eso A~~l-
n strJ:ivo. La ~~~1nistrJc1~~ J¿ E~~re-

s. tecrid Y ~r1:.t1ca. i~n·: I. !L :.dtt. 
!.. '!USA. ~~:\tCC', !990 in tOt~n .. 



_.a.::t\~dts "\) ?f~l~·1Úos '{t~s.)· ·slrt \a~or
t-l!' ·tJ.S 9•r~\-d.ls· .. 0"1f-~ ,-~~os·' ·ta~it~~~---

s.it ·~ .. e~ t•~.1" - tlt. --.~5ls ~-.~~º~~~~~~~•nt.~~ ~ __ 

S,- S~~ ~"'i>l•.!.lcl d•. t,o M;c~ón .J ~d•l~fi 

trJ.d:lS ?Qr tl 1-ol.lef' ?'llt)l\~'O ftder.al .. 

tsttt.-a.l 

t!"'tthl 

. 't\itü<:\?-,i\ t~ fue1:.:i6tt Ada\n.is

t~ C:ltaztlct.tl\tO Jt S\ES C-0.U.~t..!,,_ 

S9 • 

cu dtslul (IQ9l. 

1\-0 St! t~ngJl'\ p~rdidJS ~ ~ues.to que -

hu du.t1'os. del c:.i~_il-al no. lls so~or"

t.u\. 

S._- !1 n~t~ri.t t.a s~~lr_~~_lon. entre loS- -

tes-~crn\lbles ~e h. ild..a.iÍ\lstrac.tOn y los 

•~•ncs d~\ c•Plt•l. 

!109) So:a ~re~\~\Cos l"s '!t.:Ol"'O:-~l1~s ~vr :li-~-e-
n~ ~o~;!i~.:;:!~:""'?L "-rt. 2$~ ).S..:s. te)!'S 
r-~'91 t.G.entlr!.at .. : t='lc-: t l ~ey ~r..;!11 l.::a .. 
del l!"t. ?$ Cons.tit'.lC\C~?~~ ~."< lh!tttil ~ 
ée "'º"-C-t--'lt"s y !! Ley ;'!!"3 ;:?"~<::?:)'\'~:"" !J 
?;\-..-ef'Sl~l'\ ~~l.lC.!.~u y re~~:i.1r l.t ln-..·er- · 
sl~~ fl.tr-lnjtr.L 



,\Jll.tntstr.ici~tl t"t-t'(.ldl, ~" cuJnto J \a 

~c-ns~..:u<:t.:in \!e utilidJ.des (111). pero é-.§. 

;. ~~1) t\ . .\:-t. Je. ~l C~li"' FtscJ\ "''eh F~~rlC\00. -
6tJt!l~e yie i~s i"'-;n:?scs "'<>ue nKi'N el Es.tJIN -
!:'.':"" Fun~tt!-n -=~ ~~~~ F'i.l~! ic-.:-. s:~ ies .jent.'-m.t~Jrl 

t;~~~~~~~~~· ~r 1 l~s ~~~~~ITS ~~ª;~:~e~~-
EstJ~ en ius ,;:'1,;n~t ... 'f'l!S ... ~ ~e~to." ~n .... J .... -c, ~es
t.'!"'J .:1s;:o ~"fX~t~, .\ltC'S -'-ie~S i!e ~'-l.:~. S.\. -
6! i:.l' .. ~rtsJ .:~.tO:J C"l:r el EstJN NrJ ;"l"'\.'\j:.; ... 

;.:;:-- '! l~5t~fr'" -:e l..::e~ ! .!!! n.i:er:1les ell~rJ
~s. ;.'\lrl i:r.;-ulsJ.r ei ~sJ:--~t!c )' t1 \:''3e~en
~1.J ~l:'l"'\.,~t:l ~ lJ i!~l..'l-ti"ll -:'lt?':.J:-.~~"l-.'.:l '\!-
ci~nJl. ,:1.:1? ~ ll ... ~l0J -.""e 1~s ~·s. l.'"1""Htn~J 
;.:N .:J~J "1""::r-:..:te:·3 "-:W J~tJ. :.~r iJ ~-..:? ~~ E.stl 
:C J~S~rt't!- -O:JSt..-~S t?f'l ~.;~. :('>-: l~ ,;tMJ .!el~~ 
;:'";l<ili! .... ~ ~~s~n;..:~ .. r1ct~1· ~ '~e.-~t:J..:::.'.'n .:E-1 Gr:j° 
~ 51~~'· tii ~! ~e ~ ;,;l1n:.e.i:;;J:"" lH estrlt~ 
.;'.H :-J":":! .:J:-l¿ 1,_·;.<sc "J .:esJrr"'~~;~ J i?!i:J 'l.:"t.::..:s 
'::-i.!. ~n":e es"':.~ ':.:.':?'>"\"'-'· est1 ->it:.:.?.:1-:-í' s? !"'1?--=
•:-i?~J~ ti1 ti ·~~.irt.~ ~e ,.:tl::J.:1?s~ :-e""'.:t::-:.::J -
xr- i:s ~le.!~cs, ."l -:~i? ~ ... ~ .3" ... 's ,:;..\? f:..i:!.~,, -· 
~""C•:'t ... '"C':i 1"14~~4 3..3 • .:.:" :~s:s ;-:r es:e: .:-:r..::ect.:-. ~ 
;:-... -e ;rlc11s J esa : ....... ~-.!""'d se "'J ~1;:-n..:c "'C'! ~ 
.!!l. ;;..>! e: :;"";Xes~ .y 14,.,:e:-~n:J..:~~r. ~ .>..~$.A l=t
:-l;.:.i l.! l...~t~tSt!"".!Ct~ • .., :~ .:J:¡:J.: ·~u'., C~'\: ·
;r¡~i:'i..: f:..f"'~.!~-._l: ;:\P'l s..:::s1stir -.::.."'f"C 1J ;rt:'! 
::~:Jl !"'.:'t;S':'"tl S~..::~r~r-;t.:J .!!! ~~:..:~. JO:~:g ~l.°t! 
<?! :!"'\....:es~ .!l:?' ."-.--....:¿-:"""::J;1:-n .:;:- :.! :.~~r~l! ,_:-.:rUe 
"l J. ll ~si.~ .. -crxr.!~!.'.";' .:~t so?.:':.:!' :!i-Hst.J::J¡ .
..:"i?<:>t.::.: 3 S-J ~~;:r .. J. ':..!"':..'.::--'"~ •. :-;~:,l. :~.::·.:t,:..;~
.:J '·~-J ... .::'!' .... \ '.: ,:l.t? ~.!"J.:~ ~-~:.!_::-~¿, .:·.Y':~
,:;,;r'$:5 :-n.·r:.:is ~ l~rte•i-.:~ ¿j:.¿ se.::: .. ~ '~ ::-.,r"';.t
.:::~:.xi ~-...::tJ~-:: i:'/""\\J..::.L :""J-.::.:i"'J; : e't:-J:i_:o?ra. 
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slf.lcoc.to·ri de sus. productos, l> conquls-. 
t.i de ~~~~.,,-do-~.--··fúsl-Óóes _c,Oñ otras socis 



Su i;Jstc- { t ll) .. -.1 de .tcu-erdo .il régi~en 

~~>eS>J.p-t.:.eSt.!.l J su .!11~itc ~rcdu::thO- Jde-

•.ís .:i'I! sel'ill.1r l11 fJc'-!lt1des ae l.i Chu.-

..-.~t- t:: .. us.=, ".,¡e ~s':!t'l--t~~ ~~e s~ ~a
útl -.?~ l.is· c:ire:c::--ices ..,- :t1nes 1u.:io.
~Jhs <:!"2' 0-:SH'!"C:ll.J ~-=·:n~;utcl! q~,:.e fC!"11U 
ie et !jec.:ti··~ Fe~erat :..:r ·:.Jnd'.:~:I! ~¡ 
l.i s~c:re:1rfJ .:e ?=-~>j::""J1llC:i6n 'f ?~esu--
0--U<!-S.':.:-. 

(:i.t:} A-r:" :.i-n~ Ce ll -c.:-:-s:itr.:-:t.!~ ~.:lt':ic.i 
.:.; l.:i ::s:o!~:s '.!;ou.!..:s ~¿'-¡:-a:i:cs. 
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dJ~es. Jdemls de lJ tnnovJc ión tecnolOgit.! 

le qu:e tonlh"Wd J l.i obten<:l6n de c:uantia-

sJs utilid.Jdes no sOl>J lJs tr .. rnsnJ.cionales.~ 

uno tJD~t~n las e,nrresas nJtionales. 

7 .. - Xo c-ue,jen g:Js!Jr 11Js a.e le c:ue recibe pue.! 

to Que ro~~erlJ ccn t1 prc-ductlvidJd y lJ 

b~s~uedJ esenc11l .:e: l! ut1tul.!d ll rentabJ. 

l iCaQ • 



qlst.ir !t!ls. d~ l~ q~e l_t \~9r~sJ.. pu_es~o··'

q1;.1t rc•par-11 con. tl cr\teriO de. hs Fina_! 

HS Nbllcu. 

S.- Sus acthíd•d•s son d•llcitarlas y por lo 

tanto· se lialtan t1u posibl t ld.Jdts de cr! 

c.\siento~ s1ho que h soc:itd.td c:antrlbU· 

th1 acutrdt nueYJ.S contribuc:\ones p.ir.J. .. 

Otcr9Hl• su~sldli>S (!IS). 

{115) El ti ~· a~rll d• 1990 se f\r•O el Oe-
c.rtto qua l~rue~.l tl ?rc-grTDl !11.s.:ian! l 
;.ira !1 ~::!e':"'."':\:!el~·, de l!s E:11c:res1s • 
?ll~li~1s. t99\J--199-l. el ..::.:11 na.n:f1esta. 
-el ;a;el tserici1l ~e ll E:npreu ~út:-lica 
c~ao UJ.Stru3lentc crtentaó~ .a il ~,.e~-::~· 
ct6n de~ d<!S!rrollo "! ! la !JtC:'JC\ón de 
li.s ~ollt1i:.1s f1j.1das ~Jr- el Estldo Me
:r.1C:!!"!c~ en.a..1rc1Jo ocr :1 "'o.:!erni::icton 
Ecan~.slc.t qu! re~ln11 ccnttnuar ccn ia 
desin.:orc.'.lr-a.c:16n '.!e las Et1~r-eHs ~o es
trJt~.;i-:JS '1\ ~r-1cr-itH'ias. l?Yitando -
i!istr-l.tr r-ec...:rs.:os ;al"l i..i.~s.U:i1:- l:;!f'ft 
.!.Jd~s sec!J,"l.j'.JriJS C!.!J.! '2rcg1ci.!ll'\ dlSJti 
:iae-."Js <!-Be~utlibncs econ.:i.at.:cs e't et 
P.Jh. 

9Z • 

-8~ 4 Sus actividades son pr_eponderante:n~ílte en 

pro del creclahnto 'J desar-rol lc C..: ?-a em

presa. y no pueden darse el lu-jo de efec-

tu.ir lttiYidldes deftci tartas. 



; •• Ll ?L1rteJCl~l1 (?h:) IH 51gnlftCJdC lle~ 

tt.111111,t 'fe~tetJr;al del ?>?der Ejecuth~ Fade-

ti0!'!'1l !.!e-1 ~.¿sJrNl le trwol;.,:rJ J los 5ei 

t~:-es :ll~lic-o. sc-clJl ~ ;:-ri'fad~. 

tHó} C!.O.F. -:el J: ~ .!;,¡;~~ Ce H.:C, el Pri?Si~ef'lte -
CRTI!--;:.:eIO. :ro::cl~ Lt ;ri-nerJ i..e! sctore ?lJ·· 
l"'t!+:!~l" ·:er.e:~!? -:"? !! ::;~;-.;i:!:<:;! ·=-~r- :'C';~:!'t': •. 

i~~t;=~~t~!:~;;.~~~c~~'JÜ~t~~t.5~~~:!~1~. 
:. H~. ~ecaf":.~ef'\':.t ll ?ll~ie!C1!r !C~i,¡trt~ .... 
~~-::t's!!! .. c:t:l"'Jl {:.~.: . .::e: S:.. tl'e~ :e .. 

l ~ :¿~ Ce !c:..:e:--::c !i .t!"':.. ;e ·:.:n.s:~t .. cl-:r..i: !J E.~e:~sJ .. 
if·.;c: t·:.t f.:r-::.? ;>!:-:¿ -:¿ : l 1..:::i;-: ~ s: "'!.: i!r. :!nes-
:J:.ü ;;-.. '! s.e :"IJJ! n?gt.:: l~C XI'" :! LCA?f (.J.~s. 4$ 
1 ~~. : :! '...~~~ e'" ~:s l-:L ':. ~ 5-. :e:- !: · 
~i? l"t;.e.s·:r: .:li~ ccri:re:.: .1.~:::s -erres.-:¿ ~.u:c • 

. ;~~=~t.,;;·iJ~;~~~c :~:;;~= ;~.l ~s~~r. -:r ~~i=~~~ ·e;;: 
':.J: :;.:cJ:. :·.~FC :J.:-: ~: .:.;.-::-~: Ct? r.: :l,1tJ!"l 
::e :.: ... :.?,;:es ~ :,: "-E :res~.:1.....¿s~.i:t:~r:e X ~~te 
~ • .:~.-::~: :¿.: ;'"'-::C _;.¿. :r.:1::~·::.:s :1..Ct!:JS :'IQ ft-: 
,"tJ~C,:r".L) ~~ ;¿ ;:;,-:~:1 :ri..!~<::J.""t?lne<'l!~. 

9.- la Planelc.tOn es p:.srte del Pre.ceso Ad:nini! 

tr-a_tivo. e:t ~ual se intci.a con ll Previ· -

st6n_ y culJD.ino:t. c:cn !!l Control. de JCuerdc-

a lJ .dcctrln.! .\dmintstnt iva. ( f t7). 

10-·_lcs Ccnsejos ~e Ad:n_lntstrJ.c:JOn (120) se -

{117) Ide·ll. (106}. )r(u!!stro Jutor cor.s1derl -
Que-el Proc:es~ AC:nir.is:ntivo cons:1 (!e 
s~ts i:!~.n~ntos~ ta.les ,.:;i.iac :.!: '?rl!vi- -
stOnL ?:Ia;;!aci~n~ Cro;1:ü.?l::í~;i. <:ue- e.t ..: 
la fu! -"!C!ntc.t~ y l! tria-;nctón. 1'i
rec:c-t6n: J ContrQl. si.: hse Otl'l!aica. 

( !lO) ,-'.rt. TJ.2 !!e la ll)' ~t,,eral de Soclt.:t.s!ts 
:-terc1 . .,ttles, -::·.:! es-:.~!:llece C'.!!! :~taen ... 
ser socias o. ;!r-sc~u utrl~.!S ! la so-
;:ied1d. 



Lt E:p.re.s<1 PllbUc.i corresoonde al esque

m,¡ que car.acteri::.i. a tas Socied.s.des Her

cantt les. con sus órganos dec t s t vos '1 de 

.td•in1str.sc1on. t.iles co110 l.s AsaDtile.J -

de .-'c-:ion.ist.ts r el Consejo de Ad:ninis

trJc!On. cuyo funcio:iaiisientc hculta-

'1es ~ueden estar regulddas por la Ley O!. 

9.!ntc.1 respectiva o por la de Derecho 

Cc~Qn. (1191. 

11.- En h eiJS_presa pQbl !ca la. idea de. ·estructg_ 

r.u· el Consejo de Ad:ninistraciOri ·no es -

{119} las· E"nPre_H_s ?dbft-c.iS- rea.liz1:i .. u:tivida
~es prh.,!das por to que son susceptibles 
del orderuniento jurldico privado~ ya que 
l-:.tOari CO>!l.O Derson3s colec:has sin la in 
Vf-S~ldura de a:tos soberanos. -

H • 

lnti?gr!n por µerson.Js que tienen propie-

dad sobre la •U)ort.s. o alguna pJrte del -

capital. o que tienen r.:n grJn prestigie y 

conocl11tlento del ObJetno de ta socltHJld • 

siendo· Ja Asaablea de Ac:clonist..!S (IZI). 

el órgano superior 1 el Consejo de Adint-

nistraciOn la segunda instancia. 

1 t.- El Consejo de .Adain-iStradOn como su n.J:i

br-e lo indica. es precisaAente. el ée Ad-

(121) Art. 178 de h LGSH. ~u• estJble<• '"e -
el Or9ano superior de Ia sociedad es la 
Au:ablea de .J.cci.onistas. donce codr.l - -
acordar y rJttfíc.ir t~dos las actos y -
operaciones <:e éste y sus resol1.:ciones -
serln ::u::plídas por ~erscr:Js cue ella ... 
nfs;nJ cesigne o en su c:efecto ;:or- ~¡ C.J~ 
se;o de Aa.nintstrdciOn. -



l! ~e A~.11lnlstrar._ sino coordln.Jr (tZl) 

1'1 ¡urtiti.¡uc:ión y :ru!'ltener tnforn.J

<!c (123) !l sector Central. ;or nedto -

f!e hs coordlnJdoras de sector. que nor

.n:lhEi"te son t.u Se~retartu ~e Es..; 

Udo (tZ4) ecn>·lrtl~nt<ol• en un• Insto!! 

eta infor11atiY1 (125}. y.t ~ue no .'.'l!y -

que oÍvidu Que el ?oder Ejecutivo Feáe

ril. ~ara nuestro C!SO es el tltul-!r de 

{ IZZ) ~rt. So. lEFE?. 

( IZ3) 

( tZ•l 

( IZS) 

.J.rt. 10c. Lt.F~?. c;ue est!~fece que J.u 
entidades P-!l"'!!S!.!:a.Ies .:a~~r!n prcpor
ctc:ur· a las den!s er:!td.tdes del sector 
<:'c.nde se ei!r::.ientre-rt !g-ru~!·as. la infor 
irac.ló!'t) <Utos t;;ue se Jes solicite J.sf
co,11-0 les que les r'!~uier!n hs Secreta
r!;J-s de ~stado y Oeparta:nentos Ad»ints
tri1-:.tvcs. 

?!r! ni..:es~ro c1so concreto es SE>H.?. 

!~e;i. ( 123). 
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ninist_rar. en d."nde eJ·-gerénte·{t26} es 

nont'lrddO por la. Asa:tblea de .lcctonJst1s. 

{12E) Idea, llZO). 



. . 
\J .-Ad.uirtl ~tr,a~i~~-: ~ü:_bl_lc,a_ d~: ·acueS-d'? · d 

ArL a.g rr.icc· •. t'. ConstltuctooaL 

l2.- El 'persorut_Dir~ctba es suscept\Dle ée 

una rcuciOn aas const.inte, en detr1nen-

¡j,¡d, ad111inlstratlYa. sobre todo suele su-

ceder en. los ciclC's seien.Jles perdl~n.d.o

se IJ contl.t1uidJd del c~iipltmiento de -~ 

\os pro.gr,¡a,¡,s. 

13.- El :personal D-irectiva es no~br.ado con 11! 

yor discrecional id:id '1 se cor.re el rtes

;;o de su ine.t.Periencia ad1'tntstnttva. -

bajo el ;:-dncipio .!e la ccnf't!n!! ~!Cl! 

el t!tu!lr de h -.\·d-~i-ttlstndbn Púolica-. 

creando ne,os neta:aente pollttcos, Q"ue -

en i.::i !1!C1H!::tto d!l!O las eapresu ;:C:oI tos 
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12-.": El personal Olri'.:-thc. normah•ente es ..te-

c\onista '1 ~or lo tanto no es t.in suscep. 

ti~le de roue1o·n. que pon9a en peligro·

los objeti'wos de 1.1 en~'resa. 

tl.- El personal Dtrectivo es nont>r.ido ta.:nbién 

con ciertJ dosis ce d1screctonalida.1 ';)ero 

se tom4n coao base los conociníentos. e'-

pertencil. C4pacidad y profesionalismo, -

que conl leH J h buena adaunistraciOo 1 

el resultado. es 1.s efu:1encia y Optiaa -

prod~cti"ldaa. ele'f,indo consecuente:iiente 
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tas·uutfoades, sin embargo, no hay que -

olvidar que el Gobierno Federal compro en 

una época empresas privadas mal adminis-

tradas so pretexto del fomer.:o y conserv! 

ción del empleo atento a lo dispuesto por 

el Art. 123 Constitucional. ldem. (87). 
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IS.8.- MARCO ~URIDICO DE LA EMPRESA PUBLICA. 

A partir de la promulgación de la Constitución ?ollt!ca vi-

gente ~I Estado incrementó su participación en la Economla -

nacional. ele tal manera Que se puede contemplar la (ncipien-

te creación de un cierto número de organismos naciona

l~s (127) a efecto de incorporarlos al proceso económico y 

adecuarlos a la no menos inctpiente planeación nacional. 

Es as! como se empe:aron a crear instituciones públicas con 

el sano propósito de resolver los problemas que planteaba la 

economta de mercado, no sólo en actividades financieras sino 

también en actividades agrícolas. industriales y mercantiles 

que au•iliarlan (128} al Ejecutivo Federal por imperio Con~ 

t1tuciona:. ~ue !lentó orecisamente la participación (129) -

del Estado en la econon!a. 

(127) !dem. (71} pp. 115, 116. criterio manejado por RU!Z-
OUENAS, y ~ue ne coincide con el de la LOAPF y LEFEP, 
que distingue diversos c~:egor!as de la Administra
ción Pública Federal. 

(128) Art. 28 Constitucional, seAto p&rrafo 
titucional. 

Art. 90 Ccns-

( 129) Por medio d= las ~e 
2&, 28 ae la Consc1 
13 ~~ctcr1a e ln:~r 
tado. y se conforma 
nal del Desarrollo. 

r~as v adiciones los Arts. 25, 
c1ón." e realiza e.'(,plicitamente 
nción conó~ica :or carte del Es 
t proc so de Pla~ifi~ación ~aci~ 
1 d em ( 1 ) p. 12 7. -
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19.a.- ~IS!OH CONSTITUCIONAL. 

Es por eso que la empresa· póblica analt'zada 

desde la ·óptiCl Constitucional·. tiene su funda-

mento inicial en el articulo 28 Constitucional -

p!rrafo sexto. que establece la necesidad de que 

el Estado cuente con organismos y empresas r.ec~ 

sarias para poder manejar con eficacia las 

áreas estratégicas senaladas en el párrafo cuar 

to y Quinto. o bien, todas aquellas que sean 

necesarias para las activiades de carácter 

prioritario. 

A ra!z de las ·reformas promovidas por· el Eje

cutivo Federal en el·· sexenio 1982-1988, al ini 

cio de su. ,gestión, el articulo 25 Constitucio

nal :i!.stabecer.tá . .lás bases del régimen econ6rai-

co del Estado 

pi os b!s!cos 

dos e entonces 

los 25, 26. 

ai smo proceso 

Mexicano. sustentando 

en .,ateria Económica, 

que el contenido de 

27 y 28. reformados 

a finales de 1982. 

los princ_!. 

configuran-

los art!cu-

durante el -

constituyen 



{130) 

( !3 !) 

( t 32) 
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el s~stento Constitucional del ~erecho Económico 

Me~icano; (130). 

En este sentido el Art. 25 Constitucional consti

tuye el establecimiento de algunos principios ca

pitales constitucionales sobre el Estado como Rec~ 

ter del Desarrollo Nacional Integral; fortaleci-

miento de la Soberanía Nacional; distribución de -

la riqueza y el ingreso, la democracia, y la suje-

ción jur!dica de los tres sectores constitucionales, 

bajo el principio de legalidad, configurlndose e~ 

tonces la llamada Economla Mixta, estableciendo ad~ 

mis los criterios de Areas Estratégicas (131) y Pri~ 

ritarias (132). 

Véase a ÁNORAOE-SANCHEZ. Eduardo. en su comentario 
al Art. 25 Constitucional. Constitución Pol!tica -
de los ~stados Unidos Mexicanos, Comentada. Ins
tituto de Investigaciones Jur!dica. UNAM, México, 
1985, p. 61. 

Las cuales tendrl bajo control exclusivo del Estado 
y deter~inadas en el Art. 28 Constitucional, plrrafo 
cuuto. 

En las cuales tendrl participación, tanto el Estado 
co~o los sectores Social y Privado, de acuerdo a la 
Ley. 
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l., substancial de las reformas menci_onadas se pueden 

empezar a entender a partir .del Arl. 25, que consti

tuye el establecimiento de algunos principios Cons-

titucionales sobre una serie de cometidos esenciales 

en donde el Estado (133), se sitüa como rector del 

Desarrollo Nacional Integral; que permitirla el for 

talecimiento de la soberanla nacional, la democra--

cia, el crecimiento económico y el empleo, asl como 

la justa distribución no solo del ingreso sino de la 

riqueza. principios que estaban encaminados como ju1 

tificación al ejercicio de la libertad y la dignidad 

de quienes integran la población del Estado. En en 

sentido anterior se dá énfasis a que el Estado pla-

neará, conducirá, coordinará y orientará la economla 

~acional; r~forzada por la concurr~ncia nacional de 

(133)- El concepto de Estado es suma111ente complejo; para -
efectos de este trabajo nos remitiremos a decir que -
con él. se hace alusión al Complejo Organlzaclonal a 
través del cual se regula la vida colectiva. La Rec 
torta colectiva. La Rectorla del Estado significa Ji 
forma de organización Politice-Social y Econó~ica q~= 
el Estate representa para disponer de una supremacfa 
de decísi6n en cuanto a los asuntos que se refieran -
al desarrollo nacional que implican las actividades Es 
tata!es como Rector de éste y de la Economla sobre -~ 
!os co~etidos de PJaneación, Conducción, Coordinación 
y Orientación de la actividad Económica. 
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los tres sectores constítuclonales. reservándose el 

poder pQbllco de manera exclusiva las Areas estratl

gicas. pero sin menoscabar la participación con los 

otros dos sectores respecto del impulso y or~anizi-

c ión de las Jreas prioritarias (134). 

Por lo que respecta al Art. 26 encontramos en el mi!. 

mo sentido del p~rrafo anterior el Sistema de ?lane~ 

ción Democrltica, que permitirJ el crecimiento en la 

econom!a nacional as! como la independencia y la de

mocratl:ación pol!tico-sociat y cultural. 

{13~) Respecto de la ter~inolog!a C~nstitucionat en rela- • 
ción a to estrat~;ico y ~ricritario. es importante -
consultar los criterios del DR. CORT!ÑAS-?€LAEZ. que 
revelan la OEF!NlCIO~ DE LAS INDEF!NIC!ONES de nues
tros legisladores en 2oride e:q:·resa que ... ºLa fluidez 
de esta termino1og1a de cr\gen económico y Que el - -
Ccnstituve~te no quiso ~ n~ se JtreviO l trecisar en 
~9-:3. S-?

4 

revel3 en 1956 en el nuev~ te,to de L~ Ley -
f.edi:.rlt ~e E"":id3des ~J ... J¿stJ~J!¿s r:•.;'t'~ lrt. 60. des-
pués :e re~it1rse a la (cnstitu~i~~ ~e3:ec!o del con
cepto 'lreas estratég1:ls J~!de en s~ ;!r~afo 2o.; -
••• 

1 Se cons1~erJ~ !re!s ~ricrttar1as { ... ) las ten- -
dientes a la sattsf1=~1!n de les i~tereses nJc1onales 
y necesidades co;~lares. tates ::~o 11 crcducción y -
d1strib~~t~n de bier.es. JSi ce~: la :restJc16n d¿ ser 
~i:i:s s:ct!l~ente "e:esar~~s. 11 ~rcte~:i~n ~e lJ -~ 
pllntl orod:..:cti.-a. y cel ei'lC"leu. lJ ::-:~::":::~n. fomento 
y fortaleci~1en:c ~e l! tn~Js:ri~ nJcional y !a in~e! 
tigación e incor;~raci~~ je ava~:es tecnolOgi:os y --
c1entf ficos. i,:si ser1a o;:c!.' 1 tde:n. {2) {3} 
p. 'tviii. as! ni ~= Yéa e en es e s~~tido a RUI -DUE 
ÑAS. Jorge. J~. e ,. ""\ 29. 130 asi :omo 3 AC !:-TTI 
~&SIS[, 'lfreaa. rt!cul perlad stica. infra (1 51 = 
de este trab:!j·.:. 
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Otro aspecto relevante, es que este articulo -

contiene el ,gran:'· c.oncepto de Proyecto Na--

c ion a 1, mejor opinión, conlleva a 

confundirlo córi. el texto 

úco todo. 

Constitucional poli-

Siguiendo con -tónica de lás refo~mas y 

sin olvidar ·.que el _Art. 27 • -•contiene 

principios similares- los .~encionados; el 

nos principios que son.'.' protegidos por - el 

conStitucfonál. ~¡, :10 e:óhcerh1~~ie texto 

las 
::,;; ~' . '-:: _.;~ '.' -: _ ;;: ·::.. : ·:. " 

sanciones:··- ·sobre.· )con-centrac!ón ·•o ·. , acapa-

ramiento 

consumo 

economla 

público 

fica; 

sobre 

cesarlos 

popular 

mismo 

en pocas 
'.- ~ ___ , ___ - ; '.· -;---> 

necesar!Ó;· 

nacional. - o 

lllÚ~f -·\i~ ja;tlcúl~s 
' ·.·:. -_·. 

que pueden ~ it~r~f 
atentar contra el 

de 

la -

en gane.ra 1 o clase social especJ. 

también debe meni:ionfrse el- -control 

los precios 

para la 

tomado _ en 

mAx irnos 

.ecoriom 1 a 

y ··m!nimos ne--

o ,e1 consumo " 

cons 1.derac ! ón que - el 

articulo señala. qué. 'actividades no -
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constituyen mono?olios l135). 

Pero dentro de nuestro articulo 28 Constitucional -

.por lo· que' ha.ce al .párrafo se~to encontramos precis~ 

·mente· el· fundamento constitucional sobre el imperat_!. 

vo de que el Estado debe contar con Entidades PObli-

(135) El recla:no de la iniciativa privada, por la reprívati 
zación de la banca al fin se escucho después de ocho 
anos que estuvo bajo el control e•clusivo del Estado 
y el 3 de mayo de 1990, el ejecutivo Federal presentó 
a la Cám~ra de Diputados la iniciativa, que cropone -
la modificación de los articulas 28 y 123 Constitucio 
nales. con el objeto de derogar el párrafo Quinte deT 
Art. 28, bajo tres puntos que fundamentan la inlcíati 
va. en los cua!es estat-lece que: -
?Rl~ERO.- ~J i~poster;able necesidad de concentrar -
la atenci~o del Estado en el cumplimiento de s"s obje 
tivos b!sicJs. Jar respuesta a las necesidades socia~ 
les de la ;ablación y elevar su bienestar sobre bases 
productiv3s y duraderas.n 
~sECüNDC.- ~! :J~ti~ ~r~fundo en el pa1s de las rea
ltaaaes s::i1les d¿ las estructuras econO~icas. cel -
papel d:l =:s:~~J 'f ~e! siste:na financiero. mismo ~ue 
~odifica ce rJiz las circunstancias que e~plicarcn la 
Estatiza:i6~ ~e la 3Jnca.n 
wrE~:~R0.- ::1 ~ropósito de ampliar el acceso y ~ejo
:"'ar tJ cal ?CJC de les servicios de Sane.? '' Cr~dito en 
oeneficic c:!e:tivo e~1tando subsidios, ~~ivilegics y 
db!.iS·.)S. -
Este canbi: suostanc1al ~e la polftica econó~iC! por 
part.¿ cei ::st:!do. r::.;::e pensdr que al fin el Est~do Me 
\icanc :o ;r2ndió qu¿ su papel es precisa~ente el di 
ad:r:.inist.r , , orientar- 'i ;:irogramar la vida del pa!s. y 
~ue la ~e ~~ ~e su ~articipación tan:o en e~presas ~O 
blicas y anca er~itira precisa~ente el cump!T 
miento pe rt Cel stado de los cometidos estable~ 
cidos ~n en tituc ón. 
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cas Paraestatales que sean necesarias, no sólo para 

las áreas estratégicas sino también para las de ca-

rácter prioritario. 

ZO.aa.- LAS EMPRESAS PUBLICAS.CONSIDERADAS ESTRATE

G!CAS. 

Independientemente del problema conceptual 

de lo estratégico es importante, en grado -. 

de tentativa, establecer algunos parámetros 

para su comprensión, para poder entender -

el encuadramiento de no sólo de cometidos -

esenciales del Poder Público sino también -

de todas aquellas empresas u organismos - -

creados para su cumplimiento bajo el si- -

guiente enfoque. 

Debido a las reformas y adiciones a la Ccr•i 

titución, aparecen plasmados en estas cate

gorlas de lo Estratégico y lo Prioritario, 

no sólo para el desarrollo nacional, sino -

r.ara el crecimiento económico :n lo que re1 
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pecta a la repartición ~el· ingresa. y 

de la riqueza, en esto·"perisamas que 

1 a riqueza nacional;- parece;. ser .que·~ 

dada la premura can :que· se ~probaron 

dichas reformas, 

dio Importancia 

ambas conce-ptos :-

el legislador no 

Ahora bien, se ·entiende por ~reas 

estrat!!-gicas econ6--

micas que representan -ser fundamenta-

les para el desarrollo nacional 

meramente por tratarse de la produE_ 

cl6n de bienes o servicios que cons

act i vi da--tituyen la base de otras 

des derivadas de ellas, y segundo 

las referidas Ú¡uellas ·actividades -

relacionadas can los llamados recur--

sos no renovables b~sicos y de al-

to valor p.or su escases o uso es-

pecial izado, como el el caso del pe--

tr61eo, el ·uranio, cuyo control par 

potencias extrañas pondrla en ries-

go la soberanla e Independencia 



del pals (136). No olvidemos Que la Con1 

tituciOn 'precisa no solamente la propiedad 

sino también el control por parte del Poder 

·POblico sobre los organismos o empresas que, 

efectOa~ actividades estratégicas, que en -

su caso se establezcan, de acuerdo al Art . 

. 28 Con~titucional, cuarto p~rrafo en donde 

se est~blecen con claridad las siguient•s -

actividades estratégicas. 

"AcunaciOn de moneda, correo telegrAf.!: 

co; radio telegrAfica y la comunica-

ciOn vla satélite; emisión de bille-

tes por medio de un solo banco; petr~ 

leo y los demAs hidrocarburos; petro

qu!mlca bAsica; minerales radioacti--

(136) Nótese la similitud de ACLE-TOHAS!Nl, quien establece 
que: "los conceptos estratégicos y prioritarios, han 
sido comúnmente objeto de debate sobre la participa-
ci6n del Estado en la econom!a; no siempre ha queda
do bien claro el sentido y el alcance que puede te-
ner, pudiendo variar ambos a través del tiempo. En -
ocasiones da la impresión de Que lo estr~tégico est~ 
mAs cercano a las cuestiones de Soberan!a y Seguridad 
Nacional, ~!entras que lo prioritario se ve asociado 
con la atención de necesidades bAsicas de la pobla- -
cl6n.• El Financiero, lunes 7 de mayo de 1990, p.28. 
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vos y generación de energla nuclear; -

electricidad, ferrocarriles y. las acto!_ 

vidades que exjresamente s~ñalan•las -

leyes que expida el Congreso~ de la - -

Unión.• (137). 

Actualmente el adelgazamiento ~el Estado en 

cuanto a su participación directa Y .• exclu.s.!. 

va en· el manejo y control de las· freas es7-

tratégicas conlleva a señalar (138) las -

actuales entidades paraestatal~s en lo ~s~

tratégico: 

. \: 

a) COHPARIA DE LUZ f'l'ué"R,ZA DEL. CENC-

' '. :~ .... .'.:.·~-... · . _.,- ·-

e)· FERROCARRILES;"AClOHALES.OE .. HHJCO, 
',<>,\ . . (~f... /['. 

···, 

-, ~--\ ~ ;.·:.-~<·>~-·-. 

?ubl !cad en .el ro.F: él 3· de febrero de 1983. 
léase ar !culo pe~io~istí¿o.de ·Francis~o G6mez Haza.
El Finan iero, ju.éves> 19. de abril de. 1990 •. p. 5. 
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d) SERVICIO POSTAl-MEXICAHO, 
·_ .... ~ .... - .. : ,;:-:-·<".-. 

e) - PET~OL~:S z~~fiANOS; 
f) :sAiicó; oE:;Mf:úclí·; ;,( · 

.e •· , ;::_•_-&;::' .. '"J;{;,' ~::.~~ ·" ·-- ~,-_ ., -,,,_~-·· . ·.· ·.\· 

g l ústD~f'M5~'fa~"'óE':"iiEXICo; . 
o:'·, -~:.~~-;_ ~:;_:¡'· .. ;-=- ',-

. ,..;_:::_; .--:.:,= -;.~~~~- ~-,_,- o--.,..,.,-;-
,: t, :,-~'~ , 

INST!T~~O DE INVESTIGACIONES ELEf. 
::i~i~¡-~-:cr -- ~->~j~: ~- .~-

-- ·,.,)~~º 

h) 

- . '':~·:;. :.--'. ;~-- __ -"->;- '<::· : --,_ 
i) l~STIT~TO•~EiiCAHO DEL PETROLEO, 

j) :INSTITUTO _NACIONAL DE INVEST!GA-

CIOHES NUCLEARES, Y 

k) -TELEGRAFOS NACIONALES. 

21-bb.- (AS-EMPRESAS PUBLICAS CONSIDERADAS PRIORI-

TARIAS. 

Ahora bien, en el mismo sentido que el pun

to anterior trataremos de entender el_ sign.!_ 
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-- .. 

ficado. del"car~cter priodtario de algunas 

de·las·empresas públicas en la actualidad, 

por lri ~ue {a contrario sensu supra -

11.aa:J. se entiende por áreas prioritarias 

a .aQuellas. actividades Que de acuerdo a las 

circunstancias, resulta más conveniente fo-

mentar de acuerdo a las necesidades especi

ficas { 139) del desarrollo nacional, de e~ 

ta manera las posibilidades de coparticipa

ción de los sectores social y privado, y -

conjuntamente con el plúblico. para fomen-

tar el empleo y lograr una más justa distrl 

buciOn de la riqueza y al mismo tiempo Que 

se propicie la producción, distribución y -

consumo de bienes y servicios socialmente 

necesarios {140). Tal es el caso de las 

(139) Pensamos que por necesidades especificas ~ebe enten-
derse. a aquéllas que dan satisfacción a necesidades 
elementales de la ooblaclón, oara una vida di~na y de 
corosa que le per~ita tener asegurJdos los ali~entos7 
en. unJ estricta aceDción jurldica tal y como lo esta
blece el ~rt. 305 cel Código Civil para el D.F., as{ 
co:no el Art. 123 y .to. Constitucional. 

( 140) Criterio q'Je n: 
obtención de lu: 
des fundamentale 
en el pie de p~g 

lan~ea co~o 'in!llaad primordial la 
o. sino la satisfaccion de n=cesida

léeill (130). as! co~o lo planteado 
na anterior. 



111 

actividades industriales en las que ínter-

viene el Estado para dar cumplimiento a una 

gran variedad de actividades, y participar 

as! en actividades privadas. que le permi-

tan cumplir con la Constitución. Tal es el 

caso del sector coordinado por la Secreta-

ria de Energla Minas e Industria Paraesta-

tal (SEi'll?); nos auxi 1 ia para entender có

mo el Estado puede mantener su oarticipa- -

ción, ya sea disminuyendo o :npliándola, en 

las áreas prioritarias siguientes (141): 

(141) ldem (134). 

a) En la creación de bienes de capital, 

Indispensables para abordar etapas -

avanzadas del desarrollo industrial. 

fortalecer las bases de autodetermi

nación productiva y tecnológica y -

conseguir una vinculación más efi- -

ciente con el exterior, tales como: 

maquinaria y equipo agrlcola. máqui

nas y herramientas, equipo ferrovia-
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rio y de autotransporte; Industria 

naval, ele forja. fundición. maquina

do y p~i1erfa y, equipo rotativo. 

b) Insumos cr!tlcos, cuya carencia pon

dr!a .en .grave riesgo el funcionamie~ 

to del aparato económico, que p~drla 

ponerlo en posición de dependencia -

der exterior, de no atenderse estos 

rubros el Estado renunciarla a la --

responsabilidad de proteger la econ~ 

mla y su desarrollo, tal es el caso 

de los Fertilizantes, Celulosa y pa

pel. algunos minerales, product.os de 

petroqufmlca secundaria y la Slderú!_ 

gica. (142). 

e) Bienes para el consumo bisico. que 

son importantes por su vinculación -

{ 142) Ra::¡a industri ! . que el Estado desincorpora por consi 
derarla no pr oritaria, anuncio hecho a través de la 
prensa nacion 1 el 8 de marzo de 1990. La Jorna
da p.!. 5. 



(143) 

t 13 

que existe con las principales nece

sidades de la población, como es el 

azúcar, medicinas y textiles b~si-

cos. 

d)- Industrias de punta tecnológica que 

elevan la eficiencia y la productivl 

dad del conjunto de 1 a econom ! a y 

son de avanzada modernización del 

aparato productivo, tales como la 

Biotecnologla y la electrónica indu1 

tria!. 

El legislador en el articulo 60. de la Ley 

de Entidades Paraestatalei consideró como -

~reas prioritarias (143). "la_s que-est~ --

blezcan con sujeción a los lineamientos de 

la planeación democr~tíca en los t~rminos -

Ver Programa de Fomento Industrial y Comercio Exte- -
rior 1984-1988. O.P.F. 13 de agosto de 1984, as! -
como el Programa Nacional para la Modernización de -
!as Empresas Públicas 1990-1994, publicado en el O.O. 
F. el 16 de abril de 1990, as! como el criterio de 
CORT!ÑAS-PELAEZ supra (134) p.102 de este trabajo. 
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del Art. 25 Constitucional y muy particula!. 

mente las tendientes a la satisfacción de -

los intereses nacionales y necesidades pop~ 

laresºtales como l~ producción y distribu-

ción de bienes. as! como la prestación de -

servicios socialmente necesarios. la prote~ 

c!ón de la planta productiva y del empleo, 

la pro~oci6n. fomento y fortaleciniento de 

la industria nacional y la investigación e 

incorporación de avances cient{ficos y tec

nológicos•. Como ejemplo de este tipo de -

empresas tenemos a las siguientes: 

al FERTILIZANTES MEXICANOS 

b) CONSTRUCTORA NACIONAL DE CARROS DE -

FERROCARRIL. 

el AZUCAR, S.A. 

dl ASTILLEROS U~IDOS D~VE~ACRUZ 

e) ALTOS HORNOS QE' HEXICO .• S'.A. DE C.V. 

f) PETROQUIMICA. ~ECUNOARÜ. ETC. 
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. de Estado. donde se prec 1 só ra. organlza{fon de la a_!! 
., . '···. 

ministración Pública Federal. que en.nad¡ se~ acerca 

·a la conceptualización actual que la ha ~lvfdl~o en 

Centralizada y Paraestatal, y a partir de e~ta prlm! 

ra Ley, han sido promulgadas varias mas, con modlfl~ 

caclones, tanto en su denominac!On como-en el conte-

nido de sus facultades, hasta llegar a la Ley vigen

te llamada Ley Organ!ca de la Administración Pública 

Federal (LOAPF) de fecha 22 de diciembre de 1976 y -

reformada en diferentes ocasiones, Invariablemente, 

(144) 0.0.F. 25 de diciembre de 1917. 
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cada sexenio presidencial, y donde sigu_e establecle!! 

do los principios organizativos de nuestra ictual ad 

ministración. 

En este contexto-el artfculo.90 tonstitucio~al y sus 

leyes reglamentarias (145), nos.ubican en el crite

rio de .dicho artfculo en cuanto a la5 formas Consti

tucionales de Administración Pública Federal, tales 

como la Central y Paraestatal. que rios muestran· la~

organización administrativa de la siguiente manera:. 

A) CENTRALIZADA. 

LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, LAS SECRETA-

R!AS DE ESTADO. LOS DEPARTAMENTOS ADMIN!STRA

T!YOS Y LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLI 

CA. 

B) PARA.ESTATAL. 

LOS ORGAN ISM_OS DESCENTRALIZADOS. LAS EMPRESAS 

{ t 45) la LOAPF y !a· lEFEP. 
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DE PARTICIPACION ESTATAL, LAS INSTITUCIONES -

NACIONALES DE CREOITD (146). LAS ORGANIZACIO 

NES AUX l LIARES DE CRE.D !TO, LAS INSTI TUC l DNE,S 

NACIONALES DE SEGUROS Y DE FlANlAS Y LOS fl-

DEICOH!SOS. 

Dicha organización. permite incorporar por ramas y ~ 

actividades a cada unidad administrativa, en el todo 

para Que sus relaciones administrativas y económicas 

se desenvuelvan coordinadamente, planeando sus acti

vidades. as! como vigilando su operación. 

En este sentido el legislador establece con sus re-

formas del 83 la creación de la Ley Federal de Enti

dades Paraestatales y en 1990 la publicación de su -

reglamento. de tal manera, Que para nuestro estudio. 

y en especial para nuestro caso concreto, tratarémos 

de establecer un breve anAlisis de estos ordenamien-

tos y encontrar su relación con las actividades Que 

(146) SOio Banca de Desarrollo, ya Que por iniciativa del -
Ejecutivo Federal. el Gobierno pone en venta su parti 
cipací6n exclusiva en el control de la Banca. 3 de -
mayo de 1990. 



efecto~ ALTOS HORNOS O(·MEX!CO, S.A. DE C.V. como e! 

presa pública. por fo que el articulo lo. de esta 

Ley determina la organizaciOn. funcionamiento y con

trol de las entidades paraestatales. reglamentando -

su partic1pación dentro de la administración p1blica 

federal. por lo Que ~5t.l L~) es L~ que reglamt:nta al 

articulo 90 Constitucional, estableciendo sus rela-

ciones con el Ejecutivo Federal. e de sus dependen-

c1as con las entidades paraestatales. 

En este sentido la presente ley. en su articulo 60 .• 

define la participación de !as actividades de las e! 

presas públicas. determinando el car~cter estratégi

co, conforme lo determina el p~rrafo cuarto del ar-

tlcuto ZS Co~stitucional, y el caracter prioritaria, 

que sera el ~~e establezca segón los tárMinos de lo~ 

articules 25. 26 y 28. de la propia Constitución, --

muy particularmente, las tendient¿s a la satisfac- -

ción de los intereses nacionales y sobre todo la sa

tisfacción de las necesicades populares. de ~al man~ 

raque ALTOS HO~NOS DE MEXJCQ, S.A. DE C.V. por su -

actividad en la rama siderúrgica. fue considerada c~ 

mo tina actividad de carlccer prioritario durante ~u-



( 147) 

( 148) 
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chos años. ( 147) dada su importancia para el desarr~ 

. l lo industrial y económico del ¡¡afs, en cuanto al -

abastecimiento y producción de acero para la nacien

te industria metal-nec~nlca de Mé,ico. y que a par-

tir de 1976 Queda agrupada dentro del sector indus--

tria! correspondiente a su actividad, que actualmen

te encabeza la Secretarla de Energ!a. Minas e Indus

tria Paraestatal como cabeza de sector, dicha Ley -

(LEFEPJ da un especial énfasis a la autor.om!a de ge1 

tión para su cabal cumplimiento de su objeto, y de -

los objetivos y metas señaladas en sus programas, 

contando con una administración ágil y eficiente, s~ 

jetándose a los sistemas de control establecidos en 

la presente Ley, por lo que las infracciones a la 

misma serán sancionadas en los términos que lega!me~ 

te correspondan, atendiendo el régimen de responsab! 

lidades (148) de los servidores·pQblfcos federales. 

El-Capitulo !!-de la pre-sente LeY nos-estalilecé las 

Hasta el 8 de marzo de 1990, en el que ~l:Gobiirno Fe 
deral declara su desincorporación de:esta Rama Indus::-
trial, Idem (142). . _ 
Cuyo fundamento legal se encuentra en el Art. 93 Con1 
titucional y su Ley reglamentaria. 
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(150) 
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normas de constitución, organización y funcionamien

to de los organismos descentra\ izados. ( 149). 

'= . . ~ _, 

El Capitulo 111 nos habla de las empresa~ de partlc! 

paclón estatal mayoritaria, deritr·o del cual también 
--_"-- ----"- _-_;-

queda encuadrado nuestro caso_~on:c.-i;-eto_ AÚOS HORNOS 

DE MEXlCO. S.A. DE c.v .• tantopo~"iaior'.~a~ri qúe -

fue constituida. como su parÚcipaciÓ.n en: las areas 

prioritarias que determina ei a"rtfcui'o~6o; d-eeste "-

ordenamiento (150). 

El Capitulo V determina el desarrolló y óper¡¡ción 

que debe de efectuar la empresa pObl iéa ;"sujetándose 

a los objetivos señalados y ajustandÓse·:a- los progr! 

mas sectoriales que formula la coordinacióra-'de sec-

tor, asimismo a la Ley de PlaÓeación y al Plan Naci.2_ 

nal- de desarr_ol lo_(I 

El organo de gobierno para t:á consecución de sus ob-

Arts .. 1.4 a 27; LEFEP. 

A.rt. 30 LEFEP ~ 
Ar'ts. 41 a 57 LEFEP. 



jetivos y metas de sus programas ejercerá sus facul

tajes en base a los lineamientos y prioridades con-

forme a lo que disponga esta Ley y que establezca el 

Ejec'uth·o Federal. pudiendo el organo de gobierno d~ 

l¿gJr discreciondlmente sus facultades en el Direc--

tor General (152). 

Por último tenemos el Capitulo VI. que establece el 

control '! evaluación de las empresas públ leas. para 

lo cual se designa a la S¿cretarla de la Ccntralor!a 

General de la Federación, para que nombre a un Comi

lario PDblico que sera parte del organo de vigilan-

cia, control y evaluación de la entidad paraestatal. 

sin perjuicio de lo establecido en los estatutos y -

en los términos de la Legislación.Civil y Mercantil 

aplicable (153). 

Por lo que respecta al Reglamento ( 154) ·de la Ley -

Federal de Entidades Paraestatales, tenemos que su -

(152) Ar-. 57 a 59, en donde se determinan las facultades -
del Organo d~ Gobierno y las del Director General. 

(153) Art. 63 a 68 LEFEP. 
(154) D.O.F. éel 26 de enero de 1990. 
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objeto es~el de reglamentar en lo que respecta a la 

Constitución, ·organización, Funcionamiento, Control 

y Extinción de las entidades paraestatales, que por 

los requerimientos del desarrollo económico y social 

del pals, hacen del sector paraestatal un instrumen

to mas eficiente y productivo, de acuerdo al Plan Na 

clona! de Desarrollo 1989-199~. en su apartado de M~ 

dernizac1ón de la Empresa Pública, planteado como 

una estrategia el impulsar y fortalecer a dicho sec

tor, para el cumplimiento de los objetivos para las 

cuales fueron creadas, apegandose a sus fines de ser 

vicio, con la eficiencia, eficacia y productividad -

que la modernización reclama (155) 

Dado que la empresa pOblica en México adopta una di

versidad de formas j~rldicas, ya sea como organismos 

desconcentrados o sociedades anónimas hay que estar. 

atentes a los problemds juridicos que esto ocas!~~~' 

ya que hay que recurrir incluso a !a norma de Dere-

cho Privado. 

(155) ldem. (115). 
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No olvidemos tampoco Que sobre la base del texto - -

Constitucional se origina una diversidad (156) de -

disposiciones que regulan las actividades de las en

tidades paraestatales, pero que sólo menclonarémos a 

las que regulan a nuestro caso concreto, ALTOS HOR--

llOS DE HEXICO, S.A. DE C.V., y que son las siguie.!1, 

tes: 

1.- ley.Reglamentaria del articulo 27 Constltu 

cional'en Materia minera (D.O.F. de 22 de 

diciembre de 1975). 

Ordenamiento que regula la explotación, ex 

ploración, uso y aprovechamierito de recur

sos mlnerales,·_.tales como el mineral de 

fierro, carbón (coque), etc. utilizados c~ 

mo insumos básicos para la producción de -

acero. 

(156) En este sentido debemos apuntar la importancia que -
tiene el Art. 92 Constitucional al respecto de que ... 
"no seran obedecidos los Decretos, Acuerdos y órdenes 
de Presidente si no van firmados por el Secretario de 
Estado, asimismo la LOAPF es testimonio fehaciente de 
de la diversidad de ordenamientos administrativos Gue 
regulan a la Administración Pública Federal." 
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ll.- Reglamentación Industrial y c6merciai a~l! 

cable tanto • las empresas ~Oblfcas ~omo a 

las del sector privado. 

Este marco legal es aplicable t_ant_o;.a:Tas 
- ' - - ,-- _-. - .. --·-: - - -- .•. -,-~ - - -

empresas públicas como a\las,·:empresas.pri-: 

vadas y son las. sigul~ntes: 
-- ~-:.,,;-e;_:-~~~:-~::..: o.-; 

- -.- r,; _: ;,_~ '-:--. -

a} COO 1 SO DE COMERCIO e( lofcde enero 

1890). 

bl LEY GEMERAL DE SOC¡ED~riES}ME~¿ANTl"
LES (D.O.L '4 de a.gasto· de 

e) LEY GENERAL DE TITULOS ,. OPERACIONES. 

DE CRED!TO (D.O.F. de 27 de agost~ -

de 1932). 

d) LEY.DE ADUANERÁ (O.O.~~ d~ 3Ó.de di

ciembre de 1981). 

e) LEY.DE FOHENTri DE INDUSTRIAS. NUEVAS 

Y NECESARIAS (0.0.F. de 4'de enero -

de 1955). 
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f) LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 28 -

CONSTITUCIONAL EH MATERIA DE MONOPO

LIOS {O.O.F. de 31 de agosto- de --

1934). 

g) LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO 

FEDERAL EN MATERIA ECONOHICA {D.O.F. 

de 30 de diciembre de 1950). 

h) LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXI

CANA Y REGULAR LA INVERSION EXTRANJI 

RA. 

111. - REGLAMENTAC 1 ON REFERENTE AL. CONTROL -Y V 1 Gl 
LANCIA DE EMPRESAS PUBLICAS POR PARTE DEL 

ESTADO. 

a) LEY ORGANICA DE LA ADHJNISTRACJON P!!_ 

BLICA FEDERAL {D.O.F. 

ciembre de 1976). - -
.'. :_,,···,\:·· .. :· 

b} LEY FEQERAL DE_ EHUDAó_ÜJ'_!.ll_¡\iSTATA- . 

LES {o.o.F. de 14 de mayo ~eCi~~6J. 
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e) LEY DE ADQUSICIONES, ARRENDA- -

~minos PRESTACION DE SER-

VICÍOS RELACIONADOS CON BIENES 

de 8 de 

1985). -

d) -LEY- - DE .-OBRAS PUBLICAS (O.O. 

_F._ de 30 de diciembre de -

1980). 

e) LEY DE 1 MGRESOS DE LA FEDI 

RACION . PARA· El EJERCIC!_O FI~ 

CAL 1990 (D.o.F: de _2s. de 

dic!e~bre de 1989). 

f) PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 

FEDERACIOH PARA El EJERCICIO -

FISCAL DE 1990 (O.O.F. de -

diciembre de 1989). 
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23.aa.- -CASO CONCRETO: LA EMPRESA DE PARTICIPACIOH 

ESt~TAL MAYORITARIA EH LAS LEYES REGLAMEN-

' TARIAS DEL ARTICULO 90 (157) COHSTITUCIO-

NAt. 

Como hemos venido señalando, el articulo 90 

Constitucional es reglamentado por dos gra! 

des Leyes la LOAPF y la LEFEP. mismas que -

contemplan a grandes rasgos la regulación -

de las entidades paraestatales, como es el 

caso de las de participación mayoritaria. 

_Al ~espect~ la forma m~s frecuente que se -

adopta en la participación estatal es el de 

(1's-7f- La LOAPF en sus dos primeros articules nos establece 
la forma en que se subdivide la Administración Públi
ca Federal, en Centralizada. como en Paraestatal, a -
diferencia de los dos primeros articules de la LEFEP 
que nos determina la organización, funcionamiento y -
control de las entidades paraestatales, y sus relacio 
nes con el Ejecutivo Federal. por lo que consideramos 
que la LOAPF es el ordenamiento General que regula a 
la Administración Pública Federal, y la LEFEP es el -
ordenamiento Jurldico especifico para las Entidades -
Paraestatales y que reglamenta al Art. 90 ConstituciQ 
na!. 
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las sociedades anónimas, en donde la parti

cipación mayoritaria corresponde al Estado. 

por lo Que la LOAPF en su art[culo 4E y en 

relación al Capitulo 111 de la LEFEP sosti! 

ne el ~riterio de Que las empresas de part! 

cipaci6n estatal mayoritaria ser~n las si-

guientes: 

!.- LAS SOCIEOAOES NACIONALES DE tRE-

OfTO (158). 

11.- LAS SOCIEDADES DE CUALQUIER OTRA -

{158) "El Ejecutivo Fed~ral envió proyecto de reforma Cons
titucional al Congreso de la Unión, para restabl¿,er 
el régimen mi~to de Banca y Crédito, que de ser aoro
tado~ se terminará con el monopolio de la aanca por -
parte del Estado. estable~iéodose la posibilidad de -
Que les :articulares ;uedan ser los propietarios de -
la S¿nca Me~icand. De llevarse a cabo este ~a~bi~ -
constitu:ional. Que imclica modificdr el parrafo quin 
to ~!l Art. 25 Constitu:ional, y la fracción XXXI deT 
apartado ~ el Art. 123 ~onst1tuc1onal. se ~islu~bra 
!a c~sfb 11 ad ~e que el Gobierno. dé soluc10n as~ -
~éfi:it re ~'uestal y pJr !o consiguiente a los pro-
blemas fl :ionarios f cevaluatorios y, que en teo--
r{a. l m! ~eneficiados con estos C!~bics serán la 
~las il e y media ~~¿ no fueron benefic 3dos con 
el m ? 1 ~tatal e la banca.• Véase ar !culo pe 
riod r Yati:ac ó~. Sanca Mi,ta, de L~ s ?azos: 
lune o de 19 O. El Fir.an:ierc. ~- 6. 
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NATURALEZA, IHCLUYENOO LAS ORGANI

ZACIONES AUXILIARES NACIONALES DE 

CREO!TO; AS! COHO LAS !NST!TUClO

HES NACIONALES DE SEGUROS Y FIAN-

ZAS. 

La LOAPF se~ala para nuestro caso los si-~ 

guíentes requÚltos: 

a) Que.el Gobierno.Federal ~p6rte~o -

sea propietario del 501 d~l capi-

ta l socia l. 

b) Que la constitución del capital so

cial de la empresa figure una se-

ríe especial donde sólo el Gobier

no Federal pueda suscribir. 

_En los Organos de Gobierno de las 

empresas-de partTcipación- estatal 

mayoritaria los integrantes ser~n 

designados por-el titular del Eje

cutivo Federal dire¿~amente o a -

través de ra·coordiri~dora de s~c--



{!59) En cuanto 
Ejecutivo 
im;~ls1r 
c16n c~n 
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tor, los cuales deberin constituir 

en todo tíem~o. además de IJ mitad 

de los miembros del Consejo de Ad

ministración. quienes seran servi-

dcres póblicos o oersonJs je reco-

nocida calidad moral o prestigio. 

con e'per1encia res~ecto de las JE 

tlvldades que efectúa la empresa -

de que se trate. 

Se puede se~alar que ninguna regl! 

mentaci6n éel articulo 90 Constit~ 

cional conte~pla el criterio cons-

titutivo de lJ e~presa de partici-

pacl6n estatal mayoritaria. tal y 

~omo se establ~ce p3r~ los organil 

mos desce~trali:ad~s {t59)~ señ~-

!ando tan solo ~ue la LOA?F sólo -

1 ~ua s~ c~ns:ituci6n es para auxiliar al -
Federal en las funciones del Estada. para -
reas prioritdrias del desarrollo, en r~ll-
os ~rts. 2o .. Jo .. Jo.9 So. y l!o. a 230. -

de la LEF ?. 
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como empresa de Participación Esl! 

tal mayoritaria, mismo criterio -

que sigue la LEFEP y que permite -

establecer que la creación de es-

tas empresas se lleva a efecto me

diante .acuerdo y decretos de los -

ejecutivos (160), y regulándose -

por la Ley respectiva, que es la -

que, permite la formalización de su 

creación (161). 

e) Que al Gobierno Federal correspon

da la ma·yorla de los miembros del 

Organo de Gobierno y designe al OJ. 

rector General o equivalente o que 

tenga la facultad de votar los 

acuerdos del Organo de Gobierno. 

(160) No se olvide que los Ejecutivos Estaduales, también -
son titulares de su administración Pública y para el 
caso del Ejecutivo Federal lo anterior se apoya en el 
Art. 92 Constitucional. 

(161) Ley General de Sociedades Mercantiles. 0.0.F. d,e 4 -
de agosto de 1934. 
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Asimismo la .LEFEP sostiene.en su Capltülo -

1 !l (162) que: 

"Las. empresas de part ic i pac i 6n estata 1 mayE_ 

r i t.ir.i a. son las que determine fa LOAPF, -

además de que no se considerarán como enti

éaces p.!raestatales. cuando las sociedades 

Nacionales de Crédito participen temporal-

;nente y en forma '1ayoritari·l en su capital. 

en su operación de fomento. salvo que sea -

Conforme· a la legislación especifica O CUd!! 

do esté dentro del supuesto del articulo -

60. de esta Ley. asimismo cuando el GoDier-

no Federal participe en este tipo de emore

sas. éstas de~erán tener por objeto las - -

~reas prioriteri~s se;Qn los términos ti~ --

este articulo. y ;cr lo que toca a la or9a

n!zaci6n, administración y vigilancia, se -

sujetará a lo establecido en este ordena- -

~iento. y cuando alguna empresa de partici-

( 162.) Arts. 2S a 39 LEFEP. 
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pación estatal ~ayoritaria no cumpla con el 

objeto o que deje de ser considerada priorl 

taria en su actividad y que ya no resulte -

conveniente conservarla. la Secretarla de -

Programación y Presupuesto atendiendo la -

opinión de la dependencia coordinadora de -

sector propondrá al Ejecutivo Federal la -

desincorporación. o enajenación de la partl. 

cipación Estatal o de los tltulos re_presen

tativos del capital de la administración o 

en su defecto la disolución o la liquida- -

ción de la empresa." 

24.bb.- LEY FEDERAL DE ENTIDADES PAÚESTATALES, PA

RA EL CASO DE ALTOS HORNOS DE HEXICO, S.A. 

DE C.V., COMO ENTIDAD PARAESTATAL. 

En 1942, gracias al financiamiento de -

NAFINSA (163), se crea ALTOS HORNOS DE ME-

XICO, S.A. DE C.V., que es una empresa mix-

(163) Supra (8) Subgrupo A 2. 



( 164} 

(165) 
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tl~ camponent~ a=~ualmente del conjunto pa

raestJtJl de fJ industria siderGrglca naci! 

na! cuya dominatriz es SIDER~EX, S.A. DE 

C.'I. (16!). al decir de nuestro autor 

<;itucicnJl hace c·~nstar ·:¡ue: ... "Est;i diS?.Q. 

sición jur!dica (L;FE?). pretencte según le 

expresa~o en la exposición Que efectuó la -

Comisión de Gobernación y Puntos Constltu--

cionates~·-· el i~pulsar la autonomla d~ --

de gestión {165) de las empresas pública~· 

para establecer los controles adecuados pa-

ra el ejercicio de la tutela del Estado.• 

Es decir~ que·para apoyar las actividades " 

Entidad dominatriz. conformada cor AH~SA y SICARTSA. 
ade<11!s de IS e:npresas relacionadas con el ramo side-
rúr9fco paraestatal. 
Autono~fa que na de ot~rgarse ~ la entidad que ~ebe -
corresoonder con u~a ~ayor responsabilidad er la ges
tión~ Por ~arte de los Directores quienes se comprome 
t~r!~ a da~ resultados esoecific~s suj~tos d evalua-~ 
cienes =ernanen~es e~~ ~arte de sus órga~os de gobier 
no .. 'léase ?r:gr~na· ~~cic~~l Ce ~oderni::!ción d-e las
e.n;ir~sas cC:ol fcls 1990-19~.!. D.O.F. de 16 de abril de 
1990. 
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encomenda_dás JI sector ·privado, en 1942 se 

vinculó primordialmente una pol ltica de pr.Q 

moción de la industrialización, como es el 

caso de nuestro objeto de éstudio (ALTOS -

HORNOS DE HEXICO, S.A. DE C. V.). que en el 

t~an~curso de los a~os, ha sufrido diversas 

modificaciones en cuanto al capital social 

y su administración. Por tal situación se 

incluyó al control de la camara de Diputa-

dos a partir de 1984, en que se arrastraba 

una _carga financiera demasiado alta, por lo 

que el Gobierno Federal la asumió en mayo -

de 1986, con la firma del Programa de Rees-

tructurlción y Modernización del Grupo 

SIDERHEX_ (166), que es la plataforma poll

tica ·del a¿tual sexenio gubernamental y que 

en esta modernización se considera que la -

empresa -pOb(lca·es·-un ·instrumento ·--esencial -

(166) La Secretarla de Programación y Presupuesto, anunció 
el retiro del Gobierno Federal de la Industria Side-
rúrgica en virtud de que el control directo de esta -
entidad dejó de ser prioritario, y que con los recur
sos obtenidos por su venta, seran satisfechas necesi
dades basicas y remediar grandes males sociales. El 
Financiero 8 de marzo de 1990. pp. 2, 4. 
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~u¿ deb~ ~rientar la promoctOn del desdrrc~ 

!lo < la ejecución de las polltícas fijadas 

por el ~stJdo ~¿~icano de dCuerdo al Plan -

NJcic~at de Desarrollo. para el ~um~limien-

to de sus COCT~tidos. Mót~se que par1 lo J.!!_ 

terior deb¿ hacer un sometimiento a orofun-

dos ?rJc~sos de modernización estructural -Y 

las áreds ¿strJtá~icds y prioritarias en la 

economía~ 

Dentro de todo este contexto. y cor--

fcrn~ 3 lo establecido por la Lev Fed~-

~uelve ta acttYldad de ALTOS HORNOS -

DE MEllCD. S.A. DE C.V. como 

ParaestJ:al (lo?) puesto que mientras ne 

jur!d!:::os. 

(t57} h~sta 199J~ según se prevé~ es en el transcurso de e! 
te a~c cc~te se cul~!nar! su proceso de venta. 
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25.cc.- EH EL MARCO DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL TI

TULO IV COHST!TUCIOHAL Y EH MATERIA DE RES

PONSABILIDADES EH RELACIOH AL ARTICULO 93 -

CONST !TUC 1 OHAL. 

No olvidemos que en nuestro texto Constitu

cional y todo lo referido a responsabilida

des ofictales encontramos que a pesar de 

sus reformas (168). la preocupación del 1! 

gislador ha girado en torno a que los servl 

dores pOblicos que !ocurran en responsabill 

dad por el desempeño de sus actividades. -

haya la infraestructura especifica a efecto 

de aplicar las sanciones correspondientes. 

La Constituclód i~tual contempla en todo un 

titulo lo referente a las Responsabilidades 

de los Servidores POblicos (169) el cual -

:_ ... '.~·:,~: ~::.; 
' '..:.:., ____ . :::< -« 

o.o. F. 31 de d'Ície~b~'~ 9s2~,; ...... - :. ' 

Titulo l'f Con.stÚ~Úo~a ; (Arts. 108 a 114). 
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cuenta con una ley reglament~ria que permi-

te a grandes rasgos tener par3metros lega-

les para poder imputar las responsobilida--

des correspondientes J los ser•ldores públ! 

cos de lJ Administración Público Federal. 

El criterio anterior es suceptlble de apll-

car a los tit~iares indiviáual~s d¿ entida-

des paraestatates, de Jcuerdc a !o estatle-

cido en la Ley de Responsabilidades Je los 

Servidores Públicos que tiene por obj! 

to (170) la reglamentcción en materia de: 

I. LOS SUJETOS DE RESPONSABILIDAD EN 

EL SERVICIO PUBLICO, 

ll. LAS OB_L!GAGIONES EN EL SERVlCIO -

( 1701 Art. 1o. de la Ley Federal de Responsabi l idacies de -
los Servidores ?~olicos, Ley QU~ re~lamenta !l titulo 
cuarto de la Consti~ución. v que oerrnaneció sin varia 
ci6n durante sesenta y cinc~ anos --inclusa el text~ 
original de 1917, siguió la dispuesto por l• Constlt! 
ctón de 1$57-- se refcrmó integralmente por e! Cons 
tituyente permanente a ~rav~s del decreto publicado~ 
en el 0.0.F. del 28 de dicle~bre de3 1982. !de~ (130) 
p. 261. 
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.PUBlfCO; 

!11. LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN EL SERVICIO PQ 

BLJCO, AS! COMO LAS QUE DEBAN RE

SOLVER MEDIANTE JUICIO POLITICO, 

IV; LAS AUTORIDADES COMPETENTES Y LOS 

PROCEDIMIENTOS PARA APLICAR DI- -

e.HAS SANC 1 ONES, 

V. LAS AUTORIDADES COMPETENTES Y LOS 

PROCEDIMIENTOS PARA DECLARAR LA -

PROCEDENCIA DEL PROCESAMIENTO PE

NAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS -

QUE GOZAN DE FUERO, Y 

VI.. EL REGISTRO ~ATRIMONIAL .DE LOS.-- .

SERVIDORES PUBLICOS. 

En este sentido y en relación con lo .ante--- ~, , -

rlormente establecido,· :[as· responsabl l !da-

des en que puede Incurrir un Director Gene

ral de ALTOS HORNOS DE MEXICO, S;A. DE C.V. 



( 171) 
( 172) 
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como entidad paraestatal, y dentro de un -

breve analisis con relación al Titulo Cuar

to Constitucional sobre la Responsabilidad 

de los Servidores Públicos, y de su Ley Re

glamentaria, y con relación al articulo -

590. de la Ley Federal de Entidades Paraes-

-tatales, tenemos que según J. Jesús Orozco -

Henriquez (171) "El establecimiento de un 

régimen adecuado de responsabilidades de 

los servidores públicos, ha sido una cons-

tante preocupación de todo sistema Democra-

tico Constitucional y una de las caracter!~ 

ticas esenciales de todo Estado de Derecho, 

para evitar el abuso del poder" "Por lo -

que es claro (continúa), entender que con--

tri~uye a ~esterrar la Prepotencia, Kegli--

gencia, Despctisno, Influyentismo, lnepti-

tud y Desdén ( 172) con que acostumbran co~ 

Idem. (130). p. 261 a 275. 
AHHSA, se encuentra envuelto en este cancer que co- -
rróe a la Administración Pública, sobre todo a la Pa-
raes al, y que a pesar de los esfuerzos por erradi-
car e mai. existen servidores públicos en esta em-
pres ue no saben el significado del Ejercicio del -
Serve o Público. 
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ducirse diversos iervidores públicos de 

cualQuíer nivel. por lo Que la polltica 

actual del presente sexenio y del Plan 

Nacional de Desarrollo. además de los -

Programas Nacionales de Modernización 

(de las Empresas Públicas 1990-1994 en 

nuestro caso), contemplan la concienti

zaciOn que debe de haber en la fun-

ción de servicio, que los mismos de-

sempeñan y la exigencia al estricto 

cumplimiento de sus obligaciones y ade 

m~s del respeto los derechos in-

tereses de los gobernados.• 

En este sentido el párrafo tercero 

del Art. 109 Constitucional establece -

Que: 'Se aplicará sanción admlnistr~t! 

va los servidores- pObl leos por los 

actos u omisiones que afecten la leg~ 

lidad, honradez, lealtad, imparcialidad 

y eficiencia, que deben de observar, -

en el desempefto de sus empleos, car-

gos o comisiones.• 
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Por lo que en relación con el Art. 110 Con.?_ 

titucional (173), el cual determina que: -

"Podrln ser sujetos de jüicio polltlc6)os' 

senadores, diputados ••. 

. . . Los Directores Generales o s·us equivale_!! 

tes de los organismos descentralizados, em

presas de participación estatal mayorit~ 

ria. sociedades y asociaciones asimiladas a 

ésta y fideicomisos públicos. Cuando se eE_ 

cuentren dentro de los supuestos que esta-

b lece el articulo 7o. de la Ley de Respons~ 

b!lidades de los Servidores Públic~s que a 

continuación se describen: 

a) Ataque a las Instituciones demoerH.!_ 

-e as·, 

b) Ataque a la forma de Gobierno Repu-

.bl icano, 

(173) ldem, {130), p. 266. 
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Es precisamente la i:éy Federal de Resp~nsa-



bílid~des de los Servidores Públicos. que -

reglamenta al Titulo Cuarto Constitucional 

la que esta~lece 22 causas (174}, por las 

cuales se puede incurrir en responsabilidad 

ad~inistrativa y son las siguientes: 

!. FALTA DE DflJGENCIA; 

!l. !LEGALIDAD Al FORMULAR Y EJECU-

TAR PLANES. PROGRAMAS Y PRESU- · 

?U ESTO. 

lll. OESV!O DE RECURSOS, FACULTAoes E 

INFORMAC!ON. 

IV. DESCUIDO DE DOCUMENTOS E !HFORM~ 

CIOM, 

(174) Art. 47 de ia Ley federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 
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V. MALA .CONDUÓA. Y fAL TA DE RESPETO 

v1. · AGRAv-rOs ó·: A~µ;~-()~;:,.:;~o·~ Lri·~':. -I'hFE--
R10REs,< •· - .U' L ·- - - \~._-·_e)~~~- . 

~·: --0'";~--- oc~• •u--~-- _;~~;-' -_·o_• --~-~;: .. ~¡,:._;~~~-ce- • ~ --
V 11. <FALTA ÍÍE RESPETO A UN SUPERIOR o 

. d N~-~BO~DINAC IdN, 

VIIi. "ABSTE~ERSE:DE INFORMAR AL SUPE-

"RIOR DEL INCUMPLIMIENTO DEOBL1-

. GACIONES Y DE LAS DUDAS FUNDADAS 

SOBRE LA PROCEDENCIA DE LAS ORO~ 

HES QUE RECIBE, ' · 

IX.· ABSTENERSE DE~EJERCE~.FUNCIONES 

X. 

XI. 

AUTORIZAR ,A UH .INFERIOR A FALTAR 

HA; oE ·¡ s ri:Í"s ~EGuro~s º 30 o Es 

EJERCER DTRQ CARGO"INCOHPATIBLE, 
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XII. INTERVENIR EN EL NOMBRAMIENTO DE 

UNA PERSONA INHASiLITADA. 

XIII. ABSTENERSE. DE EXCUSARSE CUANDO -

TENGA .IMPrn !MENTO, 

XiV. ABSTENERSE DE INFORMAR AL SUPE-

RIOR DE LA IMPOSIBILIDAO DE EXCQ 

SARSE CUANDO TENGA iMPEDIMENTO. 

XV. RECIBIR DONATIVOS DE PERSONAS CU 

YOS INTERESES ESTE AFECTANDO, 

XVI. PRETENDER OBTENER BENEFICIOS EX

TRAS DE SU REMU~ERACIO~. 

XVII. INTERVENIR EN LA DESIGNACION DE 

UNA PERSONA SOBRE LA QUE TENGA = 
INTERES PERSONAL, 

XVIII. ABSTENERSE DE PRESENTAR.SU DECL~ 

RACiON DE BIENES, 



XIX. DESATENDER LAS ORDENES DE LA SE

CRETARl~~OE 'LA CONTRALORIA; 

XX •. ABSTENERSE DE INFORMAR AL SUPE-

RIOR LA INOBSERVANCIA DE LAS - -

OBLIGACIONES DE SUS SUSALTERNOS, 

XXI. INCUHPLIHENTO DE CUALQUIER DISPQ 

SICIOH ~URIOICA, 

XXII. LAS DEHAS QUE DISPONGAN LAS LE-

YES •. 

En este sentido este régimen de Responsabi

lidades Administrativas es con el propósito 

de encontrar nuevos canales para Sdncionar 

al Servicio público deshonesto e incompete~ 

te, con el fin de moralizar a la Administr! 

ci6n Pública no permitiendo impunidades pa

ra tratar de hacer posible una adecuada ge~ 

ti6n administrativa, respetando siempre los 

derechos laborales. Constitucionalmente ga-
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rantizados de los servidores pObllcos. caso 

contrario serán sancionados conforme a lo -

establecido en el Art. 113 Constitucional. 

ademas de las que se senala en las leyes. -

consistentes en la suspensiOn. destitución 

e inhabilitación del servidor pOblico in- -

fractor. as! como en sancionar económlcame.!! 

te fljandose de acuerdo a los benef ic1os ·-

económicos obtenidos por el responsab!e y -

con los daños y perjuicios patrimoniales 

causados por sus actos u omisiones. 

Con lo anteriormente establecido y en rela

ción a las facultades otorgadas por medio -

de un poder notarial (175) que formaliza e 

instrumenta la designación del Director Ge-

nsr~l de AHMSA de c.v., y que en su art[cu-

le Décimo séptimo establece: .•. "El Direc

tor General tendrá las siguientes faculta-

des: a} Será el encargado de ejecutar las 

(!75) Escri~ura Nú:n. 58 de .fecha 22 de marzo de. 1969 en Mo.!)_ 
ctova. Coihuila. 
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resoluciones de la Asamblea y el Consejo, -

salvo los casos en que se designen Delega-

dos Especiales al respecto.- b) Represe! 

tara legalmente a la sociedad con todas las 

facultades de mandatario general, para ac-

tos de dominio, de administración y de ple.!_ 

tos y cobNnzas. sin reserva ni limitación, 

en los términos del articulo 2554 del Códi

go Civil del Distrito Federal y de su corr~ 

lat!vo del Código Civil del Estado de Coa-

huila, pudiendo suscribir toda clase de tl

tulos de crédito en nombre de la sociedad y 

desistirse del amparo. igualmente estuá f2_ 

cuitado para otorgar poderes confiriendo al 

mandatario Las facultades que juzgue perti

nentes concederle. y en especial para otor

garle a los mandatarios las facultades nec! 

sarías para formular querellas o denuncias 

de car~cter penal. y para revocar los manó_! 

tos Que hubiere otorga·do la sociedad.- c) 

Llevará la firma social cuando ejercite sus 

facultades.- d) Dirigirá la explotación 

de la empresa y la administración de sus -

bienes. teniendo en cuenta las resoluciones 
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del Consejo de Administración. pero a f1lt1 

de aquellas decidtrl libremente dando cuen

ta oportuna al Consejo resrecto al ejerci-

cio de sus facult3des.- En caso Je falta -

temporal e absoluta del Director General s~ 

ra substituido cor el vocal que desempeñe -

el puesto de Presidente del Consejo ! ~:en

tras ~ste hace el nombrJmiento del nu~vo Gl 
rector.- El Director General µadrl ser o -

no Consejero de la socíejad.- el Pro~on-

dr~ al Consejo de Administración la design~ 

ción de los subdirectores que reQuiera el -

funcionamiento de 13 empresa. qui~nes ten-

drAn las facultades Que se les c~ílfteren 

las ~ue deriven de los 3Cuerdos ~u1 scbre 

el particular dicte la Dirección General an 

el !rea de las atribuciones ~ue se les nl-

yan s~~alado~ tn tJd~ ~i~~~o la Asamblea -

de Accionistas, o et ~u~sejc de Adminis~ra

ción o la Dlrecci6n General podran revocar 

los nombra~ientos je los subdirectores.-

f) Formular y presentar !nual~ente a la 

consideración del Consejo de Administración 

para s~ a9robación, en su caso. los progra-
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mas y presupuestos de la Empresa incluyendo -

los de.~mpllación y mejoras.- g} Nombrar y 

remover al ·personal de confianza y autorizar 

los nombramientos y remociones del personal -

de base, eventual o por obra determinada, las 

·facultades consignadas en este apartado po- -

dr!n ser delegadas en los funcionarios que la 

Dirección General estime convenientes. de - -

acuerdo con las necesidades de la empresa.- -

h} Autorizar! y firmar! los contratos de - -

obra, instalaciones y suministros que deriven 

de los programas previamente aprobados o de -

las necesidades de operación de la empresa. 

Por )o que en este sentido y retomando el CO!), 

cepto moralizador del legislador hacia la Ad-

- ·ministración- PGbl ica con Tespecto· de- las· fa•--· 

cultades otorgadas al Director General y a -

los dem!s funcionarios de cada empresa pübli

ca tomen conciencia del sentido y función del 

concepto servidor público, caso contrario ese 

propósito de detectar al servidor público del 

honesto e incompetente, producto de actitudes 

nepotistas, que tanto se da en el medio de la 
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Administración Publica Nacional. el cual sólo 

~reduce una inadecuada gestión administratl 

va. en perjuicio de los intereses públicos -

fundamentales (176) o de su buen despacho. 

(176) !dem. {li3} pfo. segundo y muy especialmente lo refe-
rido a lo que el Legislador consideró los "Intereses -
?úblicos runda~entales.• 
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C A P 1 T U L O 1 ~ 

PERSPECTIVAS DE LA SIÓERURG!A NACIONAL EN LAS POSr°RIMERIAS -

DEL SIGLO XX. 

26.A.- LAS RELACIONES DE COOROINAC!ON CON LA AOM!NISTRAC!ON 
~PUBLICA FEDERAL. 27.a.- LA SECTOR!ZAC!DN DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES y su AGRUPAMIENTO. 28.aa.- OBJETIVOS DE LA 
COORDINAC!ON ADMINISTRATIVA. 29.bb.- FACULTADES DE LOS -
COORDINADORES DE SECTOR. 30.h.- DES!NCORPORACION SECTO- -
RIAL. 31.c.- REESTRUCTURAClON Y NEOCONCEPCION DE LA EMPRESA 
PUBLICA. 32.aa.- REESTRUCTURACION DE LA ADHIN!STRACION PU 
BL!CA PARAESTATAL. ~ 33.bb.- NEOCONCEPClON DE LA 01PRESA PU 
BL!CA. 34.cc.- LA DESlNCORPORACION DE EMPRESAS PUBLlCAs: 
35.aaa.- PRlVATIZACION EN EL CONTEXTO EXTERIO~. 36.B.- LA 
IMPORTANCIA DE LA EMPRESA SlOERURGlCA PARAESTATAL EN LA ECO
NOMIA DE LOS ESTADOS UNlDOS MEXICANOS. 37.a.- BREVES ANTE 
CEOENTES DE LA INDUSTRlA SlDERURGlCA EN MEXICO. 38.aa.- ~ 
EL HIERRO EN LA ETAPA PRECOLOMBINA. 39.bb.- EL SOMETJHlEN 
TO CULTURAL Y U NUEVA CONCEPClON DEL HIERRO EN LA COLONIA: 
40.cc.- LA lMPORTANClA OEL HlERRO EN EL MEXlCO POST lNDEPEN 
DIENTE 1810-1990. 41.dd.- POSlClON DE LA lNDUSTRIA DEL -~ 
HIERRO EN EL SIGLO XX. 42.b.- JUSTlFlCACION POLITICA Y -
APARICION DE LA SlDERURGlA COMO EMPRESA PUBLlCA. 43.aa.- -
EVOLUClON E JNTEGRACION DE LA lNDUSTRlA SlDERURGlCA PARAESTA 
TAL. 44.aaa.- CREAClON DE ALTOS HORNOS DE MEXICO, S.A. -
45.bbb.- LA SlOERURGlCA LAZARO CARDENAS LAS TRUCHAS, S.A. -
(SlCARTSA). 46.c.- BREVE REFLEXION SOBRE LA SIDERURGIA --
DEL SECTOR PRlVADO. 47.aa.- HOJALATA y LAMINA, S.A. 
(HYLSA). 48.bb.- TUBOS DE ACERO DE MEXlCO, S.A. (TAMSA). 
49.- LA SlDERURGlCA NACIONAL PARAESTATAL {CONTINUACION). 
50.d.- RECTORlA ECDNOMlCA DEL ESTADO EN LA SIDERURGIA (RE-
CONVERS!ON Y MODERN!ZAC!ON). 51.aa.- REESTRUCTURACION DE 
LA INDUSTRIA S!DERURGICA PARAESTATAL. 52.bb.- CRISIS ES-
TRUCTURAL Y RESPUESTA GUBERNAMENTAL. 
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26.A~- LAS RELACIONES DE COORDlNAC!ON CON LA ADHIHISTRACION 

Como 

sidad 

PUBLICA FEDERAL CENTRAL. 

ya 

de 

se 

una 

vio anteriormente 

coordinación y 

y ante la ne ce-

reestructuración de 

la .admÚistrac.ión pública federal, en este 

generál 

relación 

cap!· 

del P.! 

su -

tul o 

pel 

se 

de 

pi a ne ación, 

deter01lnar! 

la empresa 

coordinación 

un panorama 

pública en 

y sectorización 

de la reforma administrativa, llevada 

por sexenios 

la industria 

anteriores y que en este 

siderOrgica juega un papel 

11a importancia tanto 

como del social, 

historia como i01pulsora 

co 11oderno. 

nivel 

través 

del 

polltico, 

de su .ya 

desarrollo 

derivada 

cabo 

sentido 

de su

económico 

larga 

del Héxi-

~dem~s su perspectiva polltico 

mica en la última· década del 

social y econó

siglo XX,·. en 

donde se manifiesta clarainente la embestida del 
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11 amado neo 1i.bera1 is1110 · , de .1 a .· 

:;¡;~JL. · 1 ·· · :;:;·:e :. ::.:.con- -

entidades pa-

'.<.. ~-. ' 
'~-~ •• <·J.· ,.,,_ ,. . • ¡' ·, 

una de )as .j,;iríctpa~~s > 
. ÚfÓr~;")[ ¡dmln1';tr~~1v~t :;'i(11iJ: . 
. trol Y, ~oo~rdi~aci6n 

.. 

( 177) Ya desde la década de los allOs sesentas se tenla el pleno conoci
miento de que la forma de coordinar y controlar a las empresas pú 
bl leas era la de ir programando oportunamente sus actividades. :
En este sentido la OirecciOn General de Estudios Administrathos 
de la Secretarla de la Presidencia, elaboró el diagnóstico, seña 
!ando de entre los principales problemas a los siguientes: -

1.~ Superposición, duplicación y en ocasiones contraposic!On 
de ccmpetencias y funciones. 

2.- La Secretarla de la Presidencia, encargada de la elabora
ción de los planes nacionales de desarrollo económico y -
social. no dispone de elementos Mslcos -presupuesto- pa
ra prcrnover su lnstrlr.l'entac iOn. 

3.- El control normativo y cperativo de los organismos deseen 
tralizados, emoresas de participación estatal y fideicomT 
sos públicos. rec!e en una' dos y hasta tres dependenc 1 as 
centralizadas. lo que generaba falta de coordinación. 

4.- Au,;en(ia ~e ~:i sist~a integrado de planeación. 
Por lo que el candidato a la presidencia ~ara el régimen 1976---
1982. anunciaba el prc~ósitJ de realizar Refo.,,,as a fondo en la -
estructura de la ~éministración Pública Federal. que culminó con 
la base jurldica funda"lental del Programa de Reforma Adminlstratl 
va 1977-1982, y constituida por: -

- LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, (O.O.F. 
29 de diciembre de 1976). 

- LEl DE PRESU?UESTO, CONTi\BILIOAO Y GASTO PUBLICO, (O.O.F. -
31 de diciembre de 1976). 

- LEY GENERAL DE DEUDA PUBLICA, (0.0.F. 31 de diciembre 1976) 
Véase a CARRILLO-CASTRO, Alejandro y GARC!A-RAMIREZ, Sergio. ldem 
(6) pp. 85 a 89, as! cCl'lO a RU!z-ournAs, Jorge. ldem. (71) pp.121 
a 126. 
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raestatales, se hallan en lo dispuesto, primeramente en el ar 

tlculo 89, fracción la. Constitucional. por lo que respecta a 

las obligaciones y deberes del Titular de la Administración -

POblica, y como segunda disposición lo referido al articulo -

90 Constitucional, que senala las formas de organización adml 

nistratiYa constitucionales. Criterios que permiten la crea

ciOn de las dos m!s importantes leyes en materia administratl 

va; tales como la LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL y la LEY FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTATALES. 

Por lo que hace a la primera y para el fundamento.positivo de 

la coordinación tenemos que: 

t.- El articulo 48•- Peralte la lntervenciÓ~;le~h alEjec,!i 
., 

tivo Federal e'n las entidades paráest~taJ,es.{agr:up!ndo--

las en sectores definidos', respe~to a·!su'.:ot!fíltoY re1a--
,, ,' ._·; .. · .. ;,/:;". 

cionadaS en estricta coordinación cordlasjdeJ>el'!de!lClas -

centralizadas. 

2.- El articulo 49.- Confir•a la coordin~c!On e~ relaclóri a 

la participación que les correspo~de a las dependencias 

como cabezas de sector. 

Es decir, senala la coapetencia de las cabezas de sector 
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en cuanto a la coordinación, programación y presupuesta

ción, operación y evaluación de resultados y la partici

pación en los órganos de gobierno de las. entidades con-

,for~e a la Ley, asimismo podr! realizar una reagrupación 

por sub-sectores a efectos de. fa¿111tar la coordinación. 

3.- El articulo 50.- Se refiere a las relaciones entre~el -

.Ejecutivo Federal (e.entra!) y las entidades (paraestata

. l~s), e~ el marco de la congruencia global con el del -

Sistema Nacional de Planeaclón, as! como con los linea-

mlentos generales en materia de gasto financiamiento, -

control y evaluación se realizaran en los términos del -

ordenamiento jur!dlco respectivo y por conducto de las -

dependencias globallzadoras (178) sin perjuJclo de las 

ya atribuidas a los otros coordinadores de sector. 

. . .· " -

Por lo que ~especta ·a la LEFEP y en materia de coordinación -

tenemos: 

(178) Si entiende por Sloballzadoras a las dependencias cen
tralizadas de la Secretarla de Hacienda y Crédito PO-
bllco, Secretarla de Programación y Presupuesto y Con
tralor!a General de la Federación. 
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1.- El articulo So. seaala que son los titulares de las de-

pendencias los facultados para coordinar los sectores a~ 

ministra.úvos paraestatales, desarrollar pollticas de d! 

sarrollo de su sector. coordinar la prosramaclón y pres~ 

' puestación de acuerdo a las asignaciones sectoriales de 

gasto y financiamiento, as! como el conocimiento de la -

operación y evaluación de los resultados de cada entidad 

perteneciente a su sector sin olvidar el principio 

•y las demas que le conceda la Ley.• 

2.- El articulo 46, se~ala las supeditaciones a los progra-

mas sectoriales de los objetivos de las paraestatales S! 

aal~dos por la coordinadora de sector triducidos en: 

I.- La referencia concreta a su objetiv~ esenclai y a 

lH actlcvidades_ccinexas_par<Llograrlo;~_: -

II.- los productos que elabore o los servicios que 

prest~ y sus caracterlsticas sobresalientes; 

III.- los efectos que causen sus actividades en el ambl 
to sectorial. as! como el impacto regional que -

originen; y 
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1 V;. Los rasgos mh destacados de su organ iiacfÓn para 

laproduc~l6n o distribución de los bief!es y pre! 

taci6n de servicios que ofreciere. 

27.a.- LA SECTORIZAClON DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES V SU 

AGRUPAMIENTO. 

Como se ha señalado la Sectorización se debe a que -

existe un conjunto de entidades paraestatales que ti~ 

nen similitud en sus actividades, estrecha relación -

en los planes que se desarrollan, paralelos sistemas 

jur1dicos y que adem~s por razones de eficiencia y --

eficacia deben actuar coordinadamente. 

A lo anterior se ~le ha llamado sectorización o agrup~ 

miento de las entidades paraestatales en sectores de

finidos (para cada dependencia le corresponde ser 

coordinador de sector, por lo que tendremos 20 secto

res coordinados) para tener una polltica coordinada y 

unitaria y evitar duplicidad de facultades obteniendo 

un mayor aprovechamiento de recursos tanto humanos e~ 
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( 181} 
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mo materiales y oµtimízar su rendimiento. El antece-

dente de esta sectorí:ación corresponde al acuerdo --

del Ejecutívo Federal medíante et cual ordenó el Agr~ 

pamiento por sectores (179) de díversas entidades de 

la Administración Pública Federal ?araestatal. 

ademas de otros decretos posteriores_ 

28.aa.- OBJETIVOS ·oe LA COOROINACION ADMINISTRATIVA. 

Los objetivos primordiales de la Reforma 

Administrativa (180) para el control y coo! 

dinación de !as entidades que forman el sec-

tor paraestatal. encontramos Que ACOSTA-ROM~ 

RO, {181) senala atinadamente que ~stos gi-

Nn en torno a: 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 17 
de enero de :977. 
lCOSTA-AO"Eao. ~lguel. Teor!a General del Derecho Ad-
1li:lístr,1tilfc. ler. Curso. ed. Porrúa, México~ 1989. p. 
1:50 a !93. 
Ide.;i. ( ~ 
MC:RO, !d 
R¿fo-r:na 

) ; l:le;r.1s, la opinión del '1aestro ACOSTA-RO 
. (120). cuyo comentario ª"Piia la noción de 
:;iinistratíva. 
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"l.- MEJOR COOROIÍIACION EH CADA AREA O HATf 

RIA, 

2.- . QUE EXISTA UNA CABEZA DE SECTOR QUE -

·sEA RESPONSABLE DE LLEVAR LAS RELACIO

NES DEL EJECUTIVO FEDERAL CON CADA EN

TIDAD, 

3.- UNA MEJOR SlSTEMATIZAClOH DE LAS ACTI-

VIDADES. YA QUE SE AGR~PAN POR MATE-
: -~~ ,'~' :. - . J• 

-.. -.. ·,. -- .. -:>'.~-, ,_;;/;-: 
~~:k),_ '.~~J.- -

... 

4 .- UNA POLITICA•DEÍ'IHÍÍli{[bRDE· c~~ LÁ 
:·;.:-:«-~:: :;"<:~::: 

QUE SERA LE Ett-GOBI E~ífo";l'EDERAL;::.· -

·--,, ' 

s.- UNA MEJOR. UHLIZACION y RAClONALIZA-

CION DE LOS RECURSOS HUMANOS, EQUIPO Y 

PRESUPUESTO, 

6. - UU MEJOR CONTROL OPERATIVO CON COHERE!!_ 
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CIA QUE INCREMENTE LA PRODUCTIVIDAD Y 

RENT~SILIDAO SO~l~L DE LAS ENTIDADES." 

Pensamos que los cbjetivos sen1Jados 

v~n -de_- acuerdo con los linea~ientos 

del Plan Na:ional de Desarrollo (162) -

y que la Reforma Administrativa di~ co 

mo resultado la sectortz3ci6n o agrupa-

miento de las entidades paraestatales 

en sectores definidos, que por la simi-

litud de sus actividades y relación 

que llevan deben tener una col!ti~a 

coordinada unificada, evitando la du-

plicidad de facultades. el aprovechamie~ 

to de los recursos materiales. humanos 

y financieros. cuya finalidad es optim! 

zar su rendimiento. configurando asr 

{182) Nótese que la Reforma Ad~inistrativ~ se realizó en 
1977 y que el Plan Nacional de Desarrollo aún no ad
qúir!a el rango Constitucional. realizado en las Re
for~as de 1983. 
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empresas eficaces y eficierites, (183) y 

encaminados la creación de instituci~ 

nes productivas y rentables. 

(183} Los criterios de eficacia, eficiencia. honradez, agi 
·tidad. los hallamos en los articulas 113 v 11¡ de li 
Constitución ?olltica como principios rectores de los 
Servicores Públicos en relación a la econom!a y ac-
tuar de la Ad,,,inistración Pública, ade::i.\s del crite
rio sustentado oor el Dr. CORT!ÑAS en el sentido de 
que "'La product.ividaó se nos C"resentan ..:om:o una exigen
cia ae eficacia Jj;n1nistrativa~. Juesto que si se. -
~quiere dotar entonces J la adninistración ~ública -
p!raestata! de l! eficacia del se:tcr priva2o, será 
necesario nultip!icar sucedáneas e injertar el estimu
lo de la gan3nc1a en toéas J~uellas :onas de la vrg3-
nización que ~ued3n adnitirle s1~ violencia oara su 
especiali~Jd.~ A~ora ~1en. en cuanta J la eficiencia 
.. La noción de 1 ganancia 1 se conYierte en 'el exceden
te de los valeres crcduc1aos, con relación a los valo 
res consu:nidcs•'" ... "que toda e.-npresa pública. coope:
rativa. en cogest13n o pri~ada debe deslindar. para -
~diculdr CQi[ti~=s cuit~raics w su~i~ies. se considt
ran los oenef ic1os no ~cnetar1os ~asándose de la ópti 
C3 ;nonet-J.r1a. 'c:0St·:·g3:n:nc1~' a ia ;oliticd generaT 
'costo-eficacia""... "Todas las actividades est~ta-
Ies. Que se trate de los servicios esenciales. co~o 
de los servicios =~~l1~os J de los serYic1os sociales 
o. evidentenente. de la ?c:ivid3d ;.ri~ada a cargo de 
la Ad~inistració~ ?Gbl ca sen ~alora~!es. en mayor o 
en ~encr ITTeo1ca. ~ea1an e 1u1cios de 1 costo-eficacia 1 

... ~\o e'is~e r=:ón su icle~te ~ara ue su oestión 
sea irrac1cnJ! : no ten a en ~~enta pr ncipios de ges
tión tales co~o la efic enci~ y la efi acia." 
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29.bb.- FACULTADES DE LOS COORDINADORES DE SECTOR. 

l184} ldem. 

»emos de señalar Que venimos de hacer una s~ 

mera reflexión sobre la Reforma Administrat! 

va y sus objetivos, pensamos por esto. que -

debemos señalar las facultades de los Coord! 

·nadares de sector o administrativos. atento 

a lo que dispone el ordenamiento jur!dico a~ 

ministrativo financiero. 

Sin embargo ACOSTA-ROMERO (184) se preocupa 

por la complejidad y peligro inminente de -

una burocracia también por dem~s complicada, 

por no pretender en el fondo aligerar los e~ 

metidos del s¿ctor par~estatal, por imoedir 

su crecimiento, en relaciOn a la ambigüedad 

de los programas. que es lo que contribuye a 

la burocrat!zaciOn • 

. A pesar de la .actitu~ pesimista de nuestro -
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tades: 
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facu.!_ 

PLANEAR, COÓRDINAR Y EVALUAR LAS -

OPERACIONES DE LAS ENTIDADES AGRU

PADAS EN _su SECTOR, 

b).- ORIENTAR~ COORDINAR LA PLANEACION 

-y PROGRAMACION PRESUPUESTARIA Y 

CONTROLAR Y EVALUAR EL GASTO DE 

LAS ENTIDADES. PARA ESTE EfECTO. 

PRESENTARA CON SU CONFORMIDAD, LOS 

PROYECTOS DEL PRESUPUESTO ANUAL DE 

LAS ENTIDAOES OE SU SECTOR A LA s_s 
CRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESU-

PUESTO. 

e).- RECABAR LA APROBACION DE LA SECRE

TARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUES

TO DE LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS OE 

ACTIVIDADES DE LAS ENTIDADES DE SU 
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SECTOR, QUE REQUIERAN DE FINANCIA

MIENrO Y LOS PRESESTARA A LA SECR! 

TARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLI

CO. 

d).- VIGILARA LA UTILIZAC!QN DE LOS RE

CURSOS ?ROVENIENTES OE FINANCIA- -

MIENTOS AUTORIZADOS A LAS ENTIDA-

OES DE SU SECTOR, CON LA INTERVEN

CION DE LA SHCP., 

e).- VIG!t~R El CUMPLIMIENTO DE LOS PRf 

SUPUESTOS Y PROGRAMAS ANUALES DE -

OPERACION, 

--ff.- REYIS~ LAS INSTALACIONES Y SERYI-

CIOS AUXILIARES, 

g).- INSPECCIONAR LOS SISTEMAS Y PROCE

DIMIENTOS DE TRABAJO Y PRODUCC!ON, 
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b),- OPINAR Y. EN SU CASO. PROPONER A 

lA SECRETARIA DE PROGRAMACION Y -

PRESUPUESTO. PARA El POSTERIOR 

ACUERDO DEl EJECUTIVO FEDERAL. lA 

MOO!FICAClOS DE lA ESTRUCTURA, FQ 

S!ON O OISOlUClON O. EK SU CASO, 

LA LIQUIDACIOM. DE LAS QUE CORRE~ 

POSOEK AL SECTOR. 

30.b.- OES!MCORPORAClOM SECTORlAl. 

Respecto de la desincorporaci6n sectorial podemos -

afirmar que en relación al e'orbltante crecimiento -

de la Adn!nistraci6n Pública Federal. corrió apoyada 

en la creación de una gran variedad de entidades pa

raestatales en la clasificación que ya conocemos. la 

cual dio pautas para formali?ar y organizar dicho 

crecimiento. creando como instrumento lo que se con·J_ 

ció como la Reforma Administrativa~ 

Se na señalado que despu¿s de la primera mitad de --



19SS el Go~1~rno federal emvezó 

tión Put:t lCil PJrat?St-lti.\l 

lntervenctonismo econ6m1to del Estado. 

~ todo este proceso le h1 corrRspondldo nece-

sariamente lo au~ tr~tdmos de denomindr la 

Oaslncorpar•clOn S1ctorl1l. tiajo el argumento de 

que el Estada no debe trJspasar sus activida

des m.!s elementales "" la - vieja idea úd E>

tado liberal. 

En el eptgrafe siguiente vamos a tratar en 

base lo qua h•mos llamado Deslncorporacl6n -

Sectorial l 185) lo que nos permite hablar de 

(185) la inic11tlva Privada. eJer~e una presión gradual en 
cuanto a \1 prl•atlz1clón de empresas públicas. en 
donde participa el estado. tales como Ban,J, Altmen-
tos y 11 A¡ra. como meúio p1ra atrJer la lnverstón •• 
tanto Nijclonal como Extranj~ra. estableciendo una - • 
apertura comercl1l a través óe la liberaclOn de la •· 
economl1. Véase, El Financiero. 12 do marzo de 1990. 
o. 1. 3 y El f inanr.iero de 15 de marzo 1990. p. 26. 
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la Reestr~cturación Administrativa denominada Mdder

nización (186) que nos permite tocar una nueva con-

(186) El concepto Modernización lo tenemos en las palabras 
que Alfredo del Mazo externó ante su comparecencia an 
te la Llll Legislatura, en la llamada Reconverción lñ 
dustrial. y que se dio inicie en el régimen 1982-198lr 
entendiéndose como el cambio estructural como eje de 
la estrategia de desarrollo económico y social, en b! 
se a las orientaciones generales que guiarAn las ac-
ciones del sector paraestatal, tales como: 

1.- El fortalecer los aspectos social y redistri 
butivo del crecimiento, -

2.- Reorientar y modernizar el aparato producti
vo y distributivo, 

3.- Descentralizar en el territorio las activida 
des productivas y e! bienestar social, -

4.- Adecuar las modalidades de financiamiento 
las prioridades de desarrollo, 

5.- Preservar, movilizar y proyectar el poten- -
cial de recursos humanos, naturales, tecnoló 
gicos y culturales del pals, -

6.- Fortalecer la Rectorla del Estado, impulsar 
al sector socia! y estimular al sector priva 
do en el marco de nuestro sistema de econo-~ 
m(a mixta. 

"La Reconversión Industrial es un proceso de moderni
zación tecnológica, productiva y de organización de -
las empresas e implica actuar bajo cinco Areas bAsi-
cas dentro del sector paraestatal industrial, dentro 
del cual se encuentra nuestro caso de estudio (AHMSA) 
los cuales son: 

a). Modernización Técnico-Productiva, 
b). Modernización Comercial, 
c). Capacitación Directiva y de Mano de Obra, 
d). Saneamiento Financiero. y 
e). Programación de inversiones y Crecimiento." 

Véase cuaderno de divulgación Núm. 40, SEMlP, 1986, -
noviembre, Comparecencia del C. Alfredo del Mazo ante 
la Llll Legislatura, pp. 5 a 49. 
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cepción.pQbllca. 

Se puede afirmar que. en nuestros d!as e•isten fenó-

menos a nivel mundial que se conocen con el nombre -

de Reforma Administrativa y que es consecuencia del 

crecimiento acelerado y desordenado de unidades admi 

nistrativas, oficinas, dependencias y eersonal buro-

crAtico, considerándose que ese creci~iento del -

aparato administrativo desborda en mucho las necesi-

dades reales de nuevas estructuras que demandan el -

normal crecimiento demográfico, económico e indus- -

tria! de los paises. En M~xico durante algún tiempo 

se habló de Reforma Administrativa, que en realidad 

no se realizaba en forma tal, sino mediante aplica-

cienes de medidas parciales que resultaban inefica-

ces, fue a partir de 1976, cuando la Reforma Admini1 

trativa en nuestro pals ha abarcado. la estrategia 

comprendida en: 

l. - LA PROHULGAC l ON:,~E. }A .~~EVA LEY ORGAN IÜ DE 

LA ADHINIST~Ácló'~ Ptisl'icA:FEÜRAt:: . ·:.: .: ~:;_'. .. ·~·-~~r~ . --~-'.~~~;· :;?:.n- ~-~-~:'" -~-~ ... ~I.~:.· ·. :-:·~; . 
.:.;<·, = ~~:_( >:',,;: . . ·:r-J:;' -· 

11.- NUEVA ESTRATEGÚ. ÓE:·sfofoRlzAcfo11 DE ENTID~ 
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DES Y A(;TIVJDADES; (187) 

111; - CDDRÓ INÁ.c rd~' d~',uN!oA~~s :ADHI 111stRAT1 ús CA 
BEZAS DEfSECTOIÜ ~~ ,¡,,' '" _,, c'.o·' -

• __ --=- ,-,~~~,_L~, ... -::;:¡~;:~ --~-~·);~-- · '4~~ -~f~~:--:~,~~:,.· ~~~;~~-. ~~~~~~\;1,:, _ ·-
-·~· - __ ,_,>;; 

1 v .. - LA DEscotlcEÍiTRAC·I DtFv Disc'E1ifilAL 1zAC10N RE
_ 61ot1ACi+ót·•i:..\s;tiil1'óAÓ{~ 'AoMiNÍsr'1f.úiVE FE 

v.-

-~-"-"""'º'-""~-=- :-~~~~-~· '"'.i= ·-+.!~: .. , ,-,So;;:"'--;-'.':~--.~--.;'do'" -··--_:--

DERAL ES.: . : _ ~ ;,: _ . .. };, -~;_i "\;- . . . , 
--}'.\~·'.1.\¡·-:;~\' ':.'/)'.' '~i:~~> 

LA .. LLAMADA REFDRHÁ"AoMiil ISTRATÍ vti •coE•)vE'NTA 
__ · ~. __ ' · ·~·_'e'.-- --- '.'.e -: \:,. -_,_,._,. -:. ---::·,-·"·-'- - ~""''· - -r-;o·:-' _, . /-·· -.- .-. ·--

NILLA).'QUE tlENDE'.fiiútús's~~vfflo's~!uaLl -
CDS'.IJEN; MAYOR 'Efi(~{\SEk _E~~T~~Á.TD'''CORREÓO 
y EFiCALAL?i>usÚéOt (fa8¡•0l ' ";~ ;_!{ 

Puede observárse que~la;R~foLa' ~d~~,ni~·t,raÚva> no ·ha 

( 187) Tal es el caso del decreto por el cual se aprueba el 
programa de mediano plazo denominado Programa Nacio-
nal de Modernización de las empresas pOblicas 199D- -
1994. 0.0.F. 16 de abril de 1g90, 

(188) Sobre la cuarta etapa de la reforma administrativa, -
denominada reforma de ventanilla, véase Diario Dfi- -
cial de la Federación del 19 de septiembre de 1977, -
acuerdo por el cual las dependencias y entidades de -
la Administración Pública Federal. realizar~ los ac-
tos Que legal y administrativamente procedan para es
tablecer un sistema de orientación, información y que 
Ja, a fin de facilitar el tr~mite. gestión y solución 
Que el público plantee. 

l. 
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sid~ un prc:esQ sist~rnA.tico sino que ha tenido fases 

ea que son iniciadas 1 no seguidas a mediano y largo 

plazo. Er. algún tíem:;-o \a f>eforma Ad.nlnistrativa -

coincldi~ en crear num¿rosas subsec1·et3rfas de Esta

do y ~notro en am~liar el sector paraestatal crean

do organismos descentrati¡ados. comisiones tnterse-

~retarlales (189). sociedades mercantiles de Esta

do y ~un fideicomisos. 

Tambi¿n tuvo su época la Sectorización pero ~arece -

haberse detenido puesto que se ha hecho hincapié en 

la Simplificación de los Procedimientos Administratl 

vos. 

Otro aspee.to de la Reforma Administntiva se da a -

partir cte agosto de 1985 con la venta a los particu

lares de nunerosas empresas de participación estatal 

y liquidación e fusión de otras, ocasionando un adel 

gazamiento del sector tndustrial paraestatal y del -

in,ervencionismo económico del Estado, de acuerdo 

con ta necesidad de que algún tiempo las empresas 

{159) Aten:c lo dispuesto µor el Art. 21 de la LOA?f. 
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públ leas. se consolidare~ éci~o instrum~ltt~s elementa

les para que: e¡ 'CEsÚdo Mexicano cumpliera con sus fi 
;'.. :"· '"'· ··'.";•: ' " . . -

nes Y: cometidos; 

31.c.- RESTRUCTURACION Y NEOCONCEPCION DE.LA EMPRESA PUBLI

c CA. 

Bajo una perspectiva general estableceremos los Pª.'.! 
metros por los cuales se ha efectuado la R~estro.u.ctu

raclón· al sector paraestatal y llega~ bajo.estoi~ml! 

mas principios a la nueva concepcÍÓ~:de \o. ¿iie •. deb.e 

represen ta r la empres a púb I 1.ca. lllex i cana·: 'en . 1 a . a_~tua•- · 

l ldad; 

32.aa.- REESTRUCTURACION DE LA ADMINISTRACION PU- -

BLICA PARAESTATAL. 

Las acciones tendientes a racionalizar la -



estructura y organización administrativa -

del sector público. tenór~n que analizarse 

con el objeto de reducir el gasto público -

para evitar as! la dispersión de recursos -

financieros y materiales. en tal sentido el 

Estado debe convertir en prioridades los 

programas de reordenamiento económico, de~ 

disciplina financiera, de eficiencia y pro

ductividad, esto, para lograr la reorganiz~ 

clón del aparato gubernamental. 

lo anterior constituye una tarea de suma i! 

portancia debido a que ya no es posible que 

el Estado permita la existencia de empresas 

públicas Que no cumplen con sus objetivos, 

que ocasiona que sean canalizados recursos 

_presupuestales que padr!an ser aprovechados 

y destinados a la satisfacción de necesida

des sociales, de acuerdo con el Plan Hacio

nal de Desarrollo, por lo que la etapa de -

modernización del sector paraestatal deman

da el establecimiento de mecanismos perrna-

nentes programados y orientados a redirnen-

sionar al sector paraestatal que permitirla 
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.·.seguir ~ecdCie~~o.Tá ;aWliC:aciónd~• reCursos 

··:::::·::~~:Pf j.;~~¡.;t'.t»fti1~{}i~t~L~·;~:e~·~d:m:: 
sic Ión d~ ¡{iiev~S:~ii:riir'i~o~Yon~s! 

,-_,_ -;: .;~ ·'- •' ~· '. '· ' .;"" 

·:,·::;~-~"., . .. t:;~;. ·t·);~i~--~ .. :.r~: N /~{jt· '..: ?~~:~. '~-~ :~ -. 
:'~a ~;;d·é~~1dcio~teé6'konfic~~· pol(tii:a y so--

·- .-3::.~:....:: -<:•> :_c_' .. =-2.~-::,·.,' , ...... ·-;· < .. 

Cía i(bac\U.a l}~conÍ·lek~~a ":1,a .°ofoesl ncorporac í ón 

de ¡;~s ~~-ii~e,~as~ciuii·En~ ~úmlllen<con los prii! 

clplos déehrategfá\. ¡{9.1) 
~·o- •.!•_:.c_c~-- ~"_;';o'-"'-'· 

de priori-

dad : < 192¡;,;;e:imp l ii:a/~1 ·. f'órta 1ec1~ i ;nto -·· 

de eniid~des:par'a~s1átafes que sl>actOan ba .· "'•-:-: -·'-:.:·.; ··.·-,.,,: \. . .. - __ )_,,, __ ,_ ., '.--

j O estos 'i~r.jt~fr~.s;;5} q~e)o~··.· ~~cit~io S fq.ue · 

se 1 es ·ci~st i ~enifi'~s· iie~múaiclesemiieharse . b!. 

Jo ciinc~pt~~.~ ;de alta··· eflca~iá,' 

(190) Cfr. GARC!A, Filiberto, Aspectos Jurldicos de la ln-
tervención del Poder PObllco a través del Fomento en 
la Economla. (El caso de los Est!mulos), tesis profe 
s1onal con mención honorifica, UNAM/Oivisión de Cien~ 
cias Jurldicas de la ENEP Acatlán, 1988, in totum. 

(191) El Estado mantendrá la propiedad y el control de las 
áreas estratégicas a que se refiere el articulo 28 
Constitucional. 

(192) Son aquéllas que se establezcan con sujeción a los li 
neamientos del Plan Nacional de Desarrollo en los tér 
minos del articulo 26 Constitucional, con particular 
interés en las tendientes a la satisfacción de los in 
tereses nacionales y necesidades populares. -
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eficiencia (193) y productividad que las 

convierta en modelos de entidades Estatales 

que cumplan con los cometidos para las cua

les fueron creadas; deben ajustarse primo~ 

dialmente a los criterios de Costo-benefi-

clo económico; deben efectuarse estudios y 

análisis de las condiciones del mercado en 

que actúan con el objetivo de seguir adecu! 

danente los lineamientos del Plan Nacional 

de Desarrollo y de los respectivos progra-

mas sectoriales y contar con capacidad fi-

nanciera de acuerdo a los niveles de produf 

.ci6n, ventas y comercialización de los bie

nes y servicios Que produzcan. 

La neoconcepci6n respectci de la empresa ·po-

(193) Jdem. (183). 
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(195) 
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bllca mexicana actual (1988-1994). debe que, 

dar en un m.arco-en donde se manifieste el -

desarrollo del Sistema· Financiero (~94)' 

Mexicano, con una mayor participación de la 

iniciativa privada en proyectos de inver- -

sión nacional y una amplia disciplina pres.!! 

puesta\ gubernamental, que permita.la mode! 

nlzaclOn ( 195) económica del Estadó, ~E!!S~ 

pectlva Que demanda una serle de programas. 

que forta l ecerAn el sector paraestatal para· 

el cumplimiento de los lineamientos y estr! 

CORTlRAS-PELAEZ. León, La Administración Federal y -
Huevos Horizontes Doctrinales de la Hacienda Públ 1ca 
Mexicana, (Del entorno de nuestras empresas publ1-
cas), revista del Tribunal Fiscal de la Federación nü mero dos, tercera época. año 1, febrero 1988, pp. 62-;-
63 y 64, que distinguiendo entre finanzas cl~sicas y 
modernas establece con magnifica claridad. la postura 
del Estado Liberal (de Derecho), en contraposición -
del intervencionista (DemocrAtico y social de Dere
cho), a efectos de señalar el abuso de Derecho de las 
clases económicas y tributariamente dominantes. En -
la linea de nuestro autor, pensamos que estamos en la 
embestida brutal del neoliberalismo. 
En el se•enio 1982-1988. se preparó bajo la bandera -
Renovación Moral y Nacionalismo Revolucionario, los -
lineamientos de la modernización para 1988-1994; que 
algún precandtdato oficial, manejó como Reconversión 
Industrial, no olvidemos que la Modernización se ha -
dado desde la época de Porfirio Diaz. ldem. (9). 



t~gla,s de}' Nacional de. Désarrollo. 
'~-~f:':;, 

':. ~ -. - ,,. " 

En, esta (Íneá' fue :f¡ r111ado el decreto ( 196) 
. . 

en. e 1 :,.cuú se aprueba el programa sector! a 1 

de mediano plazo llamado "Programa Nacional 

para .la Modernización de las Empresas PObl! 

cas, 199D-1994", en el cual la idea es que 

la empresa pública dese~peñe un papel prio

ritario como instrumento de promoción del -

desarrollo (a través de la Rector!a Económ! 

ca del Estado); y se someta a un amplio -

proceso de modernización estructural conce~ 

tr~ndose no sólo en ~reas estratéglc~s sino 

también prioritarias. 

~. -·: " 

Este programa orientar.\ en· ún· iiiedlanó plazo 

a la consecuslón de clnco:obj~ti~os genera-

(196} De acuerdo con el Sistema Nacional de Planeación Dem~ 
cr~tica previsto en nuestra Carta Magna, con apego en 
los lineamientos del Plan Nacional-de Desarrollo, la 
Secretarla de la Contralorla General de la Federación 
elaboró el Programa llamado De Modernización de las -
Empresas Públicas. ldem (187). 
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les en los· cuúes se conformara la Nueva E!!l_ 

presa PúÚlca· .Mexicana·, bajo los siguientes 

•principios:' (197)' 

(197) Idem. (187). 

-f.~ LbGRAR-LA MODERNIZACION DEL SECTOR 

PARAESTATAL A TRAVES DEL REDIMEN-

SIONAMIENTO DE SU MAGNITUD, ESTRUf 

TURA-Y lUNC!ONAMIENTO, AS! COMO DE 

SU ENTORNO NORMATIVO Y OPERATIVO, 

2. CONSOLIDAR A LOS ORGANOS DE GOBIE~ 

NO COMO INSTANCIAS DE DECISION - -

AGIL Y EFICIENTE MEDIANTE EL INCRf 

MENTO DE LA PROFESIDNALIZACION DE 

SUS INTEGRANTES Y EL OTORGAMIENTO 

DE LA AUTORIDAD, RESPONSABILIDAD Y 

DISPONIBILIDAD DE TIEMPO SUFICIEN

TE PARA EL DESEMPEÑO ADECUADO DE -

SU FUNCION, 
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3. PRPMDVER MAYOR AUTONOHIA DE GES- -

T!ON DE LAS ENTlOAOES PARAESTATA-

LES, 

~. LOGRAR QUE LAS ENTlOAOES PARAESTA

TALES CUMPLAN tN LAS MEJORES CONOl 

ClONES DE REHOIHIENTO Y APROVECHA

MIENTO OPTlHO DE LOS RECURSOS, CON 

LOS 08JETIVOS PARA LOS CUALES FUE-

RON CREADAS, YA SEAN ESTOS ECONOMl 

COSO DE SERVICIO !HST!TUC!OSAL. Y 

5. ESTABLECER LA CONCERTAClOS COMO -

PRINCIPIO BASICO PARA MANTENER ADf 

CUAOAS RELACIONES Al lNTERIOR Y AL 

EXTERIOR DE LAS ENTIDADES. 

De lo anterior se piensa Que esta neoconceE 

ción, ~lgulendo parcialmente a RENE YILLA-

RREAL (198) y desde un punto de vista crl-

Y!Ll~RREAL, René. Mitos y Realidades de la Empresa. 
Pública lRacionalizac16n o Pr1vat1zac1on?, ed. Diana. 
lffiTEQ1B8. po. 150, 151, 152. 
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tico de la empresa pública, estriba en Que, 

el Estado necesita de desprenderse de empr~ 

sas que no sean consideradas como estratégl 

cas o de las que siendo prioritarias, pue-

den ser desincorporadas mediante la fusión, 

eliminación o transferencia a los gobiernos 

locales que ejercen una acción m~s importaQ 

te y directa en la región, 6 transfiriéndo

las al sector social, conscientes del costo 

social -que suele· tener el redimensionamien

to cuando entra~a cierre -de e~presas. 

. . .. 

Pero tanto las que se deiincorporan conio 
- ' .. ·: ,_ .: ''. ._, : -~- ·:..~ 

las que no son déSiric_éíriíoÍ'adas deben ser m.Q. . ~' 
dernizadas_;eficientes Y C:ciaipetif!va's •. -. No 

por el hecho ;dé que ~;~br~ ~r;,{p;edad ai:~ 
cionaría. tas: elnilres'F seráicnecesai'iamente 

mAS ~f'Íci~ntes y ~om;~t!t!va~ (199), bajo 
. - = . • • -

·-- -------_;;---=--:·,....,.-'-----'--o---

No hay que olvidar que la administración pública para 
estatal se infló en relación a la incapacidad de la:
iniciativa privada a ser competitivos; para moderni
zarse y para mostrar verdadera eficiencia, es decir, 
que el Estado se convirtió en empresario, por darle -
cumplimiento al fomento del empleo, con el consabido 
beneficio a los empresarios que tanto halago han reci 
bido en la supuesta embestida patronal. -
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el argumento de que hay que perfeccionar 

nuestro régimen de econo~la mixta de merca

do. porque requerimos competitividad al. ex

terior y articulación productiva en el int! 

rior. 

Claro está que· lo verdaderamente triiscende_I! 

te para el Gobierno es buscar ei nuevo pa-

oel del Estado ~n la econo~la. tanto en la 

acción indirecta de pol!tica económi~a como 

en su intervención directa travts de la -

e~presa pú~lica~ es decir. pretenden forta

lecer el núcleo vital (!o estratégic0); ra 

clonalizar la participación del Estado; y 

orientar el enfoque de ca~bio estruc:urat 

en le prioritario p3r~ l~ modernización. 

Sa Jj~:e t~~~ié~ qu~ esto no significa el -

rec~azo a los e~foGues id~olósicos de priv~ 

tizaci6n y des~antelamiento del Estado, ya 

que la em~resa públic3 según el gobierno. -

ha jugado ~n papel de funrlamental imoortan

cia en la polltica económica y ha contribul 

do al logro de ios objetivos del desarrollo 

económico y social durante los últimos dec~ 
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nics. 

Por otro lado de~e~os señalar Que la i~por

tancid de la ~d=inistra~ión ?Obltcd paraes

tatal nunca r3dicó en su Jsnecto cuantitatl 

vo. ni siquiera en la ,nagnitud de su capi-

tal. o ·en el valor de su producción. Sólo 

fueron indicadorl!S indirectos de la acción 

paraestata 1. 

ta i21portancia .del ·sector paraestatal ha s_i. 

do y sed el de pal anca de desarrollo estr! 

téglco o pl'ioritario para la economía .del -

pal s. 

Es ?Or esto· que el Estado Mexicano nunca d~ 

be subordinarse al principio de rentabili-

dad econóillica en su cometido de inversioni! 

_u. dJretto;- ni ta11p,Jco al capricho de los 

particulares sobre la base del "dejar na-

cer~ dejar pasarw, o Ce la ¿cono~!a de qer

cado; ni taQpoco debe caer en la tra~pa de 

deshacerse de e~presas con super!vit finan

ciero. Que son precisanente el blanco de la 
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bu1·gues ! a tanto nacional como extranjera. 

·Ld emP,res.a pObl ica es as! el instrumento -

del Estado ~e~icano, para ejercer su tarea 

~stratégicl y prioritaria que le reserva e 

impone la Constitución de la República. pa

ra fortalecer la soberan!a y garantizar la 

demanda de bienes basicos de la ~oblación, 

en los términos de su capitulo económico. 

Según REME VILLARREAL (200) quien bajo sus 

arg~mentos. ilustra las enormes justifica-

ciones de la polltica económica del Gobier

no actual al decir que: "En el periodo de 

gobierno 1982-1988 se han.fortalecido las -

lreas estratégicas y el caracter mi<tc de -

la economla nac1onal, a través de la defin! 

ción de un marco regulatorio del sector pa

raestatal. se ha otorgado una mayor autono

m!a de gestión, se ha funcionado bajo crit~ 

(200) !dem. { 198). pp. 151. 
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rios cada ~ez ~as estrictas de eficiencia y 

productividad •. se ha ejercido un rigurosa -

control presupuesta! y se ha apoyado al pr_!! 

ceso de descentralizaciOn económica y fort! 

lecida la rectorla del Estado." 

El ~isgo autor seftala con un enfoque mis -

justificatí ivo oue realista. que: "A par-

tir de ia definición polit1ca fundamental -

d~ recuperación de la solvencia econó~ica -

d~l Estado Mexicano. resultó inadmisible -

n~ntener los recursos congelados o rer~ane~ 

tes ~ermados en las empresas públicas que -

no son v1ables• e insiste nuestro autor 

que: "Las empresas son un acti•o social 

que ~n todo case deben ser traspasados a 

otros sectores ?ara que sigan funcionando; 

~ar~ que r~rup¿ren los recursos; para que 

a:ie~d~n las ne:esidades o!sic!s; para que 

promuevan la inversión; para que moderni-

cen el sector productivo y para que se ha-

;!n ~!s vi~b!es los objetivos de pol!tica -

econér1:a.!1 
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En la llnea anterior, se pretende que nues-

tras empresas pObllcas salven o ayuden a la 

supéraclón de la cr[sis económica. por lo 

que~se recurre a su redifinición funcional y 

sea as! la prc:notora del aparato productivo 

se~alado en el texto Constitucional que en -

el sexenio 1982-SS, introdujo como imperati

vo Constitucional. es decir "El Desarrollo -

Nacional bajo el enfoque del llamado Proyec

to Nacional.• 

Se convierte as! el redlmensionamiento como 

tarea estratégica y estructural, realiz~ndo

se en lo que pretenden que sea el Proyecto -

Nacional, e~ decir en la Constitución Pol!t! 

cat -aunados al Plan Nac1onai de Desarrollo. 

En este sentido VILLARREAL {201) considera 

que: •se ha ~antenido bajo responsabilidad 

del Estado a las empresas estratégicas defi

nidas en la Constitución y se ha fortalecido 

a las entidades prioritarias as! determina--

(201) ldem. ( 198) pp. 150 a 152. 
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das por 1 .. ª pÍan~a.cíón d.el éiE!sa~rollo .. " 

.-·-- -.<<_ -~-.;·: . : 
'·· ,-·., 

"Se concentraron· esfuerzos y r_e'cursos - en 11 
-, ::__:_ -_-:: -~ -_,:;:_ __ ·:: ·- - -- . -- " - ' 

esiratégÍco y prloritario_y se.fortaleció e. 

furiclonam!ento de las entidades como un con

junto integrado que optimizar~ el aprovecha

miento de-sus recursos y mejoramiento de sus 

vihc~laciones t~cnicas. económicas y produc

tivas, con otras industrias y actividades. -

como pre-requisito para acelerar el cambio -

estruc_tural Y, la _modernl zac ión." 

34.cc.- LA rie:sfüd~P~~ÁC:1~~ DE EMPRESAS PUBLICAS; 

~--.·,~-.:· -·_·:·:<( <:'~"' ::.:· 

- . ---~->~;,,.- .. ,:~:_;:·>- '·.,;_·:-:> .·, 

como hém'os señalado (supra 30.b). _la desin-

iorpó~a~16n ha~iido factor determinante de -

nuestroff~f¡s, y que es· uno de los conceptos 

que se juegan en toda Reforma Adm!nistratJ_ 

va, debido a lo que· llamar!amos Demograf!a -

Administrativa. 
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Para el ¿aso ~e nuestro pals y toda vez que 

se há ~anejado la .idea psicológica de .lo que 

sucede en .el contexto internacional .. es algo 

·q.úe ·n~cesariamente nos afecta internamente, 

lo cual queda reforz~do bajo la idea de que 

la desincorporación se ha dado no sólo en -

nuestro pals, sino en otros. Para el caso -

contrario, no olvidemos que en tiempos de Ja 

posguerra hubo una incorporación al sector -

Estatal de una gran cantidad de medios de -

producción, entre ellos precisamente las fá

bricas, actividades empresariales y comerci! 

les que por razones de Seguridad Nacional -

los Estados se vieron en la necesidad de co~ 

vertirse en empresarios por conducto de ac-

tos de soberanla llamados Nacionalizaci~ 

nes. (202) 

HOVOA-MONRREAL, Eduardo, Nacionalización 1 Recueera-
ci6n de Recursos Haturales ante la Ley In ernac1onal, 
ed1tor1al Fondo de Cultura Económica, Cd. México, - -
1974, pp. 32 a 40.- En la misma linea y ejemplifican
do la postura del intervencionismo de Estado ~orno co~ 
traposlción al Estado gendarme. léase a CORT!NAS-PE-
LAEZ, León en~ Constitución y Empresas Públicas, en -
la Revista ALEGATOS Núm. 12 de la ún1vers1dad Autóno
ma Metropolitana, Unidad Azcapotzalco, Mayo-kgosto de 
1989, pp. 3 a 13. 
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De lo anterior trataremos de dar un enfoque 

estrictamente estertor, y de cómo en paises 

tanto desarrollados, como subdesarrollados, 

se han visto obligados a llevar a cabo lo -

que algunos autores (RENE VILLARREAL) !la-

man Redimensionamiento de sus actividades -

industriales y comerciales. 

35.aaa.- PRIVATIZACION EH EL CONTEXTO EX-

TERIOR. 

Dentro de lo que llamamos contex

to internacional debernos señalar 

que a inicios de los setentas se 

acentuó una serie de privatizaci~ 

nes en las actividades industria

les. servicios pOblicos~ tecnolo

gla, explotación de recursos nat_!! 

rales y en algunas áreas de las -

comunicac ones y Que para poder 

ilustrar! s pudleramos decir lo -
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siguiente: 

1.- ~¿~a :el caso de0 lnglatI 

rra, (ZQj) se privatt

za~on las ac~ividades -

Automotrices (1975); 

los Astilleros (1977); 

las actividades Aerces-

¡)aciales (1981); el --

Sistema de cableado ina 

l~mbrico (1981); los -

transportes nacionales 

de carga (1982); el P~ 

tróleo y los Puertos 

BritAnicos ( l983); La 

Compañia Petrolera Ja--

guar (:984); los Tran! 

boráaóores telecomuhici 

cienes. Acero y la - --

Rolls-Roys en (198d). 

(203°¡ Cuadernos de Renovación Nacional, Reestructuración -
del Sector Paraestatal, Secretarla de la tontralorla 
General de la Federación. Fondo de Cultura Económi
ca, p. 49, 50. 



191 

(204) ldem. (203). 

11.- Para er caso de Francia 

(204)' en 1986, y por -

disposición de Ley se -

reprlvat_izaro,n los int! 

reses mayor! tarios y m}

rioritarios ;del -Estado -

en un totai ,de 65 empr! 

-sas,cón-un término para 

tal~s efeci6s a más tar 
,.. , 

_··dar•én 1991,. 

111. - Po~'·io qu~''ha~~ a los,-
- --

Estados'. uí\ido; de -llor--
---

-.--•teaméi1ca•a19únils ti!-':-

reas est.atalé"s\son ya•~ 
~:: 

reál 1~~;¡¡¡5~;¡;or:'1dS par-

-t du i~1les'\'f~tt1'¡s.~h1n{
la-"'-¡¡~·~fr?bl6~~::d~~;~a~~~,;·~· 

ll~s. Ma~~;rÍ·1~1~ritcí /~ 
Cons~~-~a<:t'~n-de ~~ñ~Jes 
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de transito, el Arreglo 

y mantenimiento de Par

ques, Recolección ~e B! 

sur~. ~sl ~orno una gran 

variedad de otras que: -

en algunos pii!ses _(205) 

pueden cons iderar~e c_o_

mo cometidos (206) 

esenciales~o de-servi-

cio público de- sentido 

estr!Cto. 

IV.- Pará .eLcaso de Asia y 

concretament~ Tallan--

dia, Corea, Sri-Lanka, 

se esta l~evando a cabo 

1 a venta de T_e_l_éfonos_ y 

(205) Para el caso de nuestro pals el ejemplo mAs viviente 
es el artículo 115 Constitucional en su fracción 111, 
as! como el 73-VI, base 111, inciso (a) para el caso 
de las facultades de la asamblea de representantes en 
el D.F. como asiento de los tres poderes de la Unión. 

(206) CFR en CORTlílAS-PELAEZ, León, Idem. (2) (3) in totum. 
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Telégrafos. (207) 

V.- Para el Conti~ente Ame

~icano. con excepción -

de•los EE.UU. y Canada. 

tene•os a una gama de -

paises. que han entrado 

a la polltica de_ repr_lc 

yatización en una gran 

cantidad de actividades 

-, que 'pudieramos i l_~s-

trar sucintamente_ dé' la 

sigui~nté-manera: 
•.,_' -·, -·-:.-;~· -.-~-~---\' 

1;- En ArgeÚ1nF(19s7f 
'• . ·, ' .. '·'• - , '. ';,. -. '--~:: ' . 

rep~l~~tlzó~ll Come 

pailla~ AÚeá ~Austra i 

{207) De acuerdo a nuestro articulo 28, p~rrafo 4o. Consti
tucional, este cometido lo efectúa directamente el -
Poder Público. no as! para el caso de teléfonos, que 
incluso ha entrado a la polltica de modernización gu
bernamental al poner en venta dicha empresa paraesta
ta l. 



{208} ldem. (203). 

(209) !de~. {142). 
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2.-

a uno de los grupos 

empresariales más -

importantes {PAZCA~ 

MONA-R!VA). (208) 

En Sra.sil en 1983 -
se pone en marcha -
el proceso ée repr.!.. 

vat Ilación a través 

de la venta directa 

de las acciones. --
as! como el cierre 

ae empresas no ren

t a~l es en las áreas 

de la Siderárgi--

ta. (209), Tex ti· 

les. Transportes, -

?ro<:esiiniilnto de o~ 

tos y OístribuciOn 

de Petróleo. 
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3.- En Perú en 1986 in-·· .. "·, .·, ... 

forma l.a ,intención 

dé ;~eniler so· empre~ 
sas de ús ·.•i2S~ 
cz'ibf ~u~\i{'An 'b~ 

. 
· ... ·.Jo. el>contí-01 del> 

4. - ·Uruguay. -·~~é(~~.¡a,. " .. 
mi ta~ ÚÍo~ ~ño~ -

s~'teÍt~a ~~ o'rie~ta 
lá-econom(a: libe.ral 

y. reprl vat iza e i6n -

en los servicio~ de 

Teléfonos~ Telégra

fos; Qu!mica Indus

trial y'el Frigor!

f!co (211) Nacio-

nal. 

{210) Para el caso de México, de las 1216 empresas públicas 
solamente quedarAn 288 a finales de 1990,· aproximada
mente. 

(211) Para estos efectos el Rastro del D.F. estA en manos -
de un organismo descentralizado denominado IDA, mAs -
que como servicio público, como cometido esencial. 
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5.- Venezuela, en 198\ 

pone en ~enta 39 pa 

raestátales bajo la 

consideración de 

que originan pérdi

das económicas al -

fisco y con la jus

tificación de que -

no son empresas e;

tratég icas. 

Es evidente que la desincorpora-

ción en las economlas de mercado 

y mixtas no han sido privativas -

de ningún pals en particular y -

ti.a n obedecido: 

1) Al propósito de adecuar la 

participación Estatal a las 

condiciones económicas imp! 

rantes en el entorno inter

nacional a fin de elevar la 

eficacia y eficiencia del -

sector público; 
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2) Reducir su déficit; 

3) Li•itar el radio de las em

presas paraestat~les.a cam

pos que se consideren de. e1 

pecial significació~ econó~ 

•lea, polltica y·'soclal;:.· 

Para el caso de nuestro pals, con 

algunas co•paraciones superficia

les y que de hecho todos conoce-

mos, en el curso de los últimos -

50 años el sector paraestatal se 

incrementó en u.n total aproximado 

de 1155 entidades paraestatales, 

el Estado dentro de las medidas -

tendientes a hacer frente a la --

crisis econó•ica imperante promo

vió importantes modificaciones -

Constitucionales para consolidar 

su papel de rector de la econom!a 

y del desarrollo nacional y deli

mitar su ámbito de participación 

en materia económica. 
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En la administración 1982-1988, a 

pesar de haberse creado otras 61 

entidades paraestatales, ( 17 org~ 

nismos descentralizados, 31 empr~ 

sas de participación estatal nay~ 

ritaria, 6 de participación esta

tal ~inorit~ria y 7 fideicomisos) 

conformando 1216 entidades hasta 

el 31 de agosto de 1988 y a pesar 

de esto. se hablan sujetado ya a 

722 a un proceso de liquidación. 

extinción, fusión, transferencia 

o venta. 

En resumen (212) las cifras que 

corresponden a las tres etapas en 

qüi-sé ha ~f~ldido la reestructu- -

ración del sector paraestat~l me

xicano (1982-1985; 1985-1987 y -

1987-1988). se tiene que de di

ciembre de 1982 a agosto de 1988, 

(212) ldem. (203) pp. 74 a 81. 
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Lo anterioi arrojó un._ total de 

770 entidades paraestatale1 des~n 
' . ' - ' .. -

corporadas por dlverso~mecanls--~ 

mos, quedando hasta_ agbito~de • ~ 

1988 un total de 446 entidádes· P2. 
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raesta.ta les. 

Sin embarg~. ~lgunos datos recie! 

tes" (213) ··en'.1989 se' conclUyeron 

. 'ª 1 re.dedor .de 400. procesos, y }1as: 

ta el momento ya hay unacdeffn!-

ci6n para que se des(ncorporen _e 

450 empresas JllAs .• , y_ cuando se CO! 

cluya éste proceso, el nOmero de 

paraestatales,ll~gai:a a 288. 

Pensamos que la filo;ofl~ de de-.

sincor~or~;~iO¡¡;d~·I· sécfor Jiaraes-. 

tata!- ~ea{'Íz¿1(á ~n e~tos' Olt!mos 

a~os p~r ~~rt~', dKc d~ii i¡rno Fed~-
·-ratq~~j~~rdó ,¿c)ini:'cinrc~_prcipós.L 

to. ~1{d~~Ír 1~ ií"a'~tiií pa~ i óri di -

rect~'d(!Í' ~sdd~,dentro ;de los .P! 

rAmetros .Constitucionales ccrres-

(213) Para 1989 se concluyeron alredeéor de 4CO procesos y 
para 1990 ya hay una d~f!n!ción para que se desincor
poren 450 empresas más, por lo que, cuando se conclu
yan estos procesos, el nOmero de paraestatales llega
rA a 288, véase articulo periodlstico de FRANCISCO -
GOMEZ MAZA, el Financiero 13 de Agosto 1990. p. 10. 
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pondientés. _es de:c1r; participar 

y darle jueg·o a )os otr()s dos se.s_ 

• tóres Co~~tÜ~cionales, en las_-

Areas_- prl(lritarias de la econom!a 

·naclonar.·-ademAs de depurar al -

propio sector mediante el proceso 

de desincorporaci6n de entidades 

parae~tatales que no justifiquen 

sus objetivos de creación. 

En el proceso de desincorporaclón 

senalado, la instrumentación de -

las tareas que en esta materia ha 

realizado el act~al Gobierno; se 

ha sustentado en diversas disposl 

clones de orden pabllco y privado 

con una magna justlf icación jur!

dlco-pol ltica y socio-económica,_· 

-{estas disposiciones -(decretos;··

acuerdos presidenciales, y resol~ 

clones emitidas por la Secretarla 

de Programación y Presupues-

to), que ordenan la des l.!). 

corporación de las entidades 
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estratéglc~s {214) y priorlta- -

rlas, se han identificado con los 

diferentes procedimier.tos a se- -

gulr por cada tipo de proceso de 

desincorporación, Que en resumen 

se plantea en el Programa de Mo-

dernlzaclón de la Empresa Pública 

1990-1994, el cual estableció les 

criterios básicos para la desin-

corporaci6n de Entidades Públicas 

bajo el siguiente contexto: (215) 

"La polltlca de desincorporación 

de Entidades Públicas continuar! 

s!endo une de los instrumentos --

que permita liberar-recursos del 

Gobierno Federal a fin de dedica! 

los a promover el desarrollo re--

(214) Ho olvidemos Que el Estado ha sometido a privatiza
ciones a actividades estratégicas, tales como la Pe-
troqulmlca Secundaria y actualmente a la básica, esta 
bleciendo as! los pasos para la modernización econ6mT 
ca y social del pa!s. 

(215) ldem. (187). 
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e • • 

ri ona 1 y re~~le~ta'r_ I ós. esfue~~os 
hacl'a las ~;eá's q¿'i'ilxig~ ·¿l_2Fe~ 

. 
. Cimiento (i\6) 'ecohómlco Ócon es'-' . 

tabÚ_ld_ad < de-{~~-~1-10.k f~j: iit~á~ 

~ • : • 1 .", - •• ' :_ '. ")'.' " '. '•·e: :, . 

pariestatar;~debe cóncébl i:cse como 

. un ·procéso•"dtn'~mlto;.adapt.atile ·a 

1 as· cond 1f1~hes · ·· atl~il~ s éfe(-7¡),; is" 
,-. - . --. -_," - : ' : ,- ,.: - - --., ~-

y a las relaclÓnes que mantenemos 

con el exterior. Enconsecúencla 

(216) CORDERA, Rolando, TELLO, Carlos, México, La Disputa -
rºr la Nación, Perspectivas y Opciones del Desarro-

lo, Ed. Siglo XXI, 8a. ed1c16n, México 1989, p. 86., 
in"el sentido de que en la: " ... Argumentación Neoli
beral de los últimos a~os sobre el gasto estatal se -
ha hecho extensiva al gasto que llevan a cabo las em
presas públicas .•. " sobre todo cuando aparecen como 
deficitarias desde un punto de vista contable, frente 
a ello se pone acento en la necesidad de hacer m~s -
eficientes a dichas empresas a través de su privatiza 
ción y a la implantación de métodos estrictos de ra-~ 
cionalización que casi siempre se centran en la poll
tica salarial y de empleo de tales empresas. Ya sea 
que se incluya o no a la empresa pública productiva, 
el discurso neoliberal, insiste en que el Estado debe 
circunscribir su acción a establecer las condiciones 
m~s generales que hagan posible la expansión de la -
economla. 
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con .base en lo dispuesto en los -

,art!c~los 25, 26. 27 y 28 Consti

tucionales y dem~s leyes y orden! 

.mie~tos (217) aplicables a las -

propuestas de desincorporación de 

entidades paraestatales que en su 

caso sean formuladas, se tomar~ -

en cuenta los criterios de polltl 

ca económica vigentes en ese me-

mento; los Indicadores macroeco

nómicos presentes en esa coyuntu

ra y los previsibles para el me-

diano plazo; as! como el impacto 

social, económico y ecológico. 

Las propuestas de des incorpora-. -

ción deben estar sustentadas tan

to en experiencias anteriores co

mo en la consideración de los 

efec'tos ·que ·producirla una even-

tual cliquidación, extinción, fu--

(217) LEFEP y su R{GLAMEllTO. 
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. - -:- ·:··_~/ . : . ' . ...-:.·:-;_:·-_. ·:," _.·._. ~-
si 6Íl. tran.sfe:en~¡~·. venta' o modJ. 
nc:actori de ¡~Y~ª~táÍ~a~r~n acc~ 
cionarla é!'e'1ist.~a~ :~~·~\'~u~¡ en~. 

' - .. ' . '7-"':'.·- . -~ ,,~2; 

· tída·a·,·~ar~'.~iqt~1: )f~~ Li· 2 • . ". ' ;~'-;,'. 'º!:?-"-' 
-~.:\-.,<u?·~ .. --- ~>~"' ·/·\:: .. '<:_:··:_--;>. , 

·. P:Í~'a··~~·~~~d~:~i;~~ d~s;~~br~ora·~·- c. 

·· c 16n('fsir'atJ€tíi'sar1ó":pr~Cis~r pr i · 
"J,; ": 

mero,,'si í~.eni:.ldad'anallz~da es 
~·- .--; - .-,,_·;·,;-;.':_/'" - ::--'..:::::~ '-

.. suscépt 1 lii'é•de ser <les lncor¡Íorida 
: -·· _:·.:_ '<-~~ _ <;:-":;.-.'--::°":--'~~·· "'(':-·.-_;,-;;--- 00;c,,':,,-~ "'--" _-o.=-.', 

de' acuerdo·. á ló's'~criterfos:esta~ -. 
b¡e~/~o5·:;~ i~eguh'~?i~:e1 ,tipo de -
p(oc~S,~,.~ITe f:~~~itl'~Ú ;C:o~ven le_!! 
·te·s~met~[Ü'.i'~é9'ri~1~·~·)l situación. -
operativa'; . fTnaiici íú:a ,: adm 1 ni stra 

·, - - .,.'.:: . ;;~., : -;::· ;::- .. j•~, - : ·'·' . 'J. - - ;. - - --

ti va ;:Jiíf tilica~~:laborar•·· delmpac 
.. to sci~ 1 o~criri6m ~~~ i~}:e:~ l 6g 1 co. -

_'.:,~ ·~ ··. ~.·_: _··~{::.· \~.~:~:·~ ~~"r. 
:."~L'.:~.:.· - ,,:.1; " ... ;:.:.: . •. :., 

·i1 i>íallilat!'~c;,~'t';id'¿i'ilesarro110 
considerá los siguiente. criterios 
de d~s·Í~,~~~'~6~~tl6n: '·} 

-, ' . "' ·._ ; ' . . '•· -~ 

Se liquldara'o extingulra, en
tidades que ya cumplieron con 
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sus objetivos, que c"recen de 

viabilidad económica, o cuyas 

actividades conviene realizar, 

por razones de mayor eficien-

cla, en otras entidades parae~ 

tatales o dependencias del Go

bierno; 

Se fusionará entidades para m~ 

jorar el uso de los recursos -

con la integración o compleme~ 

tación de procesos productivos 

de comercialización y de ges-

t!ón administrativa; 

Se transferirj a los Gobiernos 

de los Estados, empresas prio

ritarias de importancia regio~ 

na! o local vinculadas con sus 

programas de desarrollo; y, 

Se venderá-o.se,mod_lficará la 
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participación acclonarla··.del. -
. - . ' ' .. ·' - - .-· ' .. ''t 

Estado en' emjfrésas qú'e'no seán'' 
estr~d~1~ar5'o,)~.lci~ita'rlas y 

que,_por s'us:;'condlciones 'de --
.,.-; ·' -. "{ ::_·- ___ -._, -}~-, ·,.¡~~~.,_.,-__ :!-~\-__ ·:: ;-:-.~·_: '";;,:; .. ~:_-é_-·_;,;-

v la b U,i dad 'económl_~a. •·sean, 

. s usc~~-tl.~l ~s~{~e2~~~['!dc\~lri:d,a s 
por Í~~ ~;~~iÓ:~~~"?,~;¿'/if::V ~h~ · --

'~-~.::'t;;;'- .- - ···, •--,,_- ... o"·--,-_:--~:~·; =-:'' 
': -~ . :->.·-

En estos procesos, especial cui

dado se pondrá con respecto a -

los derechos de los· trabajadores 

y de los accionistas. 

Dada su importancia dentro de 

la estrategia de modernización 

los procesos de desincorpora-

clón deben cumplir con los 

términos y plazos previstos 

en los decretos, acuerdos y -

resoluciones respectivos." 
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36.B.- LA IHPORTAHCIA OE LA EMPRESA S!OERURGJCA PARAESTATAL 

EN LA ECONOH!A DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

La actividad de la Siderurgia, ocupa un lugar preponderante 

en la estructura tndustrlal y económica de nuestro pa!s~ 

Su importancia como insumo estratégico hasta 1990, (218) r! 

side fundamentalmente en que debe proporcionar un abasteci-

miento confiable de productos siderúrgicos en calidad y cos

to con los que se comercian en los mercados internacionales. 

para as! articular a la Industria consumidora del acero y e~ 

plotar las ventajas comparativas que propicia la incursión -

en los mercados internacionales. (219) 

En el marc~ de I~ estrategia global en cuanto al cambio es-

tructural que se inició en 1983, llega a la industria Side-

rGrgica Paraestatal en 1986 con la Reestructurac!On del sec-

tor er. relación con el redimensionamlento y 

(218) Idem. {142). 

-(219) Como es el _caso del GATT, el mercado como americano y 
los países miembros de la Cuenca del_Pac!fico. 
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reconversión (220) ·de Instalaciones para una mayor y óptima 
.. _r,_.·· --;_:, . 

co~petÍtiv'í~ad~· 10 que se denominó la Modernización Técnico-
:,,_ .. , 

ProdutÚva"que inclufó el cierre de Fundidora Monterrey, lo 

cual p;_r~lti6 al gru~o Sidermex en '1986 junto con AHHSA y 

SICARTSA,.obtener unprograní-á. di! producción de 4.3 millones 

deto~~ladas'de aceró f~qul~o._:equlvalentes al 60'J; de Ja prE_ 

ducclón nacional. Esto posl°bll itó. _el abastecimiento en la -

misma proporción del consumo nacion_al. Los resultados obte

nidos en este ejercicio ·permitieron a México mantenerse en -

el segundo lugar como productor de acero en Latinoamérica, -

conservando su posición Núm. 21 en el contexto mundial. 

Hacia 1987 la Industria siderúrgica nacional no obstante la 

contracción del mercado en los primeros ~eses, logró al cie

rre del ejercicio una producción de acero liquido de 7.5 mi

llones de toneladas, superior en el 5.6~ a lo obtenido en 

1986, y menor en t.2'J; a la mhlma establecida en el pals en 

1981, corno resultado de los Incrementos en la demanda Inter

na por parte de la industria de la construcción, asl como el 

esfuerzo en la diversificación de mercados Internacionales -

(220) Comparecencia de Alfredo del Mazo ante la Llll Legis
latura,. SEHIP, Noviembre, 1986, Cuaderno de divulga-
ción Núm. 40, pp. 5 a 49. 
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para los productos siderúrgicos mexicanos, as! como la situa 

ción de esta demanda interna hasta 1989, tal y como se de- -

muestra en la siguiente gr~fica: 

PRODUCCION Y CONSUMO DE ACERO EN MEXICO 
~ l."O'OmG DI C.\..'U.CUO F.ut.1. lW>>l 

i.:.,--~~~~-'-~~~~~~~~~~~~~~~~----. ... 
. ·': 

:r.•1 ·~) .. " 
~ C~~l''lllO . .\l".:.R~-rt 

Lo anterior demuestra Que el resultado de la recuperación de 

la actividad económica observada en la segunda mitad del año 
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~-::;t-.?h ·- . 
de 1987. y .ra div~t~ifid~c16~icie merc'adcí~ ~-~~ ~; h~h ~enidd°-

. rea 11 zando de~d('.igs¡;,,{on;'.tirl forta lec i '!llerito ¡de auestra ac-. 
-.. ,~, 

· t 1.v i.d~de~'portadcífa .0fiíar'.~'1 eiíc:io ;ci:e U·_ana lt si s:,e;l; 1ut1_~o:de' 
,- -.,, •'.·',.'.'' 

nu.estrü ~.c:tWrd~'des2~11.íá slller~rg(a; ;~lle;,~º~g s~ se~'~ rar-a. 

sl! _ha/en¿~,ntt"ado 'con;·severos~ problem~as :s~c·i~-e~~n6mlcos y .P!?. 

lltlco~. :_> 

37:a.- BREVES ANTECEDENTES DE LA INDUSTRIA' SIDERURGICA EN 

MEXICO. 

En breves bosquejos estableceremos cómo México se ha 

Incorporado .ª la actividad siderúrgica al ,través<del· 

tiempo, principiando por la etapa precolombina, con- · 

tlnuando con su desarrollo en la Colonla,<par_a culm_!_ 

nar con la etapa pos-Independentista '(is10~199ó) ,• -- . 

que a la postre originó una Inusitada a.ctivlda~ ln-

dustrial y siderúrgica debldÓ a los pr~y~~tos de ~o~ 
dern!Zái:IOn del palsi que ~füe r~·foni~lú{~vé'ffebfff = 
del sistema económico de_l 'Porf'{J)-1X~o/º} q~~ {~~ilev! 
ria a la transformación gradual del siste'ma' ~¿orí6~1-,' _, .. ,.. ' , ... - ._,,.,._•,, ;. 

co y soclo-polltic~).á partir dei19ú.'es decír, del 

Méx 1 ca Post.reval'~~1J~~~¡~};' [¿~~~!'c~~~ la 'actl vid ad 
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siderQrglca naclo~al adquirió un desarrollo vert!g!

noso"_-desi>Ués:.de. la creación de ALTOS HORNOS DE MEXl

CO, concretamente en la década de los anos cuarenta, 
.-,._.' ··-,,,, ,', 

co.nvirÚ_éndose· asl en parte fundamental de los futu-

ios-cometÍd~~ privados del poder plObl!co, en su· ca-

tegorla ¡·h~~~trtal. y revirtiéndose a las otras cat! 

gorq~ ~;"·C:gmet!dos. (Supra notas (2) (3) ) 

38.aa;~ ·-EL HIERRO Ell LA ETAPA PRECOLOMBINA. 

En la época prehisp~nica J dados los recur

sos naturales registrados actualmente, he-

mes contado con grandes depósitos de m!ne-

ral de hierro los que aunque conocidos des

de antes de la llegada de los espanoles, no 

fueron explotados por nuestros naturales d! 

do el desconocimiento de su posible uso. 

Algunos estudiosos al respecto, y con sus -

comentarlos tal y coao lo senalaremos, nos 

mencionan que: "Por donde vemos que las --
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tierrasº Indias ·.mas_ :copiosas de minas y ri-

quezas.•_han;sldo/las;cultivadás en la rel i---,·· ..... -\ .. - '-:~, - ' . ~ -,-, .· "· ' . ":- . 

glón'érisÚ-~llá;~ei~uestros tiempos". Hay -

pues,;;eMla~),i:~Vlas ;ocddentales gran copla 

C!e-íii'inas,liiisiíiay de todos metales: de C.!! 

;,y aunque en Indias, como he 

-dicll~\ ;,vetas y minas de todos meta les pero 

no s~ l~bra~ sino solamente minas de plata 

y ~r.o, y también de azogue, porque es nece-

- -sario para sacar la plata y el oro". (221) -
_-

bien lado, relación al des-o por otro y en 

cubr_lmlento del l la111ado cerro de hierro se 

relata que: "Los conquistadores Pedro AL-

MINDEZ-CHIRINOS, José de.ANGULO y Cristobal 

de ORATE, en sus expediciones por la reglón 

que .hrii ~cupa la ciudad de Ourango, tuvie-

.ron noticia de la "montaíla de plata•, que -

encerraba grandes riquezas. Rumbo a ese l~ 

gar envió NURO de GUZMAN en 1552, a Gines -

VAZQUEZ del MERCADO quien era sobrino de_--

(221) Cfr. Polltlca Siderúrgica de México, Antecedentes Hl~ 
tóricos en México, p. 18, 19, 20. 



214 

VAZQUEZ'.c!e HPIA, capiUn de CORTES. y graE_ 

de ·.fue la' decepción de YAZQUEZ del MERCADO 

al ·Óbserv~r que lo que se tenla por inmensa 

mole de plata era un •cerro de hierro•. 

Es cierto que los NATURALES desconoclan la 

manufactura del hierro, que era practicameE_ 

te desconocido para ellos el uso general -

del tlierro, aunque con los compuestos del -

mismo {hematita y pirita) confeccionaban d.!_ 

versos objetos de tipo primitivo. El Peab~ 

dy Museum of Archeology ano Ethnology de -

HARVARD, posée una hacha de hematita proce

dente de Cholula, que mide 5.25 cent!metros 

de lonsitud y 3 centlmetros de espesor en -

su base, con 3.5 centlmetros de amplitud de 

hoja y un centlmetro de espesor de la misma 

con caracterlsticas sencillas y correspon--

diente a la Hesoamérica. 

Se conservan entre otras piezas arqueo

lógicas, un espejo de pirita hallado en 

el Estado de Guerrero, y algunos !dolos: 

cuyas cabezas estan adornadas con espejos 
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del nisno naterial. 

·Algunos cronistas (222) ~e .Indias encuen-

tran ;:lactones ~on las <:ulturas estudiadas 

y,en las _Q.u_e aparece que la palabra hierro 

.ti~ne •l significado de metal, as! como el 

de .arma Que ha llegado incluso hasta nues-

tros tienpos. 

SeftUese tanbién (sin salirnos de las cult_!! 

ras precolombinas) que, las prlneras fra- -

guas que usaron los espai"loles en la Mueva -

Espada fueron utilizadas para forjar en - -

Tlaxcala hierros de origen espai"lol destina

dos a los bergantines de CORTES, a herradu

ras de caballos, flechas y otras armas de -

_hierro, pero antes de Que se usaran estas -

fraguas en Tlaxcala, ya Hern!n ~~RT!N de· 

JEREl de la FRONTERA, habla establecido en 

Yeracruz la prinera fragua tra!da de 

Crónica to::iada de la Historia Verdadera de la Conquis 
ta de la llueva Esp·aaa; de Serna\ O!az del Castillo, -: 
Cfr. Idea. (ZZI} p. 19. 
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España. Ho ob~tante :~l ·~¡~r;o de. las. minas 

de las lridlas'n~ii: ui1'ú'i¿ ;~ ti~é el lile-< 

rro s:.tra~a de,.,E,t~ª~t '.? • .. ·· 
- ·:,'.. / ·,'.:.:,.:," ;.':~ ._- -

. En la época precolombina 
--.<. -- - -:-,¡/:;;;-. 

fue toda una sor-e 

presa 'pa~a~los espaftoles encontrar que loi 

NATURALES si conoclan el proceso de fundl~

cl6n de los metales preciosos, pero la sor

presa fue reciproca para los aborlgenes al 

descubrir que el hombre bArbaro no sólo tr! 

la consigo bestias de carga sino también ei 

padas, lanzas, corazas, puftales, grilletes 

y otros objetos de hierro, desconocidos pa

ra ellos. 

A la llegada de CORTES a la GRAN TENOCHTI~-
·-·· ·-·. 

TLAH. después de ser agasajados por e!' emp~ 

rador HOCTEZUHA, aparece el prime~ co~tacto -~ 

de las culturas con el hierro cuando HOCTE

ZUHA es sometido y hecho prisionero por los 

capitanes españoles que le colocaron los 

grilletes de hierro, consumAndose as! el 

primer ultraje impuesto al soberano en con

tacto con este metal. 
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39.bb.- El SOMETIMIENTO CULTURAL y LA MUEVA CONCEP

cillN .. DEL.HÍERRO EN LA COLONIA. 

c'-c__ •• --" 

·Tra5'e(''embaú:del conquistador, poco a po-

co ~ue .~lna~do la resistencia de nuestros -

ller6icos y:.valeros~s .antepasados, los cua--
______ - ___ ,_ 

les fue;~~ sucumble~do
0 

ante el morttfero m! 

tal ant• el cual nada podlan hacer. 

Los NATURALES fueron sometidos·~ un ·intenso 

adiestramient~ para forjar el hierro y que. 

partiendo de estos trabajos pre! !minares, -·: 

éstos resultaron muy dlest~os en las artes. 

manuales de la forja, tomando conocimientos 

sobre la forma de trabajar el hierro, las -

herramientas y los materiales necesarios. -

Viéndose as! ante una nueva actividad, es -

decir, un nuevo oficio. 

Con el reforzamiento de la colonlzacl6n, el 

hierro y su uso as! como su valor aumenta-

bao en atención no s6lo al incremento de s~ 

tonos, sino de otras necesidades tanto pri-
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vadas,"i:omolas del mismo poder público, lo 

que tr-ajo como consecuencia que los armeros 

establecieran sus talleres en la Nueva ESP! 

na originando la primera legislaclOn al re_! 

pecto en cuanto a la regulaciOn de los pre

cios de-objetos labrados en la forja. Di-

cha ordenación se denominó: LAS ORDENANZAS 

DE HERRER IA (223) de 1 15 de marzo de 1524. 

Nuestra actual capital era (y lo sigue sle!'. 

do), el ceritro de todas las actividades de 

la Colonia. ya que por ser el lugar de res_!_ 

dencla del Virrey. (224) se concentraba lo 

pol!tico, económico y social, prActicamente 

todas las mercanclas provenientes de EU~O?A 

y ASIA eran transportadas a la capital col~ 

nial, y poco era lo que quedaba en los puer. 

tos de desembarco. 

El hierro fue uno de los productos que pro-

(223) ldem. (221) ~. 2~. 
(224) Criterio aan sostenido-por' el arttculó 44 Coristlti.lcl~ 

na! vigente. 
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viniendo de Espana se concentraba en esta -

ciudad sin dar.le lroportancia al que pudiera 

perroanecer en Veracruz donde desembarcaba, 

o bl~n en Puebla, que siendo una escala - -

obligada hacia la Capital Colonial, reque-

rla-para el uso arquitectónico, una espe- -

c_lal Importancia, como se demuestra en Ja -

actualidad. 

He1110.s.de _senalar que la Importación del hl~ 
. . 

-!"ro transcontinental; hizo poslbleque a la-

altura dei siglo ÚII, no .se explotara el -

hierro de l~ Hueva Espana. 

40~cc.- LA IMPORTANCIA DEL HIERRO EN EL HEXICO 

POST-INDEPENDIENTE (1810-1990). 

Sabido es que el hecho de romper· con la CO-
_·_, 

RONA; Independientemente de los aspectos s2 

clo~polltlcos de. Jos cuales p~lnclpalmenie 

se Impregnó la Nación M~xlcan~ ~ inició su 
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primer gran movimiento social en pos de su 

Independencia, debido al gran descontento -

por la situación social, económica y poi !t..!_ 

ca existente, caracterizada por injusta, y 

con el deseo de construir la Nueva 

Nación. (225) soberana y autosuiidente. 

Ahora bien, regresando al objeto de nuestro_ 

estudio, y en relación con la lucha -de ind! 

pendencia, las minas de hierro (de por si -

poco explotadas) dejaron de producir. Los 

centros mineros fueron abandonados poi cau-

-c22~1 Oon José Maria ~orelos y Pavón, convoco al primer Con 
greso de -~náhuac. Que se instaló el 14 de sept ! e:n~re 
de 1813 y del cual emanaron documentos trascendenta-
tes que proyectarlan el futuro del pals que en esos -
momentos se forjaba, tales como los Sentimientos de -
la Nación, Act~ solemne de la Declaración de la Inde
pendencia de la A:nérica Septentrional, y el Decreto -
que Abc!i6 !a Esclavitud. En 1814 el 24 de octubre -
los diputados insurgentes SJncionaron el Decreto Cons 
titucional oara la Libertad de América Mexicana. ~e-7 
jor conocida cc:no Constitución de Apatzing~n. que fue 
en si la ;ri:n1ra Constitución del México Independlen
tg~ y sustento de la nueva República. Véase arttculo 
de inves:igación de RAM!REZ Y RAMIREZ, Revista IMPAC
TO Nu:n. 2073. noviembre 23 de 1989, México, p. 54, -
as! co:no articulo ;eriod!stico de Horacio Labastlda -
"la Econowla Folltica de la Revolución". La Jornada 
24 de ag.:'sto d~ t990. p. 5. 
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sas obvias ya que se salió a pelear por la 

l lbertad; ·e Independencia; consol ldada la 

lndep~ndellcla· (1824). la industria del hle

ro.slgu~6 en ·Ja misma situación (del perio

do colonial), es decir continuó relegada s,2 

lo a .u.nos cuantos talleres y ferreterlas e! 

tabl~é.idc)s Jlinto a los yacl•lentos de ~se -

nilne;aiJ'&: conoddos desde la época de la -

C~l~nÍ~.·~ 
.·.-··--.- __ ,,_e 

• • • 1 • ' 

Sé d~d.~c·k~de los antecedentes, que dicha sl 

tuactdn Imperó por largo tiempo, y en 1881 

el cerro del Mercado fue adquirido por los 

norteamericanos para establecer una fundl-

clón bajo el nombre de "The !ron Hountaln -

Company•, la cual pasó por diferentes pro-

pletarlos que cambiandole el no•bre por el 

de "The Hountaln !ron Company•, y Que fue -

dirigida desde 1890 por Hr. J. Callanan, -

hasta que quebró por lncosteabilidad, acla

rando que la compan!a Fundidora de Fierro y 

Acero de Monterrey, S.A., la adquirió en --

1920. 
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41.dd.- .POSICION DE LA.INDUSTRIA DEL HIERRO EH EL " 

SIGLO XX. 

La historia económica de México (226) señ! 

la que la industria del metal ferroso nació 

en 1990 con el establecimiento de la Compa

~la Fundidora de Fierro y Acero de Monte- -

rey, S.A., constitución que tuvo lugar ante 

el Notarlo PObllco de Monterrey, Crescencio 

Pacheco, y en el libro. de registro se asie.!!_ 

ta haber ... sldo fundada el.S_de mayo de 1900, 

con" un cap17á1 ~de I? millones de pesos, pr~ 

porcionado por Vicente Ferrara, Antonio 

Basagoltl, .. Eugenio, KellY. y León Signa

re< c2á1 

Cfr. ,!den. (221) p. 47. 

En 1906, Inversionistas mexicanos como los Garza, Ri
vero, Zambrano, Sada, Madero, se asocian con los fun
dadores 11 egando en 1907, Don Carlos Prieto, qui en -
di o gran Impulso a la empresa. Véase, Revista INFOR
MACERO, 85 años de Fundidora Monterrey, revista de co 
municaclón Interna para el personal de Sidermex, p. 7 
15 a 20. 
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'· ·" 

.La capa~ldal y''ca'tac\er:I sÚcas ~inic ta:i es ,de 

1 a Fundi'.~~df dZ:··~¡~~f.()':>:Ac:e~~~ d··-~'.Mo.dt. er~.ey / 
·~e,_ ,>,/ :.·' . -':¡_;~ , . . · .. - -

¡¡¡:/1!,li!li! .. l.:.Ií_!.~!.l_i¡f ;:rt 
-,._, .•. ,. :·.:::o--

mens:Mart irt;•con'. ca~ac ldad'.'de:·:~S toneladas 

.. :c ª,~a;un,.~::1'i~":~~$Jf~~~:~f~~d~~~aJ~J~áb\i8?tiª.-.. 
na l · par:.~,.ha,cer;;~.coque :!:{: dos.;tr:enes: de d ami n! 

c ion··· y~:ill •• He~_~}/r.úL p'~rª'·¡·¡ :)~llr,(c.¡t.·.······i··•.º .. n ::de 
acero'. esfr.uctJ~a ¡éy\~'j~ f·;~;,:'(2~2:~)··· 

- - ~-- '<t'> ~ .::~." ::~·~ ._.:;;r:·:. <:~: -.·:::::-.: .,:<,·· '-. --~\ 
·:;~;-;>, .:~~'.;~~ ., _;:·~-,~ ''s;~_~_):;i~ ·--·.,:): ,_ -~" .. -1 •• 

·'. :~:~e;i;df ~~i~tfar~!'.f r~~~~·tr¡;~pi1i~á:¡~.;~·~·· 
:nos; Ú.an~ese/; it~1/anos':/ 110/ieamerica-:.. 

nos; -~Ín embarg~.· h~y que ~~clr qu/ haSta 
oc=----;--'=""'o:-o··---'=-,--

antes del cierre por quiebra, en 1986, su~ 

(228) Debido al establecimento del Sistema Ferroviario, el 
cual dio gran impulso a la actividad siderúrgica en -
la producción de rieles y otros materiales para los -
ferrocarriles, tal es el caso de que entre los aconte 
cimientos mas notables de esa época tan importante co 
mo lo fue la visita del Presidente Porfirio Dlaz, a.~ 
las obras de los puertos de Salina Cruz y Coatzacoal
cos, as! como a la linea férrea nacional del Istmo de 
Tehuantepec. Jdem. (9) p. 152. 
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acciones en un 99\ correspondlan al Estado. 

La planta tuvo una operación ininterrumpida 

y normal hasta 1944 (con excepción de los -

anos 1913-1915 que se mantuvo cerrada debi

do al movimiento Revolucionario) se~alando 

que en 1941-19~3. se incrementó la produc-

cl6n gracias a que se instaló otro alto hO! 

no eón una capacidad de 600 toneladas dla-

rlas, es decir. que en un lapso de 44 anos, 

duplicó su producción. 

No hay Que olvidar que Influyeron algunas -

circunstancias (transport~. petróleo, gue-

ras), sirvieron de estimulo para la inver-

sión en Ja Fundidora y es a principios de -

siglo que el sistema ferroviario, cuyo es!! 

b6n inicial estaba re~resentado por la 11-

nea entre la Ciudad de México y Veracruz, -

que se terminó de instalar en 1883, y que -

fue una de las principales causas por las -

cuales adquirió auge Ja Industria de la fun 

dición. 
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Como segunda observación, li explotac. -

ción petrolera antes .·Y después.: de~ la 

expropiación de 19.38 (229) 'motivo a !.a 

industria del hierro para· ·abastecer de 

tubos y materiales para ·.equlpÓs de 

perforac Ión y a lma.cen.aj e ·del . recurso 

natural. 

Por último, y en términos e.con6ml.~.os 0 -

se puede decir que la -lndust~(a .~e( 

hierro y acero en México slgul6 sien

do relativamente pequeila ·hasta la . dé-

cada de los anos cuarenta. y por. de! 

gracia el momento en que se mo.tlva 

su verdadero desarrollo, es con el· 

estallido rje la Segunda Sue~ra Mtin-

di a 1. Esta ocasionó una· ~onslder~ble 

NOVOA-HONREAL. Eduardo, Nacionalización y Recupera- -
ción de Recursos Naturales ante la Ley lnternac1onal. 
ed. rondo de cultura Económica, Primera ed1c16n, Méx1 
co 1974, pp. 9 a 335, y muy especialmente, la nota -7 
Núm. 39 en p. 47. 



esca ses mundial de dichos productos, y 

sus consiguientes aumentos en su pre--

c!o. c'on la llegada de la Guerra, -
se detuvo !'a bOsqueda (de los paises 

desarrol la,dos y en guerra) de mercados 

para sus industrias del hierro y ace

ro,, ya que estos materiales eran blsJ. 

cos para, la lucha que se 1 ibraba por 

tierra, ,aire y mar. Estas circunstan-

clas obligaron a buscar el alitoabaste

c!miento de esta lndustrja blsica para 

el desarrollo nacional. 

42.b.- JUSTIFICACIOH POLITICA Y APARICION DE LA SIDERURGIA 

COMO EMPRESA PUBLICA. 

A manera de aproximación, los problemas que 

se enfrentó Fundidora Monterrey partir de 

los anos setentas, determinaron que el sector 

privado en esta lrea, se declarara imposibili

tado para continuar con sus operaciones, as! -



227 

', .·;-.,' ':; . :-... ' ·. -- ::~' - . -

-_el Gobierno Federal ddct~l¿<.Ínv~l;uc~ars~ e~ acÚ~id~ 
des empre~arial~·~:so ·;~:~e·f~~d ¡2301 de;;1a de s~1va~ 

(230) ldem. (2) (3) p. llx,' lx, en· el cual el Dr. CORTl-
RAS-PELAEZ; nos define claramente al Hexágono de prlo 
r!dades, en relación con l~s actividades de la Admi-7 

.nistración Pública. las cuales son las siguientes: 
"PRIMERA.-· El acceso ·1 ibre y efectivo de las ma

yor las a todos los bienes y servicios 
de la comunidad y en particular a la 
Ciencia y la Cultura. para hacer más 
consciente y responsable su participa 
ción en la gesta de un nuevo poder pu 
bl leo. -

"SEGUNDA.- La determinación para el Nuevo Poder 
Público de una racional absorción de 
la desocupación apoyándose en una po
tente Administración prestacional la 
cual y a ejecución de todos sus cua-
tro niveles de cometidos procede a -
una reestructuración dinamizante de -
los espacios inexplorados. 

"TERCERA.- La plena participación, en régimen de 
Autodeterminación de las mayorlas en 
este aparato prestacional, en que sus 
dependencias centralizadas as! como -
sus entidades paraestatales o territo 
rialmente autónomas. -

_____ •c_UARTA.- La superación del divorcio entre Esta 
do y Sociedad, mediante la quiebra de 
los sectores feudales del poder poll
tico, sean ellos económicos o socia-
les, nacionales o extranjeros. 

"QUINTA.- La extensión sectorial y el perfeccio 
namiento técnico gerencial en la eje~ 
cución de los cometidos del poder pú
blico, y 

"SEXTA.- La atenuación de la dominación y de-
formación ejercida por centros de po
der externos corolario apenas separa
ble de las cinco prioridades preceden 
tes. -
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guarda de las fuentes de trabajo y protección del 

abastecimiento nacional del hierro y el acero, en 

una época de demanda creciente, Que era producto del 

auge petrolero y de las condiciones financieras lmp! 

rantes que as! lo permitieron. 

Pensamos Que en este marco se Inscribe la dificil y 

dolorosa decisión de intentar cancelar las operaclo-

n·es de una Importante fuente de trabajo y de una In

dustria pionera en el desarrollo industrial de Méxi

co, como es el caso de la Fundidora Monterrey, la -

cual de haber continuado operando en las condiciones 

se~aladas, sus pérdidas acumuladas habrlan alcanzado 

de 1986 (quiebra) a 1991 aproximadamente 500 ni! mi

l iones de pesas, lo cual ademas justifica la in

cipiente intervención del Estada en la slderOrgia, -

desde el punto de vista de la polltlca econóQICa Es

tatal (231} siendo pauta para iniciar una serie de 

(231} Léase a CORDERA-CAMPOS, Rolando, El Discreto encanto 
de la Economla Polltica,. Revista NEXOS, Núm. 38, fe-
brero 1989, p. 13, 14, 15, as! como articulo periodls 
tíco de Horacio Labastida, "La Economla Polltica de -
Ja Revolución", La Jornada. 24 de agosto de 1990, -
p. 5. 
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creaciones de las futuras entidades Paraestatales b~ 

jo un marco jurldico especifico como lo fue la Ley 

Orgánica de la Administración POblica Federal de - -

1976. 

43.aa.- EVOLUClON E IHTE6RACION DE LA INDUSTRIA 51-

DERURGICA PARAESTATAL. 

Hemos establecido a grandes ra~gos algunos 

antecedentes sobre la participación Estatal 

(supra 42.b), pero en cuan~o a la industria 

paraestatal de la slderOrgia, (supra 41.dd. 

y 42.b.-). Se debe señalar que hubo una -

gran evolución, atenuada primero, y brusca 

posteriormente {supra 41.dd.) lo que trajo 

aparejada a su vez una integración {que pa~ 

latinamente se fue acentuando) hacia el sef 

tor público, pero que actualmente dicha in

tegración tiene como contrapartida la deno

minada desincorporación {supra 34.cc.). 



23il 

En este sentido, se pretende por lo tanto, 

hacer referenciá al sector que de una u - -

otra forma sigue en el sector paraestatal, 

iniciando desde luego con la empresa que es 

eiobjeto de nuestro estudio. 

44.aaa.- CREACION OE ALTOS HORNOS DE HEXl

CO, S.A. 

A mediados ·de 1942¡.· ya con 42 

anos de experiencia en la sideror 

gta: se funda la' nueva empresa d! 

nomln~da ,Altos Hornos de Héxico, 

S.A., un evento que consideramos 

memorable, puesto que no sólo re

presentó el tercer alto horno que 

entró en operación en México, si

no que también ocupó el tercer Sl 
tio en importancia en la América 

Latina. 
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El nacimiento de Altos Hornos de 

Mhico, S.A., en la Ciudad de Mol)_ 

clova en el Estado de Coahuila, -

se realizó con base en un capital 

tanto Gubernamental como privado, 

dando origen asi a la aparición -

de empresas mixtas. 

Cabe aclarar que la inversi6n-orJ. 

ginal estuvo financiada por La N! 

clona! Financiera, S.A.; el Ex-

port-lmport Bank; el American R~ 

lllng Milis Compafty y los inver-

sionistas privados del pa!s. 

El capital inicial fue de 22 mi-

- llenes d~ pesos, (232) en julio 

·de 1942, por lo que los esfuerzos 

y sacrificios para comprar e ins

talar el equipo resultó una tarea 

(232) SegOn cónsta en A¿ta Constitutiva NDm. 26207. del 6 de 
julio de 1942. 
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dificil, pn>piciada desde luego -

por la Seganda Guerra Mundial, -

que imped1a conseguir toda la in

fraestructura-

Puede decirse que el nacimi~nto -

de este gigante de la industria -

acerera fue l!ll cierta dimensión -

demasiado aodesto, es decir, se -

creó con partes encontradas en 

los Estados Unidos (desechos) en 

San Luis Nissouri por ejemplo; se 

encontró un antiguo alto horno; -

se compró a la ~Youngstown Steel 

and Tube COo11pan1". un molino de -

placa universal; 1 a la "Lukens 

Steel Coapany de Coatesvllle, Pe!~~ 

silvania", una grua de 65 tonel! 

das de capacidad. 

Dentro de las imposibilidades, I~ 

gró adquirir art!culos altamente 

restringidos en los Estados Unl-

dos a pesar de que el Consejo de 
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Produce i6n de. Guerra los ubl c6 -

dentro del área de máxima priori

dad estratégica, e incluso se 11! 

gó al acuerdo de que terminada ·su 

instalación, la coapañla deb1a 

proveer placa de acero a los Est~. 

dos Unidos para la construcción -

de todo tipo de aedios bélicos -

(barcos, armas, tanques, etc.), a 

fin de que dicho pals pudiera so~ 

tenerse en su participación béli

ca, aunado a lo anterior, la loe~ 

lización de la nueva empresa ace

rera fue perfectamente planeada, 

y a pesar de que en México exis-

ten depósitos de •ineral de hie-

rro en varias regiones, no as! -

por lo que hace a carbón de coque 

el cual solamente se hallaba dis

ponible en los campos de Sabinas, 

Coahuiia, además de que se tomó -

en consideración la ubicación de 

los centros de consumo, pero sin 

olvidar que esto adquirió priori-
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dad después de la guerra, ya que 

dentro de ésta, la zona en que se 

ubicó, repond!a m~s a los intere

ses de los paises en guerra y en 

·esté caso, a los aliados. Sin e! 

bargo, por lo que hace a la prim! 

ra postura, gran parte del ~erca

do para productos de AHHSA estaba 

dividido entre el área de Monte-

rrey y el Distrito Federal. lo 

que determinaba que una planta l~ 

callzada en las cercanlas de uno 

de estás puntos lógicamente esta

rla alejada del otro. 

Es· por eso que en 1955 a manera -

-de expansión el 50% de-las-venfü-" 

de Altos Hornos de México, se !ni 

ciaron ·en el Distrito Federal .y -

el Estado de México, sobrepasarido 

la producción de lingotes de ace

ro y de arrabio que tenla Fundid~ 

ra en ese tiempo. 
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Altos Hornos de México, contó con 

la protección del Gobierno Fede-~ 

ral que impone a Industrias nue-

vas y necesarias y dicha prote.c~"> 

ciOn era con la finalidad· de gen~ 

rar empleos y evitar l~ fuga de -. 

divl.sas·,. todo esto aunado,a la --

·excenc!ón de Impuestos y derechos 

para importación del equipo nece

sario, h~sta la determinación de 

.precios ,tope en los articules ne

cesar_ios· para el mejoramiento de 

la e_cono_111ta_ del pals, situación -

por·la que en la actualidad Altos 

·Hornos de México, S.A., ocupa el 

primer lugar como empresa siderur.. 

gica del pals, y la 6a. empresa -· 

mAs Importante (233) de México. 

(233) As! se demuestra en el anAlisis realizado por Carmen 
y Gerardo Mendiola del departamento de Información y 
el centro de proceso del Grupo Editorial Expansión, -
sobre "LAS 500 EMPRESAS MAS IMPORTANTES DE MEXICO, 15 
de Agosto, i'léx1co, pp. 143 a 211. 
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segunda en América latina, y el -

lugir nQm~ro veintiuno· en el con

texto mundial. 

45.bbb.- LA SlDERURGlCA LAZARD CARDEMAS -

LAS TRUCHAS, S.A. (SlCARTSA). 

Resoecto de este se9undo bloQue -

~araestatal de la SiderOrgica Sa

cional debemos partir de una no-

ciOn primaria Q~e es el antecede~ 

te del complejo llamado a ser el 

mas importante. si no se llega a 

privati:ar y en este caso habla-

mes de las Truchas. 

Debemos se~alar inicialmente que 

la primera concesión sobre yaci-

mientos del nlneral de hierro de 

las Truchas. fue otorgada en 1907 

·a ta· co~panla de Minas de Fierro 
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del Pacifico, S.A., subsidiarla -

de- una _empresa extrarij era, que s§_ 

lo explo"ró los yaC:i•ientos sin e_! 

plotar.los, lo que originó su cadJ:I. 

cidad en 1917. Sin embargo, años 

-después, la •is•a compañia con -

otro nombre (Minas de Fierro de -

las Truchas) vuelve a obtenerla. 

En 1936 el Gobierno Federal re~"-

firma la soberanla sobre sus re•~ 

cursos naturales. y es cancelaoa 

nuevamente la concesión otorgada, 

para que en 1941 se otorgara con

cesión a un gr~po de Nacionales -

mexicanos sobre los mismos yacl-

mlentos, quienes los traspasaron 

a la misma e•presa extranjera. 

Para 1948, se logra la relncorpo· 

ración definitiva de los yacimie~ 

tos a la reserva nacional y auto

riza a la Co•isión del Tepalcalt! 

pee (encabezada por el ex-presi-

dente Lazaro cardenas), el estu--
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dio conducente a su aprovechamle~ 

to mediante el proyecto de una -

planta siderúrgica. 

Es asl que el Gobierno Federal 

acordó la creación de la empresa 

SlderQrglca Las Truchas, firm~nd~_ 

se la escritura constitutiva el -

lo. de ·julio de 1969. 

El desarrollo de la Siderúrgica -

Lazara C~rdenas, se planeó en cua 

tro etapas: 

PRIMERA.- . A -realizarse en el pe

_rfódo de 1971 a 1976 y 

_cuyo destino es el prE_ 

ducir 1.3 millones de 

toneladas de ~cero por 

año. Las inversiones 

en ésta primera fase -~ 

son del orden_ de )5 -

mi I millones de pesos, 
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incluyendo las obras -

de Infraestructura, tE_ 

les-como·el Puerto'L~

zaro C~rdenas, FerrocE_ 

rri 1. etc._ La primera 

etapa ser! a puesta en 

marcha en elme~ de 

_agosto.de 1976;_de_ 
-·-,, --... ·. . 

acuerdo'". con"é r··progra: 

ma apro~ado d~sd~--

j971; • VZcu§a flnali-

d,ad ···ser!:~~;ri~:~·r' p~o-
ctucto_s No Planos' -vart 

. -fr~ c~~;~g~d~~ aran;~ -
br6n/ barras, perfiles 

livianos, etc' 

SEGUNDA~- De 1976 a 1982·amplia

rA 1 a capac (dad.de pr~ 

ducción a ·3;65 _mlllo-

nes de toneladas ·de --. -

acero por a_no. '• 

TERCERA.- De 1982'.a 1988 'alcanzE_ 
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CUARTA.-

ria una capacidad del 

orden de 6.5 millones 

de toneladas de acero 

por año. 

A realizar en 1988 pa-

ra iniciar sus opera-

~iones en 1990 y alca! 

zar un nivel de produI 

ci'on'c:le 1'ó a 11 millo

nes de toneladas de -

acero por a~o. 

-.. - ·--¡_ -

La Si~erOrgi~a L.1za_ro Cárdenas -

las Truchas, .en este sentido, iba 

a. coadyuvar al desarrollo de la -

economla .regional; favorecerla a 

la industria de la construcción -

en materia de casa habitación; 

incentivarla a la fabricación de 

maquinaria, partes y equipos aut!?_ 

motrices ·y también propiciarla la 

cre~ción de:industrias de Bienes 

de capital • .fomentar!a as!.el de-
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sarrollo económico-industrial de 

nuestro pafs. 

46.c.- BREVE REFLEXION SOBRE LA SIDERURGIA DEL SECTOR PRI= 

VADO. 

Debido las necesidades de abastecimiento de 

acero que_, requerla el pafs, el sector privado 

!ifcurs-lona -tamb(én en la industria siderOrgica, 

por lo que a manera de ejemplo mencionaremos 

ª- _dos de 

-- sector;- -y 

que con 

las mAs 

- -que 'son 

tecnologf a 

grandes 

orgullo 

propia, 

empresas de este 

de México puesto 

han puesto en alto 

el nombre de México en el contexto slderOrgi

co Internacional, sin olvidar, que Fundidora 

Monterrey en un principio fue la precursora 

en esta actividad industrial por parte· de es-

te sector principios de siglo. 
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(HYLSA). 

En 1942 se creó la empresa Hojalata y L~mi

--n'a·, S.A .• como industria de transformación 

para producir acero,_ su objetivo, principal 

mente ~ri.de abastecer a li:empresa, Cerve

cer! a· Cuauhtémoc-.- s:A., del acero necesario 

para ·la fabrl¿ación de corcholatas para sus 

productos.; su capital inicial fue de tres -

millones· de pesos~ 

La empresa fue Inaugurada el 1 unes 26 de -

abril de 1943 ~ ~omenzó a operar en}ª ciu

dad de Monterrey, en el Estado de Nuevo - -

- Le6n;·.con un· pequeño horno eléctrico para -. 

fundición de chatarfJ. 

Las necesidades de aiiro ~n todo el pa[s~e 

incrementaron a partir de la Seg~:ndá•.Guerra 
Mundial. circunstancia que impulsó-a"• Hojal! 

ta y Lámina, S.A.; para disarroilarse más -

ráp[dam~nte de Jo que· en ·un principio se --
" - -· ---

habla pensado y as!. para el año de 1948. -
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' ··'" -

la compañia pr~,¿¿jo,~u propio acero con la 

utiliz~cióh d~ ha~;;º eléétrico a partir de 

é:hatar~a ~ \:~:'::' ' 
"-' 

En 1957. la '_empresa puso en marcha su prim! 

ra pJanta-d~ fiérro- esponja, mediante el 

~~ot~so ~~- Redu¿clón Directa de mineral de 

Hierro, proceso conocido como "HYL". tecno

log!a desarrollada por técnicos mexicanos. 

De- esta manera Hojalata y Lamina, S.A., se 

transformó rlpidamente en una importante 

productora de laminados planos, logrando su 

total integración como indust~ia siderúrgl~ 

ca de la ifiiciativa privada.· 

- -
,_:·,, . .'~ ,·~ ::·,{:. 

La escritura const itutivá de• r_ubos de Aceró 

de México, s'~'l .. iu~' 
0

fi;~~dá:el 13 de febr! 

ro de 1952 con Jn c~p ¡ t'~\ s~c ! a 1 _de 50 mi-. 

Iones de pesos. 
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la planta -Se _encuentra ubicada en : Tejerla, 

'1unic!pio de Veracruz. ~n eÍ éstadÓ del mi_! 

mo no111bre. 

Tubos de Acero de '1éxico-. -s:A~'.- ill'iciÓ ope

raciones en 1954. produciendo túvo sin cos

tura con lingote de acero !•portado. en - -

1957 se puso en marcha una acer!a de hornos 

eléctricos con una capacidad de 150 mil to-

neladas anuales partir de carga de chata-

ra. pero debido a los múltiples problemas -

Que se presentaron en cuanto a la disponibl 

l!dad y precio de esta materia prima. la e_!!! 

presa resolvió tomar la licencia de proceso 

'HYl' e instalar una olanta productora de -

fierro esponja, convirtiéndose en la cuarta 

siderQrgica integrada del pa!s a partir de 

1967. 

la puesta en marcha de esta e•presa cubió -

un mercado de importación de aucha importa~ 

cia para la econom!a mexicana. como lo es -

la producción de tuber!a. e..pleada fundamen 

talmente en la Industria petrolera nacional. 



E:f E:Stado dentro de sus potestades soberanas de rector!a que 

'Uen-e s·obre los recursos naturales no renovables. procedió -

en- 0 t979 a integrarse. con la creación de S!OERHEX, como con

troladora de: Fundidora Monterrey, Altos Hornos de México, 

S.A., y la Siderúrgica Lázaro Cárdenas Las Truchas, S.A., 

que a escala nacional y hasta la fecha, viene coordinando 

las actiYidades de la siderürgia paraestatal, a pesar del 

proyecto de venta. evitando as! la duplicidad, haciendo más 

rentables las diversas fases de la producción, desde la ex-

tracción de las meterlas primas, hasta la comercialización -

de los diversos productos elaborados para obtener el mejor -

provecho de los recursos explotados que redundan en un ópti

mo desarrollo económico y en utilidades que deben revertirse 

ál apoyo de los cometidos Estatales. 

El a-ctual Plan Nacional de Desarrollo (1988-1994) senala a -

la s!derúrgia metas precisas (234) para mantener en opera-

ción adecuada la planta productiva; preservar .el n~vil ~~- 0 

;cp~i 1dem'. t1sn. 



empleos; elevar la productividad, (Z35) sustituir importa

ciones; generar divisas; tener presencia en el mercado ln

ternaclon1l del acero y proteger la existencia de las peque

ftas J medianas empresas de la siderurgia privada a fin de s~ 

perar la actu4l crisis econ6oiica para retomar el camino del 

desarrollo nacional de manera sostenida. 

La creaciOn de SIDER"EX, tuvo como objeto principal l~ prev1 

sl6n, organtzaci6n y planeaci6n de la producción acerera, _ y 

as! responder a las necesidades de nuestro crecimiento·econÉ_ 

•leo y la garantla de la Independencia nacional. 

Es dificil dar cuapllmlento a toda gama de objetivos que ex! 

gen esfuerzos considerables en las condiciones coyun~urales 

por las que atraviesa la econoa!a nacional. La siderurgia -

afronta dlf!clles oroble•as que no son privativos de México, 

son un fenO•eno •undlal que afectan por igual tanto a -lós- --

sectores privados como a los sectores pOblicos y paraestata-

(235) Por lo que en abril de 1990, el Director de ALTOS -
HORKOS DE MEXICO, ING. EUGENIO LAR!S ALAMIS. presenta 
el programa del SISTEMA DE AOMINISTRACION DE CALIDAD 
TOTAL, en el que se establecen los pasos a seguir pa
ra la Modernización de ALTOS HORNOS DE MEXICO. en el 
contexto interno as! como el externo, bajo los princi 
pies de este sistema. -
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Debe tomarse en cuenta que la limitación áe nuestra-s export! 

ciones al mercado ~xterior (Estados Unidos), se debe •I ex~

treno-proteccioni~mo en Que ha caldo la riación mas desarro-

llada del ~undo, y a la vez todas las vicisitudes acarreada~ 

por la crisis Que repercuten mis aún en una industfia que-es 

intensiia en el uso de capital. 

El reagrupamiento provocado con la creación de SIDERHEX, em

prendió un programa agresivo de exportaciones y co-exporta-

ciones que permitió la colocación de 720,000 tonela-

das aproximadamente de su producción. A pesar de las sucesl 

vas limitaciones señaladas por parte de los Estados Unidos a 

nuestros productos de acero. 

Es indudable que lo anterior fue posible debido a la alta C! 

lldad del acero que fabrica SlDERHEX a través de Alt!s Hbf-

nos de México, principalmente y de la Siderúrgica Llzaro Cá! 

denas Las Truchas secundariamente, que permite colocar nues

tros productos en mercados tan diversificados como los de A! 

gelia, Alemania Federal, Bélgica. Canadl. China, Estados Unl 

dos, Guatemala, Hong Kong, India, lrak. Japón, Siria y Tur-

qula, entre otros. 



50.d.- RECTORIA ECONOMICA DEL ESTADO EN LA SIDERURGIA (RE-

CONYERSlON Y MODERNlZAClON). 

Por circunstancias propias y ajenas. nuestro pa!s ha 

tenido que enfrentar el reto de promover con intens! 

dad la Rector!a en actividades económicas. en las --

cuales las industrias de la siderurgia y metalmec~n! 

ca. como segundo proceso (distribución y comerciali

zaclOn). desempenan un papel relevante, primero como 

transformadoras de recursos .natura les; segundo. co

.m~ generadoras de fuentes de trabajo; tercero, como 

empresas de serv lelos. a 1 imentadoras de muchos otros 

renglone~ que -demandan al acero como material prima

rio indispensable. 

Er la actualidad el papel de la industria acerera en 

'el desarrollo general del pals con todos sus proble

mas económicos y sus proyecciones futuras no pueden_ 

considerarse aisladamente, dada la incidencia cada -

vez mayor de los acontecimientos de orden internaci~ 

na!. dé aqul la importancia del papel que desempenan 

las industrias del hierro y del acero tanto en el d! 

sarrollo económico nacional. como en el inter-
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nac i ona 1 . 

Para el caso de nuestro pals. Y'.en el contexto ante

rior la producción del acero ·se halla- -bajo la ·in 

fluencia directa de los -f~·ci:ores tales como: 

a) 

b) 

~--'>.:=::-~- ·.-.. -.· -· 

-.cr ·- --• ~::~~- -~-·-'.· - ,;·~~ - c:•-

La repercú-sión efe! 

prod.~cto<:n~C: fon i!1:. 
;.,, , . .-..... . 

•,•,-, ·:.:1:.;'{ ·Ü·l,., «;_-e 

--~=-

d) La poi ltica de. creación de ~~~¡J'!Js,/··-
·'·:·,.' 

i.; -->- -;~s.;~· "~0:: :.~·t· 
-·:. ·._ :_,·'<'' :~·~/;' 

La obte¡¡~ i_6n __ d_e~_v:;s~:~+':t~n+~ ~~:,. ~v2_ el 

--'·'- . ' '. ¡~ 

.. .. :, . . ·' ,._.-. 

f) Los_ recursos nat~ral~s: efe hierro, que a -

través de 90 añosde ~xpfC>tacl6n minerá y ,--- ., ' 

que cuyas reservas proba~asAon}?e _a1re_d! 

dor de 30 años, ademü de la competencia 



(236) 

g) 
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Que presenta la petroqu1mic~ al elaborar 

materiales pUsticos mucho más _resisten_-

tes que el 

genérico' el; édesarrol lo 

_naC.iona1,_(236f c;como_uno de:1os _factores 

insustituibles y prioritarios de la empr~ 

sa pública. 

·Por lo que se ha trat~do de hacer impulsar la Recon

versión de la Industria siderúrgica par~estatal ha-

cer compatible la oferta interna con la externa a 

efectos de enfrentar la baja utilización de la 

capacidad instalada, -as t como el -acelerado des a--

rrollo de materiales .sust 1 tu tos del acero (petro-

qutnlca), por lo que se __ · han - formulado los sigui e_!! 

1. · "~derniza/ 

··::'·/ 

Cono uno de los ~r;n:(plL ~•o•~sgtu~lonales, atento a 
lo dispuesto e~ ~l ca~!t~lo económic~. · 

- ' 
(237) Informe de Labores de SlDERHEX t9S7c19SS. pp. 9 a 51. 
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conclllsi6.n de proyec.tos ~en .proceso, pro-

gramas de mejoramiento. de instalaciones y 

cancelación de operaciones estructuralme! 

te ineficientes. 

2. Elevar la eficie'ncia operativa de la pla! 

ta, superando obsolescencia de equipos y 

desarticulaciones en cadenas productivas. 

3. Elevar la eficiencia de la operación de -

minas y plantas ~e. beneficio ~ara hacer -

frente a la insuficien¿la.de las reserva~ 

de carbón. 

4. Vincular eficientemente al, sector con el 

mercado externo. 

5. Equilibrar la estructura financiera del -

sector y generar recursos pan: sus progr~ 

mas de expansión. 
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51.aa.- REESTRUCTURAC!ON DE LA INDUSTRIA S!DERURGl

CA PARAESTATAL. 

Con la reestructuración industrial en el ·-

plano internacional. los gobiernos han he-

cho lucha frontal a los cambios sobre comp! 

títividad en todas las ranas industriales 

especialmente en las acciones tendientes 

mejorar la competitividad por lo que se han 

enfocado a los sectores estratégicos. 

Este proceso ha incidido en la Siderurgia, 

a través de dos efectos: ,el lento creci- -

miento de la demanda y el exceso de capaci

dad instalada; y que iniciada la- racionali

zación, la consecuencia princ.ipal es el .Ci! 

rre de ·plantas. 

Por ejemplo la Comunid_ad Econ6111iéa Europea, 

(238) ha reducido su capacidad ~e produc--

(238) ldem (198) p. 155. 157, as! como articulo period!sti
co de Guadalupe Gonz!lez Arag6n, Dirección de Comuni
cación de CO~CAM!N. El Financiero. Enfoques. 7 de -
septiembre de 1990. p. 42. 
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ció_n d_e acero"·en aproximadamente 20 millo-

nes _de toneladas Y pl~ne{dba}~rla en 10 6 -

15 mi llone.s ra~s en los p~~~i~os años, y-· en 

los últimos cuafro · años Estados Un.!_ 

dos (239) ha eliminado u~os 15 millones de 
,.·,_ .- . 

toneladas y planea dejar de produ¿ir 15 mi-

llones· mas. 

El comercio de la producción de acero·-se ha 

d_ado en un amblent~ marcadamente p"roi:ec"cio

nista, atento a lo señalado por el informe 

del Banco Mundial sobre desarrollo interna~ 
1 

clona!, en donde señala que: "en los últi

mos diez años la Comunidad Económica Euro--

pea y Estados Unidos han adoptado medidas -

para proteger sus productos siderúrgicos -

frente a las importaciones mas baratas. - -

m!entras·reé~tructur~n-~u producción inter

na•, proteccionismo que provoca distorsio-

nes en el comercio que en ocasiones se der.!_ 

va po~ la competEncia desleal. 

(239) .idem. (238). 
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Hemos mencionado que en México la siderur-

gla ocupa ·un lugar proponderante en la es-

tructura industrial del pa!s, y su importa~ 

cia conro insumo estratégico y de enlace con 

otros sectores, radica fundamentalmente en 

que debe proporcionar un abastecimiento co~ 

fiable de proóuctos de calidad y costo equl 

parables a los que comercian en los merca-

dos internacionales, con el objeto de arti

cular las industrias consumidoras y explo-

tar las ventajas comparat!~as, para que su 

incurs!On sea selectiva en los mercados in

ternacionales. 

52.bb.- CRISIS E¡T~~cru~iL·Y RESPUESTA~-GUBERNAMEN
tal. 

Los diversos problemas estiucturales acumu

lados hasta 1985 aunados a la crisis gene-

ral de la econom!a, agravaron la situación 

del sector. En particular del Grupo>SIDER-



(2l0J 

255 

HEI presentaba .. los 

.llH~ (HO) 

siguientes 

a) raaa~o (Dimensional) 

prob le-

En 19SS el sector siderOrgico parae~ 

tata! estaca constituido por 91 en-

presas: una controladora (S!OERHEX) 

tres integradas (Al tos Hornos de Mé

xico, S.A., fUHSA y SIC~RTSA), y 87 

dedicadas a diversas actividades {CQ 

HERC!ALIZAClOH, OPERACIONES, INHOSJ

UltRlAS. CONSTRUCC 1 OH, TRAllSPORTE, -

FASRICACIOH DE ESTRUCTURAS HETAL!CAS 

Y DE SIENES OE CAPITAL, TUBER!A. EN-

VASES HETALICOS. ~UTO?ARTES, EQul?O 

PARA HJHAS. REFRACTARIOS, ETC.) co~o 

es claro, el grupo presentaba giros 

nuy diversos y una excesiva dlsper-

sión de funciones. algunas nuy aje-

nas a la actividad siderürgica. 

Idea. (198). p. 170 a 181,.as!-co;io lnforne "de labo-
res de SIOERHEX 1987-1988, o. 9 a 51. 
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b) Situación Técnico-Productiva 

Fumsa. la e•presa pinera de la side

rurgia en "éxico presentaba proble-

mas i•portantes de obsolescencia te~ 

nológica y de mantenimiento de equi

po, lo que repercutla fuertemente en 

sus altos costos de producción. Al 

momento de su cierre. el 10 de mayo 

de 1986. contaba con una capacidad -

instalada de 1.5 millones de tonela

das de acero y una plantilla cercana 

a los 12,500 trabajadores. Asimismo 

se enfrentaba a frecuentes diflcult~ 

des en el su•ini~tro de materias pr! 

mas. y generaba una contaminación 

excesiva. Su persistente baja en la 

productividad le impedla cubir sus -

costas de operación y sus compromi-

sos financieros. por lo que se deci

dió a liquidarla. 

En Altos Hornos de "éxico, S.~. ope

ran cinco altos hornos. can sus res

pectivas !reas de aceración. Esta -
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empresa tiene .dos 110dulos o .Plantas 

con equiposAe .diferentes edades.y -

costos, su capacidad tota.l es de 4 -

mÚ Iones de toneladas~ U ·planfa ~

SlCARTSA l cuenta con un 'solo alto -

horno de J.3 millones de toneladas -

de capacidad con dos convertidores -

de ox 1 geno. que i; p~;.;it:en 'prochicfr 

al ano 1.2 millone.s de toneladas de 

aceros: no· 

' ~ ,. 

c) Situaé:iOri ComeréTaL 

Polltiá 

Desde el ·punto de· vlsta:comerclal, -

la industria sld~rOrglca estuv~· pre

sionada por una.rlgida;p~l~tica de -

control oficial de prec.ios. 

La relación precio-costo se fué agr! ,,. ·>-·,- -i - -.-.---. • 

vando por fa lnflaé16n.·causando sev! 

ros daños en· \a.:~st,ructura financie

ra de las émprl'.sas y obligando a ma

yores transferencias fiscales del G~ 



256 

~ierno Federal·• los aumentos de pr! 

cios no fueren suficientes para com

pensar los crecientes costos debidos 

al fenómeno inflacionario. al alto -

nivel de apalancamiento finan~iero y 

a las plrdidas cambiarlas derivadas 

de sus deudas en monedas extran

jeras. 

Desde. luego que el poder público para ini-

ciar la luchJ frontal y la crisis económico 

estructural, y lograr una solución integral 

del sector siderúrgico paraestatal. inició 

su reestructuración en 1986. De esta mane

ra el Gobierno Federal instrumentó primera

mente algunos aooyos finan~ieros adiciona--. 

les Que desembocaron ¿n el programa de ree~ 

tructur!ción de SIOE~~EX y seguiéa~ente en 

el pro;rana estratégico de largo ~lazo. es

tableció la pol!tica de desarrollo tentati

va>1ente hHta el a~o 2000. par lo que los -

objetivos asi9n3dJs dl sector ~araestatal -

Quedaron resu~ictos pr!nero. con criterios -

generales; segundo, sobre o:>jethos de de-
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sarro U o; :terc.ero, se. señalaron las estra-

te91as .de mediano.y larzo 'plazo;:· y, por. ú.!. 
timo, la modernización y sus propósitos de 

la siguiente i!l.anera: (241·¡ 

PRIMERO:_ 
,.---,-----'··--------

(241} ldeDI. (240}. 

--,, __ ,._-_ .__ --
\ .. :·.' 

a)" Concentrar los.esfuerzos en lo estr.! 

·tégico y. prioritario. desincorporan

do a l~s empresas que no cumplan - -

esas caracter!sticas. 

b) Concentrar los escasos recursos dis

ponibles en la tarea de consolidar -

el régimen- .de 'econom1a- mixta·; bajo 

la rectorla del estado. 

el Modernizar. iecnolÓgla. produ~tiva y 

organizativamente las'ra~as tradici~ 
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nales. a fin de au•entar su eficien-

cia y competitividad internacional. 

ahorrar y generar divisas y )romover 

empleos productivos, perDanentes ~ -

mejor remunerados. 

SEGUNDO: Objetivos de 

a) Garantizar el abasteciÍllté~to ·de pro- ~ 

duetos s lderOrg icos qué s~~~ ~~mpetJ. 
ti vos en calidad y pre~io~::, < 

~ . - ",_·,· 

b) AprÓvechar en for•~>~~io~~l los re

curs~s ferrtfe;~s Y C:ár.bollúeros del 

pats~ maxi•iiando ~l valor agregado. 

e) Generar recursos fiffancleros por me

dio de una credente productividad y 

rentabilidad que per•itan su autofl

nancia~iento y desarrollo. 

d) Elevar la eficiencia operativa de -

las plantas siderOrgicas y hacerlas 



261 

mas compet ni vas. 

< -.-<'~-.--:. ·:.:.:~· .'.-.- :.:· - ·. 

e) Convert!~se;'e~ ull motor interno del 

úecilll'iento: incrementando su contrl 

buc!6n a l~ lntiigraclón de las cade-
- ' - .- .; - ; o; -~ .·.' - • ' , 

nas produ¿tlvas}e ~as Jndustrlas-m~ 
. -ra lme;;a~i~a ./el~ ble~~s .de . cap ita 1. 

)\~ ~-<;~;'.~~ __ ·_"" 
- -' -' ""~~ -' _ 

___ '. 

TERCERO: . Esf~at~gl~~ de. median.o y largo 

pi azo. 

. a) 

'ti) 

E 1 •· recii'~e~7~fo#~r~llto'. del' s~~~o;, pa "· 

raestata 1. mediante .1a: i"iíiu1'~ac;ion 

'¡--, ... 

presas; -:::,i .. < <.·'\ 
~j¿;~:{i_,'.~,;~~3~~ ·- > -~·'· -

La reestruffur~ciOn de,;;1a·s.,pia'ntÚ -
de Iás ~am~;~'.;,j~-~u~;~ 'yt·tradtcYonúes· 

méd i ante' el ~ico.;ú;k~. ~~~ ~c~~'i ¿~;. 
' . .,,._·: . x:··:· :;~ ::r:}.::;· (:· -,-. -·:-~/¿:;;~·-

·,.; ·/,'.?·: .::\\ :/;t>-'·:·::..~· 

MooEl!li 1 úc lciii:.+E·c;¡í¿o:~Roouér 1 vA. 
'!, •" ~'~:\":·,·".-~- _:\·: 

MODERNIZ·Jiro~~ co~ERCIAL> 
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MOOERNIZAC!ON DE LA AOMINISTRA- -

ClON OE LA 6ESTIO~ DIRECTIVA Y OE 

LA CA?AC!TACIOK. 

SAMEAH!ENTO F!HASClERO. 

PROGRAMACIOM OE LAS !NVERS!OHES Y 

CUARTO: La nodernizaéión 'ÍEctÍtco-'PROOUCTIVA 

a) Ajustai"-los tananos de las-plantas a 

fin ~e alcanza~ escalas conpetitivas 

de producción, ello lnplica la apli

cación-de la escala productiva,_ l_a -

liquidación de las plantas obsoletas 

o la fusión de varias plantas para -

alcanzar tananos óptimos. 

b) Promover el desarrollo tecnológico e 

Incorporar nuevas tecnolog!as. 
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.c) Adecuar .l . plantilla-laboral al tam~ 

,.. .,-
_.-_-· ,_ ,.-

• La_]e_est_ry_ctur.aclón industrial de la 
- ,~_ . . . - _': - '.'. , '~ . 

demanda rta modificación del merca-

do _implica. modernizar la organiza- -

ción comercial de las· empresas para 

enfrerytar _la mayor apertura a la co!!! 

petenc!a inter,nactonal. 

La.modernización de la Administración y la 

Ge stí óri o frect fva~ 

El ámbito directivo se deberá desa-

rrol lar la planeación estratégica y 

los· sistemas de evaluación y control 

se deberá capacitar a los trabajado

res de planta y administrativos y 

otorgárseles estimulas directos. 



La reestructuración de la siderúrgica mexi

can~ es fundamental para lograr el cambio -

estructural del pals. en tanto que es un -

sector con capacidad. para exportar. Ade-

m~s el acero es un insumo de amplia difu- -

sión y un eslabón clave para la articula- -

cfOn íntraindustrial e intersectorial en la 

econom!a mexicana. En este decenio, ante -

la tercera revolución tecnológico indus- -

tria! y la apertura exterior de la econom!a 

mexicana el único procedi•iento para moder

nizar la industria, es la reestructuración 

de la Siderurgia Nacional. 
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C A P I T U L O I I I 

EL CREDITO MERCANTIL, SU EVOLUCION Y NATURALEZA JURIDICA, 

EN ALTOS HORNOS DE HEXICO, S.A. DE C.V. 
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53.A.-
... ,. , ... 

. ·: ·.~<<'.<~·.': .. < ,<,<< <::_ .. <"~<::~~~.·<~<··.· '<> :·.'..:t - /,·· .. ) .. :_ 
~ ~ -~,;?;-;rs~:" -~y,~:{- .:-::<:·· ,, . ;·,º . , -5 _~~·,~-;>-~-~.-.-. __ .. ,,_.,_, -~::;_~t~ ''~::::~~:- o/~"'!\ ~- , "' , 

de h1a'ii'é~ efectuáélo '"un.a·< .breve seinbl anza de 1 a Después 

Emp~esa !'Ó~lic'~'. (~J¡;i'a Capitules I.< II) y en especia-! 

el papel qu~ .. -=rei>1".esenta~oen·é.1a .rama< jle la Siderurgia 

nacional p<a,raestat~l; nuestro - caso' concreto ALTOS HOR

NOS oc llEXICO < s. A • .:. coaío:'.:entiÚd para~stata 1, nos 

< dlsp~_ndr_emos <<<. e-st~b.l~ece~ que_ unó <•de< los objetivos 

de la <IRlsm~. dar cuinp(imiénto al cometido ( 242) -

que -se< le< asÍgn6<, como. es el caso de proveer acero 

para el< consumo tanto nacional como extranjero, acti

vidad' siderúrgica que se traduce en la producción y 

distribución del acero para Impulsar la modernización 

(242) ldem. (2) (3) p. liv •. en lo que el Or. CORTIÑAS-PE-
LAEZ. ubica a estos cometidos como "Las tareas asumi
das directa o indirectamente por la administración pú 
blica en libre competencia con la iniciativa privada7 
en régimen predominantemente de derecho privado que -
Implica grados variables de control por el poder pú-
blico y cuyos destinatarios se encuentran en calidad 
de clientes". estableciendo as! los cometidos priva-
dos de la administración pública, y que nuestro caso 
de estudio es claro ejemplo de esta definición. 
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La apllcacióñ .de dicha .figura .dentro de las actividades que 

reall.za Al..TOSHORH0~
0

DEHEXICO; S;A; DE C.V., nos obliga a -

rea 1 izar . una' br~vé ··semb 1'anZ:a de ·su evo! uc ión, natura le za· ju

r!d ica, llÍ~dfridad~s; .categor!as y clasificación. 
·:<~: -,,:-::\"· 

PÓr lo ¿,(¡¿'~e .~~nera 'general trataremos de establecer qué se 

entlendeipc)~'CREDÍTO desde el punto de vista sem~ntico y de1 

de luego suf~~io~ue Ju'rldléo, ya que el desarrollo de la ac

tividad comercial ide .nuestra entidad, se desenvuelve bajo m~ 

da lldades muy __ pár11.~uJares. que nos da un panorama genera 1 y 

(243) ldem. (197) Recuérdese que la modernización de México 
se Inicia pr~cticamente con el régimen Porf\rista, -
con la introducción de la red ferroviaria existente -
hasta nuestros dias. y que el cometido de servicio p~ 
blico de transporte ferroviario de esa época, estuvo 
considerado como uno de los mejores de América La
tina. 
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permltir.1 entender mejor su conceptualización. 

54.a.- BREVE APUNTAMIENTO SOBRE SU PROBLEMATlCA CONCEPTUAL. 

Si bien es cierto que nuestro lenguaje es uno de los 

m!s ricos y e~quisitos en cuanto a comunicación hum! 

na se refiere, también es cierto que tiene el probl! 

ma de la multivocidad que conlleva al grave problema 

y procupación para poder ubicar los términos adecua

dos a temas especlficos, que se traten sin caer en -

la dificultad de la confusión terminológica. 

Es por eso que para nuestro caso es necesario h~cer 

un breve deslinde del término crédito en el campo .de 

la etimolog!a, de la moral, de la semantica, econoc

m!a y·sin soslayar la interpretación jurtdica del 

término. por lo que trataremos de aclararlo de la s! 

guiente manera: 

55.aa.- EL CREOITO Y SU ETIHOLD61A. 

El concepto etimológico del término, se de-
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rlva del latin credit~a el cual a su vez d! 

riva del término credere que se traduce en 

términos generales a la calidad de lo crei

ble, es decir. y abundando mas oi respecto 

paro apoyar lo anterior haremos referencia 

a la acclOn y efecto de asentir Que se derl 

va del lat!n ~ que en Oltima lnstan-

cia nos lleva a la acci6n de lo crelble y, 

como consecuencia lOgica de la credibilidad 

en base a la derivación del lattn~ 

credib!le. 

Para el caso concreto de nuestro est~dlo -

consideramos que entorno. a nuestro objeto -

de estudio le son coaunes los t~rminos de -

credibilidad, crédito. creencia y crelble, 

toda vez que se puede concluir Que todos e! 

tos términos tienen que ver necesarl<mente 

con la reputación, la faaa, la solvencia, -

la opinión sobre ciertas personas. y la co~ 

fianza sobre las actividades de las persso-

nas dignas de ser cre!das; es decir -

Que. el significado b!sico de la pal! 

bra crédito equivale sl•plemente a .!l._:;_ 
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56.bb.~ LA iiÓR.\C'EN;RELÁC!ÓN ALTERHINO CREOITO. 

. . . 

Anterclormente l'lab1amos seftalad~jile'.1.a.mul-

tfvoi:ldail del :;térlllin~ erfestudló giraba -

e~n ~Clrn~·\ las 'c~r~~t~;;~tÍca~ de que pue-

den gozar· ~lertas personas;· 

Para el campo de la moral consideramos que 

es todo lo relativo a la ciencia o doctrina 

de la conducta de las acciones humanas en -

referencia a su bondad o a su malicia. 

Ahora bien, el sentido moral del crédito --

nos indica que una persona goza de una rep~ 

tación, fama o confianza susceptible de ser 

tomada en consideración a efectos de que -

pueda gozar del derecho de crédito en vir-

tud de su calidad moral y de su responsabi-

lidad para poder ser digna de crédito. 

En este sentido pensamos Que puede existir 
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.el crédito'des1e dos perspectivas, primera

m.en.te la verb.al .• y en seguida la contrae- -

_tual_ o por escrito (idea jurldica); para -

el caso ·que abordamos (el de la moral) nos 

es Otil la primera perspectiva en virtud de 

qtie una persona se obliga al cumplimiento -

de-una promesa u obligación por sus virtu-

des morales. y no asl la segunda (por eser.!. 

to) que nos ubica mAs en el campo de la ju-

rldico, que de lo moral. 

El crédito desde eLpunto de_ v¡Sta semfot.i-
' e ,., 

co nos ubica en el significado que tiene e_! 

te concepto, as! como un medio para esclar~ 

cer el trasfondo- de -los- fen6111enos del_Jen-

guaje y el medio que lo produce y modifica, 

por que no podemos neg~r que a través de la 

historia, nuestra actual idea de las pala-

bras han tenido considerables cambios y cu

ya idea original nos la proporciona precis! 

mente la etimologta. 
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En definitiva la se1dntica nos trata el. pr~ 

blema de definición de una palabra y hasta 

qui punto puede dellnitarse el análisis de 

su significado. 

Para el caso que nos ocÍ!pa 'entendere111os co-
, . ~ '- _;_,, ·~-

mo consecuencia. que el c~édito'sé fradÜce 

a las siguientes idjias·:· 
_--=e_¿_-'._, ~:,,-_¿:·~.-~:-c._ 

t.- La opinión que· se Üene~de 

sona respecto' de:;~u'.;'.:L~FP~i~i~Ós 
'confraiilos:; §3;.:· '· 

. ,:-_ '. ' '~-

• ·,: .'. (:-:/~: -,~ ·> •• -.-· • 

2.-· El deréclld q~e ~;e'fü~~B~ récibir 

d~ otro·· i~9J.;'~'c';;'sa~'"qu~"e"n:rei nl2_ 

yor dé los c¡so~' 1efiie1''a;spécto d.!, 

ríe'rarfo~ ~- ·. -~;( /· . 
.. 

:~z-:--:;-~~-~~~::-;.;¿:~~~- 7_,.,_~ _ _ . 

J;~ Uri plaz/~ori~ed{~o;·~ar! el pago -

de 

i.- Autorizac:i6n'pár'a que se pueda r! 

cibir de otro la cantidad de din! 
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ro_ que_ se __ neces i t_e. 

5.- Un ~~~~tii; :':~n •dinero sin 

_mfr' 9~~arlú~;':';:q~~ ~'~)c~nflanza 
·-·,_:,, .-.:-~7-' --·-.-:. _--..;:·· 

''en i-Facité1 ;t,'Clue': lo recibe. 
; ~·:'.- -

.:··. :, ,: 

6. - -- Entrega· 'de- - una , cantidad de 

merca ne! a 

cambio de una promesa de -

pago con o sin réditos. 

58.dd.- POSTURA ECONOHICO-HERCAMTIL DEL CREDITO. 

Para comprender la idea del crédito 

desde el punto de vista económico, 

hemos recurrido a algunos distinguidos 

econom 1 sta s y enfatizando en la postu-

ra doct_rlnal mexicana. 

Primeramente_ tenem_os a Federico VON 



{ZU) 

{245) 
(246) 

{247) 

KLEINVACHTER 12i1) quien eapresa que ~el -

crédito. es la confianza en la posibilidad, 

voluntad y solvencia de un individuo, en lo 

que se refiere al cumplimiento de una obli

gación contralda.• 

-Para STUART Mlll (245) "el crédito, es el 

periniso de utilizar y servirse del capital 

ajeno.• 

Para Charles. GIOE (246) ··és ··una extensión' -

del cambio, o el cambio de una rlquez~pre

sente por una 

Para Roscoe T~RKER (247) i{~piimerit~··es -

una promesa de ~~g~J" eil'1i'n~;o>• 

Véase ACOSTA-ROMERO, Miguel, Derecho Bancario. Pano-
rama del Sistema Financiero Hex1cano. Tercera ed1c16n 
Ed. Porrua, l'iéx1co. 1960, p. 403. 
ldem. (ZU). 

ldem. (244). 
ldem. (ZU). 
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hay constancia.s de leyes y decretos que es

tableclan penas corporales para el deudor -

insolvente y que no cumpllan con lo pactado 

cbn el .acreedor, ademas existen documentos 

historicos que mencionan penas variables -

que van desde la confiscación de bienes del 

deudor, el encarcelamiento y aun la pena de 

muerte. aunque el castigo mas comOn era la 

venta en calidad de esclavo. 

Roma fue la nación que mas desarrollo alca~ 

zó y consecuentemente, bajo esta afirmación 

podemos deducir que desarrollaron una com-

pletlslma legislación sobre los derechos -

del crédito y sus obligaciones, y que cons

tituye un fondo jurldico coman, aplicable a 

todos los pueblos que la aceptaron o que t~ 

- -v"teron que aceptar su imposición en sus _el!_ 

mentos esenciales, tal y como los romanos -

la concibieron. 

Se utilizaron contratos de crédito tales c~ 

mo: el mutuo (actual Art. 2384 a 2397 del 

CC.); préstamo a cierto tiempo (actuales -
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ban descono-cidos •. Con.el surgimiento de las prime-

ras' monedas que en aquel la época se representaban 

semillas, sal; perlas y después con el avance de la 

civllizaci6n en metales preciosos, se hizo posible -

el comercio, utilizando bienes o slmbolos como medio 

de intercambio. considérese que en épocas antiguas -

existlan riesgos (asaltos y naufragios) considera- -

bles al llevar consigo dinero para real izar las ope

raciones comerciales de la época. y sólo grupos arm! 

,dos pod!an viajar seguros, tanto en el mar como en -

tierra. para reducir estos riesgos, el hombre ha-

ce surgir el crédito evitando as1 la transferencia -

flsica e inmediata del dinero. 

61.aa.- EL CREOITO EH ROMA. 

Antes de la era cristiana, en la antigua R~ 

ma encontramos los primeros signos del des! 

rrollo crediticio (257), se sabe que sus -

réditos fluctuaban entre el 40 y el 75% y -

(257) ldem. (251) p. 9. 
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un vinculo jur!dico entre el acreedor y el 
' ' 

deudor por lo tanto .el deudor tiené; la obll 

gáci6ri de pagar y el acr~eda"r el, d~réélto de 

r.eclamar el pago, asl como el que sé obliga 

a pagar tiene derecho a recibiÍ' · ¡¡¡ cos;' y' 

el que tiene el derecho de exig.ir ~·¡ p~90 

tendr.I la obligación de entrega!" la· co.sa. 

60.b.- LA EYOLUCION DEL CREDITO. 

El análisis cronológico de cualquier tema resulta 

~ s~~a~~nt¿·útil para lograr una mejor y más amplia 

;; éomp~ensl~n para iJegar a la COnC!)ptual ización ac- -
-··-.. 

tuál:Clé{lenla en estudio y que a través de esta exp.2_ 

si'dlÚ ~,~~¡~~~r1G dar ª conocer 1os principales 1 i-

néamfént~~ d~ la evoiuc ión del crédito en ;forma sin

t~tliaci;{y Ún :úusfr del espa~io con innecesarias -
...... ' : ,: ~ ' ' -· ' 

{~~slderaeftii~es~''.j.que: no~sirvan _pa!°~ el p;.op6Úto que 
-:;:~-,,~- ""' ,,_.,-

se P'ers i9ü_e_>,t ,_:~s(·-. ?/C . .'·;·:: 
"-~¡~- '"i·-~f~'--.i~1.'.:.:~.-~~- :j .. -'. ·>::.y,, - . 

. . . . . ' ' ''. ' -~ '• . , .. ;j '- '!',;~·- . -

El comeJ~1~;·i~·~~!J~~(i~~Ido' siempre 1 se ;e~B~~ti'a en -

forma .dé' tdíe~ti~' •. /<:ínf:r~ i61l,Y tanto .e(dinero ,como 
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dlco (256) !lanado contrato. Esto signif! 

ca que el aspecto contrartual engendra obl! 

gac!ones cuya ejecución corresponde de man! 

ra bilateral a las partes que forman la re

lación jurldlca puesto que en la medida en 

que uno puede exigir, el otro debe cumplir 

y ·vice.versa porque el crédito en sentido j.!!_ 

rldico es una promesa de pago que establece 

(256) OAVALOS-HEJlA, Carlos. en este sentido resalta que el 
crédito es •un atributo y un acto jur!dico tlpico, ya 
que desde el punto de vista del sujeto que solicita y 
obtiene crédito, es un atributo que refleja su salven 
cia, su buena reputación y su prestigio; no obstante~ 
ni aun como atributo el crédito es concebible de mane 
ra unilateral, sino que es necesario un segundo suje7 
to que ser~ quien lo otorgue teniendo fe o confianza 
en el otro, el satisfactor que aquél desea." Titules 
y Contratos de Crédito, Quiebras, ed. HARLA. coree:-:: 
c16n de Textos Jur[d1cos Universitarios, México, 1987 
p. 47, as! como CERVANTES-AHUMADA, Raúl, quien nos di 
ce que "habr~ un negocio de crédito cuando un sujeto 
activo, que recibe la destgnactón de acreditante, - -
traslade al sujeto pasivo, que se llama acreditado, -
un valor o su equivalencia en oinero, en el plazo con 
venido." Titulas ~ OReraciones de Crédito, Décima -= 
Tercera ed1ct6n, e .errero. flbtco. 1984, p. 208 y 
en este mismo sentido VlLLASESOR-FUENTE, Emilio, - -
quien establece que en su acepción jur!dica el crédi
to es "una promesa de pago que establece un vinculo -
jur!dico entre el deudor y el acreedor, por un lado -
el deudor tiene la obligación de pagar y por el otro 
el acreedor tiene derecho de reclamar el pago, !dem. 
(251) p. 11. 
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de c tert:as promesas'/, ·se ·nace .en· ba 

se · precfs~~~nf~ ·. • ~ (i, ;~uf · conocamos -

como _actos 'f~r1d1§J5 'que. no son mas 

de -que una '•m~~if~sia~foniI.~~te~lor .. 
,--, ·''., . ' ' . . 

la voluntad. '}¡¡ué · én'gendran una si--

tuacl6n · Jllrldiff iiérlll~~ente, ·o de -

úecfcW' ffmí\ado ; =que , c;~'ciuce .. e'ª 
'crea'~16n, . m~dlh~ad6n,. ex"únd6~ o 

-.·transf·e\:_·~:IJ-c) ~.:._:.-:~ di· óbl lga-

de' derecho. 

Anterlorm.~~te ~1~bLil,mos> ¿~~i!lado (sú-~ 
prf • 55 :~,b:. ~~· <PJi:-ef a/off s~i~n.~~ l ••••. _.•. q11e 

el· ,<;[:é~\,l~}~--·~~~~ªl(i ~~rs,;, tanto. ver 7 

ba.1 o ; SPº.·.·.f;~.--'.·.·· éScrfto'.'.i y;; <dilra este 
' -.· ·'' - "-:;;:;.,- ·.')':,i.:..' -~· 

.·· :::: i7;:~1tª·:t·:~~q~~;:;~~~J~f J~!tf ;!~~t ·: :-~:.··· 
que . ~o~t 'iJ1linJ~i.' Jhsd~a• i~s{~ );¿si:a . 

fÍhcil o ,:;;{}urTc!1lk'· i~Ú~ctl,~á.7 .st.no -

I{ ifof~~ }•én ,,:cq~é·. <~sÚ;s . se< obl 1--

gan 

sera 

j url dl éamenté • y( que 

por 

siempre. 

acto · Jur!--
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dlca - de su dere~-

cho sub'j~tiv~ (el dereého de crédl~-

to). 

En tanto que en sentido contrario y 

por lo ,i:qu~ , tiace al suJeto pasivo 

(deudor Í, es U ante ' una ''. .óbllgacl6n 

o el d¿b~i ~e 'ies;~nlÍ~:¡. :¡J~~!i!tg~me'ri~ 
-- te ya e Sea~~ dando';~ '~~cÍe'ri~~; ~-;c:n~> 

,-.,_;¡~ '_ - . 

haciendo :"~': ·."> < ''· 

' :-~~'.~: 

-:/, ,:·· ::,-:;· :~F,- ;:\-: ·/)··., .>. 

:anteriór. Ú, ;. necesár'fo .. _. ag;:égár. 

que-_ es ; necesar:i~f:fo•~t:~ ¿~ ~uenta 
A lo 

que para ·.qu~: <iá~ :_ p~rso~'as se obl.!_ 

guen · cumpllmlerito 
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un pa~el fundamental eri la economla por su 

caracterlstica de hacer mas productivo el -

capital. acelerando la distribución de tos 

bienes y servicios en l~ relación proveedor 

el lente. 

En este sentido la interpretación que se le' 

da al término crédito desde un punto de· •i! 

ta jurldico nos lleva a establecer lo si- -

gu lente. 

··Siguiendo .la linea q·~e ante~iormente esta-

blecimos (supra Sé.ce., en sus numerales 2, 

6) el crédito desde el punto de vista jurJ. 

dico nos ubica en el marco de los derechos 

f las obligaciones. entendidas éstas como -

una rela~ión jur!dica entre dos o mas pers2 

nas que se obligan rec!procamente a cumplir 

con una promesa determinada. 

La relación jur!dica (sujeto activo y pasi

vo) como sabemos, esta consituida no sólo -

por derechos sino también por obligaciones 

que vinculan entre si a las partes (acree--
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mismá, sino que Uene.,que ser reconocido -

por otra .o por los 

.. ,.---
concluye dici~ndo (255J. •que "El crédito· 

es ~n t'cirma~.sÍ~pl·~.Y ortodoxa, 1~\cúal !dad 

··~e solv~~ij·~/~.e __ J[Jn~'ivrci110'0 sdC:i~da<i'.~~~
son satF5faetb~ias.para qué .se ~/coofien -· 

,.. '.•"''·. '":,_-- .. -. · .. ~< .' . 

.• riq,Úeza~ oi~apital~s pr-esentes 

-otros t'fnto~~ -futuros.• --

59.ee~- INTERPRETACION 

COMERCIO. 

- _- - :· --- -~---~ .:: -: -

Como consideracl.ones. preliminares di~emos -

que en las actividades comerciales, el ven

der bien_es o~s.ervidos• mediante el otorga-

miento de un plazo para pagar, da como re-

s~ltado el origen del crédito, el cual re-

presenta un agente de producción o bien un 

medio de cambio. El crédito ha desempe~ado 

(255) ldem. (253). 
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(254) 
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o p~ mercancla para liquidarlo en una fecha 

fu-tura, determinada, mediante la promesa mg_ 

ral d.e hacer el pago oportuno." 

Al respecto SALOARA-ALVAREl (253) nos sei\! 

la que "El crédito pued_e apreciarse como un 

atributo o analizarse como un acto. como un 

a• rl·b-uto el crédito es esencialmente subje

:lvo. no pueda concebirse sin que sea aplic! 

~.:.e. a personas f!sicas o jurldico-colecti--

t1 ·crédito como atributo (2s4r continOa~el 

autor, "es· reputac,ión de .solvencia. una iie!_ 

<sona· tiene créd.ito _si tiene ~tributos de, --
-".<:·- .-.-< _· ;._:.-_ 

"''º l ven e i a, -Y por .ende _e_l _ crédito, bajo eSte 
' ' 

- ~.,unto de' vis ta escbU a:te.r'al •~.e~ _dec it, _ que 

no se lci puede atribuir una persona a si --

Cfr. SALtkHA-ALVAREZ, Jorge, Manual del Funcionario -
Bancario. Ensaao gráctico de las Operaciones de las -
lnst1tuc1oneseréd1to. Ed. Jorge Sa!daña Alvarez, 
México, 1964, p. 9, to. 
ldem. (253). 
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promesa. 

Todo esto en apoyo a la idea que el 

Dr. ACOSTA-ROMERO, aporta en su obra (250), 

que nos da la impresi6n de ser una idea más 

jurldica que econ6•ica. 

Para el caso de YILLASEiOR-FUENTE (251), el 

crédito es "La entrega de un valor actual,_ 

sea en dinero, mercancfa o servicio, sobre 

la base de conf lanza, a ca•blo de un valor 

equivalente esperado en un futuro, pudiendo 

exigir adicional•ente un interés pactado.• 

Para MOHTAAO, Agustfn (252), y desde una -

perspectiva co•ercial, el crédito es "La C! 

---,p-ac!da-d para lograr un préstamo en efectivo 

!dem. (244). 
YlLLASENOR-FUENTE, Emilio. Elet1entos de Administra- -
cl6n de Crédito y Cobranzas, Ed. lr1llas, Tercera ed1 
c16n, l4éx1co, 1§89, p. 11. -
~OSTARO, Acustln. Administraci6n de la Cobranza. ?ro
gra;n~ción y Control, ~a. lrillas, Mh1co. 1987, p. 12 



Cis:Dvslción jurtcú.ca~ de su titu

lar a otra pe~sona•. 

e) "El lapso de.tiéapodurante.el ~ -

cual se usan fos bré.nes• y. 

dJ "La oblig~ci6n· de la restltuciOn -

de los .íiilllos. eón el pago de 1 a -

cantidad pactada por su uso.• 

Conslderam~s. que'bajo l6·abordado (supra -

5~.aa. a 56.cc}. y sin abordar la idea jurl 

dica. el crédito contiene desde nuestro par 

ticblar pun~ode vista. los elementos de: 

!.- la confianza en la persona para -

tr~ns!eri~ ciertos bienes. 

2.-· 'La so!Yencia económica del sujHo 

creer. 

3.- .La fan1 y opinión de ·Ja calidad -

moral para el cumplimiento de la 
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y por, ú 1 t ¡Íl)(); eJ lif. ;cósf/\c ROMERO' ( 248) 

é'stá1>1¿i'~ :~~~ .evc;édftii ~}•u:~ ~~ª~,~·~eren" 
, , é i a de ii'1 e~~s q~e :!' ·~·:ce en un ~~me~fo da

' ',do, ~o¿~Ünt¡•¡i~:~~~~,~~~~~~d~~para ser devuel- -

,!,os ffü~~jC,'.~:n·~~'.pl~z°. se~alado •. y' :gen:~. 
· raimente•:•con-·e1 :'pa·go.' de una· cantldad.':por el 

C'-•,'·-·"- --'-----e'- -,- ,'~ 

us'o{~el'~~~i f~o0\é; además afl rnia "En este. ~-
~~n't/d{;~n','el créÍ! lto. se entrega 1 a' merca!!. 

< • -

cia',sJ~.;ietlbir. el dinero (su.precio) •. · 1os .. 
· cuales serAn entregados una vez que ·haya P!!. 

.sado el tiempo pactado," 

El autor de referencia (249) tamb.lén, se~!!_ 

la que el crédito puede co~ten~~ los sf- -

gulentes elementos: 

(248) . Idem. (244J. 
(249) · ldem. (244).-

a) "La existencia de~c!er{os-blenes";~ -

.. '' /. s .. ··· •-···· ..... -- ' 
"La transfer~ncia:de .ellos ó sú --b) 
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titulas de crédito; pag~ré y letra de cam--

bió); 'con;Ja '/~JH1Úuriilatiral ~e,,ln~~re-, 
. ·~,:·;· .. ' _·, ·;· -

·.·:-;:< ,..-.~. ">Ji:: - - ··:~·.¡::, . ·- : -
',-.'.~:._-;' _:,--_::·(:>;:::e ';~::• .·-,-,···<:\? ,'.'.::: .. 

•o·.,, ,,·:~/-. ;.E~~:;:•··>-<·.:• ,,_.., :~-~~f:c- '~~~r}: 

ses. 

_ '.~:;i\_i{:~ _.;;r.:,:;~'.: "~;:r· .':·_:_·, ,_. _:---V-··, ·:·; 
En él ano .40J~~e;;redujetori ''mÚch¡s t¡sÚ. de. 

··-::t:~~\~f~l~~~tMf ::~~~·;{~f1}~~"~t;~r::nª:~ .· 
.. 'p;~si~~~ ··:¡ lnteris .~:á q:ue~.defO"d~'.-~~{°~pf f 

cada por im~;oc~dente e.:lrico~~~~l~~te. -
:. :;_-.' 

- - _.,-~·-"'-''o---· ~~~-:-~·_:_:;~~j 

Se co~~ci'6 :;:;;1i!'é'~ ~r~i'rid~t'o Tactu~f,· Arf,, 

2546 al 2sof'~el ccS: ·;t pfé~~~mo grátul

to; ~¡ clepÓsfto· de- b'ie~es"'~'d~:: <liri~ro\ la 

p~en<ia' Úctfr1;1 ·· A~t ~ ias~ a;;~s~~·:d~,l~ccÚ ·y 

¡¡ fianza· tié'tu~LArt. 2794 -a/~;:sS~~I ce.) 

ambas;para. i;~,s~~~~ldad d:l é~édlfo.· 

Es .. a_s!_ que la venta. con pago del Qreclo en 
________ \--;-· 

dinero; y por ~o t~nto distinta al trueque 

(actual pago en .especie), que facilitó las 

transacciones, tan ·dlflc!les en otras épo~

c~s.J lugar~s. expresamente, los romanos -

contemplaron. la.venta~ crédito, s~bre la -

base de que: "el adquiriente o deudor· del 
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precio e.su obligado a pagar i~tereses des

de que ha entrado en disfrute de lá cosa 

vendida •. esto supone que n~ se,.pagaba ál 

cóntado. n ( 258) 

.otro antecedente lo es. la •tey ComisE_ 

rla"·_(259) mediante la cual, el vendedor. -

se reserva el derecho de disolver el contr~ 

to, si el comprador no pagaba su precio en 

determinado plazo; y aOn mas, desarrolla-

ron el contrato de soci~dad, conteniendo fl 
nes netamente económicos; y diversos con-

tratos como el de mandato (actual Art. 2546 

a 2604 del ce.) para hacer operaciones a -

nombre del otorgante; y el de hipoteca en 

garantla (Arts. 2893 a 2943 del ce. l del -

crédito otorgado. 

Por regla general, los roma-noi¡ en·todos los--

Mi\R6AOANT s. Floris.·Guillermo,. El Derecho Privado -
Romano. Duodécima edición. corregida y aumentada, ea. 
esfinge, Mexico, 1983, p. 389. 
Ióem. (ZSS} p. 410 
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casos .. deincÜ~pl~ml~nt.tde un~ otiÍigacl6n • 

. el deudor d~ti~r·I f -¡i~ga·r:'1nÚ~~s~s ~I :.{lpo ~ 
1 eg a i·.( subs i~te~te ~an, ~sE~nua\ iY:·padta-

ron pensás ·espefí~res·yo' ~~ra ~I ~~~o~de,m~ 
,. . . 

ra regularon• los fldeicoml;os; ·~~tableci'ec' 
ron el régimen de quiebras ~ct~~~I~ de~t~d~~ ·. 

· 1os blen~sde un deudor l~sol~e'nte e~~bene~ 
flcio de sus acreedores. 

Lógicamente -que los romanos :contá'b'an;·~¿on u_n 
»',.;_, 

derecho procesal Y· una'adeéuada organfza~.-
_;·,s,·--; ···"·. 

ci6n judicial para,.lL,¡lplTcacJ6.n\Cjus~a/de•-
sus .leyes, c~n/·~~~/~:~JF.;:'~\'~~~~P~~~l~'.r:~~-
ba rgps i, castrg~·s -~·~,.-i!J~}9:¿ª\~C>fésci~( :·, ··· 

.. ~f.~-' ... ,. __ -.~:~~.: --.;:: <~~~--~-~--~~-:·-.::~l:§:.i~~:{~¡~~~·-f;- \ ·.~ ·,~,~'-" 
··;:.-- './.;¡<;:_'~~ - - ··<¡\.'-'-' ""' -

La esclavitH-~. IJo.'r,c!~-udé~l ~t/S,~'.~nt~s \1':pi-1~ ' 

··:.:fü:;füi~l~~~~tr;1¡11¡~~;1l'~ ·~-
se·suavizar'on e~'.s?bénefJc'!ó;:•esto,•CJe e -

acuerdo.a ··=it~';;~;'if'po;Ji\J~'.Y~tfü;di e~ •·e1\1· 
9 10 vi .en ·R~~~;- .• ::·~;-?(';;, ~.~ .. :·~· ;;¡ !' < .· 

' _:_:·_.:'.' - .. -~·-\:.)~-·" 
';-_.- ·. '·'''· 

En cuanto al acre~~or ~l:~~ecari</ qu~ no. p~ 
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dla cobrar. tenla el derecho a pedir que se 

le transfiriera la propiedad del inmueble -

dado er. garant[a. 

Las aportacio•es· de los Romanos en la lnst! 

tución del crédito pued.;: decirse sir. lugar 

a dudas Que es ta fuente de nuestra legisl~ 

ci6n, i' de nuestra actual percepción jurld! 

ca de los derechos del crédito. 

6Z.bb.- El lMTERCAHBIO COMERCIAL Y EL CREDITO. 

Diversas culturas, hicieron uso de diferen

tes medios para el intercambio comercial, y 

as1. los Babilonios dejaron escritas en ta-

--bl i:l Ias--de- barro,. Ord~ne_s de_ pagc-_ c_on _c_!er ... 

tas similitudes a la actual letra de ca~ 

hio; los Griegos fn$titucionali:aron u~ d~ 

cumento similar a Ja letra de cambia y a la 

carta de tr~nsferencia. ~an utilizada por -

los ro~anos y exis~en bases fehacientes de 

trans¿cciones co~erciales in~ernacion~les 

de pu~blos anc!;uos ca~a Siria. car:ago y -
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Egipto, utilizando la letra de ca~bio para 
:· .. :' ,., 

ev[tar.il trarisporte material de dinero.·--

pu~s andar d~ población en población exls-

tla el. grave riesg6 de frecuentes asaltos a 

las cáravanas de mercaderes; por ello cua~ 

do.un mercader tenla que viajar, depositaba 

lós_ fondos con el banquero de su ciudad. y 

éste le extendl~ un documento que pagaba su 

corresponsal en el sitio de destino. 

Por _su parte el comercio marltimo incremen

tó el proceso evolutivo del uso del crédito 

ya que el movimiento de exportación e impo~ 

tacl6n requirió dinero ajeno para desarro--

1 lar las transacciones en ultramar, por lo 

que se originaron situaciones en las que el 

comerciante se asociaba con comisionistas -

que proporcionaban fondos para realizar la 

travesla, con la obligación de acompañar 

las mercanclas durante el viaje para encar

garse personalmente de venderlas. Este ti

po de comercio se desarrollaba como sacie-

dad mercantl l. en la cual el prestamista y 

comerciante se convertlan en auténticos so-
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cios y dueftos de la mercancla. esta situa-

ción llevó a crear una combinación de prés

tamos de dinero y una especie de seguro, de 

tal manera que si la embarcación naufraga-

ba, el deudor quedaba exento de la obllga-

ción de solventar el crédito recibido. 

63.cc.- EL CREDITO EH LA EDAD MEDIA. 

Durante la Edad Media. con el desarrollo -

del comercio del mediterráneo y la prosperl 

dad de las grandes ciudades comerciales su~ 

gen importantes empresas b•ncarias (260), -

como la Taula de Cambis de Barcelona, fund~ 

da en 1401, El Banco de Valencia en 1~07, 

El Sanco de San Jorge de Génova en 1409, y 

el Monte Veccio de Venecia en 1482. 

(260) ldem. (25t) p. 10. 
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que el crédltci es si--

multáneamente un .atribütci y un acto jurldlco t!plco 

(supra nota 254Í. · Desde el punto de vista del suje

to que soliclt~ y·obtlene el crédito, es un atributo 

que refleja su solvencia, su buena reputati6n y su.

prestigio; no obstant~. ·ni aun como atributo, el -

crédito es concebibli de una •anera unilateral, con 

esto queremos de~ir que bno mis•o no puede dars~ cr! 

di to, sino qu~ es necesario que un segundo sujeto -

sea quien ,1o.·~·to.rgue 0 .Patiendo del buen crédito del 

que goce er}tt\frb acreditado, es decir, es un acto 
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en vir•ud del cual el acreditado se aprovecha tempo

ralmente de uno o varios bier.es del acreditante. 

Sabemos Que corresponde al Derecho de Crédito. la r! 

glamentación de la mecánica y los instrumentos técnl 

cos en que se apoyara el vendedor para reintegrar 

su patrimonio los propios bienes que le dio en crédl 

to a otro, o sea las monedas que comconen su precio: 

nos ofrece adem~s diversos modos de solución para la 

solicitud y otorgamiento de créditos, sean éstos Pú

blicos o Privados (según la persona que los solicita 

y otorgue), de Producción o de Consumo (según sea e! 

satisfactor concedido en crédito sirva para crear 

otros satisfactores e para consumirse en s1 nismo); 

pueden ser a Corto plazo o Largo plazo (según la ra

pidez con la que deba cubrirse}. lo cual depender~ -

de su monto, es decir, Que si es menor, más f~cil S! 

r~ su pago y menor sera tarabién el plazo y en ser.ti

do contrario si la car.:iéad prestaoa es may0r; ~~e

de ser personal o real {según el tipo de garant!a 

ofrecida por el acreditado). este último criterio de 

clasificación conlleva a que si el acreditado ofrece 

~na garantla personal [su patrimonio, sin duda esta

mos ante el instrumento jurldico denorainado titulo -
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de crédito. 

. '· . 

El derecho merc~nt,Íl mo e.rrío (no ~bstant'e tod'~s los 

antecedented'io'~an'6~ r ~ basa>en ;us origen!!~' pór ~;; 
costúmbres .:~;ia;;t.ú e~ ·nac i daScen 'e L~se;;o d~·lo~ gr~ 

·-<~: ._ -, ,. 

mi~s /iorp'Íl~kkrone's de la edié! med·!~·; as! como' por 

1 as 'dee)s 1~ries{~e}1'os co~~u ta'dos, qué e~~n .1 os tr 1 b~ 
na les m.ercantl ies .. de la Jpoca', l~s d1a1~.~ dictaron -

-reg 1·ame-~~t'áC·1-ones -.~-~"béti~r-e~ -er-=-.d·e·rech·o~·me-rcari.t1 f=mar_t t tolo 

y también sobre el.derec~~ mercaritii 

tas.datan del s1~lo ¡V·! dictadas J>OJ los gr,~mlis, ·en 

base a fas coStu~~res;'dé las fé~las me:éa11{ii'Js~j ~~y 
usuales entre los espanoles; fraÓcem y~~~?to&i. (i1 

- t • --(j . .,-~ .. " .,. ¡ .-·,oc\ •• · ::j/~~ ~~/i:~: ··~;.,)~.: : .·'_'/l:~-~ j·,': • 

~;:. ·;::~:;;;~~i~@;~J~i'.ii¡~~:~i¡~rl;;~. 
mentas ·d~ re~op ilact~'re~•'de~coditm~f'es>:y ~~· sent~fiJ_ 
cías hech.as por. J°urÍstas~; jiÍeCes .y comercl~nte,s. so-

(261) ldem. (256) P' .6, 7. 
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cuenca del !!editerraneo y de los •~res del Norte y -

a} La Capitula~e:Íl;ÍiÚctiii de Venecia, 

.:r~·~,,. -. ,,· 
b} .L.a Tabú 1'ilürtú~a;;il!"AJlaltl'li,c 

.. 

d} 

e) y 

f) 

Con le ant:el"!Or queremos establecer que .la 

ubicación ae 1os anúcédentes del· crédito en -

nues:ro ~~fs san escasos. ya que la historia 

en Aatrlca e~pieza en el siglo XYI aparejadas 

con. 1:; ;;re¡:arativos de la Conquista de la 
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Nueva España, mismos que eran costead·o; por--partfcuC: 

lares y en un mayor número por la'"coicina (26-2) que-

se guardaba el derecho de represe~ta~-l~~;-aKt'tiiizan~ 
do y fijando las circunstanci~~ q~e ¡{ c~rr~s;od~lan 

' • ·,1. '-. '' · .. : ' ' -~· ,. .: .- '<; ·.,-: ., . . -. 

asegurando al mhlmo de qÚe dicha-ell!pr,~sa fu-~ra alt_! 

mente provechosa. caso contrario- e('d'e los part lcul_! 

res, quienes rara vez ~osteaban estas operaciones, -

dado que sus recu!"sos ,nÓ ~atisfadall la magnitud de 

la empresa y posiblemente _-el atractivo de inversión 

en l_a seguridad de estas aventuras. no tendrlan el -

rend !miento- deseado. 

Con la breve semblanza sobre Ja Influencia del dere-
;: . -... ;!-: -·. .. ·:: ~ ·'. . 

cho _en, este-tlpó de _acú v idades. ~ena 1 aremos que en 
: -.~;;(: __ ·~;.:<:·~·,··.:·'··'.<',•'.'; 

nuestro- pa!s Y':;a ll~rti~ d_el_ descubrimiento de este -

contine~t~; s~iialare~os q~e HernAn CORTES no tenla -

ca;~~-i-;1~''i~~~~~-~é(i';-~~~a _,costear un viaje hacia el -

(262) Tal y como sucedió con el insigne Almirante Genovés -
CRISTOBAL COLON, que gracias a su insistencia ante la 
Reina ISABEL la Católica, quien asiente a las solici
tudes de COLON y le proporciona las joyas de la misma 
para sufragar los gastos de la expedición, y con el -
dinero obtenido vor el empeño de las mismas COLON em
prende el viaje hacia las Indias, que desembocarla en 
el descubrimiento accidental de Ja actual América. 
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continente, por ·10 Que recurre a Diego VELAZQUEZ ub.!. 

cados ambos en la Isla de Cuba a efecto de que apor

tara naves para iniciar la introducción hacia tie- -

rras continentales. so prete,to de una ~retendida r~ 

partición en relación a las cantidades aportadas y -

debido a los riesgos de I~ operación. 

En su viaje hacia la ConQulsta de tierras continent! 

les y pcr la falta de v ! veres. Hern~n CORTES -se vio 

obligado a asaltar un navto para aprovisionarse, con 

la promesa de pagarlos. 

Parecerla que estamos ante el momento en el cual se 

inicia el crédito en nuestro pals. pues si nos remo~ 

tamos a épocas precotoniales. sólo habr~ vestigios -

del trueque (263) en nuestra gran Tenochtitlan que 

cónsist!a en dn canuto de pluma re! lene de oro (con-

siderado en ese entonces como moneda o patrón de ca! 

Para el caso del Trueque. consúltese la obra del Or.
ACOSTA-ROMERO. Miguel, La Sanca Múltiple, ed., Porr(ia 
México, 1981, pp. 17 a 4o quien a manera de coi:ipara-
ciOn con nuestra cultura prehisp¿nica, nos brinda un 
panorama muy intere~a~te sobre otras culturas del il! 
mado viejo contin:~te. 
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bio) para obtener pieles, animales, vlveres, etc. lo 

anterior desde luego no se puede considerar como cr! 

dilo y si acaso existió, se ignora debido a la falta 

de datos. 

Posterior a la conquista no se observaron cambios i~ 

portantes en la Hueva Espa~a. pues se usan únicamen

te l~~oneda espa~ola como medio de circulación dif! 

cultando el surgimiento y auge del crédito en nues--. 

tro pats. teniendo la época colonial un desarrollo -

precario debido a la ausencia de perso.nas e ·institu

ciones especializadas ~n ~1· crédito.-

Poco tiempo después sin pode¡'def ini r/cón pl'.ecisi6n 

en qué fecha aparecen las fun{to~~s. ~redi~lclas -

(préstamo i· el' pagd' a pla:Zos)~' vemos qu~rsurge el ª.!! 

tecedente d~l c~éítito 'é!e ~sp,~cu l~Ci oíl qlíe no ayuda -

desde luego en lo absoluto, al ;~su~g,imien~ci de la -

Colonia. 

Logrando as! .su h~:0d;~ientti, ya ;~ue e!'slstema de el 

pe~úlaci6n se efectual>a -~~rg)~~o-:a1tos intereses i -

como consecuencia; la voflln~¡d de los particulares -

parra obtenerlo,. aún co~':nec:~sida·d,. era. m!nima, en--
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contrlndóse as1 en·111anos delagio~ismo.(264)' 

65.aa.-

•... d.i'.2 : 
CATEGORIAS CREDIÚCIAS c~l.o;~:I~l·~;¿ y POSTCO-

LONIALES. 

A pesar de la situación pievaleci~nte dura! 

te la Colonia, en cuanto al crédito especu

·lativo. aparecen en el pais diversas categ~ 

rlas de crédito, las cuales se analizar~n · 

brevemente dando un panorama general de és-

tas; as! como algunos ejemplos relaciona-

dos con el Hé,ico Independiente, Que son -· 

!os antecedentes básicos no sólo de la ere! 

ción de instituciones especializadas en el 

sistema crediticio sino también la del Est! 

do intenencionista (265), so pretexto del 

{26J} Entendi~ndose al ASID como lJ ~aniobra ~ara alterar -
~rtificia!~~nte los ~recics de los valores o de las -
tit?rcanc!as ~:ti~tente~ y a la _ganan~ia exagerada ~que -
Se O~t~ni~ en ~as ~rCS~d~0S O~ ld epoc3, tanto u~l -
C2~~io d~ '"~d~ co~o ~e otras operaciones mercanti-
les~ cfr. rd~ Enc1cl0~~d1a IlustradJ. Tomo I, ed. Se 
le:cicoes e! '.eaéer's Oigest. México, 1981, p. 61. -

(255) Idem. (19) ~r. 81 a 87. 
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interés público en rel~ci6n-con las inci- -
·, ''·'', 

.. pienEes a¿ti~idad~s~(nduit~ial~~· de; nuestro 
- . 

pals; -
~'!( :'·' 
,;:¡._, 

·'~' 

é;ií~;_s,!~ ~" sélla~~[e~6s }!f e~en~-
tes categorlas credltielas 'que nos 'ayudaran 

a comprend_er Jó -~;J1~e} v~~tl'.do. 

Conslstlan en operaciones única·

mente atribuibles a los alcaldes 

de la Comunidad ~n provecho pro·

pio obligando a los naturales a -

recibir artlculos en cantidades y 

. precios exhorbitantes bajo la pr_Q_ 

mesa de que serian pagadas el a~o 

siguiente con productos agrlcolas_ 

(trueque prehispanico). Sin em-

bargo a esta operación se le apll 

caban altlslmos intereses que co-

braban anticipadamente redundando 

en la explotacl6n económica de --
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. . . 
los naturales~ consecuencia de la 

ignorancia' y falÚ de oportunidad 

para Que intervinieran en una li

t>re'compe'tencia. y elegir por co_!! 

veniencia~ la más baja tasa de in 

2) LAS HAS!LITACIOSES. 

Esta operación consist!a en ade-

lantarles productos a los cosech! 

ros que se pon!an automáticamente 

bajo la dependencia de los habill 

tadores que sacaban provecho de -

la cosecha y recuperaban ne sólo 

e! di~era {deuda princioal). sino 

tereses. 

3) LAS TIENDAS DE RAYA. 

Fue un sistema de distribución de 



·mercanc ! as 

··la ·Colonia 

caracter!stlca de 

y del México lnd~ 

pendiente, consistente en ade

lantar los jornaleros, cam

pesinos o cosecheros. las me! 

c~nc!as para su consumo b!sl

co y no blslco (alcohol) con 

el sistema de crédito y al-

tos Intereses, lo que origino 

deudas perpetuas Irredimibles -

que pasaban de generaclOn en 

generaclOn. 

4) LOS POSITOS O ALHONDIGAS. 

En estos almacenes de granos 

se permlt!a la reunlOn de Y! 

rlas personas con el objeto -

de la concentraclOn y repar-

tlcl6n de los granos, para 

lograr su reintegro adicional 

de una buena parte proporcional. 



biaci~n ~borlycn 

fic:0 da les mismos. pero 

nunca se lagrJria~ los 

deseJ~os. ya que les ~¡¿nes -
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la y deflnidas·de.~rédito~ l~ c¡ue p~opic7i6 
aparición de. lnstitucÍone{ de crédito (266) 

espe~lflcas: tales· corno el· eallco del '.·M~nte. 
de Pi.;dad de Animas\ ~~e ~~ ei i~i~e;ro que 

opera .en nuestro pa!s,, Cr~ad~ ~~dla~t~< la 

.. Real. cédula ex~edida el 2 ciej~rifo'aWlh4' 
y la <le: 11s2 ciue fUhdó el ·sanco?iie¡s;~,c;r-'· 

los, cuyo objeto fue .el de. f~¿f\N.a/;ia~,;~e 
-·- -··· - . ~-'~> ·. r-: -

·ladones coniercial~s e~tf~ ~le~~~:·r::ta~f~l.<l; 
nia; so pretextoicÍeÍ~IDut~o:pro\i~~hoi da~do 

as{. origen al ~r~dit~; hipotecario; control! 

·do y dornin~d~ :P~r:)a.igl¿5U;·qúe a<:umulo -

·. 1 as· mh gr,~rid~s li:'quJÚ~;~n'.I~ 'época Colo--. 

niÚ e •.. independlerlte/'4s ailós. d~spués de la 

señala--

dos (1830) aparece el crédito industrial y 

se constltuye'el Banto de Av!o para el fo-

mento de activrilaCles industriales, pero· no· 

de una manera general pues España únicamen-

Cfr. con ACOSTA-ROMERO, op. cit. (263) pp. 47 a 49, -
quien asevera que "La etapa de dominación Colonial ei 
pañoia, no hubo propiamente bancos o sucursales de -
bancos, ni actividad bancaria", que pudiera fortale-
cerr el desarrollo de la misma. 
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te benefició J la minerla. clvtj~ndose oor 

completo de la industria de tr-ansformaci6n 

a la que solamente se le a,:l iraoa el sobra!!_ 

te de los eré e i tos. y lo que se presentaba 

como un rroyecta oositivo, se desvaneció na 

cia el año de 1842. 

Sin embargo (abe señalar cue de 1830 a ~5oi 

fue una época de grandes disturbios y pro-

b!enas ool lticos (267), ademas de económi-

cos, en las que cuatro Constituciones {263) 

y un Código de Comercio (182~) regularon -

una incipiente ¿ctlv¡~ad nercantil, a pes~r 

de que no habla bancos que permitieran la -

Cabe recordar aue XéAico es un eie~oic cl~r0 d~l !n-
tervenc1onismo militar extranie~o a :a~s~ de 'lJber _
suspendido el º~ºº~e o~u~as, ~en ,838 Q~r:cs frJ~~e 
ses llegaron a lis cost~s de v~racrLlZ exigte~Jo ~or 7 
~edio de ~n u!ti~át~m ia Cdrt:Jad de $500.000.00 D~-
SCS par lds pérjid~s y d~5~0JOS SJfridcs por causa de 
las guerr¿s. d los fr3~:eses que viv!~n e~ nuestro -
:ats. t::les ;.;ér:!idas l~·:l 1.1!cn urit S 1J:-:i.~ ;¿)Jg~1·;!,~~:. d¿ 
caste:es. a0e un ~~5s~i~1·0 fr3~cés ~!b!~ ~~r~!~o ~~ 
un ssquec, ~or lo ~~2 ~! ;~ebla de~c,inó ''La Gue~ra -
d~ :as ?aste~esª. 3~~~G~; ~~ ~0~AN. c .. 4:st~rie ~~ 
~éx1c0, -ed. ?orrJa. !9/.!, ~. 232. 

(258) Tales cc~c las Cc~stii·::ic~es de ~82!. je 1 836. de 
~843 1 ic de 1857. I·'.te,-,. ~2ó3i, :. !9 
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actividád ·,~~d1t1c1a. 

El per1C>!locie ~Ts6La 1889 fue unafetapa de 

lmjl,órÚncla',\y'a·qü'e s~ ·.p~o~Ulgaron 

los dos ¡>rimertis C6dl~~:s.':d; Col11erclo;jc; --... '' ·-'·- . '-· , ... ·.· ... , ., .... ··-- .. 

. :::,::::::;~;¡~~,~~íl~~*·~~~·~t}fa~ 
mera Ley Gene~a Úde ;·i.nsJlt:úéiones ,de Créd .!. · 

to (269) ~í{.~:11~a-f~,tk:~&Y!rl-ª~71~ acufídc!d --. 

bancaria y por: lo;Lta.~.tó de'! crédttÓ de esta, 
·:,";"'<": .'~'.'.{( "'-<: - .,;·.·:fr-·· .·: _ .. 
- , . ·;' ',": I,:, .;:.~~:J: 

·;. '"- ~~-;~;:~¡::.'~- , ;~·" . -,,._:}·: ,. : '-·.::> ~. :.:.\~~.·,-;'.~.- ~,._::.'/o:·-
( -'"-~·º::.:· ?i~t'r-. - - --- -

·~~e ··i"i ·~j;''~·~·¡'g¡·6~j·d~i.;tc6ci lgo • de 
••• -!_- ~;:-\', ._·,,_:,.;-!~;'; ·" ·:1 1 

Comercio, coristl ÚÍy6 'et 
0

pr\ni~·~; i~strJme~to -
·':'--~ .. ,-.;'">\-,·~; .7;~'.-;;y-

j urldico inercantÚque 'ello impulso al desa-

rrollo ecón6~ico étea·Mé~icll'
5

de ,antaño. 

Estableciendo cuatro tipos de Instituciones, tales c~ 
mo el Banco de Emisiones, El Banco Hipotecario, El 
Banco Refacclonario, y los Almacenes Nacionales de D! 
pósito, op. cit. (263), p. 57. 
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66.bb.- El CRE.IJ.ITO EH El HE:X!CO REVOLUC!ONARlO 'f -

POST-REVOLUCIONARIO. 

la revolución de 1910 ocasionó cambios 

trascendentales en el sistema bancario dada 

la inseguridad Que este movimiento socio·p~ 

lítico tra!a consigo, por lo que muchos de 

lo~ bancos quebraron. Durante esta éroca -

(1910-1915). los gobiernos revolucionarios 

obligaron a emitir dinero sin ninguna gara~ 

t!a, por lo que se tuvieron que congelar -

los créditos. 

Oada esta situación, se establece en la - -

Constitución de 1917, en su articulo 28. el 

principio de que es facultad del Estado 

(as! como la regulación del crédito) el mo

nopolio de la acuñación de moneda y la emi

sión de 01li~t~, !~cual serla única y e>-· 

c!usiva del Gobiuno Federal. consiéerándo- _ 

se ac:ualmente como una actividad estraté--

gica. 

A partir de 1926 el s(stema Bancari~ Mexlc! 



(270) Ide111; 
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no se na desarrollado a pesar de la cr{sls 

de 1982 que provocó h llamada :Nacional Iza-

ción de la Banca (270). Sin e·mbargo su --

consolidaci6n y su crecimiento.la h~n cons

tituido como uno de los iaa·s, s6lldos'.s1steL 

mas bancarios de latlnoamé/ica; /~ue·a - ··

ralz .de la embestida br~tal. del neolibera-

l is1110 en la economla •undi~{o't;a pro-vocado 
o~ -_,-~ • ~. 

que esta actividad estr~Úg!c'a•' 'hasta; 

{990' (27\), pierda este ~~lncipio constl-
' . . 

tudiinal. y el. Gobierno Fedéral anunc_la ~11.e 

deja de ;j ercer. el contról. abso 1 ufo para d! 

vol~er al sector privado el éJerC:!clo de la 

. aé:tivldáé! b~ncarl~ y c~~4iücia> 
- :x·,-

del !iue~tr~ r~pida vlsiOn hlstÓr1éá 

erédi to;. ;: ~o:o c'ci'~i;\t~i6~ de q;U'~ ·el Úédl 

to ha sldo'el ~cÚ~adÓr d~ los negoi:los. --

-=s~.~:;:!~;l.l_~i~e !lel,crédito, se hubiera provB, 

un_·-. fu~rte·-.,.abtsaO ~n{re ra ---pr-~-d~c-c ión-~y 

(271) PÚbllcado en el. 0.0.F. del 12 de septiembre d~ 1982. 
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el consu•o. Es el crédito el principal 

puente del productor al consumidor. ya que 

sin éste no h3brla actividad econó•ica en-

tre l~s eapresas y por ende entre los pue-

blos en general. 

En la época actual los cambios socio-polltl 

cos son tan violentos que nos obligan a evo 

tucionar mentalmente. y en este sentido el 

resultado actual del crédito depende de su 

adecuada canalización y una e•plotaci6n ra

cional y justa. siendo esto, una fuente de 

riqueza y de progreso. 

Con un sistena de crédito flexible y fuerte 

(se espera que a partir cel año en curso. -

se logre con la nueva banca privada), la -e 

econom!a de un pals o de una empresa. puede 

operar dentro de un alto nivel de eficien-

cia con naxima productividad, distribución 

y utilidad. estableciendo con esto. que el 

crédito es una fuente de desarrollo 

económico. 



67.B.- NATURALEZ~ 

A. DE C.V.-
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, .,' .' ··: -'·' 

Se ha visto que la acÜvfdad ':que desarrolla ,Óue'stro caso de 
• • • • • - • • • 1 

es tud 1 o. consfste~.en jac ilro'd~céióíl. Eí stúb~u-Ci o_~ 'f Ealn-úcia-

1izac1 On de p'ro-duetos -'~id~rO~gicci'~ qlle -C:onve~g-in-~n'dos as~ -
pectas: 

_- .--.-_ ,''--

;-,-----~ 

Primero; -coiao"'ent'ldaéÍ;páraesta taÍ' d-~;'¡ ¡j-;--adm'!iti strac 1 On. pOb l.!_ 

ca federal.~ en:;1ó'~ue<~1-{om~t1do í~~~sti1aL(212i - se refi! 

re.•-y- e~t~~1~~(<lc1fenri:\íestraconst1iuc,Í6n P~11ftca;sobre .los 

1 inea~ierii:Ós (;¡~1 ·'~¡~·11'·.Iflacl~lláLd;. D~sar'io i lo, e~ lo ref eren-

las 

tareas qu~ cie·¡'~n~tiriaiiera concreÚ r~~T tía en ruríc 1 on ádmi n 1! 

trátivá. 

Segund~T~'c~~~-petenc-1 a que -r-ea n za---"c-ónc'ra""iniciafiva'pr !'la

da, bajo u_n téglmen de derecho prindo y cl~~de se establecen 

1 os param~tro~ con el i é 1 o~~nte/ para :s~c s~per;ivenc 
.. ;\·.-' 

... , ··- ... 
(272) - Taf y como lo. defi'ne el Dr. CORTIRAS-PELAEz; Idém: 

· (2) 3): p. liv. · -_ :. - ,. ·· 

(273) Dado que el Estado- ya no_ la é-onsidera prioritaria en 
cuanto a la actividad que desarrolla·; y_por_,suJnml-
nente venta a los particulares, en un plazo de aproxima 
mente 6 meses (1er. semestre de 1991). -
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porque ~artlclp1r en actividades privadas Estatales en bene-

flclo de la socieJad como empresa pübllca se ve pr1cisad1 a 

operar baJo parámetros de baja rentabilidad, productividad J 

eficiencia administrativa, sin embargo, los esfuerzos que -

actualmente se estln realizando con la presente administra--

cl6n (27~). se ~•ntiene bajo estructuras econ6mico-financli 

ras firmes. Que ta hacen rentdble financieranente ~abtan~v. 

Anora bien, en este sentido y en relación con esta actividad 

que se ve regulada tanto por el Derecho Privado como con nor 

mas de Derecho Público, trataremos de establecer la naturali 

za del crédito en Altos Hornos de ~éxico. S.A. de C.i •• como 

une d~ tos so~ortes más importantes en la com~leja estructu

ra de sa actiYidad productiva y mercan~il que desarrolla. 

(27') El D\r¿ctar General de ALTOS HORNOS DE ~El!CO, S.A .. 
el In;. EUGEXIO LA,!S ALA~IS. presentó y ;use en nJr
cn1 el Si~ten! je Ad~inistrJciOn de Calidad 7o:al~ en 
donde ei:l~le:e ~~e ~ALTOS HORMOS DE ~El[CO. s.~ .. ~= 
;~¿~e ;¿r~!~ecer a! n!rgen de la co~petencia i"tern!
cicndl, ~i nan:e ¿r un desarrollo aislldo ~e 13 reali 
dad. tenemcs la ~ltgaci6n de cu~pllr con al es "iv¿~ 
!~s ce ~r~du ~i~ ca: f de cJlidad. pues je n hacerle 
ll =~~ e:enc J : ne en ~eligro nuestra ~rese ~i! en -
el ~er JCC ~ :1c JI cet lcero. ~ nos ~oder~i Jnos - -
(:é~ot a. :r ~uc iva y adninistrJtiwa~ente~ desJ~!
r2:¿~: - 1 a~r s ~ue ~ron~nciO el 5 de aor l 1990. 
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66.a.- CARACTERISTICAS EN LA APERTURA 

HORNOS OE MEXICO, S.A. DE C.V. 

ALTOS 

(275} 

Dado a la necesidad de producir, distrib'úiry ~omer~ 

cializar productos de acero para el. desúrollo'de :-

México, en ALTOS HORNOS OE MEXICO, existen taracte-

r!sticas que en un momento dado son semejantes a las 

actividades que pueda realizar un banco, principal-

mente en lo rellcionado con el otorgamiento de crédl 

tos para los industriales particulares que distribu

yen acero, al respecto el Maestro ROORIGUEZ Y ROOR!

GUEZ. Joaqu!n (275) establece que: 

"Todas las operaciones bancarias activas -

tienen la nota.comOn de consistir en conce

siones de crédito hechas por el banco, y se 

trata de que éste proporciona dinero a cam

bio· de,pr~mesas de restitución. 

Útas operaciones pueden practicarse· por-no·~ 

RODRIGUE! y ROORR!GUEZ. Joaquln, Cursó de oúe~llo Her 
e anti l. Déci:::octava ed. Tomo 1 l, ed. :Porrlía·,:-.Mé:oco, 
~p. SS. 
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comer e i antes y por comerd antes. 

sin necesidad de obtener autorlz! 

cl6~.de la Secretarla de Hacienda 

para operar cono· banco.• 

En este sentido ha tenido arraigo muy importante, s~ 

bre todo por. lo que se refiere a los créditos que se 

concede.n por nuestro caso de estudio, a sus el !entes 

en la venta de sus diversos productos de acero. 

Al respecto y desde un punto de vista jur!dico, nue1 

tro autor (276) establece que su naturaleza jur!di

ca es manifiestamente contractual por las siguientes 

caracterlsticas resumidas: 

l.- Es consensual. porque para su perfec-

cionamiento. no necesita mas que el -

consentimiento de las partes contrata! 

tes. 

(27&} tdem. p. SS. 
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'11.- Por'lo tanto es bilateral, ya que con

tiene·obligaciories reciprocas para las 

partes (los particulares y Altos Hor~

n·os .de Héxico, .S.A. de C.V.) 

111.-· Es oneroso,. porque se derivan prove- -

chos y gravamenes reclprocos. 

· 1 v.c: E:ffste una suer.te pririci pa 1. como 1 a e 

obligación esencial en relación con -

otros sujetos de derecho y de crédito, 

~in desligar las accesorias; 

Ademas, señala (277) los siguientes elementos del o.!?_ 

jeto del contrato; que precisamente el crédito y cu

yos elementos fundamentales se traducen a la siguie~ 

te explicación: 

l. - El ai:reedor, como el enientó personal a.s_ 

tivo de una relación obligatoria. 

(277} ldem. p. ~5. 
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11.- El,deu~or¡ comti sujet~ pasivo obligado 

al cumplimiento de la~obligacijn: 

lll.- El tiempo, que es la duración en la-~ 

que se compromete al pago del crédito, 

y, 

IV.- El dinero. que es la aoned~ corriente, 

es decir, la cantidad a pagar (princi

pal), asi como sus accesorios (intere-

ses l. 

?or le tanto continúa el autor {276) que: 

"La apertura de crédito es un contrato pee~ 

liar; no es un présta•o, ni una oferta, -

~aunque tiene estrecho parentesco con aquél; 

de modo Que serta posible considerarlos co

mo variantes de una figura superior comQn. 

La apertura de crédito debe distinguirse en 

(27S) r~e~ . .. 57. 
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él jomento de su perfetci6n jurldica, del -

de su ~j!!cti'éi6n. - La ·~e~;eccl6n del contra

to -se reali~ac~or_él .¿aabio de consentimie~ 

tos:sobre la cantidad. interés y de11~s c!a~ 

sulas :propias del •is•o; el -contrato se -

ejecuta cuando el acreditante cumple la - -

obligación de hacer, que consiste en poner 

a disposición del acreditado la cant~dad 

prometida a asumir por él una obligación lo 

que también equivale a lo aismo. El acred! 

tado dispone del crédito aediante una serie 

de actos de pago que realiza el acredi-

tante, que no son operaciones autónomas, 

sino momentos de ejecuci~n del contrato- de 

crédito.• 

En este s.entidc el autor (279), establece que la -

apertura ~e crédito determina ciertos efectos a que 

da nacimiento esta figura juridica; siendo éstos, 

los siguientes: 

(279) ldem. ·p. 87. 
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1.- "La Concesión del Crédito.- deberá p~ 

ner a disposición del acreditado la 

cantidad prevista en la forma conveni

da y por el tiempo pactado, o bien as~ 

mir la obligación convenida en las cir 

cunstanclas que se hayan determinado. 

Cuando no se deduzca del contrato de -

un nódo directo o Indirecto la cuantla 

de 1 ~rédito co~responderá al acredl ta_!! 

te .fijarla,.• (articulo 293, Ley .de T.!. 

t~lo;.~~Ope~~cione~;de~rédlto.)• 

11 .-

.· . . : :· :·~_::.· .·:·. ;._ ·:'. --.< 

~La :Uti~;I z"~cl ó~ d~'i'Ciéd 1 to.-' . El; acr! 

~1i~do;f1e~·~: ~'.~re_i~º ~h1ápo~~r .··~~· su 

lmp(]rt~ en .uno'.ó>'variós P.a'gos o ~xi__;•_ 
g i ~~do-'qu~},;s~,;~ontr~lgan ias '..obl í"~aCi~ 

Iil.- "La'Forma ¿e Disposición del Crédito.

Si .no ~e ha pactado cosa distint~. el 

acreditado tiene el derecho de dispo-

ner del crédito a la vista; pero si -

hubo convenio especial el crédito po-

drá ser utilizado mediante sucesivas 
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di sp'os lcion'es ,<con derecho para el . . -- -

acreditado de -li'acer r~emb'o1sos que ha-
; -~~ ·.· . 

gan recuperar al crédito en su cuantla 

prlmÍtl'(a.•' 

•l.a Restlt~J1orfrd~{ <:,rédito.-,·' Cuando 

las paries:'~o~ÜJen ¡ilaz~ ~ara ni dev!?_ 

luci6ri d~' las i~.a~, de que puede disp!?_ 

ner'él :~~r~&iÚJ!-~; o para que el mismo 
_;_:·: ___ .,· ., 

relnt~g¡:e 1as,~ue por cuenta suyá pa--

gue elai:redit'a'nte, de acuerdo con el 

coritrát'o, s'e en'teiÍderA que la restltu-

ci6ri debe hac~e~~se al expl~ar el térmi-

o 

en su >~ef~ÚdJ~dentro del.mes que siga 

a 1 a e:t 111~16~' de/este Cil timo. 

··' cuindo-~no de:~~sti¡Íule término_, se_ en-_- - . 

tenderA q~e c~álqulera de. las partes -

puede'dar'~or concluido el contrato en 

todo tiempo, notificAndolo as! a la 

otra, como queda dicho respecto del 

aviso a que se refiere el pArrafo ant! 

rior. 



no·. 

Oenun.cia.do;;!;~J:. con.trato - o notifica

da. su terni!natióri de acuerdo con 

· 10 : qu.e antecede, - se el<tingúira el 

crédito ., ~11; · la' p.{rt~ - de que no 

hubiera hech~-·uso ~i acreditado 

: J1asta -- .el ino111ento ·de~- esos •cactos;, -

'- pe;Ó-. - a 'nóc- s_er - que .. otra,· cosa se 

_estipule, n_o . quedara 1 iberado el -
' •.. ~ . e • 

acreditad!) de: pagar los premios, -

coailsiones •. -y ;gastos _ C()rrespondlen-

tes a las. sumas de que no hubi! 

re __ di_spuesto_ sino cuando la denu~ 

cia 

dan 

o_. la - notificación 

del ~cr~di~arite.• 
dicha 

EL acreditado 

""' 

debe 

tal ;sobre el importe del crédito 

que se 1 e - con-cede y ademas i nte

reses por las cantidades de que -

disponga efectivamente. aparte de -

otros cargos establecidos por la -

costumbre mercantil." 

./", 
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VI.- "La Conclusión del CréÍÍÍ.t.o.- SegOn el 

ardcUfo 30F(2so) Ae,h~Ley de Titu

les Operaci~~~s d~ é~~c!ito, el créd.!. 
,_ ,. ' .. ".". -.,,- .. · .·: 

to se ext i n'giffrá. :cesando)' en consecue!! 

cia .. e1· <tir~cho_:,del'ácr~é!dá~l>~a hacer 

uso de él .eri. lo· fu~ur:. • 

(280) El articulo 301 de la LGTOC, dfspone también que el -
crédito se extingue por: 

1.- Por haber dispuesto el total del importe, a 
menos que el crédito se haya abierto en - -
cuenta corriente. 

2.- Por expirar el término convenido o por noti 
ficación de haber concluido, conforme al ar 
tlculo 294 cuando no se hubiere fijado pla~ 
zo. . 

3.- Por la denuncia que del contrato se haga. en 
los términos del citado articulo. 

4.- Por la falta o disminución de las ganancias 
pactadas a carrgo del acreditado, ocurridas 
con posterioridad al contrato a menos que -
el acreditado suplemente o substituya debi
damente la garantla en el término convenido 
a 1 efecto. 

5.- Por hallarse cualquiera de las partes en es 
tado de suspensión de pagos, de liquidación 
judicial o de quiebra. 

6.- Por la muerte, interdicción, lnhab litación 
o ausencia del acreditado o por d solución 
de la sociedad a cuyo favor se hub ere con
cedido el crédito. 
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En general los efectos de.ri'lados de esta figura jur..!_ 

dica (ap~rtura de crédito), dan lugar a operaciones 

·fundamentales de fomente a las actividades comercia

les. y por lo mismo tendr~n necesariamente y de una 

:nanera general. plazos cortos. como ~s el caso de 

los que se otorgan en ALTOS HORNOS OE MEXICO, que no 

e\ceden de un a~o. ~cr. ll únicd diferencia de que en 

esta entidad ~araestatal los créditos otorgados son 

revolventes mensualmente. 

69.b.- CLAS!flCAC!OK OEL CREOITO EN LA ACTIY!OAD MERCANTIL 

Haber visto y analizado de una manera general el co~ 

cepto, la evolución y la intérpretación jur!dico-dof 

trinaria del crédito, ·nos damos cuenta de ·~ue su e;;i-. 

pleo es generalmente con fines productivos y de fe--

mento. satisfaciendo asi una de sus principales con

diciones. ya que su recuperación se basa ~r!ncipal-

~ente en ta confianza de que el acreditado vera acr! 

centados sus recursos presentes y ;uturos, que redi

tuaran por lo tanto en los medios económicos para su 

reintegración. y por lo que co~sictera~os nece$ar!o -



tener una .cla~Íúcacl6~ q\:é dete~mirie mejor el ente!!_ 

. dimiento úco~e·~ensiÓ~ d~1.1~~~~Z ·d~ sus di fe rentes 
: !,'.• ···"· -· .:": .·_- .,;--

usos q1ui · ~fen~: esta fi,gura mercant l\ en\ a actua \ i--

dad; por l~éque,a~éoritÍnu~~iÓ~ tenemos que se clasi

fican •.e~:; , '.; 

PRIMERO.- CREDITO PRIVADO.~: Es eLque se otorga a 

los_ parti~ulares (personas fls!cas o jtirl 

d!co colectivas), modalidades de· crédito 

privado; entre las que destacan la com-

pra-venta a crédito entre empresas merca!!_ 

tiles, la venta a ~lazos a particulares -

(personas flslcas o jurldlco colectivas), 

practicado entre Instituciones de crédi

to, las operaciones de crédito efectuadas 

entre las instituciones de crédito y los 

particulares o· con empresas comerciales __ o 

Industriales. etc., asl como las operaci~ 

nes de crédito comercial internacional --

que practicadas con asesorla de las instl 

tuclones de crédito. Banca de Desarrollo 

o Instituciones Nacionales de Crédito, 

etc. 
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SEGUNDO~- CREOITO PUBLICO.- Son los que se otorgan 

a instituciones gubernamentales, entida-

des federativas y municipios y gobierno -

federal, para dar cumplimiento con las -

crecientes inversiones y costos que impl! 

ca el satisfacer necesidades pOblicas (c~ 

mo las escuelas, carreteras,· salubridad, 

bienestar social, etc.) 

TERCERO.- cCREOITO A LA PROOUCCIOH.- Es el que se -

:destina a fomentar el desarrollo de mOltl 

:ples actividades productivas. Este t~éd! 

to aprovechado adecuadamente, permite o~

tener rendimientos suficientes para cu- -

brlr tanto, el importe del crédito otorg! 

do, como una razonable utilidad y una me

jor .distribución de los recursos o capit! 

les ·de la colectividad contribuye uno al 

mejoramiento de todas las actividades ec~ 

nómicas del pals. 

CUARTO.- ·CREOITO AL CONSUMO.- Este tipo de crédi

tos se destina a la satisfacción de la~ -

necesidades consuntivas del acredlt~do, -
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SEXTO.-

32S 

sin embargo, 's!! há d~n'sid~rado como un.~
crédito al. consumo de~ti~~do·a /o~~nt~r -

el comercio que ve.nde di~~c'Ú~~~te ~r co!! 
-· ·_ ... :_~?"~~:~ ~-:r-~ 

sumi dor. ·::.': ._, .... 

,'_,,;- __ :·'· .. 

CREO !TO PERSONAL" Se consi d~~a como e L · 

crédito más común, que náce JrecGáine.nte 
•• .-·. __ ._-- .·--·- - 0 - •• c·c-

cuando los atributos de:re~~t~C:Íó~ de ~ol 
ven el a econ6111i ca y ~rifa 1 de un súj,eto. s~ 
tisfacen aLfuturo .acreedor 'pa_ra ~onferi.r · 

le ciertos bienes y riquezas'~durante un. 

plazo determinado que, al cumplirse; ¡io-

drA recuperar. En este sentido no'existe 

más cualidad que 1a·per.sona1id,~d,la fama· 

y reputación del acrediiado (deuaorh _en 
·. . -

relación con el medio mercantil qÚe forma 

CREO!TO REAL.- Este se otorga a 

los bienes que el-~cr~ditádo ~st~bleica -

como garantla sobre el crédito o~tenido, 

pudiendo s~bdividirse en: 

Pig~oratic!o.- Es aquél.cuyo cumpl!m!en-
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Hipotecario.-

Fiduciario.-

to.se asegura por medio -

del otorgamiento de un -

contrato de prenda. 

Es aquél que se establece 

__ med_iante la constitución 

de una hipoteca. 

Es-aquél cuyo cumplimien

to queda sujeto a un con

trato de fideicomiso en · 

garantla. 

SEPTIMO.- CREO!TO'A CORTO PLAZO.- La caracterfsti

ca de que un crédito es a corto o a largo 

plazo, depende por el tiempo en que se -

otorgue, la cuantla, y finalidad del -

En el medio mercantil se entiende como -· 

crédito a corto plazo a aquellas operaci~ 

nes que no exceden de un año (tal y co~o 

sucede con los otorgados por ALTOS HOR~OS 

DE MEX!CO, S.A.). por lo que en este sen-
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tído el pldZO del crédito depende de inn.!!_ 

merables factores, puesto Que no es el 

mismo plazo el que otorga un proveedor de 

nateria prima al industrial; éste a su -

vez al comerciante y por último, el que -

le otorgue al consumidor, por vla del co

lllerc i ante. 

CRED!TO A LARGO PLAZO.- Es~aqti~l que por 

su cuant!a requiere mas tiempo para· su l! 

quidación (y a pesar de las diversas mo

dalidades), la cuantla es factor decisivo 

para su ctimpl!miento, ya Que en los me- -

dios económicos y financieros, se recono

ce que el crédito a corto plazo se desa-

rrolla dentro del llamado mercado de din~ 

ro, y el crédito a largo pla:o dentro del 

mercado de capitales, entendiéndose por -

mercado de dinero, el medio económico en 

que se manejan fondos que circunstancial

mente se emplean, aplican o invierten en 

un lapso m!s o menos inmediato. Por esta 

razón. los recursos provenientes del mer

cado de dinero. deben ser utilizados en~ 



328 

operaciones liquidables a corto plazo. 

El mercado de capitales en cambio, lo in

tegra fundamentalmente el ahorro creador. 

por lo que los recursos que provienen del 

mismo. pueden invertirse en créditos a -

largo plazo. que por conveniencia eccnOml 

ca deben ser canalizados preferentemente 

hacia las actividades productivas a de in 

versión. 

Por lo que hace a los créditos otorgados 

en ~LTOS HORNOS DE MEXlCO, S.A •. su dife

rencia consiste en que su vigencia es - -

anual, como ya se habla planteado ante- -

riormente (crédito a corto plazo), sin e~ 

bargo se encuentra en estudio dentro de -

e5tl en~iCJC ~~raestatal la oosibllidad -

de aumentar loa vigencia de los créditos 

otorgados. pero con la caracterlstica de 

solicitar información financiera por eje! 

cicio fiscal, para m~ntener una vigilan-

cía y supervisión en la administración de 

los créditos otorgados a clientes consid! 
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rados como tipo A (super soporte), ¡>or lo 

qu~ en este mismo sentido.encont~amos tjue 

en nuestra empresa. 1 a c~teg~r! a".iiur.se e 
~ _, - ·.. . . ·. 

desarrrol la. es la de los lla111~~cis c;édi-

tos privados (supra_ 68.B. -claslf.; 'prime). 
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C A P l T U L O l V 

LOS OTORGAMlESTOS DE CREOlTD EN UNA EMPRESA SlOERURGICl PARA 

ESTATAL. (ALTOS HORNOS DE MEllCO, S.I. OE C.V.) Y SU SOPOR

TE JURlOlCO. 

70.A.- lMPORTANCIA OEL CREOlTO COMO IMPULSOR OE LA ECONOMIA 
NACIONAL Y OE LA SlDERURGIA PIRAESTATAL MEJICANA.- 71.a.
OSJETIVOS Y P~OCEDIMIENTOS OEL OTORGAMIENTO DE CREOITO EN Al 
TOS HORNOS OE .~E.\ICO S.A. DE C.V.- 72.aa.- CONSIOERAClO~ 
HES AO~!NlSTRlTlYO-P OCEOlMENTILES (INTERNAS).- 73.bb.
?RINC!?IOS DE RECONS DE•ACION CRED!TICll.- 74.cc.- POSTU
RA INTER-ORGANICI IN E LOS HECHOS.- 75.b.- NOCION INSTRU 
MENTAL DEL CREDlTO Y SU APLICICION EN LAS O?ERAClONES COMER~ 
CIALES DE ALTOS HO~N S DE MEllCO, S.I. DE C.V .. - 76.aa.- -
CLASIF!CACIO~ tssr;u ENTIL DEL e¡ OITO.- 77.B.- CRITERlOS 
JURIOICOS DE Ll GAK• ria co~o SOP RTE JUR!D!CO DEL CREOITO -
ES A~TDS YQQ\QS DE M llCO, S.A. D C.V.- 78.a.- El SIGNl
F!CAQO JVRIOICD-CO~C PTUAL CE LA a;&NilA.- 79.b.- SlR•N
TIAS :o~~E~CIOS'LES s ALTOS HORN s DE ~EXICO. S.A. DE c.~. 



70.A.- !XPORTANC!A DEL CREDITO COMO IMPULSOR DE LA ECONOH!A 

NACIONAL Y DE LA SIDERURGIA PARAESTATAL MEXICANA. 

RÚlizado el an~lisis del panora,,ateórico referido al crédl 

to. trataremos de establecer desde el punto de vista 

pr~ctico la forma en Que éste se otorga dentro de AL-

TOS HORNOS DE HEXICO, S.A. DE C.V., y determinar as! 

su importancia corno impulsor de la econom!a nacional --

que es su objetivo; sus procedimientos y su utiliza- -

ciOn por conducto de instrumentos crediticios que agili

zan la actividad comercial del Poder Público, y en bre 

ve analisis, las garant!as Que en un momento dado sir-

ven de soporte para garantizar los créditos otorgados 

~cr la eopresa en estudio. haciendo menclOn _a algunas 

consideraciones que deben- aplicarse en- -e~ _ótofaarniento __ 

de 

Riesgo, 

di tos. 

Coi:io se 

tor' 



y económico de. las n1clones. el 6obi~rno Federal ~e•icano, -

consciente de esto, fundó SlOERHEX (281) en 1978, para coo!_ 

dinar y controlJr la siderurgia paraestatal, como una empre

sa priorlt~ria (262) de la econo•la •exicana, constituida --

por dos grandes plantas siderOrgicas. entre ellas ALTOS HOR

NOS DE ~ÚiCO. S.A. ne.Y. (AHMSi\); la SIOERURG!CA LUARO 

CAROEMÁS LAS TRIJCHAS, S.A. (SICA.RTSA.); S!DERMEl \NTERNATlO-

NAL. com=r~ializadora en ¿l mercado extranjero. y algunas f l 

lia\es (ZS3) más. 

(2SI) Este consorcio siderOrgico paraestatal. fue transferi 
do a la tinidad Je Desincorporaci6n de la Secretarla ~ 
d1 Hacienda J Crédito POblico, para dar inicio al ora 
ceso de ~riv~tización por lo que el Gobierno federal~ 
asu~i6 la Ce~j3 je 3.7 Billones ante la incapacié3d -
de financi3r el proceso de Modernización, Que Q~iere 
esta industria. La Jornada, 7 de septiembre de 1970. 
p. 20. 

{282) 

:2s;1 

::1 Gch ~ro•; 
Cc~gre v ,j¿ 

l-a 0:~;: Si'~~ 
105 ~Q SJ5 D 
aqu21 l s e~: 
por ::o si::ier 
¿ ó de e:"" :.."' 

1jer•I. envió el 7 de marzo de 1990 al -
J ~~~6~. tos ~otivos Que influyeren en -
e des~n~oroorar del sector ctioiicc a ~~-
~~x:::o. S.A .• ast como también. a todas 

es~s :ue ccnfor~an al Grupo SlD~RM~\. 
r a~e su oropiedad en dichas e~presas ~e 
~:":l'dC:·~ó prioritaria. -
~r31 ~~so a disposición de l~ u~:ca~ -

• :l~o ~e la Secretarla de Hacie,ta 1 -
! ~as t7 e~presas del Se~tor siderd 
''-'vS HOR~OS DE MEXICO. S.A .. as! o 

s~. =3ra iniciar su oroceso ~~ .e~ r 
e y con los recursos que se c~:eng n 

a '.'crtalecer areas estratégica o. l 
c~tubre de 1990. p. 16. 
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La siderurgia paraestatal elabora m~s del 50\ de la produc-

ción nacional de acero. y es un claro ejemplo del esfuerzo -

continuo de Quienes lo conforman, para lograr Involucrar a -

nuestro pals. en los grandes mercados internacionales y po-

nerlo en el plano del desarrollo económico del primer mundo, 

por lo tanto. en las actividades actuales del comercio y en 

especial en ALTOS HORNOS DE MEXICO. son necesarios los bie-

nes Que produce (acero) concediendo un plazo para pagar, da.!!_ 

do origen al CREDlTO. como un agente de la producción, juga.!!_ 

do as! un oapel esencial tanto en la empresa ALTOS HORNOS DE 

MEXICO. como en la economla nacional, haciendo m~s productl 

vo el caoital y acelerando el movimiento de los bienes prod~ 

cides y vendidos por los particulares. 

El crédito dentro de ALTOS HORNOS DE MEXJCO, es el vehlculo 

más importante para la creación y desarrollo del capital, ya 

que se puede financiar a cualquier empresa del ramo, y apli

cándolo correctamente. de acuerdo a sus necesidades y posibl 

lidades, previo al cumplimiento de los requisitos m~s ele--

mentales de garantla. para no poner en juego la econE_ 

mla nacional. porQue las transacciones actuales en 

ALTOS HORllOS DE HEXICO, los créditos son de vital 

importancia cara 1 a economla de las empresas, en los 
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t~rminos de los principios constitucionales (28~) porQue el 

crédito bien otorgado se convierte en un factor qu~ contrib~ 

ye al aumento del volumen de vent1s. de producción de bienes 

y servicios y la cre1clón de fuentes de empleo (285) crean

do y ampllJndo em?resas que beneficien a la popolación, sin 

embargo y para esto último y a partir del sexenio pasado y -

lo que va ~e éste, !1 idea es en sentido contrario. lo Que -

de alguna forma tiene que ser visto de la manera mis objeti

va ~ostble. 

En este sentido. en las sociedades moder~nas ~o subdesHrolla-

das. el crédito es la base de la mayor!a de las transaccio~

nes mercantiles o negocios, as! como de much!simas transac-

<:iones personales y un meóio por el· cual las econom!as se -

expanden. cumpliendo la misiDn de permitir a los Individuos, 

empresas y gobiernos, la compra de bienes y servicios sin --

(284} 

{2S5l 

En cuanto a lo referente a que el desarrollo economl
co de la Nación deberán de concurrir ccn resoonsabili 
dad social los tres sectores; El Público. El Social-;
Y el Priv~do. sin m~nosca~o de otras formas de acti~! 
dades económicas que contriouyen al desarrollo de Mé-
"'ico. 
ldell. (233} p . li<. ·'· n este seMido el Dr. CORT! 
RAS-?ELAEZ. d fine el ran nte ¿l ije~!gono de pri~ridi 
des y el bene icio qu !~ lic3 seguir estos princi- 7 
pi os. 



tener que pagar de inmediat~ su valor en dinero, surgiendo -

as! la ampliación de la misión se~alada. aumentando la disp~ 

nibilidad del dinero. En efecto. la compra mediante el sis

tema de crédito aumentan los recursos tanto del proveedor co 

mo del consumidor. pudiéndose adqu1r1r bienes que de otra 

forma no se conseguir!an, permitiendo que los negocios incr! 

menten sus ganancias. 

El crédito para el caso de la siderurgia nacional en !a ac-

tual idad es la base del desarrollo económico y social. por-

que-cumole con-una parte de vital importancia en cuanto a -

los fines y cometidos Estatales, y as[ las actividades cred! 

ticias permiten obtener recursos financieros para cumplir m! 

diante co~etidos privados del poder público. con los cometi

dos sociales. Que se impdnen al Estado democratico y social 

de derecho. 

la aparición del crédito fue privativo de instituciones ban

carias,_ pero el estado invervencionista ~otiv6 un C3~bio es

tructural no sólo de las instituciones bancarias (de antano 

y actuales. sobre todo en México 1982-1990), sino de institu 

clones con [a obligación de satisfacer necesidades calecti-

vas (empresa pública de acuerdo al 28 Constitucio-

nal). 
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En todas las actividades industriales y comerciales. fuera -

de las de ALTOS HORNOS DE MEIICO. actualmente no es posible 

soslayar la figura óel crédito y para el caso de la empresa 

moderna (públio y privada). resulta complementario de los -

embates de !a crisis económica. En ALTOS HORNOS DE ~EllCO. 

no se Je puede seguir viendo como una simple actlvicad inde

pendiente pues corre panlelo a las "entas,~ la contabilidad. 

la facturación, el tr~•ico. etc. 

Lo que se ha vertido, es para concluir con el principio de -

que el crédito es un servicio que implica los riesgos que t~ 

da empresa na de correr, pero en forma calculada y de acuer

do a técnicas conocidas. a experiencias vividas y co~sicerJ~ 

do las necesidades. limitaciones y pollticas de nuestra em-

presa; ya ~ue lo que ofrecemos (no donamos). es Ja esperan

za de Que haya la segurid3d de efectuar un uso correcto del 

crédito~ en benefi~io pro?iO en el de nuestra empresa; y3 

~ue ftl crédito ~s una vra de dobie circulación porQue los-be 

nefícios son mutuos (de quien los otorga y de Quien Jos recl 

lle}. 

Er> la e;npresa de ALTOS HORNOS DE HEXICO, S.A., e<iste oovia

~~nte un~ área especffica que tiene la nisión de aplicar los 

~•codos que fs:1 instaura, a efecto de que el crédlco otorg! 
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do a e111presas que lo sól ici tan sean controlados_ de la manera 

más eficiente y ef.icaz, que no se ponga .en algo· ÍHes.go Ias', -

finanzas de la ~ntidad paraestatal eri cue~tlón. 

Por el lo. es incorrecto considerar (286) a esta área {depar

tamento de crédito) como algunos lo conside~an, como el fre

no u _obstácuto:del dinamismo que debe caracterizar a las ve_!! 

-tas. 

De abl que el servicio que ofrecemos por conducto del depar

t•mento de crédito (sentido estricto), tenga que estar vert! 

brado de forma tal que garantice un •áxi•o de atención a la 

captación de ventas dentro de las posibilidades económicas y 

dentro de marcos de riesgo perfecta•ente calculados en reia-

{286) La experiencia ha demostrado que a través de un estu
dio de lntel1gencia de Mercado se estableció que un -
111arcado número de clientes de ALTOS HORNOS DE ~EXlCO. 
considera a esta área como el principal obtáculo para 
el desarrollo de las operaciones co•erciales. debido 
principal~ente al excesivo nOmero de requisitos que -
se solicitan para la ootención de un crédito, as! co
mo el incumpli~iento de los embarques solicitados y a 
la falta de calidad de los productos elaborados oor -
la e~:i~ad par~estatal. ocasionando con esto, el ro~
pi~ier:c d l!s relaciones comerciales. y al liberar
se los ,-er ;;j:s del acero. los particulares se aprove 
cM:ron. ce oc:ndo en una situación critica a nuestri 
empresa. 
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ción a las realidades financieras de la e:npresa. 

71.a.- OBJETIVOS Y PROCEDIKIENTOS DEL OTORGAMIENTO DE CRE-

OITO.EN ALTOS HORNOS DE··KEXICD. S.A. DE t.V. 

El :nanejo de .un servicio tan importante corno lo es la 

prod~c~ió~. distribución y coaercialización de acero. 

tiene su soporte en una for:na simple y ortodoxa. en -

el crédito, y en donde las cualidades de solvencia de 

los particulares {personas flsi:as y jurldico-colectl 

vas}. deben ser suficientenente satisfactorias para -

Que se le cor.f!en bienes presentes (acero) a cambio -

de otros fut~ros {i~cre:nento de capital). manífestan

cto as! l! O!turaleza bilateral del crédito. o sea. --

~u~ p!ra su elisten~ía es c-reciso que haya un otorga~ 

te (ALTOS HORSOS O~ MEXICO. S.~.) y por otra. a quien 

se le otorga {parti~ulares o jurldico-colectivas. prl 

vadas o oúblicas). creando as! obligaciones rec!pro-

cas entre las partes. 

Estos principios nos per~iten apreciar en for~a ~uy -
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escueta, la interpretación del crédito, pues hay que 

tomar en cuenta ademas, Qué aplicación le dara el -

obtiene el crédito, por lo que el factor principal -

en el estudio del crédito que se elabora en ALTOS 

HORNOS DE. HEXlCO, S.A., resulta ser precisamente la 

consideración que como metilo tiene para su otorga- -

miento. 

Generalment¡, es frecuente que el capitif ajeno que 

se obtiene mediante el crédito, sea sólo para gastar 

se y se supone que se destina a gastos buscando pos

tel'ior'mente alguna forma de reintegrarlo, en conse-

cuencia, y sin desvirtuar al crédito, es necesario -

que exista alguna base en qué apoyar la posibilidad 

de recuperar dicho capital, ya sea por recursos fut~ 

ros que pueda obtener el acreditado, o por las gara~ 

tlas .Que aseguren su recuperación. 

En el caso de ALTOS HORNOS DE MEXICO, S.A., lo que -

se obtiene es un bien (a¿~rol sin tener que aportar 

el capital, mismo que sera destinado a un número in

determinado de actividades industriales, y nuestra -

entidad se adjudica el derecho de solicitar.la gara~ 

tia correspondiente, para recuperar lo otorgado, lo 
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cual debera vigilar a través de·la.Oirecclón de Finan 

zas. cumpliendo con los sistemas. las pollticas y pr!?_ 

cedimfentos en esta actividad crediticia, que se con

templan. minimizando el riesgo mediante la implanta-

cl6n de sistemas agiles y eficaces que contemplan la 

realización r verificación de estudios financieros y 

socio-económicos, tanto internos como e~ternos, en 

una labor conjunta con el area respectiva (crédito y 

cobranzas); as! como la recuperación de la cartera -

de clientes, y la administración del crédito en sus -

fases de apertura, renovación, ampliación, suspensión 

y cancelación de lineas de crédito~ para el impulso y 

apoyo de las ventas. 

71.aa.- COHSIDERACIOHES AOHlHISTRATIYO=PROCEDlHENTA

LES (INTERNAS}. 

Si bien es cierto que se otorga crédito para 

elevar la productividad en las diversas ra-

mas industriales, también lo son algunos as

pectos procedimentales, que {an precedidos -
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de una serie de estudios socio-económicos S! 

bre las solicitudes de crédito presentadas -

por los posibles clientes, los cuales, bAsl

camente se conformarAn bajo anAlisis cuallt! 

ti vos y cuantitativos para establecer. el gr! 

do de solvencia del solicitante y·as~~~raf-- · 

la recuperación total. 

La planeación de estrategias p~ra establl!c-er

l lneas de crédito y la toma de decisiones en 

los problemas que pueden suscitarse,al res-

pecto deben basarse en el mantenimiento es-

trecho y constante de comunicación con el -

area jurldica, que no puede soslayarse· por-

que la operación directá de la administra- -

ción del crédito y su contorno jurldico, 56-

lo se protege mediante la asesor!a especiall 

zada en el aspecto legal sobre la Informa- -

ción proporcionada por los solicitantes de -

crédito, y en esta linea, tener as-! fundame_!! 

tos para el cumplimiento de los preceR 

tos legales correspondientes. 

As!, la comunicación, perll!_ite integrarse con 
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cionados con la forma de garantizar las 11-

neas de crédito ante Ja posibilidad del rie~ 

go para nuestra empresa, sobre todo si se -

considera pe! igroso para sus finanzas; auto 

rizar los pedidos de acuerdo con el área de 

cobranzas y con 1os procedimientos existen-

tes; prioritarios, ágiles y oportunos. c,oor

dinándose además con el área de comercializa 

ci6n y el cliente; rechazar Jos pedidos no 

favorables para la empresa y Ja suspensión -

de la fabricación y embarques de productos, 

si existen problemas tanto de crédito como -

de cobranza, y si éstos son de gran magnitud 

se puede suspender y cancelar la linea de -

crédito; mantene_r una comunicación estrecha 

y cor. stante con ej ecutl vos de crédito d,e em

presas de ramos similares, asociaciones pro

fesionales y técnicas con el fin de mantener 

actuall?adas las :pollticas,_que, en materia -

fiscal, crédito y finanzas, estén vigentes; 

y por, Oltimo, establecer programas de revi-

sión de las lineas de crédito de acuerdo a -

las necesidades prioritarias y establecer -

programas de visitas a clientes para tener -
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- -

un 'mejor panorama :y conocimiento. de las em~-

presas con-\'aLq~~''.s~}·ti~~eñ ~~table~!das -- ·. 

llneas. de 

la: importancia y tras~endenciil del 'área en-

cargada del otorgamiento 'de· créditos en nuei 

tra paraestatalc tal y como-se ha planteado 

y en uria doble proyección (hacia el cliente 

exclusivamente), permite.en base a la expe-

rlencia, señalar el establecimiento de una -

serle de normas Impregnadas de importantes -

requisitos caracterizados por su generalidad 

--en eLcaso_ del otorgamiento de los créditos, 

Identificándose cada uno de ellos con la per 

sónalidad y· responsabilidad de los clientes 

potenciales de ALTOS HORNOS DE HEXICO, S.A., 

y cuyas ·finalidades no son otras más que las 

de asegurar el crédito otorgado y el cometi

do de fomento a las ramas industriales que -
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recurren a nuestra empresa. 

Al respecto, nos permitimos reseftar alg~nos 

(si no es que los básicos), de los_prlnci~ -

pies procedimentales para el otorgamiento de 

crédito considerados por ALTOS HORNOS .DE HE

XICO, S.A. 

LA SOLVENCIA MORAL Y ECONOMICA DEL SOLICI- -

TANTE DE CREDITO.- Gira en torno a la buena 

reputación de la persona, no sólo en el me-

dio en el que se desenvuelve, sino en los -

circules en que efectüa SU$ actividades eco

nómicas, es decir. que no sólo debe poseer -

bienes que garanticen el crédito solicitado, 

sino además, llevar una vida razonablemente 

ordenada, con sentido de responsabilidad y -

-cumplida.en.sus compromisos. 

Para detectar lo anterior, el funcionario 

otorgante del crédito, debe ser preparado 

adecuadamente para que en base a las !nform! 

cienes que se recaben sobre el solicitante o 
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por referencias de otras personas, pueda te

nerse confianza respecto de su solvencia mo

ral y económica, Que es fundamental para de

cidir si procede o no otorgar el crédito. 

LA CAPACIDAD DE PAGO.- Esta se-determina de 

acuerdo a las condiciones del solicitante 

del crédito para pagar el crédito que reciba 

en el plazo de vencimiento convenidos, pu- -

diéndo pactarse el pago en una sola ex~ibi-

ción o mediante amortizaciones periódicas. 

El estudio para determinar la capacidad de -

pago, debe efectuarse en relación con el mo~ 

to del crédito que vaya a otorgarse; tendr~ 

que realizarse un complejo estudio-para to-

mar en cuenta la capacidad de producción, -

aceotatión y demanda-del articulo producido, 

ventas probables; costos y gastos regulares 

y extraordinarios; y cualquier otro factos 

que pudiera poner en peligro los ingresos, o 

la estabilidad económica o financiera de la 

empresa durante !~ vigencia de la operación. 
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EL ARRAIGO.EN LA LOCALIDAD.- Determinadas -

las cualidades de óptima solvencia moral y -

económica, debe tenerse en cuenta el arraigo 

de la persona en la localidad; si es de am

plios recursos. y sus inversiones y negocios 

est~n dentro de la zona. sin embargo, ha ha

bido situaciones en las que no se toman en -

consideración estos aspectos y las personas 

desaparecen de improviso. dejando fuertes -

adeudos pendientes tanto en los bancos como 

a otro tipo de acreedores. 

El funcionario otorgante del crédito debe -

ser muy precavido para dictaminar favorable

mente las solicitudes de crédito presentadas 

por extranjeros. o por personas que en cual

quier localidad han llegado recientemente 

establecer sus negocios. 

LA EXPERIENCIA EN EL NEGOCIO O ACTIVIDAD.- -

Otro de los aspectos que no debe de descui-

darse al analizar una solicitud de crédito, 

frecuentemente se dan casos de personas que 
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em~renden negocios o se inician en alguna a5 

t!vidJd e~ forma e<perimental. y es lógico -

que mediante cr¿dito. no es recomendable co

rrer este tipo de riesgos. Caso contrario. 

existen negocios nuevos manejados por perso

nas ·competentes. pero a pesar de esto. sed~ 

be ser cuid~doso y ne dictJminar un estudi~ 

de crédito equivocado. 

LOS ANTECEDENTES DE CREDITO.- Si el solici

tante ya ha recibido uno o m~s créditos. es 

mis fiel! reconocer Ja experiencia del suje-

te de cr~1ito porcue e'iste ~l pago puntual. 

o bien. ne es moroso. ni se han tenido pro-

blemas para el o los cobros. Para el caso -

de clientes nuevos deben solicitarse éatos -

al respecto, en bancos o negocios Que hayan 

tenido o r~altzado 3lgun3 operación crediti~ 

cía con algunc de les nuevos solicitantes. 

LA CONVENIENCIA Y PRODUCTIVIDAD.- Come com-

plenento del estudio de una solicitud de cr~ 
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dlto. el funcionar!6 otorgante d~l crédito -

debe ~nalizar todos los factores que semen

cionen y dictaminar que la operación es con

veniente para la empresa. 

La forma y tipo de cuantía de la operación -

debe ser la adecuada al negoció o actividad 

del solicitante. pues en algunos casos las -

solicitudes de crédito sólo pretenden satis

facer caprichos de vanidad o especulación, -

en este aspecto no debe accederse aun cuando 

se satisfagan los demas requisitos anterio-

res, ya que implica desvirtuación de los ob

jetivos del crédito. y se ~orren riesgos in

necesarios e injustificables. 

LAS GARANTIAS.- En- el Ótorgamiento y estrus_ 

tura del crédito se conocen ~os clases de g! 

gant!as, la personal y la real: la primera. 

como-su nombre-10--fildlca-~:-5e- -presenta con el 

propio sujeto de crédito ~t~ndiendo a su so! 

venc!a moral y económica, y a su capacidad -

de pago, se puede pluralizar mediante firmas 
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de avales o de to-obligados en un mismo con

t rJt o~ l..L..!:lli puede ser ¡;reodJ.r i a, que se 

representa y asegura ~or bienes muebles o '! 

lores tr3nsferl~les: la h1potecarl1 con bl! 

nes in;nuebles; y la fictuciarid como modali

dad. se c4racterita p~r ser mi~ta. es decir, 

que puede ser prendarla o hirotecarla, o CD! 

binadas e incluso, sobre la redituabilidad -

de alguna inversión. 

En el crédito no es determinante para QUI e! 

ta garantla se otorgue. Onlcamente se debe -

con$ider3r como elemento que asegure la rec~ 

peracl6n del cr~dito en caso de que el acre

ditado no pudiere pag3r por causas imprevis

tas o Jjen~s a su voluntaa. 

EL ASPECTO LEGAL.- Sajo el pleno cono¿l•leg 

to de 11 regulación del cradito por el orde

na~iento jurlóico. debemos de tomar en consl 

éeraciDn las dtsposi~iones relativa> a cada 

tipo de operaciOn. tad1 vez que el no cum- -
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plir los requisitos o el descuido de algDn -

precepto. la operación ~~ede resultar infun

dada, y s~s elementos legales que le son in

dispensables para lograr su cobro, pueden e~ 

tarpecerlo. sabre todo cuando no se evita la 

acción judicial; 

La creación del marco jur!dico del crédito, 

por una parte, tiende a proteger no sólo el 

dinero. sino también los productos respalda

dos por éste. que es lo que ALTOS HORNOS DE 

MEXICO, S.A., entrega, y sólo ~ediante su re 

gulaciOn se obliga al cliente a cumplirlos -

para asegurar la recuperación de lo acredit~ 

do. 

La intervención que tenga el lrea jur!dica -

respecto del otorgamiento de !os créditos 

por parte de la empresa, es fundamental, ya 

que es necesario el asesoramiento jur!dico y 

sobre todo especializado. 

Muchas veces sucede en el lrea de crédito. -

que los funcio~arios que otorgan' el crédito 
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no :ce"tan con los conocimientos fundamenta

les en lo que al Derecho se refiere, por lo 

que su aplicación resulta superficial. pues 

los conocimientos son minimos en cuanto a -

los principios primarios se refiere, ni si-

quiera los más ~l~~entales en derecho merca~ 

ti l. 

Consideramos también que uno de los proble-

mcs m~s graves de la Administración Pública 

Mexicana, es el de carecer de sistemas de -

elección de sus servidores. y para el caso -

que nos ocupa, no es seleccionado adecuada-

men~e. El personal generalmente en las 

áreas de crédito y cobranzas. son Contadores 

?úblicos, Administradores de empresas y Eco

nomistas y su falta de pr~ctica en el área. 

p~_o11oca inseguridad en cuanto a l~ revisión 

y análisis profesional de la documentación -

legal enviada cor los solicitantes de crédi

to. lo que puede provocar una mala decisión 

y un ~al otorgamiento de crédito. con los -

consiguientes problemas legales que imol ica 

la recuperación del crédito en su totalidad. 
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Pensa~os que la comunicación con el área ju

r[dica -debe ser mas estrecha y constante oa

ra prevenir cualquier contingencia de gran-

des proporciones que pueda poner en riesgo -

los capitales de la empresa (que en realidad 

son recursos dinerarios del pueblo). como en 

la práctica ha sucedido. no sólo con ALTOS -

-HORNOS DE MEXICO, S.A .• sino con otras enti

dades paraestatales. 

Pensamos que la opinión o punto de vista le

gal del área jur[dica es primordial para de

terminar si el sujeto que solicita el crédi

to, reúne los requisitos 1urldicos idóneos -

para otorgársele, evitando as! el riesgo del 

incumplimento a pesar de la posibilidad de -

exigirlo por la vla legal. y que en realidad 

es el último recurso de nuestra entidad par!• 

_estatal. 

LA REVOLVENCIA.- En el lenguaje de ALTOS -

HOR~OS DE MEXICO, S.A., significa la vlgen-

cia de un crédito no ob~tante de hab~rse uti 
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!izado (en un mes) porque generalmente 

el crédito se utiliza' al · mlximo esta-

blecido. y si por necesidad se reQuie

re ~e nuevos p.ed idos, éstos no .. se. 3u-

torltan por encontrarse ya saturada su 

lfne~ de cr~dito~ 

el riesgo 

sa se ~1n ·establecido lineas de eré--

dito con una 

por lo Q•Je 

vigencia de 12 meses. -

el monto establecido ser~ 

revoh•ente cada mes. y se induce al 

cliente a programar sus i.'!•didos 

diendo de 

El área de 

especial 

el cliente 

bu~no en 

las necesidades 

requiera hasta 

crádito. 

crédito debe 

de 

el 

mate- -

monte 

mantener una 

en verificar que -

lleve un cc;nportamiento -

cue:sti6n de sus pagos '! 
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no verse en problemas de cobranza (287)_ y ~ 

de suspensión de emb~rques. 

Para ilustrar~o expuesto, mencionaremos al, 

gunas consideraciones, que deben ser- tomadas 

en cuenta en ALTOS HORNOS DE -MEX!CO-, S.A.; -

en cuanto al riesgo se refiere: el otorgar 

crédito impl lea _e_I nesgo, y desde luego, é~ 

te propicia o-deb~ proplfia~ un interé~ pro

fundo por _mlnlml_zarlo. 
• ,-< ' .. ' .. - ' 

:.. · ... ,+:::··<:~ ">' :'~ . 
En los negoc~os, 0 el rle_sgo que conl_leva el -

··--

crédito -es mayor o menor de- acuerdo al g lro 
:-' -.; 

a que se dedique, y para el caso de la a par.!. 

ción del riesgo, se da o puede:dar en empre

sas que ~o est~n debidamente constituidas, y 

(287) Tal y como fue el connotado caso del cliente Comer- -
ciai Rige!, S.A. que por falta administrativa y auna
do a la Ineptitud administrativa de un exfunclonario 
de AL TOS HORNOS DE MEX 1 CO, S.A. , I a cuenta (adeudo) -
de este cliente, tiene tintes de Incobrable, puesto -
que sólo se buscaron culpables dentro de la empresa y 
no soluciones al problema, quedando de manifiesto un 
marcado inf luyentismo tanto del exfunclonario como -
de I cliente. en perjuicio de nuestra entidad paraest! 
ta l. 
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que c~recen de un proceso administrativo ad~ 

cuado (288) que sin duda reduce el riesgo, 

tal y como lo establece FLORES-GARClA -

Rubén (289): 

"Cuando un negocio es deficiente en su orga-
- . ~ -· -- . -

nización, sejn~ontrara con mayores proble--

mas que. los otros no tienen. por contar con 

más elementos de defensa. Pues en muchas --

ocasiones tenemos que defendernos de perso-

nas que no son dignas de Crédito y que nada 

más están a la caza de una falla nuestra pa

ra ponernos en aprietos para recuperar el im 

porte de esa venta.• 

•Ahora b len, si se trata de una Empres a que 

{288) REYES-PONCE, Agustln. 
(2B9) FlORES-SARC!A, Rubén, en una colaboración para la Re

vista ANEC, (ASOCIACION NACIONAL DE EJECUTIVOS DE CRE 
O!TO), agosto-septiembre 1976, Dirección de Crédito~ 
MlEC. !'léxica. !976. pp. B a 15. 
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es fabricante y" se encuentrá ''.d~b,ld~mente -: -' 

constituida, su riesgo de c;éc11;0 ~s p;co -

slgnlf~cativlJ. por ~jelÍpl~/~lgu~as:tamlnado
ras tíenen Dlstrlbuldo~~s AJtC1{1;~dos, perc

fectamente séleeclonados, Indiscutiblemente 

cont~ólados 'y condiciones de pago que asegu

ran Inmediatamente la venta efectuada por su 

Departamento de Ventas y protegida al momen

to por su Departamento de Crédito y Cobran-

zas. Esto sin tomar en cuenta que en varias 

operaciones reciben anticipos según las con

diciones de mercado y competencia, lo cual -

da una amplia idea para pensar que operan -

con un m!nimo grado de riesgo. Y si a esto 

le agregamos que algunos exigen prenda en g! 

rantla, debemos pensar que todavía se minlml 

za m4s el riesgo.• 

•¿oe qué forma y cómo deberían trabajar las 

empresas que no esUn en condiciones tan fa-

vorables para reducir al •fnlmo el riesgo de 

crédito, tomando en consideración que nos e!)_ 

centramos en un proceso inflacionario con 

precios tope y condiciones desfavorables de 
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nercado por, ser productores de los articulas 

que se ofrecen a la venta?ª 

La cuestión anterior nos ubica ante el s!m-

Pl• hecho de que se establezca al cliente un 

limite de crédito que permitirla al e~carga

do de otorgamiento del cred1to. restringir -

al m~ximo los riesgos sin que parezca un ac

to arbitrario. a pesar d¿ que las circunsta~ 

cias en algunas ocasiones deciden las cosas. 

no puede establecerse ninguna regla común. -

La posición financiera de un cliente nuevo -

puede ser tal que hace dgéste un riesgo mar-

ginal que debe sujetarse a un crédito m!nimo 

regular, mismo que debe darse a conocer al -
pposible acreditacto ~on :cdls St!S li::it~cic-

nes. 

Para esto. seguramente que ya se tiene el ex 

ped!ente ael cliente debidamente requisitado 

con todos los patos socio-económicos y fina~ 

cieros que garanticen la solicitud de crédi-

to. 
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Xueva~ente me Per~ito recalcar que pare es-

tas operaci'ones creditici!s por muy bueno 

que sea el cliente, es necesario tener su ex 

"edlente con todos los datos, desde los me-

nos~hasta los mas significativos, y Que toda 

vent~ a crédito tiene sus riesgos, que desa

parecen cuando se na cobrado la cuenta. 

Todos los principios enunciados resultan ser 

un soporte teórico-pr~ct!co QUe no puede QU~ 

dar ajeno al quehacer cotidiano de ALTOS HOR 

HOS DE MEXICO, S.A., por lo que es necesario 

men~j!r alg~nos otros conceptos inherentes -

al ~undo de la administración, es indispens~ 

ble contar con la colaboración del departa-

mento de ventas sin excluir a la administra

ción ¡ Dirección General que presumo, nos de 

ben dar todo el apoyo necesario en el mo"en

to de la toma de decisiones. 
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El departamento de crédito es el responsable 

de los dineros de la negociación, de las pr~ 

mesas de pago, de las gestiones de cobro, de 

las citas (incluso desayunos y comidas con -

los clientes). todo esto para transformar la 

documentación de promesa de pago en dinero -

efectivo. 

El departamento de crédito representa junto 

con cobranzas el elemento inter-orgánico que 

por conducto del factor humano se conoce me

jor al cliente. a tal grado que se detecta -

cujndo y qué decisión se debe tomar, indaga~ 

do cu~l es la causa de su Jtraso. pues en al 

gunas ocasiones se dice que un cliente es mo 

roso, por tener 3 ó 4 documentos de crédito, 

sin haberse tomado la molestia de enterarse 

por qué se tiene ese atraso; no se descarta 

objetivamente que bien puede ser por falta -

de seriedad del personal de ALTOS HORNOS DE 

MEXICO. S.A .. que llega a un acuerdo de fe

cha de pago y no env!a el d(a se~alado al co 

orador, o bien porque el cobrador no va por 

causas ajenas al cliente; as! como proble--
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mas de hipoteca; por faltj de agilidad de -

un préstamo bancario, o definitivamente por 

falta de liquidez en un momento deter~inado. 

"Aunque suene como defensa al cliente" (290) 

en lo personal pensamos que es coincidencia, 

pues si hemos agotado todas las causas y - -

principalmente nos enfocamos 1 a anti-

gÜedad (291), del deudor, su récord de consu 

mos; sus pagos; su prestigio comercial; y 

la situación de sus· estados financieros Y.Si_ 

éstos no indican que es temporal su atraso, 

debemos tratar de tomar una determ.ln.jción -

que en lugar de perjÚdica~lo 0egfodole m~s -

entregas, se le ayude;a s::i11r:de"su malmo-~ 

ldem. op. cit. (285), p. 8 a 15. 
Es notorio que actualmente existe un algo Indice de -
clientes inconformes, ya que en este sentido, no se -
toma en consideración el hecho de que sean clientes -
tradicionales ·de 30 6 40 afies de experiencia comer- -
cial con ALTOS HORNOS OE MEXICO, S:A. DE C.V., no - -
aceptando las garant!as propuestas por el Comité Gene 
ral de Crédito, quedando de manifiesto la inflexibilT 
dad en cuanto al criterio del Comité General de CrédT 
to al otorgar un crédito. -
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mento, mediante la renovación {292) del cr~ 

dita. Nunca debe interrumpirse el crédito a 

un prestigiado cliente, pues en ocasiones se 

arriesga más negando la venta~ que esperando 

que el el lente salga del atol ladero. 

Ttidas,la~·unidades ~dministratl~as deberi d~ 

coordinarse para que las mismas ventas vayan 

absorbiendo la mora del adeudo y se· vaya sa

nea-ndo la econom[a del el tente en propio be-

neficio, conservando a un buen cliente que -

será fiel en todos momentos. Por el contra-

ria puede suceder que nos desprendemos de él 

y aceptamos otro que sin duda nos dará mayo

res problemas por no tener la experiencia n~ 

cesarla, y que no obstante las investigacio

nes, siempre estarémos con la duda de su vol 

_ve11cia ~moral y_ económica. 

Es la comunmente llamada redocumentación de adeudo, -
que no es más que el convenio que existe entre Ja em
presa y el cliente para la suscripción de documentos 
(titulas de crédito), que en este caso son pagarés -
con vencimiento, para as! reprogramar la liquidación 
de su adeudo. 



363. 

Las pollticas sobr~ las ventas y cobranzas -

se deben llevar de la mano, en virtud de que 

las disc.repanclas únicamente darán odgen a 

malas.~entas, nunca se debe obstruir la meta 

dé. ventas si las unidades administrativas. s.!__ 

. gue1t)as:_procedimientos y los 1 ineamlentos -

establecidos. lo que agiliza el cobr!l·d~-'los 

crédito. 

- - .- --·:-;: :~?.:( ¡~'.::~·. --
Ha podemos negar que son problemas .interor-g_! 

nicos. pero debemos sena lar que en a_lguno's 

casos debemos ser oml sos con otroi depad::a--.. - '·--- ·--·· ·:-

mentos que a pesar de 1 entorpeci:U'íeríto qÜe -

llegan a causar se les esd~iJJa l~ne2esa-;la" 
mente, lo Importante es la>satl;facción que 

,_, "·"" 

nos. brinda nuestro se~~Icio ~~e hace posible 

c_que: las_: ven_tas ___ seccie_s_e_~_vu~_lvan halagadorame.!!_ 

te, y no tjrdará mucho en que se reconozca -

qué tan importante es el departamento de Cr! 

dlto y Cobranzas, y que no obstante el sin-

número de obstáculos, siempte está pugnando 

por combatirlos para tener lo más sano. p'osl

ble su sistema y métodos.de cobi-~nza. b 
_:;._·:._ .. :·!·-<··>-·"." 

probl~ma es en s! .P~llgroso,·.por~ueisl=no 
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e>i>te ecudnimidad departamental (problema -

interorgánico), se inicia el riesgo en el -

crédito. 

Creemos que la aportación de FLORES-GAR 

ClA (293} pone el dedo en la llaga. sobre -

Ja base de lo que serla una polltica crediti 

cia errónea y decimos que lo es por parte 

del departamento de crédito al tm~oner la mo 

·da del "NO" (294), probablemente para evi--

tar una posible pérdida pero favoreciendo la 

huida de posibles ganancias, y ésta no es la 

postura, ya que debe ser un departamento que 

produzca ganancias sin contravenir la organl 

zación que para tales efectos se inst"uró. -

de tal forma que si se coordina positivamen

te con otros departamentos (ventas), actua-

r!a con la polttica del •s¡• en el momento -

adecuado. Para _reseñar este problema_ quien 

(293) !de~. (289) p. 11. 
(29J) !de~ p. 13. 
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mejor que nuestro autor en mención (295). -

quien establece los siguientes aspectos in-

dispensables: 

"a) Determinación- dela clase 11arglnal de. __ -

riesgos a los cuales debe vender la comp! 

n!a. Esto haciendo un cómputo de los clien

tes cuyas pérdidas por cuentas incobrables._ 

durante un periodo de tiempo razonable, pue

de ser Inferior a la ganancia derivada de -

las compras del resto de los clientes. Que 

a medida que va pasando el tiempo cubren sus 

(295) ~1n embargo, cabe señalar que en estos puestos. no se 
toma en consideración el grado de capacidad, sino que 
son puestos supeditados al nepotismo, compadrazgos y 
a intereses creados. que conllevan a la ineptitud e -
incompetencia, ocasionando fallas y atrasos en el cvm 
plimiento de los programas, ALTOS HORNOS D~MEXICO, -~ 
S.A. DE C.V .. no escapa a la crisis administrativa -
que causan los factores negativos senalados y además. 
estos problemas no son privativos de nuestra empresa, 
sino de gran parte de las entidades paraestatales. y 
por ende de la Administración Pública, al respecto -
ver El Financiero, miércoles 12 de septiembre de 1990 
en lo ~ue respecta al entorpecimiento del nuevo esque 
ma de de;arrollo por parte de funcionarios públicos~ 
de &o. ; So. nivel, y ALTOS HORNOS DE MEXICO, S.A .. -
es un claro ejemplo de ello. 
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' . . 
. : \. 

compras f~taime;~te j deja~ un margen de uti-

1 id ad; Est~\>ircurÍst~ricias espeéiales, pu~ 
den orlentá:i-ños',a'· ciue témporalmente se fije 

•'" .. ·:;:; 

el nivel dé.7ceptacÍÓn de pedidos y tener --

~resente:~1;jrado m~rginai de riesgo de eré-

"b) Contar con un ~rupo de cobrlnza debida

mente .-seleccionado -(296) que _permita~apl i--
: -. ---.- -.. -,,-- ',-.. -. 

cai p~óced1n'lient.os de cobran:Za'.'taYes que re-
·-·,, . ' .. 

duzcan e L. riesgo de lncobrabilldad.laferite ~ 
• - • 1 • • • ' • -

e~ t~das las'verita~·;.. ,;: 
, ~~ . '.•_., .. 

~:.···:~~~·:. · __ " _';:¿·:· j'.'···- - ··~:',~:~ :·~;;!. __ 

•c) .El ~er_~h~S~e ~~~~~t~~;~.1%fv~·~ <los --
c 11 entes Y h~~t;~_;¡;¡~~lo'. pu¡ito ¡ no. dejar _a · 1 os 

encargad~s de éfe~(uar·: n ¿J·bfa~z.~; qÜe lo. ha 

g'an todo. pues en m'u~~o's caso~: no .es éonve--. 
··-. -- - ~'- _·_.· =:.__: - ----- ~~:.;·----'--~~,~--~--;--_--= 

En ALTOS HORNOS DE MEX!CO, S.A., deja mucho que de- -
sear el grado de capacitación y en un momento dado el 
profesionalismo del área de Cobranzas, en donde la -
presente administración se ha preocupado por cubrir -
huecos y no puestos, con personal de bajo nivel acad~ 
mico cuya consecuencia es no permitir cumplir con la 
aplicación de los supuestos procedimentales de la co
branza, de una forma eficiente y en cumplimiento de -
su calidad de servidores públicos. · 
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ni ente que, el cobrador tr'ate' tal o cuár.co-

branza que requiere angii~tiosamente>la pre-.~ 
sencia del Gerente. :.(297) ·~va:r'10Lde . estos 

casos con la ~lm~le'pre~eriiición"di:éste,•se. 

cobra d~ '¡ nmedl ato; y cfé no''ser isth ás ctien-
_.-.-\ 

tas en estas'.condlclon~Lvi;ta.i por e):cobl"2_ 

dor se ha~4.!' a11~J a·f. e t'n~cob'ratrre-S\;~~,-:·: 7

---

i·.·::"-'.' 
·\~'. 

"dl Pér~uadir a i'cis cltellt'es ;q~e,.e~.~~func"}on. 
ª·la experiencia que h~mo's teifrd¿j~od·~ellÓs~ 
no son sujetos .de crécllto? i:Óinpr~n e·~· condi

ciones ~sp~~l~l~s "de'p~go;P o"~on.;arr.eglo; -

parti~u 1 ares·· que ~1n·r~i~~~ ~!; rl~~gti 'e¡ces 1 ~ 
<:::~--: ~=0-~· -.,' tf:)_:: -~-.,·.~:-:--:-~- ·. i,·.-:,;. <:':' :;~ 

vo que los.hace inaci:ptables,;bajo. las condi-

ciones normal.es de ~~ilta'.delrnego'chdón." 
<:-.cj-,··· 

~~·:''.:: .,." 

(297) Cabe recalcar que en ALTOS HORNOS DE f.IEXICO, S.A., -
los gerentes y subgerentes del área de crédito y co-
branzas, cuidan más su imagen interna de prepotencia 
y desconfianza, que la presencia e Imagen de la empre 
sa. en el cumplimiento de su función de servidores pu 
bl!cos, provocando con esto, la ineficiencia admlnis~ 
trativa derivada de estas actitudes. 
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donde a la vista se vea, a base de nümeros y 

claves. la situación del cliente para que -

as! al momento de recibir el pedido se apli

que la observación correspondiente. evitando 

as! sea mayor el grado de riesgo de la venta 

que esta a punto de efectuarse." 

"f) Por Oltimo. con toda certeza determinar 

el grado de riesgo inherente a cada cliente, 

con la máxima exactitud que sea posible. ba

sandose en la información disponible. de ma

nera que pueda ser clasificado como sujeto -

de crédito. as! como de contar con el sopor

te jur!dico correspondiente.• 

75.b.- NOCION INSTRUMENTAL DEL CREDITO Y SU APLICACION EN -

LAS OP~RACIONES COMERCIALES DE ALTOS HORNOS DE ME-

X!CO. S.A. DE C.V. 

La entidad paraestatal ALTOS HORNOS DE MEXICO, S.A., 

como persona juridica da derecho es susceptible de --
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utl 1 izar medio's jurt~Íc~~ creados por el derecho, da

das sus ft~ilidad'es/nlér¿~riÜles e .'tndus~rlales tales 

como ~r~s .ti tií'lo s~~;e'.\1¿"réáH.~f{~~·~qu~·· n~··~odo s) . En d! 

·. rechó.mei1c:ª"º·t;~-ª:ti'1.f} º.Er~ci~ries 'ú í11 ··empr.esa. 

· ··notod1~~;{~:~;~\~it:iíló5';.de;c:1-éciitó.eií'síi t. "• .·.• - .:·.·de~ 

S
•.'o.;p;.'o''r'.t.<·e{· .. ··d:.:·e¡.:.':;·'r'o""n7;d·•o .. s::. ;P·:a',ri,ca·.·giaéer/a'Pn/tll,z

1
,ca .• ·r~

6

·' ni.a• be'n t~n~r· u~· . . . de_!! 

~;~ñi1f;~tq·~:Joéf u:i~r!e' (~{te'i~'ú dad ;::.~'o· Ó~stan te.~ 

d
. e".' 'tp. ªr····e~tn' 0d. -.• a-~.t.'.1 0e·.:ts~c~q •. ··u):r,;·c.=. 'c;o~·.~~o¿e···· .. ~15o1'ts'ª. ;,q~~u·-eJ.·n(o~ P·-,_na'e

1 
de. 

0

e s'{l .ct ha en. · c;~~.>b6~º . . - · ·· . . . . 

·~~:~~ª /:scj~~i!~~-~~'g_h~~f~~:~·&at~~~l~~~~it:t~º:e d; o: 

titulas' Íle f~éJÍto5Jq~ttradu'éid~s a documentos (298) 

muestra~'1a}eitdidQYª·;~· ri~ tlrin;nos en que 1 as oper! 

e iones créd'lt1cfas;'.y':l~i :o.'~ú'g~cillnes qti~ se deriven, 

nos sltO~n en ~~s ~u~iis de vista: como. comprobación 

(298) Los tltulos de crédito son cosas mercantiles que ejer 
-'cen~una.funclón económicamente trascendental en los= 

cuales se contienen derechos y obligaciones, con ca-
racterlsticas propias y efectos previstos. son inde-
pendientes y contienen un derecho, una obligación, y 
un valor en s! mismo, que nacen por voluntad de al- -
guien y automáticamente se convierte en un valor, que 
crea una obligación que se va a cumplir y su existen
cia está sujeta a normas legales. El poseedor de un 
título de crédito tiene un instrumento de gran efica
cia, puede hacerlo circular con facilidad y seguri
dad, y lo puede negociar. Ver a VILLASEROR-FUENTE, -
op. cit. (251) p. 267. 
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de poder e•lgir el crédito (•c•eedor}, es decir; la -

co'll;>robHión de la deuda a, fa.or del acreedor; y la 

del crédito a favor del deudor. 

Conservamos el no•bre de Titulas de crédito a pesar -

de ser certif lcado por algunos tratadistas d~l.de~e-

cno y, en virtud de aue es el utilizada por nuestro -

Código de Comercio, isualmente el m1s usual en el 

manera Informativa, es utilizable también el de "T!t! 

lo Valor• (299). pues como hemos establecido no to-

dos los t!tulos de cré~ito tienen un contenido credi-

ticlo en la l!nea que estamos manejando. las accl~nes 

de una sociedad por ¿jemp!o, carecen de este contení-

do. 

es fundamental t~ner un panoram1 comileto ~el propós!-

to y uso de éstos docu~entos crediticios. so~re todo 

{299) Seqiln ténioo <¡ue adopta la Ley de Quiebras y Suspen
sión de Pagos. 11ase, De ?INA-Y~~A. Rafael. Derecho 
Mercantil Mexicano. ~dit. Porrea, Mé~ico. l~ 
p. 3b. 



si se utilizan~como herramienta~ blsicas p~ra el otor 

ga= ¡en to de créditos~, 

76.aa~- :CLAS!FICAC!OH INSTRUMENTAL DEL CREDITO. 

El estudio sobre este tema, es para precisar 

las caracterlsticas de los Instrumentos ~e -

crédito nas usuales en la practica crediti-

cia. sabe~os Que hay diversos modos documen

tados y establecidos en la Ley General de T! 

tu los Operaciones de Crédito, y para efec-

tos del presete trabajo, pensamos considerar 

los Que en la prActica tienen mayor uso en -

operaciones comerciales de ALTOS HORnos DE -

HEj!CO, S.A., tales co~o: 

\.- LA LETRA DE CAMBIO (3DO), EH Al~-

(300) Articulas 76 a 169, de la Ley General de Titules y -
Operaciones de Crédito. 



TOS HORNOS OE MEXICO, S.A •. - Con-

ceptualmente. la Letra de Cambio -

se considera como "Una orden incon 

dicional de pago que una persona -

(girador). gira a otra (girado). -

para que por su cuenta se cubra a 

una tercera (beneficiarlo). una 

cantidad determinada en un plazo y 

lugar deterninado.• (301), por lo 

que estamos ante el ana!isís de 

que el girador, (ALTOS HORNOS DE -

HEXICO. S.A.). es el creador de la 

Letra de Cambio. y por lo cual - -

existe; el gir~do (cliente priva

do o público). es la persona a - -

quien se dirige la orden incondi-

cional de pago dada por el gira

dor; y por Oltimo el beneficiario 

. - (ALTOS HORNOS DE HHlCO, S.A.). C:?_ 

(301) T tulo de Crédito utilizado dentro de ALTOS HORNOS DE 
M X!CD. S.A., como lnstrunento de cobro en las o;era
c enes cue se realizan a través de los Créditos Cooer 
e ales o Cartas d~ Crédito. -
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mo la persona a quien ha de hacer

se·el ·pago según lo indica nuestra 

ley~ evidentemente y por regla ge

neral·i el. girado (el lente), tiene 

ya una obligación de carácter ci--

-vil o mercantil. ante el girador -

(ALTOS HORNOS DE MEXICO, S.A.). y 

el t~nedor (Instituciones Banca-

rias) es el poseedor del titulo en 

cuestión, ya sea por endoso o por 

ser el beneficiario indirecto. 

Obsérvese que la letra de Cambio es atinada

mente utilizada como un medio para efectuar 

los cobros por nuestra entidad paraestatal, 

sobre créditos que se otorgaron por medio de 

la Carta de Crédito (infra 78.b. Núm. 3a.J O 

Crédito Documentario,, que es otorgjdo y for 

mal izado con la Institución Bancaria que el 

cliente designe, para que posteriormente se 

analice por la paraestatal que deberá exami

nar si se cumple con los requisitos de la p~ 

!ltica co~ercial de ALTOS HORNOS DE HEXICO, 

S.A., que de darse dicho cumplimiento, se --
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autorizara el crédito pdra que el banco li-

,qulde el total de las facturas pres~ntadas r 
\ 

acompai'oadas por la letra di! Cambio correspo_!l 

diente (302}. 

2.- .EL PAGARE. (303), EN ALTOS HORNOS 

DE.llEXICÓ, S.A •• - Tanto por su -

forQ,a de COperar, CO:nv las Similit~ 

des d~ ord~n leg!I. es~e documento 

tiene una gran semejanza con la l! 

tra ~e Cambio pero. la diferencia 

fundamental en éste, es que sólo -

aparecen dos personajes. el sus- -

criptor (clientes privados) el -

beneficiario (ALTOS HORNOS DE MEXl 

CO. S.A.), y que e>plica el ~arqué 

en la relación real COi!lert:ial efe.s_ 

{302) Disposiciones apllcabtes segün lo dispuestc en los 
USOS Y ?RACTIC~S UNIFO~~ES ?ARA CREOITOS COXERClA ES 
OOCUMENTARIOS (re~islOc 19$3). que a;1rec1n en el o
lleto nd~ero &DO de la CAMARA INTERNACIONAL DE CD~ q. 
ClO. 

{303} Articulas t70 a 1/J ée la l€Y Central de Titules y 
O~eraciones de Crédi~c. 
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toada por este conducto. y la e~i~ 

tencla de. dos personas llevada a -

la doctrina, no son más que: el -

acreedor y el deudor; además de -

esti diferencia, podemos senalar -

una vent~ja sobre la Letra de Cam

bio, que es la posibilidad de pac

tar lnt~reses convencionales en el 

docu11ento. 

Sin enbargo debemos señalar una similitud, y 

Que consiste en que el Pagaré se puede sus-

cribir en los mismos términos que la Letra -

de Cambio, en lo referente al aval y el pro

testo, aunque debemos señalar en ALTOS HOR-

HOS DE HEXICO, S.A •• se aceptan pagarés sin 

el-prot~sto como condición. y bajo el· macho

te elaborado por la empresa. Dentro de la -

práctica crediticia, el Pagaré ha tomado en 

los ótlimos años, una vigencia considerable 

y positiva gracias a la seguridad que ofre

ce. 

Es por eso que ALTOS· HORNOS DE HEXICO, S.A., 
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se I• utiliza como medio para garantizar los 

créditos que otorga, ademas, se usa como do

cumento de cobro de adeudos vencidos cuando 

se elaboran como medios de apoyo al cliente 

(solventes, pero bajo contingencias). que al 

ver redocumentado su adeudo, puede continuar 

sus operaciones con la empresa de una manera 

normal. La ilustración conducente estriba -

en que el cliente se beneficie al programar 

sus adeudos, aceptando pagarés con vencimie! 

tos especificas y de acuerdo a sus necesida

des de productividad, permitiendo a ALTOS -

HORNOS DE MEXICO, S.A., fomentar el desarro

llo nacional. 

3.- EL CHEQUE (304)~ EN ALTOS HORNOS 

DE M-EX!CO, S.A-•• - Para el caso de 

nuestra ~mpresa, y est~ictamente -

h~blando, el Ch~que no es un ins--

- fruriiellto. decrédito--( aqu( se - tia ce 

Artfculos-17 a'2D7 de la Ley _General de Titulas y -
Operaciones~ e~rédito,' 
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mas palpable el conveniente cambio 

que comentamos, del nombra "Titulo 

de Crédito" al de "Titulo Valor"), 

pues exclusivamente es, un instru"-, 

mento de pago. El maestri/c~RVA~- •' 

TES-AHUMADA (305), 

·.-.-.··· '-.'·· 

l Iza un pago y ~ulen;:,:1~.~un.a;I.e;-:
tra de cambio; ló'dlflere!'h:rrte~ 

ria que se' apl lca~al:.qu~:;. ;~·;urtie 
- - . -· ~~f.:~·~.-.·:¡::. -,, ~·~~~~·~---·,, 

un pagaré~··· '~';:; • {"é , ,, 
~-, ,-,_~, -~--~~-~~-

El. cheque,s.6.~.~ i~~~d~e~,~~~e:W ~f~e;ldo. 
a cargo di! uria'Úi'stitücl~n de eré~·, 

< • ' ' - • ,;· .-·, ••• _, __ ·,·._., ·" :. <·· .,-,.,-. - ",-

d !to:()'· b!~n ~i.:'.C:af~o ill~ :p·ersón'a s f l 
sicas·:o C:~le~{1~~~.?q~~;~s 'el ¿as~ 
de nuestft eiiipr~~.ª} .el•' documento 

que libra a ¿.;¡:9~ d~ otras persa-

nas ~¡¡.forma de cheque. no produce 

CERVANTES-AHUMADA, Raúl, 'T!tulof t 'op~raciones de Cré 
dito, ed. Herrero, Décimotercera · diclón, México,:- -
m4, p. 11 o. apoy Ando se en 'GARR 1 GES, Joaqu ! n, Curso 
de Derecho Mercant! 1, p; 16. · · 
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efectos como otros tftulos de 

crédito; porque el cheque sólo 

puede ·ser expedido por quien -

tiene iondos disponibles en 

una lnstltuciOn de crédito. y 

que no requiere del crédito. -

toda vez que el pago puede 

efectuarse en efectivo y la 

par con la entr~ga Q promesa 

de entrega de material. 

nace ·notar por lo tanto, QUe 

instru~ent~ (!S utiliza do para -
<'.' 

mOltiples >· operaciones_ . dentro de AL-

r_os 'HORNOS OE M.EX!CO. S. A., 

. e tan_to' por -
-,--o.--""-7,7"'=io---,-~-c;-

la segur'i dad : que ot:rece. 

como su 

transacciones de dinero;· 

mente utilizado para . pago· 

m~t'!rial :'-Ya r:ecibi-

do por .el _cliente. 



77.S.- CRITERIOS JURlDICOS DE LA GARANTlA COMO SOPORTE JU-

RIOICO OEL CREDlTO EN ALTOS HORNOS DE HEXlCO. 

S.A. DE C.V. 

Para ubicar la Idea de ;1rantla como sooorte legal respecto 

de los crédi:os que nuestra entidad paraestatal tiene que -

otorgar a todas aquellas personas de derecho que requieren -

del producto cue ésta elabora. nos pone en el antecedente de 

lo Que ~ebecJs entender por garJntta desde el punto de vista 

clásico, y en los lnstrunentos que la nisma empresa ha teni

do que crear convencionalmente (saliéndose de la doctrina -

cl~sica). a efectos de asegurar el cumplimiento de las obli

gaciones que sus clientes contraen con ella, en este sentido 

consideramos prudente dar un panorama jur!dlco conceptual de 

la garantía, as! como, de las formas convenientes que en la 

práctica nuestra empresa se ha visto obligada a cr~ar no só

lo en su relación con los clientes nacionales sino también -

con los internacionales. 

78.a.- EL SIGNIFICADO JURIDJCO:CONCEPTUAL DE LA GARAHTIA. 

El significado de garantla estriba semántica~ente en 
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enten1erse e~~: ta acción y el efecto de .Jfi~nzar J -

lo o.ue dos personas o más puede-n llegar ª- estipular, 

sir, es-:ar necesariamente bajo estipu\'~ciones'ile,,caras_ 

ter ju.riatco. 

Hemos de señalar o.ue una de las virtudes de nuestro -
- -

Idioma es que una palabra -puede tener_diferintes sig-

nificados y para el caso que nos ocupa tal parecerla 

que se~lan lo mismo que garantta. los :cnceotos de se 

guridaá. pr~t¿cción o afi¿nzamiento~ pero pensamos 

Que el iérmin~ garantla pvede reemplazar a todos sus 

sinóni~os. en virtud d~ ~ue para garantizar. q~e algo 

se va a cu~plir encontra~os algunas diferencias que -

n~ cotnctden necesariamente con todos los postbles si 

nOnimcs que ?~eda tener nuestro Concepto. 

En valor sobre entendido que las obligaciones aue ll! 

t~r~ino ;ar!ntla en el m~dio jurldfco conlleva a un -

asegur3mien:o del cumplimi¿nto de esa vinculación ju-

da s~frir ~na cosa determinada~ est~ en funci5n del -

~umpiimf~~:c de[ :o~pro~iso ~e ~ago~ o bien por la en 
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trega de un3 cosa como contraprestación de lo que se 

tiene que pagar. 

Lo anterior nos ubica en el rol que desemp~fian las 9! 

rantlas en los procesos de otorgamiento de créditos, 

e .independientemente de la funcióri instrumental que -

puede tener paralelamente al~crédito. 

Hablamos establecido ~ue la necesidad de garaniizar ~ 

un crédito no tenta otra finalidad mas que la de rec~ 

perar el crédito otorgado en caso de que el acredita

do no pudiera cumplir sus adeudos ya sea por causas -

imprevistas o ajenas a su voluntad o por irresponsabl 

lidad. y oara Que nuestra empresa otorgue un crédito, 

tiene que hacerlo bajo el cumolimiento de un número -

importante de requisitos, entre ellos la solvencia m~ 

ral y económica del acreditado a efectos de comprobar 

su capacidad de pago. 

Ancestral"ente las operaciones comerciales se basaban 

única y e<clusivamente en la confianza o la buena fé. 

es decir no habla necesidad de garantizar las transa~ 

clones sin ningún documento adicional. Sin e~bargo -

su evolución se ha venido perfeccionando en virtud de 
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t~ co~plejida~ conerci!l e ·1nd~strial (básicamente}. 

ción ~e los resoaldos suficientes de la suert~ princ! 

La .co~~ecuencia d~ esta ne~esidad dio lugar a una i~-
- - . - ' - - ~ • o·~ _, - . .-

: c; r t- ,! _~-~-~ _ _cl_ls._i~ic~c.ió;, d,:-. óC'cu:~i.:ñti;iS .¡µe_ gafJ_n_tiz~n -

rdnt!a)~ nos ·ayuda a hacer un replantea~iento· de la -

gararrtta en nu~stro derecho·Dor l-0 que senalaremos lo 

Garant{a Real.- Es 3~vélla que SS establece en base 

:::~te~Cié::C=s:: .:: 
cijbl ico. ni in-e 
1~n s¿rvicíc con 
:r-éc i to]. p!r,1 
Idear .. {2..t~l o-. 

e s :t!e:c ~e e~ ca?:a; r 
rme iar f fnanci~rdmen:e~ s 
ra l ~3go áe tH!:!. cr.i:na {a 
sr~ C!SO ~~r ACOS!A-RO~~RO 
19. 

no prest r 
i-:n:ar l 
Misuei. -
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La Garantía 
0

PreXdarra'.: Llamaaa también Pignor! 

ticia; cuya garantla es establecida a través de 

un bien mueble (prenda) y contemplada por nues-

tro Código Civil, en su articulo 2856 cuyo cont~ 

nido establece que es "un derecho real constitu! 

do sobre un bien mueble enajenable para garanti

zar el cumplimiento de una obligación y su pref~ 

rencia en el pago." 

Aun cuando la garantla se apoya fundamentalmente 

en la prenda (representada por bienes muebles o 

valores transferibles), no debe dejarse de tomar 

en' cuenta la capacidad de pago del acreditado. 

La Garantla Hipotecarla.- Es aquéila que se es

tablece por conduc.to. d~ una hipoteca contemplada 
'· .. J - .· >': 

también por nues~ro,Códlgo·se~llado en su artlc! 
• 1 • ,. 

lo 2893 establ,ece.·que: "La hipoteca es una ga-

rantla r.ea l .. constituida sobre bienes que no se -
entregan a 1. acr:eedor y que da derecho a éste, en 

,_ ~;· 

caso de incuniplimiento de la obligación garanti-



:a¿a. a ser paqado con el valor de los ~i~~~~- -

en el grado de preferencia ~stablecido por la 

la Garant[a Fiduciaria.- Es aquélla que se est~ 

ble~e~a trav~s de un _~ontrato de f ideícomiso {m~ 

dalld~d que puede ser crendaria o hipotec~r1J. o 

combinada de ambas), cuya redituabil1dad de alg~ 

na inversión ~soporta y representa la garantia s~ 

bre el crédito, y su uso ha sustituido o la hiP! 

teca, sin embargo tiene nula utilización en el -

ne<lio ~omercial d~ nuestra entidad parJestatJ1 -

en relación con los créditos que se otorgar., pe

ro que puede resultar una alternativa para solu

cionar algún problema que pudiera presentarse. 

~a Garant[a Personal.- Como su nombre lo lndi 

ca. est~ representada por el propio sujeto Oe -

crédito (supra 78.a. plg. 379). y se basa aten-

diendo a los atrioutos de reputación respecto de 

la solvencia econóaica y moral del posible acre

ditado y a su capacidad de pago, pudiéndose for

talecer con las firmas de ~vales o co-obl1gados 

en ~n nls~a dacu~ento (pagaré generalmente). 
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79.b.- BARANTiAS C~XYENCIONAiES EM 'ALTOS HORNOS OE HEXICO, 

S.A. DE C.V. 

El haber abordado el enfoque conceptual de IJ 9aran-

tla' y en especial la idea en su aarco jurídico. fue -

con el obj~to"de il~~tr•r de Qué manera se pueden ga

rantizar las operaciones de crldlto efectuadas par 

ALTOS HORNOS DE HEXICO. S.A •• cuando algtln cliente 

fue calificado por el CoKité de crédito de la enpresa 

como un sujeto de crédito no confiable. recomendando

se por lo tanto que de suceder la no aprobación. s~ -

inicie un procedimiento administrativo bancario. cuya 

finalidad estriba en informar a la empresa Que dicha 

institución respaldara las operaciones del posibl~ 

cliente (rechazado por la enpresa). Anteriormente y 

con resce::: ! las garantlas convencionales, se utill 

zaron dentrv 1e nuestra entidad paraestatal. otras -

formas de garantía. 

ta or1mera de éstas. es la denominada Seguro de Cré-

éito que en un momento determinado respaldó. no sólo 

los créditos otorgados por Al10S HORNOS DE MEX!CO, 

S.A •• sino que se aseguraba en si la inversión de los 



'::n~ p.~~.:e c:,_s'2'rv.!r-s-: .• e~ _s-=g'.JrO :;.¿ .~téd.! !.~ iiO ;-:;:-d~ 

ser ~n ~c~y~ ~1~! !as ~~e~~s 2~pres3s J l!s cue ~r~--
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tenden elírainar- Id c~m;~ten:fa sesuras de qu~ se 

abran paso en el mercado sin exponerse a sufrir pérd! 

das cuantiosas. Básicamente este instrumento garante 

no es para ~amos riesgosos. no es para empresas que -

vendan· grandes cantidades, ya que el seguro de crédi

to se destina a empresas bien organizadas (con su de

partamento de crédito y cobranzas), y que se ajustan 

a las políticas y criterios sanos en la selección de 

riesgos y evaluación de créditos. como es el caso de 

las -industrias que venden de primera mano (no funcio

·na con Intermediarios), de lo anterior queremos sena

lar que.para el caso de nuestra empresa, estuvimos a~ 

te el beneficio indirecto toda vez que esta cobertura 

(el seguro de crédito), permitla a ALTOS HORNOS DE ME 

XICO, S.A.,:mlnlmizar los riesgos, porque el cliente 

insolvente dest(nab~ necesariamente del seguro una -

cantidad por c·oncepto de la materia prima para su ac

tividad ·proporcionada por ALTOS HORNOS DE MEXICO, 

S.A. 

Este sistem~ dejó de funcionar hace aproximadamente -

dos años con efectos negativos, ya que la empresa se 

encuentra sólo ante una cobertura (Soi de la pérdida) 

y que al eliminarse el sistema de seguro de crédito, 
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la empresa que~J ante la Imposibilidad jur!dlca de -

exigir su crédito a un éliente que ha sido declarado 

insolvente (ya que el 20\ restante no era posible re

cu~erarlo. ocasionando pérdidas a nuestra empresa). 

Serla recome~dable lJ instauración de este sistema de 

garantla. indlretta. en el sentido de que la empresa 

lo único que tendr!l que hacer. serla minimizar lJs -

altas primas. con pol!ticas comerciales adecuadas. -

que en un momento determinado no fueran gravosas para 

los clientes, con sistemas ágiles y efectivos en cuan 

to a la obten,ión de la cobertura Que ésta fuera r~ 

cup~raDle ~n un 1co1 en caso de insolvencia por parte 

del particul1r (cliente). le que representarla una g! 

rant!a con~encicnal en cuanto a los créditos que oto! 

ga ALTOS HO~NOS OE ~EX!CO, S.A.. Sin embargo, el 

~li~nte ouede octor ?Or otros sistemas de garant!a ~e 

nos ~rivas6s co~o lo son la Carta de-Crédito o ~I Pac 

g1ré, para garanti:ar sus operaciones crediticias an

te la empresa. en caso de no· querer operar bajo este 

sistena de garantia. es decir una garant!a opcional. 

En segunde l~gar, hablanos establecido que sem~ntica

nente se padrla considerar a la garantla como una fo! 
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~a de afi~n~dr ~~a pronesa o un compromiso ~eter~i~J-

do, tan as!. que tal ~érmino garant!a nos ubica en 

una segunda postura en el sentido de considerar a la 

fianza (307), corno tal: nás sin embargo esta figura 

jur!dica no se aplica en ALTOS HORNOS DE MEXlCO, S.A. 

existiendo en un futuro no lejano su utilización como 

medio de garantizar, ya que se tiene como antecedente 

de su uso en la SlDERURGlCA LAZARO CARDENAS LAS TRU--

CHAS, S.A .. introducida en algunas operaciones comer-

ciales para asegurar la recuperación eficaz de sus -

eré.di tos con resultados satisfactorios. 

El punto de vista jurldico y de acuerdo al Código Ci~

vil para el Distrito federal en 

establece que: 

"Es un contrato por el ctial una ·~erson~ se compromete 

(307) A partir de 195t la Secretarla de Hacienda y Crédito 
Público. prohibió a las compañ!as afianzadoras, expe
dir fianzas para garantizar obligaciones de crédito. 
Actualmente se debe contar con autorización expresa -
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. para 
que e! afian:amien:o de una obligación de pago quede 
estructurada e~ :ér~inos de ley. 



con el lo 

hace.• 

::ste siste.;,a de afianzamiento para el. pago de una U-
, ~ - _· ' ." ·:- . ' 

nea de créd:íto otorgada l los el í.entes. se fundamenta 

en que (as empresas actuales requieren de una dinlml

ca 1fr;afd:aiién- de la fu~I"'?~ óe ventas, pari:! ! legar a 

l6s diversos mercados consu~idores de los productos -

{~c.cxc en este c~so}. objet1..-o pri~ordial de SICARTS~ 

asl la fianza puede en un futuro, proporcionar la pr~ 

tección· necesaria que garantice el cumplimiento de --

las obligaciones de crédito. 

La fianza (30S), de crédito co~o se co~oce en STCAR! 

SA. puede ser un instrumento de garant!a dentro de --

ALTOS HORNOS DE MEXICO, S.A., respecto de sus opera--

clones comerciales. incluso sobre figuras 'lternas co 

~o nodr!an ser lls Cartas ée Crédito ~ Créditos Come~ 

¿¡i\es. y redutirlan canslceraDlernente las cantidades 

en cartera vencida implicando ad.el'l~S una reducción en 

(306) !des. (307). 
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los cos_tos financieros por este concepto. 

Poro.Último, te_nemos la garantla convenciona_l más uti-

1 izada_y segura p~ra nuestra empresa, y_cuy~s denomi

naciones son !.a de Carta de Crédito, Crédito Comer- -

clal o simplemente CCI (C·arta,de Crédito lrrevoc_able) 

que se usan indistintamente (309). 

Hablamos se~alado (supra 79 .b.-), que la uti 1 ización 

de esta garantla sobre los créditos otorgados por ~L

TOS HORNOS DE MEXICO, S.A., se efectuaban gracias a -

una relación inter-orgánica entre la Institución ban

caria (el particular tiene la opción de recurrir a -

cualquier banco a solicitarla), ·y nuestra entidad pa

raestatal. con el único propósito de_ el !minar la in~

certidumbre crediticia del cliente rechazado por el -

Comité de Crédito, y en efecto, el banco se· coordina 

con la empresa para que el sujeto "no acreditable" 

pueda garantizar la obtención del producto mediante -

esta garantla convencional. 

Véase consideraciones al respecto de DAVALOS-MEJIA, -
op. cit. (256), pp. 308 a 312 y 408 a 417, as! como -
lo expuesto por RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, op cit. (275). 
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?ara entender los par~metros por los cuales un clien

te no es digno de crédito, tendremos que hacerlo so-

Dre la base de los criterios que utili~a dicho Comité 

de acuerdo al manual de Procedimientos Admin!strati--

vos (310) {Otorgamiento de llneas~_de Crédito a_..favor 

de Cl !entes), y que se emiten de ·acuerdo a-las si:-"-

guientes f~cultades: 

1.- "Revisar; -sanc!on·ar''y-aútorfza-r/'eT:monto -

de las l lneas de crédlto: propuk:sta; por -

Gerencias de Crédito' Y CÓbran~as';• 
\:~~ '·~; ~ \:,~ 

2.- •sugerir pollticas·y,sístemas-'-para otorga-

'mtentos de 1 riie'as':de C:réd_(tó 'y c:f~¡; boran-

3 .~- "Inter·camDfar-irifofm,fcfóR'.y opiiíiones en to 

dos aquel los aspectos,de crédito y cobranza 

que Induzcan a· un mejor desempeño.• 

Manual de procedimientos administrativos de ALTOS HOR 
NOS DE HEXICO, S.A. DE C.V., 1988, p. 5. 
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4.- "Estudiar .~as cui;ntas Importantes atrasadas 

y sugerir.~olucion~s.i>arilsucobro; inclu-

yendo la ;/ta legal si f~era neces'ario." ... · .. - :~ '.:' (' ;"\_ _·. < ·- . 
s.- "Plántea~lenfo d'e~J~~~~:~\1~e·~ especiales." 

Sobr~ estas bases, el Comité Gi~e~al di Crédito marca 

los parámetros que justÚican el otorgamiento de la -

garant!a convencional, beneficiandose as! el particu-

lar-cliente no sólo de ALTOS HORNOS DE HEXICO, S.A., 

sino también de la institución bancaria, que recibir~ 

el pago correspondiente (comisión, por el manejo de -

la cuenta), convirtiéndose asl en deudor del banco. 

En ALTOS HORNOS DE MEXICO, S.A_, y para instrumentar 

la garantla con~en¿ionill y adecuarla a casós concreo-

tos que: si puedan_pr~sentar ixiste el sigui~nte crit! 

- ~; ria -~~--el as i ficaél 6n : .. 

CARTA DE CREO!TO 

EN GARANTI A: La cual significa que. sólo e_s para· 

garantizar sus operilciones, y ·sólo 

en dado caso que ill pr~senEar· li~ 

facturas a cob~o en sus -ófici~as -
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CARTA DE CRED\10-

P,\RA EJERCERSE: 
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del cliente~ este no cubre el mon

to de las mismas .• sa mandan al ban 

· co el cu~l hace efectiva la prese! 

tación, cumpliendo la cbl igaci6n -

tenida por el cliente. 

La cual· sólo y exclusivamente ope

rar~ y amparara ·una sola operación 

estableciendo un especial ~uidado 

con la vigencia, de la carta. 

Estas caracterlsticas estaran sujetas a términos con

dic~onales a los cu·a\es la empresa como beneficiario 

de la cart~ de crédito solicita sean establecid~s en 

los formatos ya establecidos por las Instituciones.Na 

cionales de Crédito. y as! iniciar las operaciones 

re specti ns;- estos -tlrmi nos son: J31 I) __ _ 

Re~uisitos solicitados ~or ALTOS HORNOS OE HEXICO 
S.A. DE C.V •. de acuerdo a las pol!ticas comerciales 
y que deberán ser establecidos en los formatos de las 
instituciones de crédito pdrd así formalizar las ope
raciones con n~estra empresa. 
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1.- Nuestro d~mic!lio, 

;· -¡ \<- - ' 

2;- Qú.e ·sean ···rrrevocab 1 es con revo l ven e i a men--

s~a 1 (~~ ;cum~lable, 

3;- )ndicar 'que .la .vigencia sea de 180 d!as y -

su ·¡mpórte apro_xlmado. Disponibles median

.. te giro>a fa ·vista, acompañado de factura -

comerci•I .y cuatro coplas~ los pagos y em-

_'·:barques parci~les sean permitidos. 

4." Cotización F.O.B. (LAB) Planta Pr.oveedor; 

Honclová.• Coah •• San Hartfn-Lecherla, , Sta. 

Clara, Estado de México~ 
-' :-1-< ·,.•.>':: ;.'.~;~":::·- -.. 

~': - {·-·:--:~- ',:~':.;.; .- -~- .. ___ . - -, 

1nct1 car· en inercancla .ÁfERÍi yj'. c~iu~~ac ión 
-.;_¡_:< ,,_: :·¡ -· -·(-~'' ,. - ,_:.·~, -- i\:,,. 

se acepta. la désÚ!pcjón que presenté' ei.--
-. . ~ :- - -

.J>~oveedor .!!º sus. t'acturas; . Ho pedir 

.miento. de'~intit~:que.- ,4 '· .•...•. 

conoc_!. 

5.- OBSERVACIONES O INSTRUCCIONES ESPECIALES: 

Se acepta que en fa factura comercial se i!!_ 

e luyan gastos de fletes, impuestos ( IVA), -

gastos de seguro e intereses de finanéia- -
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~ie~:o. as! mismo, se aceptan pagos por in-

tereses moratorias nombre del comprador, 

'ªn nota de cargo en original y cuatro co-

pi as por et concepto indicado. 

Indicamos a ustedes que su Carta de Crédito No. 

que establecieron en con ,·alor de 

vence ~~~~~~~~~~-· por lo 

cual agradeceremos renovarla con 30 dlas de anticipa

ción al vencimiento de tal forma que obre en nuestro 

poder 20 d!as antes del mismo. De no poder obtener -

la prórrcga, favor de tramitar un nuevo Crédito Docu

nentario lrrevccabte:' 

De lo anterior, se desprende la necesidad de hacer -

una clasificación de las diversas Cartas de Crédito. 

~!s us~~l~s ~" la 9r!ctica_ pero que oara nuestro ca

so de est~dfo~ éSt!S se sujetan a los términos que la 

pol!tica comercial de la empresa determina. por lo 

Que tenenos con respecto l la cancelación de los eré-

dit~s ~cmer~i~l2s. és~~s pueden ser Revocables o Irr~ 

1ccables. 

REVOCABLES: Sen ;quéllos que pueden ser car.celados o 
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modificados sin previo consentimiento del.beneficia--

río. 

IRREVOCABLES: Son los que no se. pueden:C:ao_c!!l.~.!'- ni -

modificar surante su v_igencia, a ~enos_:~~i tod~s ··las 

partes interesadas. principalmen_te el: ~~n-ef."ici:a~io 
d~n ~u aprobación para ello.· 

Por lo que toca al compromiso 

el Banco corresponsal ante el beneficiárfo;'." ÍQ"~ crédj_ 
"•- __ -==-~ ~--'---

tos comerciales pueden ser notifica~o.s._.: avúado-s o 

confirmados. 

CREOJTOS COMERCIALES NOTIFICADOS: Son en los que el 

Banco del pa!s exportador no adquiere ningún compromj_ 

so ante el beneficiario, 1 imitándose a_ transcribir el 

crédito en todos sus términos o bien a entregar el 

original~! beneficiario, si éste está dirigido a él, 

mediante una simple carta, sin que implique compromi

so ni responsabilidad para el Banco notificador. 

CREOJTOS COMERCIALES COHFIRMAOOS: Son en los que el 

Banco intermediario se compromete solidariamen_te y 

por cuenta del Banco ordenante a cubrir su importe 
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los berieflclarfos; siempre y cuando la documentación 

se apegue estrictamente a !os términos 7 condiciones 

del crédito r \3 m!s:na sea presentada en a antes del 

término de validez fijado. 

:n cuanto a la •o~ilización de la 111.ercancla, los <:ré

ditos co:nerciates pueden ser. de importación. e.<port~ 

ción o internos. 

Créditos Comerciales de Importación' -Son aquéllos -

que abre un Sanco de un determinado oais, como medio 

de pago por l!s mercanclas que serAn importadas al -

::iis:no NIS. 

Créditos Comerciales de Exportación: Son en los que 

un Banco de un deter~inacto país no~ifi=!. avisa o con 

firma a una ~:rsona (beneficiario), quien normar .. ente 
se enc~•ga de efectuar la ex~or:aci6n de dicho pa!s. 

Créditos Comerciales Internos: Son aQu~llos que est! 

~Ieee un Sanee cono nedio de paso de mercanclas que -

estln novi!izadas dentro de un mismo pa!s, no inpli-

c1ndc por lo tanto nioguna e<?ortaci6n o lnportación. 



Por lo que toca a la di~po~Ki1,1ci~i: los créditos co

merciales pueaeii'ker/ á'1aJJ'·1stá.~d(a'c~~~áclon y dé 
:-:;. ""_.;:,:. 

-~·~•.\.:: _--.:f.,:c,-.. >,·, ~~:.;.:;·01:'!,-''" 

- -.· .. , ·::::.· { __ ~~~; 
pago d 1 feri do.· 

',-•',:'; 

Créditos Comerciales'ª¡¡ Vlstil'{/sJri'aqºéll(}s'llu~. 
----:;:¿.;;;__ ~--

1 íquídados a los beneflcla~Jos n~,r~~im'~nte mediante·~ 
-;; -.ce-;-··- -- =---¡o--='-'::.o'=~· ~ ,",,-'C.--/*;~_: ·-=~-o--'"'"-;~--o. 

. -- -un giro a
0

la vista' . 
·-,;:;' 

. -~ ', 

Al anH isls de las garantras:convenclonales:;·conside

radas en H ~i~cüÚ'cre~itici a de AL TOS HORNOS DE Mi 

XICO, S.A., nos permit'e señalar que existe Una gran -
_ .. -., :-. 

ventaja eri c~anto a rü utillzaciOn por la seguridad -

que ofrecen en la recuperaciOn de los créditos; sin -

embargo la única desventaja (y que ! lega a darse), es 

cuando el. ¿!lente ordena a la lnstituctdn banca~la 

que no efectúe el importe de las facturas presentadas 

a cobro, sobre el supuesto de una posible reclamaciOn 

'del, cliente de ALTOS HORNOS DE MEXICO, S.A .• por fal

ta de calidad del material recibido, por falta de al

gún requisito en la documentac!On presentada a cobro, 

etc., además para mlnimiiar .el riesgo; independiente

mente de a antiguedad de los clientes (sobre todo los 

nuevos), la empresá exige: además de la carta de, créd,!, 

to, un titulo. dé crédito; ''y e'n especial' el pagaré, --
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decisión que es determinada por el Comité Central de 

Crédito de acuerdo a~sus facultades. con la única fi

nalidad de soportar el crédito otorgado. 
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Habiendo agotado nuestro caso de estudio, estableceremos 

nuestras posturas finales a manera de: 

c o N c L-U s I o NE s·-

PRIMERA.- La Empresa POblica surgió en nuestro ~a!s a par

tir del Virreinato en virtud de que en ~sta época, s•~cr•aron 

organismos precursores de la Empresa Estatal, en base.~ la -

figura del Estanco Que actualmente persiste en,nu~stro. texto 

Constitucional en su articulo 28 párrafo quinto, mls~o que -

permite la creación de organismos y empresas que-el Estado 

requiera para el mejor manejo de las área' Estratégicas·y -

Prioritarias (Supra págs. 108 y 109). 

SEGUNDA.- La Empresa ~Oblica se consollda-con,el naci.mlento 

del Estado Intervencionista plasmado por el Constituyente de 

1916-1917, con un nuevo sentido democrático y social a ef~c--
- ': ,,: 

tos de dar satisfacción a las necesidades de cará~ter-~olec-

tivo y en el campo _en que Ja iniciativa privada resulta imp.Q_ 

tente e indiferente. 

TERCERA.- ALTOS ~OR~OS DE HEXICO, S.A. DE C.V., a~~rece asl 
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como una empresa Plraestatal con carlcter jurldlco de Dere

cho Ml,to. es decir. una Empresa Semi-PODllca que requiere 

autc"tM•ia. fleú~i ! lcad y esplritu empresarial. principios -

Que evitJn a JeDen evitJr ll ri~idez de 11 burocracia 1dmi-

nl1tratlva. En estJ linea ~LTDS HO~NOS DE MEllCO. S.A. DE -

C~~-· es unJ e~rres3 ~~e ti~ne su justificací~n sobre la ba

se y lJ ne~esidJj je ~J~:ener y 1u~entar l~ de~anda de los -

productos ~ue el.l~crJ~ ccntribuJ·enCc as1 J la creación dt' em 

pleos. Conceptualm~nte se ubica cc~o una institución ccn 

personalidad jurldlca para el ejercicio de actividades indu! 

triales y comerciales ligada al Estado contem~oráneo que - -

ejercen J~tcri~~d e'clusiv! y predo~inante en las actiwidl-

des de ésta; lo que nos ~ermite aceptar la idea conceptual 

de la doctrina ~e~icana en el sentido de que ~LTOS HO~NOS DE 

NE~!CO. S.~. DE C.V. es una unidad de 'reducción de bienes. 

formad! por decisión inmediJta del ?oder ?Dblico~ con recur

sos. del patrimonio nacional. o por conducto de algunas- fuen

tes fiscales o crediticias. as! co~o la participación de ca

pitll privad~. cuy~ sosteni~iento incl~so se bJSl en los pr! 

cios sobre los bienes ~ue >cee a disposición del ~úblico con 

su~idcr y ~ueáa sujeta al cc~pit~iento forzoso y ctírecto de 

los planes y ¡¡rcgramas gu~erna.~entales. producto del control 

gu~ernamer.tal, criterio q~~ scstene~os en la elaboración de 

este trabajo (supra plg. 32). 
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CUARTA.- ~LTOS HORNOS DE MEX!CO, S.A. DE C.V., nace.al amp! 

ro de una decisión e•pllcita del Poder Legislativo en la ci~ 

oad de Monclova, Coahuila. y se realizo en base a un capital 

tanto guberna~ental cono iarivado, dando origen as! a las Em

presas Mixtas. y cuya inversión original estuvo financiada -

por Nacional Financiera y un grupo de Inversionistas priva-

dos aexicanos. esta iniciativa contó con la protección guber 

naaental Impuesta a industrias nuevas y necesarias. cuya fi

nalidad se justificó en la generación de empleos, la fuga de 

divisas y el abastecimiento de productos de acero a la indul 

tria nacional Que es su objetivo primordial. 

QUINTA.- ALTOS HORNOS DE MEXICO, S.A. DE C.V., fue creada -

para abastecer de acero y de material elaborado para el im-

pulso del desarrollo y la independencia económica de la in-

dustria metal-mec!nica nacional, actividad Que en función a~ 

ninlstrativa asume nuestra entidad para el cumplimiento de -

las diversas tareas asignadas en su constitución. y en espe

cial la categorla del cometido Industrial y Mercantil (312), 

en una libre competencia con la iniciativa privada tanto en 

su organizaciOn como en su funcionamiento, en la que los par 

(312) ldem. ( (2) y (3) ). 
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ticulares son sol!letidos a variables de control, ya que la o_!! 

tenclOn de los bienes ~roducidos (acero). los transforma en 

clientes, por lo que en este sentido nuestra entidad es un -

eje!!l¡:-lo claro áel intervencionismo Jstatal Mexicano, enmare! 

do en una economla Mixta (articulo 28 parrafo quinto, en re

lación con los art!culos 25 y 26 Constitucionales ... ), y ad! 

mls se revierte PJcia los cometidos sociales, financiando 

obras de oeneficio colectivo en la idea Constitucional de 

los servicios Públicos strictu sensu del articulo 115, tales 

como, alumbrado pOblico. dren•Je, pavimentación. etc., as!~-~ 

como el 73 - ll, Sase 3a. para el caso del D.F. 

~ ALTOS HORNOS DE MEX!CO. S.A. DE c.v .• a pesar de su· 

posible e inminente desincorroración del sector paraestatal 

(Supra notas 6S, 83. 1~2. 147, 166, 167, 281, 282 y 283) si

gue siendo objeto de los programas de Modernización Económi

c• cuya tendencia es racionalizar su organización admlnistr! 

tiva, de reducir su gasto y evitar la di.spersión de recursos 

financieros Y.materiales. 

Esta disciplina financiera, adem~s se enfoca a.la efi~i~ncia 

y eficacia de la productividad. impuestas por el Estado Mex.!_ 

cano para no permitir la e<istencia de Empresas Públicas de-

ficitarias. 
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En este sentido_, la- Neoconcepdó~'"gub~rnaiaentál _en torno a -

la Empresa Pública mexicana, tiene la .finalidad de enmarcar

la en el á"1bito de una mayor particlpaciÓ~: de la· iniciativa 
. . .·· ;, ' 'é ._ ' ' . ·;. ., ~ .. 

privada en los proyectos de inversión··~acional (néol ibera! i~ 

mo), Que permita su Modernización a través del redimensiona

miento, estructural. funcional y norlll-aüvo: 

Sin e~bargo el Gobierno Federal a través de la apertura eco-

nómica (1982-1994 ... ) (313), reQuiere de ALTOS HORNOS DE ME-

XICD, S.A. DE C.V., su competitividad hacia el exterior, ar-

ticulándose con los sectores productivos del interior ya sea 

privados o públicos, para adoptar un nuevo papel en la econ~ 

m!a nacional e internacional, por lo que en consecuencia y -

de acuerdo a lo dispuesto en los artlcul~s 25, 26, 27 y 28 -

Constitucionales y demás leyes y ordenamientos correspondie~ 

tes, nuestra entidad por desgracia fue propuesta para su de

sincorporación del Sector Público, debido a que fue conside

rada como no Prioritaria y sin viabilidad económica (rentabl 

lidad), para el Poder Público, so pretexto de la Moderniza-

(313) Cfr. CORTIÑAS PELAEZ, León, Albores Fiscales y Admi-
nistrativos de la Privatización (Del horizonte 1982--
1994 de las empresas públicas mexicanas) Tribunal Fis 
cal de la Federación Núm. 32, 3a. Epoca, Aílo 111, - :
Agosto 1990, p. 55 a 116. 
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el Sector Social o privado,"~eafirmamos.nues~ra postura en -

el sentida de ~ue ALTOS HORNOS OE l4EllCO. S.A. DE C.V., ocu

pa un lugar preponderante en !a.~ndustria siderDrglca del -

pa!s a pesar de los argumentos del Gobierno Federal vertidos 

en sentido contrario. lo que obliga J~~~tible~er al~unas co~ 

sideraciones: 

a).- ALTOS HOR~OS DE l4E:XlCO. S.A. OEC.V .• se tia ganado un 

lugar no sóla a nivel nacional (primer lugar como Em-

presa siderúrgica del pals), sin~ a nivel regional e -

internacional. es decir. que nuestra empresa en Améri

ca Latina ocupa el segundo lugar y el 2tavo. a nivel -

internacional en el periodo de l~s últimos cinco a~os. 

b).- Pensamos Que la inminente reprivatizaci6n debió darse 

C~s~u~s d~ n30~r pl3nteado otras dlterr.atiYas~ poroue 

ne es ~osfble ~ue en- los a;,cs m~S crfticos de ii"uestra 

econoMla. el Gobierno Federal considere como la solu--

ci6n aás acertada, ponerla en manos de los partícula--

res. ~uienes de ar.te~anc sa~er. que ést! s~rid una em--

presa que les dejar!a pingües ganancias. 

Pensamos que lo más correcto hubiese sido fincar res--
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mente hablando. ha demostrado ser más capaz de condu-

cir a las empresas dentro de parámetros de sanidad ec~ 

nómica en ·términos generales. 

Oe las posturas anteriores. la Siderurgia Nacional ha oscil! 

do entre la· prioritario y lo estr1tégico (315), y ha sido el 

-sopone de nuestro desarrollo industrial en los últil'lOS 90 -

anos partiendo de la creación de la Fundidora Monterrey en -

1590 en que se Inició la producción de fierro y acero como -

una área estratégica pua el desarrollo industrial del pa!s, 

sobre todo en la década de los cuarentas en que se Incremen

tó la producción acerera con la aparición de ALTOS HORNOS DE 

HEllCO, S.A. DE C.V .• motivada con el estallido de la Segun

da Guerra Hundía!, en este sentido. y a ra!z de los recien--

tes sucesos en el Golfo ?¿rsico. no serla nada dificil Que -

el Gobierno Federal diera marcha atrás a la inminente priva

ti:aci-On de nuestra emptesa. aunado al gran complejo de 

-Siderúrgica Lázaro Cár_denas _Las Trucha_s _Qlle _¡>u~de convertir-

(315) El Gobierno Federal absorve sus pasivos. que son del 
orden de los 3.7 Billones de pesos. para poderlas ven 
der, véase articulo periodlstíco de Luis SOTO, Accio:: 
nes v Reacciones. El Financiero 27 de noviembre~ 
p. o. 



ponsaoil idades a aqu~Hos administradores que conduje

ron l dícna empr::eH ál bord_e de la quiebra (314) de -

acuerdo al marco constitucional y legal correspondien-

tes. 

e).- ?~nsamv5 que_ALTOS HO~NOS OE XEXICO, S.A. DE C.V., con 

(31'1) 

lós aJustes estruCturales y ad:ninistrath'os y como pr.!, 

~erl cpción. puede s¿guir en ~anos del Gobierno Fede--

ra__l .. si.n embargo y d ~esar de-los argumentos de la Te.f 

nocrlcia. la segunda opción serla que se pusiera en m! 

nos del Sector Social única y e~clusiva~ente, es de-

cír, de los trabajadores de ALTOS HO~NOS DE MEX!CO, --

S.A. DE C.Y .• bajo nuestro or~enaniento jurídico. p!r-

tiendo del art[culo 28 Constitucional párrafo quinto y 

sexto. Que conte~~la los basanentos fundamentales en -

que e~te Sector se puede apoyar para adquirir dicha e! 

Sin embarqo. sabido es por todos que la inici~tiva orl 

vada a pesar de su !nimo de lucro desmedido> objetiva-

l~ase arttculo periodtstlco de-.El Financiero del 11 -
de septiembre de 1990. p.. _6. as! como __ el del 22 de no 
viembre de 1990. p,·s. 
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se en el "1!S i;iport~nte de Latinoamérica. debi~~ al m:,9ª;Pr.2. 

yecto Que se ha tenido que ver interrumpido por. la cr.is_is __ fl 
nan_c i era nacional e i nternac i ona 1 • 

SEPTlMA.- La co::ipatibilidad del lnter~encionis::io Estatal en 

la esfera de !a actividad privada. con la _utilización de· la. 

figura del Crédito como medio dinámico de-transacción de los 

bienes producidos para su distribución y comercialización -

nos circunscribe en las tareas concretas de l ibrl! _ Emp_resa -

del Estado (316). 

OCTAVA-- En ALTOS HORNOS DE MEXICO, S.A. DE C.V •• con su --

caracter!stica de persona de Derecho Privado, utiliza como -

instrumento jurldico Ja' institución del Crédito, misma que -

es utilizada en las Instituciones B~car;as. y aunque nues-

tra entidad paraestatal no puede considerarse como tal, oto.r_ 

ga créditos a sus clientes (Iniciativa privada y a un consi

derable número de entes piblicos del Sector Público)-sobre -

las figuras del Derecho Bancario tales como la Apertura de -

Crédito o bien el Contrato de Cuenta Corriente, éste último 

{316) Ide111. {3i3)' p. 83 y 84, 
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no for;na l í ?ad o dentro de nuestra en ti dad. pel'o con gran si m l 
litud con !J Apertura de crédito. lo cual es un modo conven-

clonal paralelo 1 l• Letra de C1•bio. al Pagaré, al Cheque, 

al Seguro de Cr~díto. l l1 Fianza y las Cartas de Crédito --

trrevoc&hles, es decir la costumbre co~ercial de la entidad 

~aratst1t•l estudiada. ha deter:inado fora1s simples y orto

~~·~s en cu!nto al otorgamiento de créditos. senalando que -

se requieren ~ro,edi~1entos y poltticas co~erciales agiles y 

~f1~a,es ~~~r~es J IJs ~r!cticas comerciales dctuales (317]. 

~ue perm1t1n o~t1~i~ar los res~ltados de las lCtividades ín-

dustrtales ) conercidles de nc~strJ e~presl. Debe~os consi-

iJ¿r;)r qu~ el término cr~dito en '·s~ntiCo d>npt io significa CO,!;, 

fianza. credibiltddd) sclve:,cia tanto ~o,·al como económic~ .. 

J:'r'ini.:-ipios que ;)i:!rrn1te'l~11a los sujetos de la rel.:!ción comer .. -

cial. ~or un lado, obtener los rroductos. y por el otro, po-

oerlos a dis•osic!ón de las actividades de los clientes par-

ticul.ares .. públicos'! :sc:!~úblicos. sin Que esto ot-ste el - -

ejercicio de las 3ccionas conducentes por v1a Juri~j!~cional 

de la entlda¿ p1r1estat1! para recobrar los créditos lncü~~" 

(317} Tal es el caso del G~TT. el Tratado de liare Co~ercio 
Centro-~~ericano. y la in~inente firna del Trat100.ée 
Llore co~erclo con los <stados Unidos de Norteamérica 
y c.anJi:1.1 .. 
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pi idos. 

NOVENA.- El Crédito ha desempeñado una vital importancia C.2_ 

mo impulsor de la econom!a de la industria siderOrgica, cuyo 

objetivo primordial es dar movimiento eficaz y dinámico a la 

distribución de los bienes producidos por nuestra empresa. 

Sín embargo la falta de conocimientos teórico-pr~cticos so-

bre éste, representa un serio obst~culo para el desarrollo -

de ras operaciones comerciales, que agregados a la falta del 

cumplimiento en los embarques de material o la mala calidad 

de los productos elaborados. han contribuido a la crisis té~ 

nico-productiva y administrativa que vive la rama de la si-

derOrgia, as! como la falta de capacidaá y conocimientos or.2_ 

fesíonales de las áreas de Crédito y Cobranzas. los intere-

ses creados de funcionarios que entorpecer. el cumpl ímiento -

de los esquemas de desarrollo de la Siderurgia Nacional, sin 

que nasta la fecha pueda erradicarse este ;.ial tan común en -

las entidades paraestatales mexicanas. Al respecto de nada 

sirven los programas de Control (318) sí persisten estas ac 

(318) Tales como los implantados por la Dirección General -
el 5 de abril de !990 v denominado Sistema de Admínís 
tración de Cal ídad Totál. -
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~~sprofesionales. 

Hoy en diJ los otorgamientos de cr~dito son cada ve: m~s di

fícties de obterier. de~ido a la inseguridad que prevalec~ 

;or I~ crisis econO~ica y d lJ incapacidJd administr3tiva de 

los responsa~les de lJs areas de Crédito y CobrJn!dS. para -

resolver d~ nan~ra ex;edita lo re!Jcionado con los ~r~~ltos 

~u~ se otorg~n. y ~~e es~án suJetos a ~oltticas co~¿rciales 

r!gid1s y a requisitos ~xa;eraJos par~ su cbtenció~. ademls 

C~ ta caoencia C¿ ~fic1~~cta profesional y admintstr3tfva --

~decuada. qu~ per~i:!n ~~~ nuestra entidad se prepare a recl 

bir los canbtos ¿conómicos. sociales 1 poJ(ticos d~ los a!b~ 

res del sig!c Xl!. (319}. 

DECIMA.- Pcr la t:nto, es ~n h¿cha que hace falta un cambio 

radical en l¿s ~cl!~icás para el otorgaDiento de ~rédito d~~ 

tro de nuestra entidad es necesario inplantar supuestos -

prccedlment3l¿s jgiI~s y efectivos que determinen un! prontl 

r~sµues:l y sol~~t~n a l~s solicitudes de crédito. por lo ~

~~e ~n este s~n:f:Q !as sarantfas jue-gan un papel i~oor~a~ 
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En el otorg~miento cte créditos las garant[as son simplemente 

eso -garant!as-. no una forma de coacción instrumental que -

provoque el temor del cliente al sol1citarselas. la empresa 

no es un verdu;o~ es un proveedor de bienes y es importante 

que exista conciencia en Que la COQUnicaclOn con el cliente 

desempeña un papel fundamental pera lograr un entendimiento 

en la relación comercial. y proporcionar as! un servicio ad~ 

cuaao, que capte al cliente en la relación y operación comer 

cial con nuestra~empresa. en el plano de la mas estricta co!! 

fianza. 

DECIHA PRIMERA.- Es necesario que en ALTOS HORNOS OE ME-

XICO, S.A. DE C.V .• exista una transformación total, indepe_!! 

dientemente de su modernización y su privatización. Urge un 

cambio sustancial tanto productivo como tecnológico para co_!! 

servar su lugar e importancia. Sin embargo se espera que la 

:olfti:a de libera:ión eccn6=ica y de ~rivatizaci6n de secta 

res ;rloritarios y estratégicos (320), dirigida a una plena 

participación de la burgues!a mexicana al servicio del capi

tal extranjero. y en r.ienor grado al Sector Social, --

(320) Como la petroqu!mica .b~s!ca y secundaria, Teléfonos -
de México, los Ferrocarr!)es, la B~nca,llacional, en-
tre. otras. 
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